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IDEARIO DEL EXALUMNO 

En la Universidad Nacional Autónoma de México hicieron sus 
letras, acendraron su sentido nacional, ofrecieron el empeño de 
su vida en el solemne juramento profesional, mexicanos de 
todos los puntos cardinales. De ahí salimos. Desde ese punto 
iniciamos un camino, un viaje, un destino que no concluyen. En 
el amplio espacio .de México no ha habido trabajo, por muchos 
años, en que no se hallen los universitarios. Y no debiera 
haberlo, sin ellos, en el porvenir. 

La Universidad es diversidad y radical unidad. No hay paradoja: 
es el hecho natural, el producto genuino, su título más 
auténtico y característico. Un solo ímpetu, un aula común, un 
prestigio, un proyecto redentor. Todos los idiomas del 
pensamiento, en un vasto recinto de hombres libres, justos y 
fraternos, guiados por el amor a la Patria y a la verdad. Tal ha 
sido, es y será el ideal de los exalumnos de la Universidad. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 
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evidencia documenlal referente al cambio poliuco de la Espalla posfranquista. El apéndice segundo. 
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INTRODUCCION 

La Guerra Civil española de 1936-1939, constituye un hecho hist6rico que marca 

un punto de referencia esencial para el desarrollo de una nueva época, el franquismo. 

A partir de éste, el desenvolvimiento de la política, la economía, y la sociedad va a 

girar en tomo a una figura autocrática: el general, Francisco Franco Bahamonde. 

Durante treinta y seis años, el régimen del general Franco, llevó en su esencia una 

permanente dictadura persona lista. En la década de los cuarenta, el régimen se vio 

envuelto en una profunda crisis política y económica, con serias demoras sociales; todo 

indicaba que las circunstancias internacionales de la posguerra, le confinarían 

inevitablemente a una pronta terminación, sin embargo, el régimen sobrevivió. 

A mediados de los cincuenta, y durante la década de los sesenta, el régimen 

experimentó el mayor crecimiento económico de su historia, no así, en su forma 

política, quedando retardada de manera importante, y contraída por el dinamismo de 

la sociedad española, una sociedad industrial, moderna, de actitudes y 

comportamientos renovados, y con pautas cada vez más exigentes en lo político. 

Entrada la década de los setenta, el profundO resquebrajamiento del sistema hizo 

necesaria una efectiva transfornnación del Estado; en este sentido, la transición 

democrática se planteó como la alternativa más viable de apertura política, hacia un 

cambio de régimen en sustituci6n del franquismo. 

El presente estudio, procurará el análisis de las causas que hicieron posible la 

democracia en España, el tránsito pacífico de la dictadura franquista a la democracia 

sin derramamiento de sangre, sin convulsiones político·militares capaces de originar 

una nueva contienda civil. 



Introducción 

Asimismo, es de vital interés, exponer e interpretar las particularidades que 

conllevaron dicha transición, tomando en cuenta la originalidad del proceso histórico de 

apertura política, lo que conduce a analizar los diversos factores que favorecieron la 

realización del gran pacto nacional de 1978, que a su vez dio origen a la Constitución 

Española, y a la reconciliación definitiva de los españoles. 

El presente trabajo está estructurado en cinco capítulos, atendiendo al orden 

cronológico e histórico, seguidO de cuatro apartados; las conclusiones generales, el 

apéndice, integrado en tres secciones: (Documentos históricos de la transición, 

Detalles biográficos de los personajes clave en el proceso de la transición, y Gobiernos 

del franquismo y posfranquismo), cronología, y finalmente, la bibliograña consultada, 

fuentes hemerográficas~ e Información obtenida por Internet. 

El primer capítulO denominado: Caracteristicas de la España franquista 

(1939-1951), abordará un panorama general de las condiciones políticas, sociales y 

económicas, al triunfo militar de 1939. Las características de la España franquista, su 

relación con el mundo de la posguerra y con la Iglesia Católica española, 

particularmente, la confesionalidad del EstadO tranqUlsta, y ia reievancia histórica de ia 

ley de Sucesión. El capítulO termina en 1951, año que despunta como el de la 

consolidación más importante del régimen. 

El segundo capítulO, denominado: Consolidación del régimen franquista (1951-

1960), se centrará en el análisis de la consolidación política y económica internacional 

del régimen, particularmente, sus relaciones con los E.U. y con la Santa Sede. 

Asimismo, se abordarán los cambios polítiCOS provocados por el descontento social, los 

movimientos huelguísticos, la oposición universitaria, y el surgimiento de agrupaciones 

opositoras, significativamente manifiesto en la llamada generación de los cincuenta. 

Il 



Introducción 

El capítulo finaliza hacia 1957-1960, con la promulgación de la • Ley de Principios del 

Movimiento Nacional ", que sintetizó los conceptos ideológicos del régimen, al 

pretender reformar el funcionamiento jurídico, político y administrativo del Estado, a la 

luz de los nuevos cambios económicos con la puesta en marcha del Plan de 

Estabilización Interna y Externa de la Economía, del 22 de julio de 1959. 

El capítulo tercero intitulado: Consecuencias del desarrollo económico y político 

(1960-1973), da cuenta de los cambios políticos operados como consecuencia directa 

del creCimiento económico. El oposicionismo democrático, las nuevas relaciones 

Iglesia-Estado, el desarrollo del nacionalismo autonomista, el terrorismo, la relevancia 

histórica de la Ley Orgánica del Estado, la importancia política en la elección del 

sucesor en la Jefatura del Estado a título de rey, una cuestión de vital importancia para 

la sobrevivencia de la Monarquía, lo que suponía una alternativa futura en el relevo del 

poder, sustituyendo al Caudillo. El período termina en 1973, con el asesinato del 

almirante, Luis Carrero Blanco, Presidente del Gobierno español, suceso con el cual la 

desarticulación del régimen daba sus primeros pasos. 

El capítUlO cuarto, denominado: Gobierno Arias, y muerte de Franco 

(1973-1975), da inicio con la desaparición del continuismo político franquista, y el 

erosionado Gobierno de Carlos Arias Navarro. Los desaciertos políticos del Presidente 

Arias revelaron el infundado espíritu aperturista, inmerso en el paradigma inmovilismo

aperturismo. En tanto, el desarrollo político y social de la oposición democrática, se 

apuntaba como uno de los sucesos más importantes de esta época, la cual aparece 

cada vez con mayor presencia, y con mayor margen de acción. El surgimiento de la 

Junta Democrática de España (lOE), y de la Plataforma de Convergencia Democrática 

(PCD), representaron el mayor logro obtenido por la oposición hasta entonces. 

!ll 



Introducción 

Mientras tanto, la Iglesia española renovaba sus posiciones frente al Estado 

español, y frente al propio Caudillo. La Iglesia del franquismo, empezaba a dejar de 

serlo. El períOdo finaliza hacia 1975, con la muerte del general Francisco Franco, y con 

la designación de Juan Carlos 1, como Rey de España. 

El capítulo quinto, denominado: La apertura democrática (1975-1978), es el 

centro neurálgico que da razón al presente trabajo. En el se apunta el factor clave que 

da cuenta de la transformación política de la España posfranquista. La labor 

democratizadora del Rey, y la apertura democrática emprendida por el Gobierno 

Suárez, marcaron la pauta de las primeras transformaciones rupturistas con el pasado. 

el diálogo con la opoSICión delineó el horizonte político alternativo, y la ruptura 

democrática, se asumió con signos positivos. La realización de las primeras elecciones 

libres, el 15 de junio de 1977, configuraron el panorama político del nuevo Estado 

espa~ol, definido como Monarquía Parlamentaria. Ello significó, que una vez efectuada 

la Reforma Política, y la ruptura democrática, la reconciliación nacional entre los 

españoles, fue posible. Finalmente, !!ega!'"!a e! gran cc!"!senso político nacional CI')!"! !a 

promulgaCión de la Constitución Española de 1978. La transición pacífica sin 

derramamiento de sangre había transcurrido, o mejor dicho, había transitado. Una 

experien-cia democrática Que reviste una singufaridad y un comportamiento cívICo y 

político notable del pueblo español. 

Esta es pues, la tarea Que intenta justificar la presente investigación, apuntar los 

factores que hicieron posible el cambio político. ~ lA dictadu@ f@nguista ª lA 

democracia. Y.n ~ ~ transici6n pacífica. 

IV 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

1.1. Características de la España franquista al triunfo militar. 

El periodo histórico de la guerra civil española se inicia el 18 de julio de 

1936, y finaliza ello de abril de 1939, durante éste, el poder político y militar 

ejercido por el general Francisco Franco se hizo efectivo a partir del 10 de 

octubre de 1936, en que fue nombrado Jefe del Estado español. 

La predominancia de mando fue categórica en los primeros momentos 

de la victoria, aunque al paso del tiempo, fue diluyéndose paulatinamente 

hasta llegar a delegar parte del poder polítiCO en su hombre de confianza y 

alma materdel franquismo, el almirante Luis Carrero Blanco. 

El poder político del general Franco, presentó todas las caracteristicas 

de una dictadura personal y autoritaria. No fue una dictadura de corte 

militar, o de partido. Tampoco fue un régimen en que los distintos sectores 

participantes en la contienda civil - monárquicos, católicos, cartistas y 

falangistas -, obtuvieran predominancia alguna sobre la investidura del Jefe 

del Estado. 

La dictadura militar tampoco prevaleció sobre la Jefatura del general 

Franco, no obstante, representar el Caudillo una figura de primerisima línea 

en este sector. 

) 



Cap./. Características de la España franquista (/939 - 1951) 

Antes bien, la imagen autócrata del general Franco se definió en primer 

término, por la personificación del poder político del Estado, seguido del 

control entre las distintas familias políticas que conformaron las filas del 

bloque nacionalista. 

La victoria total del general Franco en 1939, presentó el panorama de 

dos Españas diametralmente irreconciliables: una, la España nacionalista, la 

de la intolerancia y la arbitrariedad; y otra, la España de los demócratas, 

parlamentaria y liberal, legítimamente constituida. Así, el conflicto histórico 

de las dos Españas, la nacionalista, béiica e intransigente, y la democrática, 

popular y dialogante, creó un abismo que dividiría ai país. 

Esta última, la España democrática, agotada militarmente y desfallecida 

por el hambre y la desilusión moral de su causa, fue eliminada del escenario 

político español durante el franquismo. Frente a ella, el general Franco 

revistió su autoridad con un estilo de mando personal y proclamó para sí, la 
- - - -- - --

constitución de un régimen polítiCO de control central. 

Nacía el régimen franquista, el edificio político, social y económico, que 

durante treinta y seis años, el general Francisco Franco Bahamonde 

mantuvo en España, bajo su dominio autócrata. 

4 



De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

Su permanencia en la Jefatura del Estado, prueba hasta que punto su 

autoridad sobrevivió hasta los momentos mismos de su muerte, cabe decir, 

que fue un mando a todas luces vitalicio e inequívocamente personal. I 

La intención política del general Franco fue radiada el 1° de octubre de 

1936, en la Capitanía General de Burgos, tras recibir la investidura como 

Jefe del Estado español, en ella, hizo patente el firme propósito de imponer 

el orden, la autoridad y la unidad nacional, al anunciar: 

" .. . Ia implantación de los más severos principios de autoridad; subrayó que la 
peculiaridad de la región se respetaría, pero al servicio, de la más absoluta unidad 
nacional,.. descalificó las vías de participación democrática e indicó que la voluntad 
nacional se expresarla a través de órganos técnicos y corporaciones de raigambre 
nacional. n 2 

Dos décadas después, aún seguía afirmando su permanencia y control 

central, aunado al poder vitalicio, ya proclamado, • el propio Franco definió 

en una ocasión - en 1959 - a su régimen como un régimen de mando 

personal. Siempre consideró su Jefatura como permanente; habló de su 

magistratura como vitalicia." 3 

En este sentido, uno de los aspectos primordiales que caracterizó al 

general Franco en su trayectoria política y militar • fue la determinación de 

asumir la plena responsabilidad personal en el ejercicio del poder, e 

investirse de un estilo caudillista de gobierno." 4 

1 . El general Francisco Franco al fundar su régimen, fundó su autoridad en él, al fallecer aquel, 
murió también el régimen, un binomio dificil de separar, que con la muerte misma del Caudillo 
terminaría de evidenciarse en noviembre de 1975. 

2 Fusi, Juan Pablo, Franco, autoritarismo y poder personal, P. 48. 
3. Jru¡¡; PP. 72 - 73. 
4. lllilI: P. 49. 
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Cap. 1. Caraclerislicas de /a I:spaña franqllisla (/939 /95/) 

El régimen del general Franco se definió por antonomasia como 

franquista, un sistema íntimamente ligado a la vida de su fundador; en este 

sentido, el poder autoritario ejercido por el general Franco, asumió su más 

férrea oposición a toda posibilidad de restaurar o instaurar un gobiemo que 

no procediese de las connotaciones más puras del franquismo. 

La centralización del poder político, afectó a la totalidad de las 

provincias y nacionalidades del Estado español, excepto a las provincias de 

Navarra y Alava, favorecidas con cierta autonomía administrativa como 

compensación por su valioso apoyo al triunfo nacionalista. En contrapartida, 

las regiones de Cataluña y el País Vasco, reacias al triunfo nacionalista, 

como otras tantas, fueron privadas de toda reivindicación autonómica propia. 5 

En tanto, los primeros programas 

franquista fueron dirigidos contra el 

vernácula 

propagandísticos de la España 

uso de la lengua local, o 

., y durante un año o dos se colocaron grandes carteles que indicaban a la 
población hablar la lengua del Imperio (es decir, el español)." ti 

La institucionalización del régimen no fue posible, dado que las distintas 

fuerzas conservadoras,y los distintos sectores que formaron la coalición 

triunfalista, revelaron un carácter informal desde sus inicios, carentes de 

consolidación política propia. Ello originó y facilitó el arbitraje del Caudillo 

con un cariz autócrata, apoyado en su autoridad, jerarquía militar, poder y 

fuerza de mando. 

6 

s. Stanley, G. Payne, El Régimen de Franco, P. 245. 
6. !!llit P. 246. 



De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

En 1940, la cubierta propagandística del régimen fue realizada por el 

publicista doctrinal del franquismo Juan Beneyto Pérez, en una teoria del 

caudillaje, según la cual: 

• La concepción del Caudillo es una slntesis de la razón y de la 

necesidad ideal. No es sólo fuerza, sino esplritu; ... es la encamación del 

alma y hasta de la fisonomla nacionales. Como técnica es consecuencia 

natural y necesidad orgtmica de un régimen unitario, jemrquico y total. 

Como encamación es la exaltación mlstica. Viene a ser un concepto nuevo 

por el que un hombre se constituye en rector de la comunidad y personifica 

su esplritu ( ... r 7 

España tuvo que enfrentar una de las mayores crisis económicas de su 

historia, pues la guerra civil la había sumido en el hambre y la miseria, y la 

recuperación económica constituyó un objetivo primordial. Buscando esta 

recuperación, el 5 de junio de 1939, se estableció la autarquía económica al 

modo franquista: inclinándose por una politica de nacionalismo y 

voluntarismo que subordinara los asuntos económicos a un estatismo 

radical, sobre la base de la autosuficiencia, con lo que el régimen 

equiparaba implícitamente con la política auspiciada por la Italia fascista o la 

Alemania nazi. 8 

7. !I1i!t..P. 254. 
B. I.bil!: P.262. 
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Cap. l. Características de la España franquista (1939 - 1951) 

El rechazo a la política liberal fue total, el Caudillo afinnó sin cortapisas: 
" Nuestra victoria constituye, por otra parte, el triunfo de unos principios 

económicos en pugna con las viejas teorías liberales." 9 

De esta manera, el 9 de octubre de 1939, el general Franco anunció su 

política económica denominada: Fundamentos y dírectrices de un plan de 

saneamiento de nuestra economla annónico con nuestra reconstrucción 

nacíonal, que pretendió atenuar socialmente los estragos de la penuria 

económica, y la insuficiencia alimentaria del país, al modo autárquico. 

Los Fundamentos y directrices del plan, establecieron un plazo de diez 

años para lograr la modemización económica y la autosuficiencia, sin 

intromisión monetari(i alguna dei exterior, proponiéndose a la vez otros ~~\~ 

años para asistir a la reconstrucción y crecimiento del país. 10 

Los alcances de dicha iniciativa fueron mínimos, la dificil situación 

císada ante ~a grave escasez y racionamiento de a!imentos y de 

energéticos, como el petróleo, impuso condiciones ¡xecaiasde supervivencia. 

-

Característica de esta autarquía a la española, fueron la austeridad y el 

racionamiento, situación que mantendría una condición de pobreza, el 

pueblo español empezó a respirar un ambiente de hambre, y de hecho, esta 

época fue conocida como tal: como la "época del hambre". 

9. 1!lliI. PP. 262 - 263. 
10. 1.!lilt P. 263. 
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Ue la dictadura franquista a la democracia (un caso de transicuín pacífica) 

Afectada la España franquista en el plano económico, en el terreno 

político no lo sería menos, dado los altibajos en las relaciones con el mundo 

occidental, como consecuencia de la ayuda bélica prestada por las 

potencias del Eje durante la contienda civil. Circunstancia que las naciones 

democráticas occidentales observaron con muchas reservas y verdadero 

disgusto, sin olvidar la importancia que en el triunfo del franquismo tuvo la 

"Legión Cóndor", y los milicianos fascistas italianos. 

En cuanto a la política interior, cabe señalar, la constitución en 

abril de 1937, de la Federación Española Tradicionalista y de la Junta 

Ofensiva Nacional Sindicalista, que jugó un papel destacado en la vida del 

franquismo a finales de la década de los treinta y hasta mediados de los 

cuarenta, concediéndoles una serie de privilegios a los representantes de 

este sector, al asignarles las carteras de Trabajo y de Agricultura, junto con 

otros cargos de diversa índole como el Frente de Juventudes y el Sindícato 

de Estudiantes Universitarios. 11 

De esta manera, la acción falangista no tuvo la solidez necesaria para 

enfrentar al franquismo y sustituirle, aún cuando el Caudillo auspició a este 

sector en cuanto movimiento nacional, en realidad, "no crela en un Estado 

falangista ni permitió que la Falange controlara el Estado." 12 

11 . De hecho, la influencia de los medios falangistas permeó en el transcurso de los gobiemos 
franquistas, aunque sin mayor repercusión política que afectara potencialmente la autoridad del 
Caudillo, aun cuando la Falange se constrtuyera como el elemento burócrata del franquismo. 

12. Fusi, Juan Pablo, Oo. Cit' PP. 75 - 76. 
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Cap./. Caraclerislicas de la "-'paña jranqllisla (1939 /951) 

No obstante, el poder falangista se manifestó en diversos aspectos de la 

vida política y social del país con un carácter fascista a la española, 

exteriorizado en un ritualismo simbólico propio, que el Caudillo consintió, y 

que consistía en " la camisa azul, el saludo fascista, el ! Arriba España i, 

el apelativo de camarada, la bandera negra y roja. el yugo y las flechas y el 

himno Cara al Sol." 13 

Si se permitió este tipo de expresiones públicas. y el mismo Caudillo las 

hacía ejercer en toda España. nunca se comprometió enteramente con 

ideología ü sector alguno. Esta manifestación de prudencia probaba que 

" Franco era un hombre pragmático, no un doctrinario ni un ide610go, y, 

como veremos, no hizo otra cosa que adaptar su pollUca a las exigencias de 

las circunstancias." I~ Por ello. en los momentos de euforia falangista 

donde las exacerbaciones profascistas crecían. este complació al pueblo. 

Sin prescindir de la disciplina y autoridad que él mismo encamaba. el 

autoritarismo político del régimen siguió siendo único. el pretendidO partido 

oficial del Estado en Falange. no tendría mayores posibilidades de 

crecimiento. 

10 

13 L!lkt PP. 76 -77. 
14 Ibid 



De la dictadura franquista a la democracia (un caw de transición pacífica) 

En tanto, la clase militar que había iniciado la ofensiva antirrepublicana 

en julio de 1936, y que tres años más tarde había consolidado la victoria 

nacionalista, se constituyó como el instrumento represor y mantenedor del 

orden franquista por excelencia. 

A partir de 1939, año de la victoria, los nuevos oficiales y demás rangos 

jerárquicos del ejército, proclamaron su total adhesión, apoyo y fidelidad al 

general Franco. Esta tendencia consolidó aún más, su permanencia y 

supremacía en las filas castrenses, a la vez que concedía recompensas, 

condecoraciones, y privilegios socioeconómicos. 

De esta manera, .. el racionamiento alimenticio de los años cuarenta, 

impuso al régimen una política económica dirigida a mitigar los altos costos 

de vida para los militares participantes en la contienda civil del bando 

nacionalista, dado lo cual, se les concedió acceso a los comisariados bien 

abastecidos de productos rebajados, que contrastaban en un país que 

empezaba a padecer de hambre." 15 

Las diferencias sociales surgidas de la guerra civil, fueron mantenidas e 

impulsadas por el bando victorioso, la llamada familia del régimen. 

15. Stanley, G. Payne. Oo. Cit; P. 257. 
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('up.1. Características de la I:spañujranqllista (1939 1951) 

El general Franco, fue la figura central de la nueva ordenación política, 

económica y social prevaleciente en España al termino de la contienda, 

Copadas todas las altematívas de suplantación del poder político del 

Estado, y del Gobiemo, no hubo poder que suplantara la figura del Caudillo. 

En tanto, los sectores que habían sido derrotados en la contienda civil, 

tanto republicanos, como socialistas y demócratas en general; fueron 

nominalmente marginados de la escena política nacional, cerrándoles toda 

posibilidad de aspiración socioeconómica y/o administrativa. 

La política del franquismo fue iuiminante. El Caudiilo continuó aplicando 

una política represiva hacia aquellos grupos demócratas u opositores al 

régimen, que no ostentasen los Principios Fundamentales del Estado; lo 

que equivalió materialmente a un alejamiento de las funciones políticas, 

económicas y sociales. 

I ~ 



De la dictadura franquista á la democracia (un caso de tran.'¡ción pacífica) 

1.2. La rebelión franquista y el Vaticano. 

Una de las características más reveladoras del régímen franquista en 

los primeros momentos que siguieron a la victoria fue, su cercana relación 

con la Iglesia Católica española en particular, y con el Vaticano, en general. 

El recién electo Papa Eugenio pacelli; Pío XII, inauguraba una nueva 

era en las relaciones hispano-vaticanas enviando un telegrama el 1° de 

abril de 1939, al general Franco, en ténminos de congratulación y 

bendiciones por el triunfo obtenido. Pío XII manifestó: 

., Levantando nuestro corazón al Señor, agradecemos sinceramente con Vuestra 
Excelencia deseada victoria católica España, hacemos votos porque este queridísimo país, 
alcanzada la paz, emprenda con nuevo vigor -Sus antiguas cristianas tradiciones que tan 
grande la hicieron. Con estos sentimientos, efusivamente enviamos a Vuestra Excelencia y 
a todo el noble pueblo español nuestra apostólica bendición." 16 

Franco daba contestación el mismo día, expresando inmensa gratitud 

por las palabras del Pontífice: 

.. Intensa emoción me ha producido paternal telegrama de Vuestra Santidad con 

motivo victoria total de nuestras armas, que en heroica cruzada han luchado contra 

enemigos de la religión, la patria y la civilización cristiana. El pueblo español, que tanto ha 

sufrido, eleva también con Su Santidad su corazón al Señor que le dispensa su gracia y le 

pide protección para su gran obra del porvenir y expresa a Vuestra Santidad inmensa 

gratitud por sus amorosas frases y por su apostólica bendición, que ha recibido con 

religioso fervor y con la mayor devoción hacia Vuestra Beatitud." 17 

16 Chao Rego. José, La Iglesia en el franquismo, P.48. 
17 IDilt PP. 48 - 49. 
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Cap./. Caracteristicas de /a Espa/la franquista (1939 /95/) 

Poco después, el 17 de abril, Pío XII sellaba esta efusiva 

correspondencia telegráfica, al proclamar su encíclica Con inmenso gozo, 

sobre la terminación de la guerra en España. 

Esto representó un mero formalismo doctrinal, ya que con anterioridad 

- el 28 de agosto de 1936 -, el propio Vaticano bajo los auspicíos del 

entonces Papa Pío XI, unilateralmente rompía toda relación con el gobiemo 

legalmente constituido de la República española, por lo que, la postura 

política y eclesiástica del Vaticano en el conflicto español, favoreció desde 

sus inicios al bando nacionalista al que se sumó plenamente durante la 

contienda. 

En junio de 1941, el general Franco llegaba a un acuerdo consensual 

con Roma, por el que se restablecía para el Jefe del Estado. el antiguo 

derecho hasta entonces exclusivo de los monarcas españoles, a nombrar 

obispos. Técnicamente, se acordaba que: 

" El Gobierno consultaría con el nuncio y enviaría a Roma una lista de seis candidatos 
-a ocupar un obispado~ ErPapa reduciría dicha-lista a tres, de entrelos cuales Franco liaría 

la elección final." IX 

Esta intervención del Caudillo en el nombramiento de obispos, 

denominado históricamente como derecho de presentación, sólo pudo darse 

en una España empeñada en satisfacer viejas tradiciones triunfalistas, y 

supuestas muestras de grandeza imperial. 

18 Preston, Paul, Espai'la en crisis, P. 98. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

A lo que el Vaticano no puso objeción alguna, y la Iglesia española lo 

justificó en términos de " ... rebelión como una guerra santa, sostenida por 

los adalides de la civilizaciÓn cristiana para liberar a España del caos de la 

democracia liberal con toda su secuela de males, tales como el atelsmo, el 

comunismo y la masonerfa." 19 

La jerarquía eclesiástica brindó su apoyo al movimiento nacionalista 

poco después de la sublevación militar antirrepublicana, y proclamó su total 

adhesión a la causa franquista en la figura del general Franco. En este 

sentido, la confesionalidad del régimen fue un hecho que se 

apuntaló sin cortapisas, de suerte que la alianza entre la Iglesia 

Católica española y el Estado franquista se manifestó en una serie de 

prerrogativas administrativas, económicas e incluso, educativas, aprobadas 

consensualmente por el Gobierno. 

Algunas de ellas fueron: 

" Orden de 22 de abril de 1939.- Inscripción de matrimonios canónicos celebrados durante la 

Republica. 

Ley de 23 de septiembre de 1939.- Derogatoria de la del Divorcio Civil. ( No se permitirían en 

adelante los divorcios.) 

Ley de 9 de noviembre de 1939.- Restableciendo dotaciones del Clero en Presupuestos del Estado. 

Ley de 12 de julio de 1 <)40.- Restablecimiento del Cuerpo Eclesiástico del Ejercito._ 

19. !.!lilt PP. 96 - 97. 
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Cap. /. Características de la Españafranqllista (/939 1951) 

Convenio de 7 de JuniO de 1941.- Entre el Gobierno español y la Santa Sede acerca del modo de 

ejercicio del privilegio de presentación. 

Decreto de 26 de enero de 1944.- Establecimiento de la enseñanza religiosa en la Universidad. 

27 de agosto de 1953.- Concordato entre la Santa Sede y el Gobierno Español." 20 

El franquismo saldaba asi, en buena parte y a buena hora la deuda 

contraída con la Iglesia durante la contienda civil. El consentimiento del 

Estado franquista para con el Vaticano, fue la nota más característica de 

estos años. El régimen asentía con agrado la convalidación moral de la 

Iglesia; y ésta, no tenía el menor reparo en enviar efusivamente a Franco, y 

a todo el noble pueblo espaflol su apostólica bendición. 

El mayor privilegio que gozaría la jerarquía eclesiástica era el referente 

a la educación. Dejar en manos de la Iglesia la instrucción de los españoles 

para formar hombres de moral tradicionalista, de actitud y de 

comportamientos católicos, era un verdadero privilegio para ella. 

En noviembre de 1939, la Asociación Católica Nacional de 

Propagandistas {ACNP),-iniciabasu presencia·en eLámbitoeducativo a __ ' 

nivel superior con la creación del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas (CSIC). Esto tenía un interés especial, ya que una de las 

organizaciones aliadas a la ACNP era el Opus Dei, cuya relevancia futura, 

impactaria en los medios sociales y económicos del pais. 

20 Chao Rego, José, Oo. Crt· PP. 69 - 72. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

1.3. Política represiva. 

La acción represiva del régimen franquista fue sistemática y permanente 

durante la Guerra Civil, y continuó siéndolo aún después de terminado el 

conflicto. 

La Ley de Responsabilidades Políticas del 9 de febrero de 1939, 

estableció acciones penales contra los políticos que se habían sumado al 

movimiento popular de la República, y a los que por sus actividades habían 

instigado contra el franquismo, o bien habían ocupado algún puesto 

administrativo durante la República. 

La sentencia social y moral del bloque franquista fue inapelable, se 

condenaban a "todos los que fueran miembros de partidos, sindícatos o 

logias masónicas en el período anterior a la Guerra Civil, los que han 

contribuido por sus actos o por sus omisiones graves a provocar la 

subversión, serán juzgados por un Tribunal NaCional de Responsabilidades 

Políticas." 21 Esta fue la sentencia política, que no significó otra cosa que 

la eliminación de la vida nacional a los partidarios demócratas, o bien, 

contrarios al régimen. 

21 . Gallo, Max, Historia de la España franquista. P. 74. 
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Cap. l. Carae/erís/icas de la ¡:spañajranq/lis/a (/939 1951) 

El establecimiento de la Policía Armada y de la Guardia Civil completó 

este panorama represivo, amparado en la Ley de Represión de la 

Masonería y el Comunismo del 1° de mayo de 1940, yen la de Seguridad 

del Estado de 1941, ambas impregnadas de un férreo control policial 

franquista. 

La represión contra los medíos intelectuales, artísticos, y universitarios, 

afectó también, a todos aquellos profesores que habían dado su aprobación 

al gobiemo republicano, y como represalia, fueron desposeídos de sus 

cátedras. Esto explica por una parte, el hecho de que la vida cultural del 

país se sumergiera en la rllás completa pobreza intelectual y que se 

mermara considerablemente su ritmo cultural. 

Desde el primer momento, los representantes del nuevo Estado se 

dedicaron a la tarea de demolición del pasado republicano bajo una 

situación muy particular, mantener vivo y muy vivo el recuerdo de la Guerra 

Civil. La' nueva modalidad fue, la exaltación y apego'irrestncto al' orden'," 

disciplina y autoridad procedentes de su fundador. Esto debia dar al traste 

con todo lo que quedase de República, liberalismo y parlamentarismo, 

elementos característíco de los regímenes democráticos. 

18 



De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

Un nuevo concepto vino a sustituir a todo ello, • la épica de los origenes 

colmada de escenarios miticos - las Cruzadas, los Reyes Católicos, Felipe 

11, el Imperio - parecían adecuados para albergar el carácter mesiánico y 

providencial que la propaganda otorgaba a la causa de los vencedores de la 

guerra, y singularmente a la figura de su Caudillo." 22 

En múltiples ocasiones, la acomodación de la política franquista ante las 

nuevas exigencias obedeció más que a un acto de voluntarismo del 

Caudillo, a un acto obligado de sobrevivencia política de su régimen. De tal 

modo • el autoritarismo básico, el conservadurismo nacionalista, el 

corporativismo sindical, el nacional catolicismo, el patemalismo y la 

tecnocracia desarrollista, el populismo, etc. Sin embargo, mucho más que 

una teoría inmutable, esos principios ideológicos han de entenderse como 

matices de un mismo pensamiento de fondo que fueron recogidos de forma 

diversa según las épocas." 23 

El panorama represivo del régimen franquista se impuso en los medios 

informativos aún antes de terminada la contienda civil. La censura se 

impuso de forma rigurosa ante cualquier medio de difusión o propaganda, 

que no proviniese de las connotaciones más puras del franquismo. 

22 Gómez Ortiz, Juan María, Espat'la bajo el régimen de Franco, P. 142. 
23 Tuse!! Gómez, Javier, Espafta al comienzo del siglo XX, P. 248. 
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Cap. /. Características de /a España franquista (/939 - /95/) 

El 22 de abril de 1938, se publicó la Ley de Prensa, según la cual 

establecía, "un riguroso control estatal de los medios de comunicación 

social mediante la censura previa, la destitución de directores y el 

establecimiento de normas penales y administra1ivas contra los periodistas 

que infringiesen los principios del Estado." 24 

La libertad de prensa se postergaría por cerca de cuatro décadas, 

durante las cuales el régimen, mantuvo el control pleno de los medios de 

difusión con el objetivo claro y explícito de potenciar este medio a su favor. 

Esta fue ia síntesis de ia política represiva en la prensa y en los medios 

de comunicación, con estricto apego a los principios del Estado, 

personificada en la figura de su fundador, el general Francisco Franco. 

24 Gómez Ortiz, Juan María, Espal1a bajo el régimen ... , Op. Cit PP. 148 - 149. 



De la dictadura franquista a la democracia (un caso de lransicíón pacífica) 

1.4. Penuria económica y social. 

Las condiciones económicas de España no eran las más adecuadas, 

después de haber concluido la contienda civil, dado el ambiente de hambre, 

desmoralización y penuria económica, desempleo masivo y escasas fuentes 

de trabajo. 

La reactivación económica necesitó de fuentes primarias en 

créditos, grandes volúmenes de importaciones de productos básicos, y de 

bienes de capital. 

Las enormes pérdidas humanas durante la guerra civil en ambos 

bandos, tuvieron un impacto inusitado, que aunado, a la enorme emigración 

y exilio de españoles por motivos ideológicos, políticos, sociales y 

culturales, repercutieron seriamente en los niveles demográficos. 

En tanto, un elemento más habria de sumarse en la conflictividad 

demográfica y social: el creciente número de presos demócratas, opositores 

al franquismo, intemados en prisiones y los perseguidos en todo el país. 

A todo ello se sumó la insalubridad. El descuido higiénico y la inanición 

habian generado diversas enfermedades con un alarmante aumento de 

muertes. (251 

25 .La alannante situación interna ocasionó no pocas reacciones desmoralizadoras de los 
demócratas recluidos en las prisiones franquistas, mientras que los propios defensores del 
franquismo padecían verdaderos episodios de penuria económica y racionamiento alimenticio. Aún 
con todo, el franquismo logró mantener bajo la autarquía, su sistema represivo más intenso. 

~l 



Cap. 1. Caracterísllcas de la Españafranq/lista (/939 19j1) 

Por lo que, "la tuberculosis pulmonar se cobró al menos 25,000 vidas 

por año, mientras que en 1941, se registraron 53,307 muertes por diarrea y 

enteritis, 4,168 por fiebre tifoidea y 1,644 por el tifus ... Durante los cinco 

años que siguieron a la Guerra Civil, la desnutrición y las enfermedades 

provocaron como mínimo 200,000 muertes." 26 

La primera etapa de vida del franquismo, de 1939 a 1951, representó la 

extrema pobreza del país. Las escasas fuentes de aprovisionamiento de 

materias primas y de productos básicos. aunado al bloqueo económico 

internacional y el aislamiento político del íégimen. deterioraron fa imagen de 

la España franquista. La poiítica española vivió sus años más críticos de 

penuria económica y social; la devastadora guerra civil cobró su cuota más 

elevada al dejar una España empobrecida. 

26 Stantey, G. Payne, Oo. Cit' P. 267. 
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1.5. Germanofilia. Neutralidad y No-Beligerancia. 

La ocupación alemana del territorio polaco durante septiembre y octubre 

de 1939, tuvo una reacción diplomática inmediata por parte de Francia e 

Inglaterra, al declarar la guerra a Alemania el día 3 de septiembre. 

En mayo de 1940, los alemanes invadieron Francia, y ante la 

imposibilidad de defensa fructuosa, el mariscal Felipe Petain, Jefe del 

Estado francés instalado en Vichy durante la ocupación alemana, se vio 

forzado a fimnar un amnisticio dos meses más tarde. 

La acción victoriosa del ejército alemán de 1940 a 1942, hizo pensar al 

Caudillo que la victoria gemnana no tardaría en llegar, " estaba entonces 

completamente seguro de la victoria alemana, postura que mantendría, 

cada vez con menos convencimiento, hasta mediados de 1944." 27 Los 

compromisos del Caudillo con la Alemania nazi en la primera fase de la 

guerra, no fueron más allá de simples demostraciones de simpatía. 

Cabe distinguir tres fases de la política exterior del régimen franquista 

durante la Segunda Guerra Mundial con respecto a las potencias del Eje, y 

a la política seguida hacia los Aliados: 

27 . !..tllit P. 282. Para una mayor aproximación al tema de las relaciones franquistas con 
la Alemania nazi y el fascismo italiano, resulta muy recomendable la obra de Ángel Viñas, La 
Alemania nazi y e/18 dejufio, Editorial Alianza, Madrid, 1974. 



Cap. l. Características de la España franquista (/939 - 1951) 

Primera fase.- Se inició con la declaración oficial de la neutralidad 

española del 4 de septiembre de 1939. Fue una consecuencia de los 

términos en que empezó la guerra, y de las inciertas perspectivas que 

presentaba la contienda en los meses siguientes. 

Segunda fase.- Abarcó de juniO de 1940 al 1° de octubre de 1943, 

du'a1te la cual, la política exterior española se orientó hacia una No

Beligerancia. 

El ministro italiano de Asuntos Exteriores, Galeaza Ciano, manifestó que 

si bien España no entraría directamente en la guerra, "por el momento, 

debla mostrar su solidaridad con el Eje modificando su poSición de 

Neutralidad con una declaración de No-Beligerancia." 28 Esta fue declarada 

por el Caudillo en 1940, lo que constituyó un primer paso en el alineamiento 

con las potencias del Eje. 

Existió en ese momento. la posibilidad de que España entrara en la 

guerra, pero para ello, el general Franco exigia grandes concesiones 

económicas, militares, y compensaciones territoriales a los alemanes. 

28 . [I¡iQ; P. 283. 
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El 19 de junio de 1940, Ramón Serrano Suñer, ministro de Asuntos 

Exteriores del gobiemo español, presentó formalmente en Berlin, las 

exigencias españolas, que incluian: 

" ... Ia anexión de toda la zona de Orán en Argelia OccidentaJ, la incorporación de todo 
MamIecos, la expansión del Sahara español hacia el sur hasta el paralelo veinte y la 
anexión del Cameron frances a la Guinea española. Además, España solicitaba de 
Alemania, artillería pesada y aviación para conquistar Gibraltar, y el apoyo de los 
submarinos alemanes para la defensa de las Islas Canarias, así como grandes cantidades de 
alimentos, combustibles y otros materiales." 29 

Hitler instó a Serrano Suñer, a confiar en la buena voluntad alemana 

para obtener equipo, aprovisionamiento económico y suministros bélicos 

suficientes. Y frente a las peticiones territoriales presentadas por Franco, el 

ministro de Asuntos Exteriores alemán Van Ribbentrop, respondió 

demandando del régimen franquista la entrega a Alemania de una de las 

Islas Canarias como base naval permanente, y un puerlo libre para una 

posible incursión hacia el sur del Marruecos español. (10) 

Asi las cosas, la desconfianza y cautela del Caudillo fueron en aumento, 

por lo que se negó sistemáticamente a toda entrega mientras no se 

complacieran las peticiones territoriales españolas. La respuesta del Führer 

no se hizo esperar, lo que provocó cierto malestar en las relaciones 

hispano-alemanas, a disgusto de éste último. Ante esto, el gobiemo alemán 

no tardó en desistir de su interés por España. 

29 . Ibid" PP. 284 - 285. 
3) .!tllit P. 286. 
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Tercera fase.- Abarcó del 1° de octubre de 1943, hasta la terminación 

de la 2" Guerra Mundial en 1945, durante la cual, España retomó a su 

posición neutral. Asi, las tácticas evasivas del Caudillo, no hicieron más que 

acrecentar la desavenencia del Führer, tácticas basadas en gran parte en 

la situación de pobreza generalizada en España. 

Además, el Führer no estaba dispuesto a enemistarse con la Francia de 

Vichy, lo que ocurriria si se hubiese comprometido a entregar el territorio 

colonial francés del África a España, de acuerdo con las peticiones 

territoriales del Caudillo. Eiio originó que el Führer respondiera al general 

Franco que, "dada la necesidad de atraerse a Francia no podla ofrecer a 

España ninguna garantla..... ) I 

El 12 de febrero de 1941, en la estación turística de la ciudad italiana de 

Bordighera, se produjo la última entrevista del Caudillo con los lideres de las 

potencias del Eje. En esta ocasión, Benito Mussolini, instó al propio Franco, 

a participar en la conflagración mundial, y a sumarse a las fuerzas del Eje. 

El general Franco fue reiterativo en su decisión de que España no 

intervendria en la guerra. 

31 . Ibid' P.288. 
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En tanto, el gobierno inglés a través de su embajador Sir Samuel Hoare, 

iniciaba una política orientada a forzar la neutralidad española, a cambio de 

alimentos y materias primas básicas para España. El embajador inglés, 

" pudo jugar la carta inglesa de la pretendida neutralidad española a cambio 

de la seguridad del gobiemo inglés, de que no se hará nada contra su 

régimen." 32 

Un año antes, el 23 de octubre de 1940, tuvo lugar la entrevista 

personal entre el general Franco y Hitler en la estación ferroviaria de 

Hendaya, situada en la frontera francesa. En esta ocasión, Franco expuso 

las precarias condiciones económicas, aéreas, navales y militares de 

España que le impedían entrar de inmediato en la guerra. 

Finalmente, el desembarco Aliado en el puerto marroquí de Casa blanca 

el 8 de noviembre de 1942, obligó al general Franco, a replantear su política 

en tomo a la guerra. 

Al año siguiente, el régimen inició su alejamiento en las relaciones con 

las potencias del Eje, ante la evidente decadencia político-militar de éstas 

en el conflicto mundial. De tal manera, se concretaba la idea del Caudillo, de 

no intervenir en la conflagración mundial. 

32 . Gallo. Max. Oo. Cit· P.132. 
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Al mismo tiempo, el embajador norteamericano, Mr. Hayes entregó una 

carta personal de Franklin Delano Roosevelt al Caudillo. En la misiva del 

presidente norteamericano le expresaba que "no tenIa nada que temer de 

las Naciones Unidas ". JJ Por todo ello, y ante el aumento de las 

probabilidades de un triunfo Aliado, Franco decidió no entrar en la guerra. 

De acuerdo con esa decisión, el 10 de octubre de 1943, el general 

Franco tomó dos importantes decisiones para la sobrevivencia futura de su 

régimen: 

1. La declaración oficial de país No-Beligerante, a Estado Neutral. 

2. El retíro de la División Azul, (voluntarios falangistas pro-alemanes) 

De esta manera, cuando el poder del Eje se vio seriamente afectado en 

la última fase de la guerra, Franco siempre oportunista, "insistió en que la 

declaración de No-Beligerante - meramente expresaba su simpatfa por 

Alemania -, sin cambiar los ténninos reales de su neutralidad." 34 

El 21 de agosto de 1944, la prensa española recibió resueltamente una 

orden, que a través de la Delegación Nacional de Prensa se daba a 

conocer: se debía acentuar aún más la tendencia pro-aliada iniciada en julio 

de 1943. 

28 

33 Tusell GÓmez. Javier, EspafJa al comienzo ... .QQ......gt; P.264. 
34 Slanley, G. Payne, Oo. Cil' P. 283. 
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En este comunicado, la orden fue favorecer a los Estados Unidos en el 

tratamiento de la guerra del Pacifico y de las noticias relativas a los avances 

aliados en occidente, y decia: 

" ... se ordena a loda la prensa que. allle los acomecimientos mili/ares que se 
desarrollan entre los Estados Unidos y el Japón, manlengan. .. un tOllO. favorable a los 
FSlados Unido . .,· ... EVJajia prefiere el triunfo norteamericano a la victoria del Japón .... 
mientras que se seguirían condenando las actividades políticas comunistas." 35 

La respuesta favorable de las fuerzas Aliadas no tardó en llegar. El 24 

de mayo de 1944, el premier inglés Sir Winston Churchill pronunció un 

importante discurso ante la Cámara de los Comunes, convalidando 

politicamente las ventajas de la neu1ralidad española. En este discurso el 

premier inglés elogió el gran acierto de España, al negarse a participar en la 

guerra: 

« Hace cuatro años parecía seguro que España seguiría el ejemplo de Italia y se uniría a 
los victoriosos alemanes en la lucha contra Gran Bretaña. Si España hubiera cedido a los 
halagos y presiones alemanes nuestra tarea hubiera sido mucho más pesada. 

Hay que elogiar la decisión española de mantenerse fuera de la guerra. Habían sufrido 
una guerra propia y querían quedarse fuera de ella." 36 

En el mismo pronunciamiento, Sir Winston Churchill afirmó la 

convalidación moral del régimen del general Franco: 

... Debo decir que yo considero que entonces España rindió un servicio no sólo al 
Reino Unido, al imperio británico y a la Commonwealth, sino a la causa de las Naciones 
Unidas. Por ello no simpatizo con quienes creen inteligente, e incluso gracioso, insultar y 
ofender al gobierno de España en cualquier ocasión." 37 

35.~P.348. 
36. Tusel1 Gómez, Javier, España al comienzo ... , Cp Cit· P. 266. 
37. lQiCt PP. 266 - 267. 
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En realidad, "la postura de Inglaterra hacia España no nacía sino de 
unos intereses materiales, su interés por el hierro y la potasa españoles." 38 

Las concesiones aparecían en escena: 

" En mayo de 1944, un acuerdo estipulaba que España reservaria casi todo su 
wolframio para los Aliados, (el wolframio es un elemento quimico que se utiliza para 
fabricar los filamentos de las lámparas), cerraria el consulado alemán en el territorio que 
había ocupado en Tánger y expulsaría a los agentes de información alemanes." 39 

La linp." np. c:oncesiones a los Aliados se amplió aún más. al otorgarles. 

el permiso y "el derecho de que sus patrullas antisubmarinas 

sobrevolaran el espacio aéreo español y también se les permitió evacuar a 

sus heridos de Francia por Barcelona." ~o 

Un elemento de süma importancia, vendría a completar el panorama 

intemacional del régimen con respecto al conflicto mundial, "el propio 

Franco lo explicó al embajador americano el 6 de julio de 1944: esperaba que 

ellos defenderían a Europa del comunismo después de la derrota de 

Alemania." ~ I 

Este fue el preambulo, de lo que poco mas tarde se conoció bajo el 

rótulo histórico de Guerra Fría, el anticomunismo no sólo norteamericano, 

sino mundial: La-bandera del anticomunismo aparecía en-el escenario 

mundial, y a ella el general Franco se apegaría estrechamente no sólo por 

razones ideOlógicas, sino también por razones de sobrevivencia política 

elementales. 

JO 

38 . Ibid. P. 266. 
:l9 . Stanley, G. Payne, QJLCjJ; P. 346 . 
..,. I.!llit P. 347. 
41 • I.!llit P. 347- 348. 
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1.6. La oposición española. y las reformas franquistas. 

Uno de los temas cruciales de la historia del franquismo y de España 

misma, es el referente a la oposición española antifranquista. Dado que el 

tema de la oposición, resulta de vital importancia para el estudio de la 

evolución del régimen hacia su transformación democrática, analizaremos 

con toda la amplitud posible, el sentido histórico de su desarrollo. 

La oposición clandestina antifranquista desde sus inicios, fue más, una 

amenaza teórica en términos ideológicos, que una oposición práctica, en 

términos reales. Estuvo constituida originariamente por los exiliados, y más 

tarde, por todos aquellos sobre los que hubieran podido recaer graves 

penas de prisión en el caso de ser descubiertos. Fue una oposición que 

carecia de medios y de organización, y que tenía cerrado el camino de la 

legalidad. 42 

Aún cuando la marginación y la represión hicieron su trabajo 

intimidatorio, ésta oposición antifranquista, ofreció desde la clandestinidad, 

la idea de que en la España de Franco existia aún, evidencia de resistencia 

oposicionista. Y en efecto, asi fue. 

42 . !!1ilt P. 388 - 389. 
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Este tipo de oposición, que "era heredera directa de los vencidos de 

la guerra civil, hubo que sumar, a partir de los años sesenta, la que nacía 

como consecuencia de una nueva sociedad española industrializada y 

desarrollada: ~J 

A partir de 1945, una vez terminado el conflicto mundial, y frente a la 

oposición intemacional, el régimen tuvo que redefinir su pOlítica tanto 

interior como exterior con respecto a la oposición antifranquista, y con 

respecto al proceso de pretendida institucionalización del régimen. 

En estos años, se inició el llamado movimiento reformador en el interior 

de España, cuyo objetivo central fue institucionalizar al régimen. Sin 

embargo, "el régimen no tomó en serio la tarea de institucionalizarse. Las 

Leyes Fundamenta/es obedecieron sobre todo a razones estratégicas; e 

incluso respondieron a proyectos de futuro distintos pero, sobre todo, no 

fueron aplicados con un mínimo de seriedad." ~ 

Ya en noviembre de 1944, el general Franco declaraba con toda 

prontitud, - dado el oportunismo polítiCO que le caracterizaba -, su posición 

en materia de política exterior. 

43. Tuse!! Gómez, Javier, La Espa"a de Franco, QJL.Qt PP. 41 - 42. 
44 . Ibid; P. 32. 
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En una entrevista concedida a la United Press, afirmó: 

'" .. . que su régimen habia observado una neulraJidad absoluta durante la guerra y que 
110 tenía nada que \'er con el fascismo, porque 110 podía Espatia ligarse ideológicameme 
con quienes 110 lellíaJlla catolicidad como principio ... " ~5 

Con lo que, en los primeros meses de 1945, el régimen procuró atraer a 

un nuevo personal político católico e intensificar la imagen católica del 

régimen, a fin de ganar el apoyo del Vaticano, y reducir la hostilidad de las 

democracias. Se redujo el papel de la Falange, pero no se abolíó, pues 

todavia era útil, y no se tolerarian organizaciones políticas rivales. 46 

La nueva modalidad política del régimen, fue precedida por una serie 

de leyes y decretos iniciados tiempo atrás, y que venían funcionando como 

paliativos de reacomodo del poder del Caudillo. El autoritarismo político fue 

la nota predominante en esta primera etapa pseudodemocrática de la 

España franquista, con el establecimiento de las leyes constitutivas del 

régimen, denominadas, Leyes Fundamentales. 

El 10 de marzo de 1938, se estableció la Ley Fundamental del Fuero del 

Trabajo, cuyos enunciados pretendieron dar la imagen de una normativídad 

laboral plena, a cargo del Estado. En ella se declaraba: 

" Todos los españoles tienen derecho al trabajo. La satisfacción de este derecho es 
misión primordial del Estado. El capital es un instrumento de la producción. La empresa 
como unidad productora, ordenará los elementos que la integran~ en una jerarquía que 
subordine los de orden instrumental a los de categoría humana y todos ellos al bien común. 
Todas las fonnas de propiedad quedan subordinadas al interés supremo de la nació~ cuyo 
intt~rprete es el Estado." 47 

45 . Stanley, G. Payne, Oo. Cit· P. 349. 
46, !QiQ;. PP. 362 - 363. 
47. Tusell, Gómez Javier, Espafla al comienzo ... , Oo. Cit' P. 269. 
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En un segundo momento, ~pareció la Ley Constitutiva de las Cortes, 

promulgada el 17 de julio de 1942, con la que se pretendió legalizar un 

régimen que carecía de aprobación moral, política y de representatividad 

democrática. He aquí su texto fundacional: 

,. La creación de un régimen juridico. la ordenación de la actividad administrativa del 
Estado. el encuadramiento del orden nuevo en un sistema institucional con claridad y rigor, 
requIeren un proceso de daboración En su vinud dispongo: 

Artículo Primero. Las Cortes son el órgano superior de participación del pueblo en las 
tarcas del Estado. Es misión principal de las Cortes la preparación y elaboración de las 
leyes. sin perjuicio de la sanción que corresponde al jefe del Estado." 48 

El Art. 10 era un precepto de clara inspiración caudillista del poder, 

expresíón personalista de un modo y un mando de gobiemo autoritario. El 

Art. 2° iba más lejos, ya que los procuradores en Cortes fungían en 

operaciones técnicas de votación, pues la composición misma, no obedecía 

a las formas de representación y de expresión democrática, sino más bien a 

formas Selectivas y parsonalistas. 

De esta manera, la configuración orgánica de las Cortes tomó un cariz 

pseudodemocrático, que se manifestó desde su estructuraorganizativa,' y 

desde su operatividad. El Art. 20 fue muy elocuente al respecto: 

'"' Las Cortes se componen de procuradores natos y electivos a saber: Ministros, 
Consejeros Nacionales de la Falange Española Tradicionalista y de la JO. N.S., el 
presidente del Tribunal Supremo de Justicia y el del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
los representantes de los Sindicatos Nacionales,.. y todas aquellas personas que por su 
jerarquía eclesiástica, militar, administrativa o social, o por sus relevantes servicios a 
España. designe el jefe del Estado. en número no superior a cincuenta." -'9 

48 . 'bid' P.253. 
49 . Ib¡d. p. 253 _ 254. 
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El Fuero de los Españoles, fue promulgado el 17 de julio de 1945. Sería 

el siguiente paso del régimen en su intención de congraciarse - en parte -, 

con las potencias occidentales democráticas, o por lo menos, de aminorar 

sus desavenencias políticas con ellas. 

Un Fuero, en el cual existian múltiples contradicciones intemas para su 

funcionamiento y cumplimiento social, pero que resultó un contrapeso 

oportuno a las exigencias del mundo democrático occidental. Esta ley, 

e IIpIeate bajo el ~ título de Fuero de los Espafloles, la evocación 

tradicional: 

" ... con un lenguaje neo tradicionalista (evocando los fueros medievales), trataba de 
sintetizar los derechos históricos vigentes en el derecho tradicional español y garantizaba 
muchas de las libertades civiles comunes en el mundo occidental, tal como la libertad de 
residencia y correspondencia, y el derecho a no ser detenido durante más de setenta 
y dos horas ... " 50 

De este modo, regulaba los derechos y los deberes del ciudadano con 

respecto al Estado; sin embargo, la normatividad de sus artículos caian en 

la ambivalencia total. En efecto, restringía el sentido del derecho público de 

las libertades de reunión y asociación enunciado en sus éItiwIos al sentenciar: 

" Cada español podía expresar libremente sus ideas siempre que no atentaran a los 
principios fundamentales del Estado, y el articulo 17, que garantizaba la libertad de 
reunión y asociación para fines lícitos de acuerdo con lo establecido por las leyes ... pero la 
libertad que se concedía en esas secciones quedaba restringida por el artículo 33, que 
declaraba que el ejercicio de esos derechos no podían atentar contra la unidad espiritual, 
nacional y social del país, mientras que el artículo 25, capacitaba al Estado para 
suspenderlos temporalmente en los momentos de emergencia." 51 

50 . Stanley. G. Payne. Oo. Cit· PP. 362 - 363. 
51 . !Qilt P. 363. 
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Un día después de la promulgación del Fuero de los Españoles, se daba 

a conocer el nuevo reajuste ministerial, destacando en él, la presencia del 

ministro de Asuntos Exteriores, Alberto Martin Artajo, miembro de la ACNP, 

personaje que representaba el nuevo repunte del catolicismo político del 

régimen. Así, la nueva composición ministerial redujo el poder de la 

Falange, a la vez que asumía la identidad católica del régimen, al reafirmar 

su tendencia hacia un nuevo personal político católico, a fin de ganar el 

"poyo rtp.1 VatiC.8no y rertlJr.ir 1" ho~tilid"rt rte las democracias. 

La posición recomendada por el almirante Luis Carrero Blanco, siempre 

válida para el Caudillo, fue en esta etapa de ostracismo intemacional: orden, 

unidad y aguantar. 52 Además, resulta evidente observar como durante 

este período, el saludo de brazo en alto al estilo fascista. establecido en 

"hril rtp. Hn7, er" "holirto el 11 rtp. 5p.ptip.mhrp. rte 1945 

La Ley de Sucesión del 26 de julio de 1947, indicó por vez primera la 

intención oficial del régimen, de establecer una opción monárquica de 

gobiemo a futuro. En este sentido, se articuló la fórmula autoritaria del 

régimen al asumir el Caudillo una postura unipersonalista de mando. 53 

La extensa prerrogativa del Caudillo fue reiterada en el Art. 6', de la Ley 

Orgimica del Estado, publicada en noviembre de 1966: 

El Jefe del Estado es el representante supremo de la Nación; personifica la 
soberanía-nacional~ y ejerce el- poder supremo político y administrativo; ostenta-la Jefatura 
Nacional del Movimiento ... sanciona y promulga leyes y promueve su ejecución. en su 
nombre se administra la justicia; ... confiere arreglo a las leyes, empleos, cargos públicos y 
honores; ... y reaIi2a 0Jar40S actos le corresponden con arreglo a las Leyes Fundamentales 
del Reino." 54 

52. l.tllit P. 365. Orden, con autoridad, Unidad, con disciplina, y aguantar, con rigor. parecían 
ser las claves de un gobierno franquista dispuesto a la sobrevivencia política, pese a todo. 

53. Las sucesivas refonnas introducidas por el régimen desde su momento fundacional, 
denominadas, Leyes Fundamentales del EstadO, cuya revisión apareció publicada e integrada en la 
I:-ey Orgánica del Estado de 1967, y que dos años más tarde, el 22 de julio de 1969, aparecía 
anexada, con la publicación de la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado, designando sucesor. 

54. Herrero de Miñón, Miguel, El principio monárquico, P. 127. 
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1.7. Posición de España en el mundo de la posguerra. 

En el panorama intemacional, la elección del nuevo presidente 

norteamericano Hany S. Truman, en 1945, dificultó la nueva postura, con 

respecto a la España franquista, al obstaculizar el establecimiento de 

relaciones políticas y económicas plenas. 

En abril de 1945, el régimen del general Franco rompió toda relación 

con el gobiemo japonés al pretender congraciarse con las potencias aliadas, 

y evitar prolongar su confinamiento político. Sin embargo, el gobierno 

español se vio afectado negativamente con las resoluciones de la mayor 

parte del mundo occidental, firmantes de la Carta fundacional de las 

Naciones Unidas, al proclamar la condena intemacional al franquismo, 

expresado en un ostracismo político y boicot económico sin precedentes. 

En tanto, el régimen se vio apoyado económicamente por otras 

naciones, y para el caso latinoamericano, fue explícita la adhesión de Juan 

Domingo Perón, en Argentina, quien lo ayudó durante los años críticos en 

materia alimenticia, de 1946 a 1948, a la vez que desafiaba la prohibición de 

la ONU, nombrando nuevo embajador en Madrid. 55 

55 . Stanley, G. Payne, Oo. Cit· P. 373. 
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Los Estados Unidos habian impulsado bajo el gobiemo del presidente 

Harry S. Truman, la ayuda económica de reconstrucción a Europa, bajo la 

denominación de Plan Marshafl, 56 al otorgar créditos financieros para 

restaurar a corto plazo, la devastada economía europea, de la que España 

fue excluida. Sin embargo, en mayo de 1948, se produjeron sendos 

acuerdos comerciales directos con Gran Bretaña y Francia, incluyéndose la 

negociación de ayuda financiera otorgada por el Chase National Bank 

norteamericano de un préstamo de cerca de 25 millones de dólares, hacia 

febrero de 1949. 57 

Sin embarQo, el régimen franquista no pudo evitar el período de 

aislamiento y confinamiento político intemacional, como tampoco, el 

alejamiento de los escenarios politicos mundiales en materia financiera y 

comercial. El reacomodo ideológico, económico y geopolítico del orden 

mundiat, en et periodo inmediato de la posguerra, determinó el nuevo rumbo 

de la~ nacioneS I>uropeas; y para el ('.aso que nos ocupa, evidentemente la 

de España. 

_El surgimiento de dos potencias.mundiales: E.U. y la U.R.S.S; y_el 

comienzo de las respectivas desavenencias ideológicas, incrementó el 

revanchismo entre los sistemas capitalista y socialista, que conllevaria al 

establecimiento de la confrontación ruso-norteamericana. 

56 . George Marshall, general norteamericano, jefe del Estado Mayor durante la Segunda 
Guerra Mundial, dio su nombre al plan de ayuda económica de los E.U. a Europa en 1948. Sección 
tomada de Diccionario Larousse Ilustrado, de Garcia-Petayo Y Gross, Ramón, P. 1426. 

57. Slanley. G. Payne. Q¡Lgj; P. 393. 
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Las advertencias estadounidenses del expansionismo comunista en el 

mundo occidental, aunado al progresivo y absorbente stalinismo implantado 

en Europa oriental, fomentó aún más, las disputas geopolíticas mundiales. 

El establecimiento de dictaduras comunistas en Polonia, Hungría, 

Rumania y Bulgaria, aunado al impacto político que produjo la evolución 

hacia esa ideología en Checoslovaquia, originó entre otros factores, la 

iniciación de la guerra fría. 58 En tales circunstancias, la bandera del 

anticomunismo utilizada por el Caudillo, fue un factor positivo contra el 

ostracismo político en el que se había sumergido al régimen. 

Esta fue la tabla de salvación política y económica del franquismo, que 

impulsó a los países occidentales, Francia, Inglaterra, y principalmente, los 

Estados Unidos, a decidir la sobrevivencia política del régimen franquista. 

Cierto es que España nunca entró en la guerra, sin embargo, la 

presencia del franquismo con un claro sentido semi fascista y autoritario, era 

tolerado en el concierto internacional de las naciones. A principios de 

noviembre de 1955, la Asamblea General de la O.N.U. revocó el boicot 

implantado en la resolución de 1946, al autorizar la vuelta de embajadores a 

España. 

58 . llllit P. 392. 
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Por otro lado, el proceso de descolonización iniciado en el período de 

posguerra, influyó de manera importante. La política intemacional de 

descolonización e independencia adoptada por la comunidad de naciones a 

la finalización de la 2" Guerra Mundial, tuvo efectos directos en los países 

cuyo dominio politico y administrativo colonial fueron evidentes, y España 

no fue la excepción, de manera tal: 

" En la zona francesa del Protectorado marroquí, apareció desde el final de la guerra 
mundiaJ, un importante mo\;miento independentista encabezado por el sultán Mohamed V. 
siendo que la agitación naclüiialista marmqüi ü . .-rccié en 1952-!953, rlumnte e:;te período, e! 
régimen franquista había seguido una política claramente antifrancesa, de tolerancia incluso 
con el nacionalismo del sultán." 59 

La politica seguida por el Caudillo pretendió obtener el apoyo árabe, sin 
embargo, resultó contraproducente: " régimen se confió en que el nacionalismo 
marroquí tardaría aún más años en volverse contra España y exigir en consecuencia, su 
independencia." 60 

De esta manera: "cuando Francia, inesperada y unilateralmentc concedió la 
independencia a ¡'jarruccos el 2 de marzo de 1956, España quedó sin opción ... el 7 de abril 
de 1956, se firmó el protocolo que reconocía la independencia de Marruecos, al año 
siguiente, el 12 de febrero de 1957 se oficializó la independencia en el tratado que 

Francisco Franco y Mohamed V firmaron en El Pardo." 61 Esto resultaba irónico, dado 
que el Caudillo" se había ganado en Marruecos su reputación y siempre mantuvo una 
relación emotiva c:;pecl:::.! con ,Á·~friC3." (,2 

En 1958, la zona de Cabo Juby era cedida al nuevo gobiemo marroquí, 

__ lo que [Elpresentó un durº--golpe /lo_sólo político, sinº--moral aL~audillo _" y 

también significó la pérdida de la Guardia Mora, la guardia montada 

personal ataviada con llamativos uniformes, que había sido la nota más 

brillante de su séquito persona!. .. fue un duro golpe para su orgullo." 63 

59. Fusi, Juan Pablo, Op Cil' PP. 135 -137. 
6).!..b.kL PP. 135 -136. 
61 .Ibid. P. 136 -137. 
62. Stanley, G. Payne, Q¡W;jt PP. 440 - 441. 
63.lQkt P.442. 
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1.8. Comienzos de la nueva oposición. 

El reinicio de la oposición antifranquista prosperaría lentamente, aún 

cuando, la ilegalidad decretada por el régimen, la forzó a una clandestinidad 

permanente. 

Las represalias del régimen franquista se endurecieron aún más, con la 

aplicación de las nuevas leyes del consejo de guerra para los rebeldes 

políticos del 29 de marzo de 1941, y del 2 de marzo de 1943. En ellas se 

estableció que cualquier tipo de actividad política organizada seria 

considerada rebelión militar, y estipulaba que prácticamente cualquier acto 

de oposición sería juzgado por procedimiento sumarísimo, y que los 

tribunales militares conservarían la jurisdicción sobre las actividades de la 

oposición. 6-1 

Aún así, y bajo esta advertencia, en 1944, se creaba la ejecutiva 

nacional del Partido Socialista Obrero Español en el interior de España, la 

cual inició una política de acercamiento con otras fuerzas opositoras, 

principalmente con los anarquistas y con los republicanos. 65 

64 .!!llit P. 358. 
ffi TuseJl Gómez, Javier, La Espaí1a de Franco, P.98. 
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En cuanto a los movimientos regionalistas de la oposición, los 

demócratas catalanes, fundan en 1940, el Consell Nacional de Catalunya, y 

el Front Nacional de Catalunya, en tanto, los nacionalistas vascos 

constituian el Consejo Nacional de Euskadi, primera organización que 

agrupó a amplios sectores de la oposición vasca en el exilio. 66 

La oposición antifranquista interna, y parte del exterior, a pesar de las 

represalias, marginación, y del cerco político mantenido por el régimen, no 

fueron suficientes para limitar la tarea conjunta de la oposición, que por 

momentos se debaiía entre ia supervivencia y ia clandestinídad. 

Aún cuando la represión política e ideológica mantenida por el régimen 

fue sistemática, los esfuerzos de la oposición clandestina del interior, y la 

del exilio, aparecieron con matices cada vez más organizados y agrupados 

politicamente, prueba de ello, fueron estas dos expresiones de oposición 

--regionalista del antifranquismo nacida-de estos años. --~ 

66. Ibid· PP. 102 -103. 
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1.9. La ofensiva monárquica. 

En 1943, la ofensiva monárquica tendría lugar, en la persona misma del 

Pretendiente, y heredero legítimo del rey Alfonso XIII, don Juan de Barbón 

y Battenberg, instando al Caudillo a actuar con premura en la restauración 

monárquica, calificando al régimen de transitorio y carente de legitimidad 

institucional alguna. 

El Pretendiente se había negado al requerimiento del general Franco a 

identificarse plenamente con el programa falangista. Sin abandonar el 

lenguaje protocolario, Don Juan de Barbón se manifestó claramente. He 

aquí la misiva que envió al Caudillo: 

Excelencia: los varios meses transcurridos... no han hecho sino intensificar la 

ansiedad que ya abrigaba yo entonces sobre los riesgos gravisimos a que expone España el 

actual régimen provisional y aleatorio... la vinculación exclusiva del poder en una sola 

persona sin estatuto de base juridica institucional. 

v. E. ha demostrado, en sus discursos, hallarse perfectamente percatado de ( ... ) 

la lógica necesidad de abandonar el actual régimen transitorio y unipersonal,.. apremia 

adelantar lo más posible la fecha de la restauración. 

En lo tocante a la fanna, me ruega V.E. que, como manera más eficaz para facilitar la 

restauración, me identifique con el programa de la Falange ... es decir, en términos más 

directos, que identifique al Rey COn una concreta ideología política. 

Ahora bien, mi aquiescencia a este requerimiento implicarla una patente negación de la 
esencia misma de la vil1ud monárquica - radicalmente adversa al fomento de las escisiones 
partidistas y a la dominación de castas políticas,.. equivaldria a una siembra de 
tempestades, para la definitiva ruina de la monarquía restaurada, en plazo no lejano." 67 

67. Tusell Gómez, Javier, Espafla alcomienzo ... ,QQ...Qt P. 276. 
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Un año después, don Juan insistiría en sus objetivos restauracionistas, 

al enviar un telegrama al Caudillo, sobre las posibles consecuencias 

trágicas de seguir con el sistema imperante en España, e instando de nueva 

cuenta a una pronta restauración. El Pretendiente, señalaba al respecto: 

" Sólo dos soluciones son posibles. Mantener a todo precio régimen de 

Vuestra Cxcelencia o revanc,'1a con ayuda extranjera de los vencidos de fa 

Gue"a Civil. Stop. Acuerdo sobre pronta restauración monárquica en vista 

de escapar a dificultades actuales y salvar Espafla de amenaza nueva 

gue~ civil. Stop. Estarlamos asl en mejores condiciones de defender 

principios que nos han levantado contra Frente Pop/Jlflr Stop. Maflaoa 

puede ser demasiado tarde. Stop." 68 

El 19 de marzo de 1945, aparecía el Manifiesto de Lausana, fechado en 

la ciudad Suiza del mismo nombre. En este, don Juan de Borbón volvía a 

formular sus' objetivos monárquicos al proponer un tipo de monarquía 

constitucional, reconocimiento de los derechos individuales, y libertades 

públicas. 

68 Gómez Ortiz, Juan María, Espai1a bajo el régimen ... , Oo. Cit- P. 167. 
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De esta manera, don Juan de Borbón, exponía a la opínión pública sus 

ideas y pretensiones con un carácter reiterativo, exhortando a: 

"... la aprobación inmediata por votación popular de una Constitución 

pol/tica; reconocimiento de todos los derechos inherentes a la persona 

humana y garantla de las libertades pol/licas correspondientes; 

establecimiento de una asamblea legislativa elegida por la nación; 

reconocimiento de la diversidad regional; una justa distribución de la riqueza 

y la supresión de los injustos costes sociales ... " 69 

El 17 de julio de 1945, el general Franco anunciaba: 

" ... al Consejo Nacional, que se prepararía una ley' para volver a 

transformar el Estado español en una monarquía ... Carrero Blanco ya había 

señalado que, aunque el propio don Juan nunca seria el sucesor apropiada, 

habla que tratar de mantener buenas relaciones con la familia real, pues a 

su hijo de siete años, Juan Cartas, se le podla educar para convertirte en un 

heredero más adecuado." 70 

'" . Stanley, G. Payne, Oo. Cit· PP. 359 - 360. 
7O.J)lliL P36t. 
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Dos años más tarde, en 1947, con ocasión de la Ley de Sucesión, el 

régimen anunciaba la nueva definición oficial del Estado Español. En ella, 

se reiteraba: 

• Espaffa, como unidad polltica es un Estado católico; social 

y representativo, que, de acuerdo con sus tradiciones, se 

declara constituido en Reino." 71 

El caudillo no quebrantaría totalmente sus relaciones con don Juan, a 

pesar de la orden dada a su hermano, Nicolás Franco, embajador en 

Lisboa, de ¡omper toda relación cen el despacho de Estoril. Tampoco 

don juan. des~aba una ruptura total de las relaciones con el Caudillo, 

dado el problema de la futura formación de su primogénito, don Juan 

Carlos de Borbón y Borbón. 

71 . LIlilt P. 383. 
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1.10. La confesionalidad del Estado. 

Ya hemos visto en el inciso 1.2. del presente capítulo, las relaciones del 

franquismo con el Vaticano. Estudiaremos ahora, las relaciones intemas 

entre la Iglesia católica y el Estado español. 

La Iglesia española entregó su fuerza ideológica y su respaldo moral, 

desde las primeras horas de la contienda civil, al bando nacionalista. En 

consecuencia, la Iglesia española se enfrentó "con el espíritu laicista de la 

11 República, ... y echó todo el peso de su fuerza en apoyo a Franco." 72 

Muestra de lo anterior, fue la carta pastoral del entonces obispo de 

Salamanca, Enrique Pla y Deniel, -defensor de la cobertura ideológica 

estrictamente catolicista del régimen-, quien en la misiva del 30 de 

septiembre de 1936, intitulada: Las dos ciudades, definió la Guerra Civil 

" como una Cruzada por la religión, por la patria y por la civilización." 73 

Por tanto: " no les resultó demasiado ardua a los obispos, la tarea de retomar la 
bandera de la nueva Cruzada y en articular una verdadera escalada galopante de 
ideologización anti - republicana y pro franquista." 7.10 

Asimismo, el general Franco, fue muy hábil al limitar toda tendencia 

anticlerical de la Falange evitando un posible roce con la Iglesia, al 

procurarle los privilegios en los asuntos de la educación elemental, que a 

partir de 1943, se extendería a la educación universitaria. 

72. Fusi, Juan Pablo, QQ....Qt. PP. 49 - 50. 
73 . Iml!. P. 50. 
74 . !Jlil!: P. 26. 
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Ante la inminente derrota del Eje, en el período final de la guerra 

mundial, el Caudillo dio un nuevo giro: 

... redujo aún mas el papel de la Falange, y fue entonces la derecha clerical, tan 
vejada por la antigua retórica falangista, la que quedó confirmada en el poder." 75 El 
reajuste ministerial del 18 de julio de J 945, otorgó aJ catoIidsmo político un lugar 
asegurado en el Gobierno, " ... con la inevitable decadencia de la Falange ... la ACNP alcanzó 
el cenit de su poder con la designación de Alberto Martin Artajo como ministro de Asuntos 
Exteriores." 76 

De nueva cuenta, apareció en escena el obispo salamantino, Pla y 

Deniel, al sustituir al cardenal Isidro Gomá en la sede primada de España: 

.. y como tal, se empeñó desde sus inicios en establecer la identidad no fascista, y 
básicamente católica del régimen después de la Segunda Guerra Mundial." 77 

Su pastoral publicada el 28 de agosto de 1945, denominada: Al terminar 
la (juerra, detendía " ... al régimen de las aCl/saciones de estatismo () tOlalitansmo. Repetía 
la Joc/ritlu dúsicu. Jtd J~l'e(.ho de rebelión contra los regimenes tiránicos como el del 
¡-rente Popular... seilo/aba. que la jerarquía eclesiástica sólo hendijo a un grupo 
heligerunle dl!)pués de que el cnrtÍc/t?r de la guerra civil del primer momelllo, se 
(rans/ormó en Cruzada . .. 78 

En 1946, el régimen introdujo un cambio sustancial en la estructura de 

la prensa oficial: " ... la dirección de la censura y de la prensa, que hasta 

entonces dependía del MOvimiento, fUe confiada a destacados miembros 

católicos conservadores." 79 

-- En el orden de las instituciones franquistas, la incursión deja jerarquía __ _ 

católica también estuvo presente: 

" Había prelados tanto en el Consejo de Estado como en el nuevo Consejo de 
Regencia, otros fueron designados por Franco para las Cortes y dos sacerdotes estaban 
entre los procuradores elegidos corporativamente." so 

18 

75. Preston, Paul, España en crisis, P. 100. 
76.1.tllit P. 102. 
77 . Stanley, G. Payne, QQ.....CjLP. 378. 
7B. !bld....PP. 378 - 379. 
79. JMt.. P. 378. 
80 . !IDQ; P. 379. 
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1.11. Ley de Sucesión. 

En julio de 1947, se publicó la Le)' de Sucesión a la Jefatura del Estado, 
• 

que fue presentada como una de las más importantes leyes constitutivas del 

régimen, y que alcanzó el rango de Ley Fundamental del Estado. 

Su aparición otorgó un elemento más, de reacomodo en la estructura 

orgánica del Estado, y de ordenación legiSlativa al definirse políticamente a 

España, constituida en Reino, bajo la Jefatura de Franco: 

"Artículo Primero: España, como unidad política, es un Estado católico, social y 

representativo, que, de acuerdo con su tradición, se declara constituido en Reino. 

Artículo Segundo: La Jefatura del Estado corresponde al Caudíllo de España y de la 

Cruzada, Generalísimo de los Ejércitos, Don Francisco Franco Bahamonde ", 81 

España volvía a ser un Reino, en el que se establecía un Consejo de 

Regencia, formado por tres miembros: 

" El presidente de las Cortes, el general mas antiguo de las Fuerzas Armadas y el 
prelado de mayor jerarquia del Consejo del Reino. Su función sería la de actuar de regente 
durante la transición al sucesor, y en caso de que Franco muriera sin haber nombrado a 
ninguno, se reunirla al Consejo del Reino, y el Gobierno para escogerlo conjuntamente." 82 

Es decir, que se creaban dos nuevas instituciones como garantes del 

sistema sucesorio, el Consejo de Regencia, y la figura institucional, del 

Consejo del Reino. 

El Consejo del Reino estaba integrado por: 

a1 . llllit P. 383. 
82. Ibid. 
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" El presidente de las Cortes, el prelado de mayor jerarquia y antigüedad de los 
procuradores, el general más antiguo, el Jete del Alto Estado Mayor, dos miembros 
elegidos por el Consejo Nacional del ~,1ovimiento ... y estaba concebido como suplente 
especial del ejecutivo, al crear una estructura diárquica para una monarquía autoritaria. El 
Consejo del Reino tendria prioridad sobre los organismos consultivos de la nación y su 
función sería asistir al jefe de E\"'ado en los asulIIos y resoluciones trascendentales de su 
exclllsi~'a competencia." 83 

En síntesís, la Ley de Sucesión anunció sin reservas la afirmacíón de 

que España se constituía en Reino, en tanto, el Caudillo retendria para sí, 

la Jefatura del Estado hasta su decisión final de nombrar sucesor, con la 

aprobación protocolaria de las Cortes españolas. Por lo que: 

" El futuro rey sería varón. español y católico de al menos treinta años de edad, y debía 

jurar la defensa. de las Leyes Fundamentales del Régimen y del Movimiento, no se 

mencionaba ningun derecho dinástico legítimo de sucesión en la familia real, hasta que 

Fldn¡;.o hubit:ld dt::-.ignado d ~u ~u,.;t!~úr, mit:ntras que la ley le re:-.t:rvaba el poder de revo,.;ar 

el derecho de sucesión de cualquier miembro de la familia real en caso de que se apartara 

notoriamente de los Principios Fundamentales del Estado." R4 

A lo que el Caudillo afirmó sin reparos "el 1 de mayo de 1956, que su 

régimen en nada se parecfa ni a una República ni a un régimen 

~presidencialista: Somos-de hecho una monarqufa sin~realeza,-dijo, pero-

somos una monarqufa." ~5 
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83. Ibid... 
84 l!lill. 
85. Fusi, Juan Pablo, Oo. Cit· PP. 70 - 71. 
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Finalmente, el 6 de julio de 1947, con apabullante propaganda 

profranquista, se refrendó la Ley de Sucesión mediante el Referéndum 

Nacional, que: 

" ... a pesar de los centenares de miles de votos nulos ( muchos de los cuales lo eran por 

haber votado por un torero o un actor de cine, o por haber escrito arriesgadas aleluyas, 

como la que decía: AJenos frallco y más pan blanco.)" 86 

La reacción del Pretendiente al conocer el contenido de la Ley de 

Sucesión, fue de rechazo total, y advertía que transgredía los derechos 

dinásticos de los que históricamente había sido depositario en legitima 

sucesión. 

El mensaje del Pretendiente don Juan, se dirigió a la opinión pública 

española del interior, y a los círCIJlos monárquiCOS en el exilio: 

-, Españoles, el general Franco ha anunciado públicamente su propósito de presentar a 

las llamadas Cortes un proyecto de Ley de Sucesión a la Jefatura del Estado, por la cual 

España queda constituido en Reino, y se prevé un sistema por completo opuesto al de las 

leyes que históricamente han regulado la sucesión a la Corona," 87 

A estas alturas, el heredero al trono, sucesor legítimo de los derechos 

dinásticos del rey Alfonso XIII, don Juan de Barbón y Battenberg, vio 

desvanecerse toda posibilidad de restauración monárqUica. 

86. Gómez Ortiz, Juan Maria, Espana bajo el régimen de Franco. P. 186. 
87 . Stanley, G. Payne, QQ...Qt P. 384. 
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La contraofensiva del Caudillo fue inmediata: 

" En los medios de comunicación del Movimiento, el gobierno lanzó una campaña 

contra don Juan tratándole de enemigo del régimen y de España, e incluso los pequenos 

grupos falangistas disidentes que habían tenido una actividad débil y marginal en 1945 y 

1946, dirigieron parte de su ira contra la monarquía." 88 

La tenue alianza conseguida entre las fuerzas de la oposición, se vio 

afectada por éstos hechos: 

", .. el Partido Socialista abandonarla el gobierno republicano en el exilio para tratar de 
llegar a un acuerdo con los monárquicos. La mayana de los demás partidos en el exterior 
empezaron a seguir su ejemplo, condenando aJ gobierno republicano a existir como una 
sombra en el exilio. En todo caso, la posterior entente monárquico~socia1ista fue ineficaz y 
pronto se rompió." 89 

Por otra parte, la represión en el interior de España, aumentó 

considerablemente, "leyes como las de Responsabilidades Politicas de 

1939, Represión de la Masonería y el Comunismo del 1 de mayo de 1940, 

y Seguridad del Estado en 1941, Y otras que establecieron las bases de un 

düíü sistema represivo polic¡a~ sobre el qüe se fundamentaría la estabilidad 

y la continuidad de la dictadura de Franco." 90 

El 17 de abril de 1947, toda la legislación en esta área se recapitulÓ 

en una nueva ley denominada: Ley de Represión del Bandidaje y el 

Terrorismo. 

88 . Ltllit P. 385. 
89 !.!li!t P. 388. 
00 . Fusi, Juan Pablo, Oo. Cit PP. 78 - 79. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

2.1. Consolidación del régimen franquista. 

Una nueva fase en la historia del régimen se inició a partir de la década 

de los cincuenta: segunda victoria y consolidación. La nueva orientación 

política y económica del régimen, alcanzó en estos años su punto más 

elevado, una vez superado el período de ostracismo político, y boicot 

económico intemacional. El reconocimiento del régimen por parte de los 

Estados Unidos, y la Santa Sede en 1953, con la firma de los Pactos de 

Madrid y el Concordato, respectivamente, le otorgó un respaldo único. 

En tanto, el surgimiento de la Guerra Fría, y el distanciamiento político e 

ideológico entre los E.U. y la U.R.S.S, marcaron un nuevo rumbo en las 

relaciones diplomáticas mundiales, y para el caso que nos ocupa, España 

no fue la excepción; en estas circunstancias, la imposición de barreras 

ideológicas convalidó un elemento muy sólido de resguardo diplomático al 

Caudillo, dado, su conocido anticomunismo de toda la vida. 

La característica primera y trascendental del régimen surgido en 1936, 

fue una victoria militar, tan aniquilante como sangrienta, la exterminación 

moral y física del adversario. El triunfo del bando nacionalista fue.la primera 

gran victoria del Caudillo. y la de su régimen. 
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Cap. 11. ('ul1solidaciól1 del régimen franquista ( 1951 - 1960) 

Salvado el compromiso militar, la segunda victoria y consolidación 

definitiva del régimen, se apuntó con paso firme, el general Franco, 

pretendió ofrecer una imagen homologable con las naciones democráticas 

promulgando una serie de leyes de carácter fundamental, amparadas en las 

prerrogativas fundacionales del 18 de julio. 

No era en el campo de batalla, sino en la antesala de la diplomacia 

donde era posible superar los estragos de la decadente autarquia y del 

aislamiento político. Así se enunció la Ley Constitutiva de las Cortes de 

1942, el Fuere de los Españo!es y la Ley de Referéndum Nacional de 1945, 

y la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado de 1947. Todo ello no 

representaba meras muestras de Simpatía del régimen franquista hacia las 

democracias de occidente, sino tácticas elementales de supervivencia 

política. Ya ellas se acogió el general Franco. 

A mediados de la década de los cincuenta, la absolución intemacional al 

régimen, era un hecho. En diciembre de 1955, España fue admitida en las 

Naciones Unidas, con el apoyo importante de los Estados Unidos. 

Asimismo, la resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

favoreció la reanudación de las relaciones diplomáticas con España, a 

. través de las representaciones consulares y embajadas. 

56 



De fa dictadllrafranqllista a fa democracia (un caso de transición pacífica) 

Por otra parte, el establecimiento de dictaduras comunistas en los 

países de Europa Oriental, aceleró el proceso de la Guerra Fría. El escudo 

anticomunista construido fundamentalmente por los Estados Unidos, 

contribuyó a demarcar las nuevas fronteras geopolíticas, económicas, y 

militares del nuevo orden mundial. 

En tanto, la política intemacional del régimen trabajaría para obtener un 

mayor respaldo a su convalidación moral. En este sentido, se declaró hostil 

a la creación del Estado de Israel, procurando el apoyo de las países 

árabes, que recientemente se habían independizado. Asimismo, España, se 

alineó en contra del Estado de Israel, al apoyar la tesis vaticana de la 

intemacionalización de los Lugares Santos. 1 

Iniciado el proceso de reconocimiento intemacional del régimen y de 

asistencia económica, resulta altamente revelador un informe secreto 

norteamericano de esta época, en el cual, se señala plenamente el respaldo 

a Franco y al franquismo, en desventaja con los restantes sectores 

oposicionistas al régimen, tanto del interior como del exilio. 

1 . Tusell Gómez, Javier, La Espal1a de Franco, OP. Cit' P. 123. 
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Cap. 11. Consolidación del régimen franquista (1951 1960) 

El informe secreto indicaba, en el terreno de la normalización de las 

relaciones entre España y los E. U. explícitamente lo siguiente: 

,. No hay evidencia alguna de que exista una oposición efectiva a Franco. dentro o 

fuera de España, que pudiera traer un cambio ordenado del regimen. (".) Los portavoces 

de los antiguos partidos republicanos, socialistas y monárquicos no han sido capaces hasta 

el momento de zanjar sus diferencias ni de ponerse de acuerdo en un programa de acción 

conjunta. (Se) recomienda, ( pues) que en vez de oponernos abiertamente al régimen de 

fíanco, trabajemos ahora haci:::. una r:orm:!li7..3ción de las relac!lJnes entre Espa..i'!a y los 

Estados Unidos, tanto en lo político como en lo económico. Dentro de lo posible esto debe 

hacerse sin fortalecer al régimen de Franco." 2 

Las circunstancias intemacionales del mundo de la posguerra, jugaron 

un papel destacado en la permanencia y con~oiidacióll de; franquismo, y 

hoy podemos afirmar "sin el menor género de dudas, que la guerra fria, 

mucho más que el fracaso de la oposición o la evolución experimentada por 

el régimen, fue la causa que explica su mantenimiento cuando las 

circunstancias parecían destinadas a hacerlo desaparecer." 3 

2.~ 
3. Ibid. 



De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

2.2. Siete Puntos de Acción Española. 

Hacia 1945, las viejas fórmulas fascistas de la Falange, fueron 

sustituidas por una nueva tendencia política auspiciada por el régimen, el 

naciente catolicismo político. 

y junto a ello, " los siete puntos principales de la teoría de Acción 

Española se habían cumplido: 

l. La Ley de 1947, habia convertido al sistema en un Estado monárquico. 
2. Desde 1942, existía un sistema parlamentario corporativo controlado. 
3. La politica económica se basaba en el neocapitalismo dirigísta de Estado. 
4. Las relaciones laborales se encuadraban en un sistema corporativo estatal. 
S. Desde 1945, se habia reducido el papel del Movimiento ( aunque estaba lejos de 

haberse eliminado) 
6. El sistema descasaba en el apoyo politico fundamental de los militares. 
7. Y por último, la política religio~ cultural y educativa, había desarrollado una 

elaborada estructura de nacional catolicismo, que proporcionaba un apoyo más 
efectivo que el entusiasmo que pudiera quedar por el programa falangista." 4 

Los Puntos de Acción Española, cumplieron las expectativas del 

catolicismo político del régimen, entrada la década de los cuarenta. En 

primer término, la posición del régimen en 1947, con la promulgación de la 

Ley de Sucesión, que declaró políticamente a España, constituida en Reino, 

seguida de la creación del Consejo de Regencia y del Consejo del Reino, 

adjudicándole fórmulas corporativistas de un sistema parlamentario, 

carentes de toda efectividad legislativa propias. 

4. Slanley, G. Payne, OP cn: P.427. 
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Cap. I/. Consolidación del régimen franquista (1951 1960) 

El apego sistemático del régimen, a una política económica basada en 

el autarquismo económico, aunado a la estructura corporativista en los 

llamados sindicatos verticales, fue la nota característica de estos años. 

El desplazamiento del falangismo en la vida del régimen, - aunque no 

su desaparición -, le otorgó un papel secundario en el escenario político 

franquista a partir de 1945. 

El sexto de los Puntos de Acción Española, recayó en el Ejército, cuyo 

afianzamiento militar ostentó la victoria franquista. constituyéndose como e! 

mantenedor y celoso guardián del orden impuesto. 

Finalmente, el séptimo de los Puntos de Acción Española, orientada a la 

introducción de un nacional catolicismo, representó una carta importante del 

régimen para su convalidación política en el escenario intemacional. La 

figura más destacada de estos años, en el Gabinete franquista, fue el 

ministro de Asuntos Exteriores, Alberto Martín Artajo, miembro de la 

Asociación Católica Nacional de Propagandistas (ACNP). 
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De la dictad/lrafranq/lista a la democracia (/In caso de transición pacifica) 

2.3. Pacto con los Estados Unidos. 

A principios de la década de los cincuenta, uno de los baluartes 

diplomáticos intemacionales, sumamente importantes para el régimen, se 

presentó en estos años: el acuerdo militar y de cooperación económica con 

los Estados Unidos. 

Las relaciones oficiales con los Estados Unidos, se desarrollaron 

rápidamente en el clima de posguerra mundial, y el intercambio oficial de 

embajadores tuvo lugar a principios de 1951. Los E.U. mostraron gran 

interés por incorporar a España a su sistema estratégico militar defensivo, al: 

" ... establecerse las negociaciones en tres acuerdos ejecutivos que integraron el Pacto de 
Madrid, firmado el 23 de septiembre de \953, previendo la defensa mutua y la asistencia 
militar a España por un período de diez años, así como ayuda económica." 5 

El clima de la Guerra Fría se había extendido por todo el mundo, y tuvo 

sus efectos inmediatos, España no iba a ser la excepción. Si bien, en otros 

tiempos, el Caudillo no tuvo el menor reparo en adjudicarse las simpatías 

del Eje, ahora tampoco exhibía reparo alguno en avenirse a la cooperación 

económica y asistencia militar de los Estados Unidos. 

El Pacto firmado con los Estados Unidos, tuvo la característica diplomática de 

ser ejecutivo, es decir, que: 

" ... a diferencia de los tratados, no exigía la ratificación del Senado estadounidense. 
donde la oposición residual de los liberales habría sido un obstáculo." 6 

5 .!!llit PP. 431 - 432. 
6. !!llit P. 432. 

6\ 



Cap, 11, Consolidación del régimen franquista (19j I 1960) 

La ayuda económica prestada por los E, U, resultó de suma importancia 

para subsanar el letargo financiero del pais: 

'< Las cifras oficiales americanas situan el valor de la ayuda económica a lo largo de 
diez años (incluyendo créditos) en I 668 millones de dólares, a los que hay que añadir 521 
millones en ayuda militar." 7 

La concreción de las relaciones hispano-norteamericanas, se efectuó 

sobre la base de tres pactos que preveian la utilización, en su conjunto: 

« ... de una serie de bases aéreas durante un periodo de diez años, dichas bases serian 
l:UmSLlUitias l:unfulUlt: ai PacLu t;1Í T LlIlCjÓJi de Aldoz (Madrid), Sa.iijuijo-Va!cIlZ"Lie!a 

(Zaragoza), Morón (Sevilla), y la aeronaval y de submarinos en Rota (Cádiz); así como toOO 
un sistema de conducciones (oleoducto Cádiz - Zaragoza), red de estaciones de radar." 8 

El caso de las bases norteamericanas en territorio español, no fue un 

caso aislado de esta época, se trató de un despliegue de fuerzas militares 

estadounidenses, instaladas estratégicamente para levantar un muro 

ideológico y económico al naciente expansionismo comunista propagado 

por la ex U.R.S.S. 

El predominio de los factores estratégicos, planteó una nueva directriz 

política a nivel mundial, los pactos suscritos entre los E. U. y el gobiemo 

espa,'lüi asisiiefon a una eürrienie muy difundida en occidente: la bandera 

del anticomunismo. Así, con la firma de los pactos, el general Franco: 

.. alcanzaba, la plenitud de su política exterior. Era un acuerdo triple (ni tratado ni 
alianza). convenio_defensivo. convenio_de mutua defensa, convenio _de ayuda económica, __ 
cifrada en un principio en 226 millones de dólares pero que tenninó por elevarse a 1.183 
millones de dólares," 9 El entonces ministro español de Comercio, Manuel 
Arburúa, iniciaba durante este período: 

la liberalización del mercado, simplificó el sistema de cambios, favoreció las 
importaciones. extendió el crédito al sector privado, y fomentó las inversiones de capital." 10 

7. l.t!.J.Q.. 

8. Tamames, Ramón, La República. La Era de Franco (1931-1977), P.264. 
9 Fusi, Juan Pablo, 0J1....Qlt P. 119. 
10 . l.!llit P. 131. 



De la dictaduraji-anquista a la democracia (un caso de transición pacifica) 

2.4. Relaciones con instituciones internacionales. 

La admisión de España en los diversos organismos intemacionales, fue 

algo que ni las propias naciones occidentales ni la España misma, había 

podido prever. 

La evolución de los acontecimientos intemacíonales jugó un papel 

importante a favor del Caudillo, al obtener el reconocimiento diplomático, el 

apoyo financiero y comercial de las naciones occidentales. 

De tal suerte, en 1951, España ingresaría oficialmente en la 

Organización Mundial de la Salud, en la Unión Postal Intemacional, en la 

Organización de la Aviación Civil y en la Organización para la Agricultura y 

la Alimentación. A finales de 1952, fue admitida en la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, (UNESCO), en 

1953, en la Organización Intemacional del Trabajo, y en 1955, ya era 

admitida en las Naciones Unidas. 11 

En mayo de 1958, España ingresaria en el Fondo Monetario 

Intemacional, y en el Banco Intemacional de Reconstrucción y Fomento. 

1'. Tamames, Ramón, ~P.267. 
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Cap. II. Consolidación del régimen franquista (1951 1960) 

Todo ello tuvo un peso político y diplomático considerable, teniendo en 

cuenta, el ambiente de relativa distensión del régimen con la U.R.S.S., al 

obtener la repatriación de los españoles que emigraron hacia aquel país 

durante la Guerra Civil. De manera tal, que hacia 1956: 

", .. se había producido un cierto deshielo con las nuevas autoridades soviéticas, que 
repatriaron unos 4.000 españoles, la mayoría de ellos niños evacuados durante la Guerra 
Civil y parit:nles d~ exiliados republicanos, incluyendo a cien pisicxooolE la DiviSOO.Azul." 12 

La evolución del régimen hacia su plena consolidación se hizo con paso 

firme, el confinamiento político terminaba, y las puertas del liberalismo 

económico empezaron a abrirse con mayores rentabilidades para el país. A 

mediados de 1950, el régimen accedia a su plena consolidación política: 

..... aquel Franco al que se habia declarado culpable de conspiral, en unión con Hitler 
y Mussolini, para el desencadenamiento de la guerra, era admitida en la misma entidad que 
le había condenado y que había dicho que, mientras su régimen pennaneciese en el poder, 
España no podría ser aceptada entre las Naciones Unidas." 13 

La admisión de España en los organismos intemacionales, fue 

enmarcado en primer término, por el decisivo apoyo de los E.U. y el 

Vaticano. De un modo más llano pOdriamos decir que: 

•. Desde 1953 .. por obra y gracia de Pío XII, y del presidente Eisenhower, por lo que 
ambos representaban en el contexto de las fuerzas dominantes del mundo, España volvió a 
ser miembro de la comunidad internacional. La cuestión espaliola se olvidó para siempre 
en la ONU."' l. 

12. Stanley G. Payne, !!Wt P. 434. 
13. Fusi, Juan Pablo, º-'L.Qlt P. 102. 
14. Tamames, Ramón, QQ...Qt P. 265. 



I)e la dictad/lrafranq/lista a la democracia (/In caso de transición pacifica) 

2.5. El Concordato con la Santa Sede. 

La Iglesia española se identificó, como ya hemos visto, con la victoria 

del Caudillo, al que consideraba el gran triunfador sobre la masonería, el 

comunismo, el ateísmo y las ideas liberales de la época. Por su parte, el 

Caudíllo, se sirvió de la Iglesia para obtener el respaldo moral de su 

régimen. 

El 27 de agosto de 1953, el gobiemo franquista firmó el Concordato, (1;) 

con la Santa Sede, en él, se contemplaba, •... el reconocimiento más pleno 

posible por parte de la Iglesia, y se reafirmaba la confesionalidad del Estado 

Español. Al mismo tiempo, aumentaba la independencia de la Iglesia dentro 

del sistema español, garantizando su personalidad jurídica y la autoridad del 

matrimonio canónico. La Iglesia quedaría exenta de toda censura en las 

publicaciones." 16 

En su artículo primero, referia explícitamente, que, " La religión católica, 

apostólica, romana sigue siendo la única de la nación espaflola y gozará de 

los derechos y de las prerrogativas que le corresponden en conformidad con 

la Ley Divina y del Derecho Canónico." 17 

15 . El Concordato es un convenio, sobre asuntos eclesiásticos entre la Santa Sede y un 
Estado, fragmento tomado de Diccionario Larousse Ilustrado, P. 257. 

16. Stanley, G. Payne, Oc Cit' P.434. 
17. Tusell Gómez, Javier, Espafla al comienzo del siglo XX, P. 280. 
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Cap. /l. Consolidación del régimen franquista (195/ /960) 

Dado lo cual, la Santa Sede asintió su condescendencia, (18) con el 

sistema de nombramiento de obispos ya existente, y se aceptó la 

obligación de rezar en los actos religiosos públicos por las autoridades 

políticas de la Nación." 19 

Por lo que, "el Concordato fue anacrónico, en el sentido de que 

recordaba más al pasado que anunciaba el porvenir". 20 En este sentido, 

el Concordato suscrito por el Gobiemo español ante la Santa Sede, 

no hizo sino evidenciar, hasta que punto las relaciones consensuales entre 

la Iglesia del Vaticano y el Estado español, se encontraban todavía 

afianzadas. 

18 . la perspectiva histórica actual. nos permite afirmar sin el menor género de dudas, que si 
bien, el ConcOrdato contribuyó a superar el aislamiento internacional del régimen, no lo es menos, 
que dicho Concordato, afectó negativamente la evolución de la Iglesia española al evidenciar la 
condescendencia inusual entre los poderes en el orden temporal y espiritual. 
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20 .!.lllit P. 135 -136. 
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De la dictadura!ranquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

2.6. Relaciones con la Monarquía. 

Al iniciar la década de los cincuenta, el panorama de una pronta 

restauración monárquica perdió toda iniciativa real, en el escenario político 

español. 

El insuficiente apoyo popular a la monarquía, se evidenció al constatar 

como una .. gran parte de la población española aceptaba al régimen en 

fama consensual y no estaba interesada en la monarquía como altemativa." 21 

Incluso, "el sector izquierdista dentro del sistema, es decir, los grupos que 

no estaban a gusto con el régimen franquista tampoco mostraban mucho 

interés en la monarquia como guia del futuro político español, hasta 

entonces." 22 

Sin embargo, cierto es que por un período muy breve de tiempo, .. el 

general Franco, creyó que el sucesor más lógico sería don Juan, y todavía 

estaba dispuesto, teóricamente, a aceptar a don Juan siempre que éste 

admitiera en su totalidad los principios del régimen - algo que el 

Pretendiente nunca accedió _." 23 

21 . Stanley, G. Payne, QQ.J;jt PP. 436 - 437. 
22 ltillt P. 437. 
23. ~PP. 470-471. 

67 



Cap. 11. Consolidación del régimen franquista (1951· 1960) 

Las diferencias nacidas entre don Juan de Borbón, y el general Franco, 

llegaron a su punto decisivo en 1954, cuando se decidió la educación futura 

del primogénito de don Juan. El entonces príncipe don Juan Carlos 

• ... cumplía la edad de díeciséis años y completaba sus estudíos 

secundarios. El 16 de julío, don Juan escribió a Franco que había llegado 

el momento de que el príncipe iniciase sus estudios universttarios en el 

extranjero, y en una institución tan católica como la Universidad de 

Lovaina." 2~ 

El Caudillo recibió la comunicación de don Juan, que de inmediato 

rechazó tajantemente, advirtiendo la contrapartida esperada, al anunciar a 

don Juan, su deseo de que el príncipe se instruyera: 

" ... en instituciones españolas, y que lo más apropiado para un príncipe destinado al 

trono y al rango de comandante en jefe sería matricularse en la Academia General Militar 

de Zaragoza, la institución que Franco había dirigido tras su fundación y que el régimen 

había restablecido. Sin otra alternativa, don Juan aceptaba el plan de Franco para la 

educación de su hijo." 25 

En 1954, el entonces prínCipe de España, ingresaba a la Academía 

General Militar de Zaragoza, por voluntad del general Francisco Franco, en 

contrapartida, con la decisión anunciada por don Juan de Barbón. 
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24.J.tillt..P.437. 
25 lQjQ; P.438. 



De la dictadurajranquista a la democracia (un caso de transición pacijica) 

2.7. Descontentos y conflictos ( La consolidación los origina \. 

No tardaron en aparecer las consecuencias socio políticas y culturales 

del reajuste económico experimentado por el franquismo. El descontento 

político y social se hizo sentir a través de una nueva y joven generación 

opositora, renovada en sus tácticas políticas, y fortalecida en su integración 

como fuerza social. 

En tanto, la clase obrera empezó a cobrar sus cuotas más altas de 

exigencia en la lucha reivindicativa laboral, la cual evidenció la profunda 

crisis en la que se hallaba la organización oficial de los Sindicatos 

Verticales. 

Los movimientos huelguísticos reaparecieron, al confrontar directamente 

al régimen las reivindicaciones, primero económicas, y después políticas, en 

las regiones más industriosas del país: Barcelona, Cataluña, el País Vasco, 

y el centro de Madrid. 

El cambio de mentalidad experimentado por la nueva generación de 

españoles prendió en la sociedad, dada las nuevas oportunidades 

educativas, culturales, laborales e incluso, políticas, a las que se vio 

obligado a abrigar el régimen. 
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Cap. 11. ('o/lSol"lación del régimen franquista (/951 - /960) 

El surgimiento de nuevas agrupaciones opositoras impulsó la corriente 

renovadora de la joven generación de 1956. Ya no eran, sólo estudiantes, 

obreros y profesionistas independientes, sino que compartían cada vez 

mayores intereses comunes, mayores proclamas sociales y políticas, 

mayores exigencias en la distribución de la renta nacional; y en suma, un 

panorama que ni el régimen mismo previó con el repunte del crecimiento 

económico: la apertura cultural, económica, e incluso política del país. 

Sin proponérselo, el régimen franquista sentaba las bases que en el 

futuro inmediato, - entrada ia década dtl los sesenta y setenta -, iba a 

impactar en el medio social, este fue el llamadO: - boom económico ". 

Por otra parte. la perdida al miedo, fue la tónica en la cual la nueva 

generación opositora, que no habia vivido la catastrófica guerra civil, 

ocasionó que la mentalidad revanchista de sus predecesores, no influyese 

en sus actitudes y comportamientos. 
- - ----

De esta manera, las viejas disputas y revanchismos ideológicos de sus 

antecesores, los viejos antagonismos de sus líderes, abrían paso a una 

nueva generación de españoles, que no hizo la guerra, que no la enfrentó, 

y que por lo tanto, no se sentía comprometida con ella en ningún aspecto. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

2.7.1. La generación de los cincuenta. 

A principios de la década de los cincuenta, emerge una nueva 

generación, la de las universidades, con jóvenes apartados del 

protagonismo de sus predecesores. 

Hacia 1950, esta nueva generación de jóvenes "que no habían tomado 

parte en la Guerra Civil - la cual era para ellos una especie de pesadilla de 

la infancia, y también un repertorio de eslóganes oficiales o un tema de 

tradición oral en la familia, y algo muy importante, esta generación es la 

primera que se negará a aceptar la clasificación maniquea de buenos y 

malos." 26 

El pensamiento español de los años 1955-1956, se politiza en el sentido 

de que al chocar con la intransigencia del Estado, siente la necesidad de 

autodefinirse como liberal, a partir de estos años, la universidad y en 

general los medios intelectuales, empiezan marcar un neto distanciamiento 

con el régimen. 27 

26 Tuñón de Lara, Manuel, Estudios de Historia Contemporánea, P. 231. 
27 . ltWt. PP. 233 - 234. 
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Cap. /1. Consolidación del régimen franqllista (/95/ 1960) 

¿Cómo se produce esto? Agotada la línea falangista, cuyas doctrinas 

se encontraban en quiebra, llega un momento en que se multiplican los 

contactos con países extranjeros, viajes de estudio al exterior, becas, 

difusión de una literatura más o menos clandestina de ediciones que 

provenían del exterior. 28 

La nueva mentalidad de las jóvenes generaciones abre paso al estudio 

y a la especialización en diversas carreras, planteando a la vez, el rechazo 

definitivo de las viejas ideas corporativistas, providencialistas y auttuquicas 

del régimen "... el paso a la madurez de jóvenes salidos de una 

universidad que ya no era de la inmediata posguerra. sino la entrada en liza 

de los primeros especialistas en economia, historia, ciencias, ... terminaba el 

reinado incontestable de la filosofía tomista, de la historia providencialista, 

del corporativismo y del autarquismo económicos." 29 

28 . Ibid. P. 233 - 234. 
29 . lJllit. P. 234. Para una mayor aproximación al tema, resulta interesante la obra de Pablo 

Lizcano, La Generación de/56: la universidad contra Franco, Ediciones Grijalbo, Barcelona, 1981. 



De la dictadura franquista a la democracia (/In caso de transición pacifica) 

2.7.2. Movimientos huelguísticos. 

El despunte huelguístico comenzó a partir de la década de los 

cincuenta, con ocasión de la gran huelga de tranvías en Barcelona, en los 

primeros meses de 1951. 

El conflicto se originó a raíz del aumento a los transportes públicos ... 

finalmente seria suspendido, y el alcalde de Barcelona dimitiria de su cargo, 

la repercusión social fue importante, y con ello, se inició la primera huelga 

general en la Cataluña de la posguerra. JO 

Fue precisamente en ciudades de mayor tradición industriosa, donde 

aparecieron los primeros brotes de la protesta laboral, ya que "en la 

primavera de 1951 se produjo un brote importante de huelgas que afectó a 

la cuenca minera asturiana, en Vizcaya, Guipúzcoa, y posteriormente, en 

Alava y Navarra; así como a las zonas industriales de Barcelona y Bilbao." JI 

De tal manera, en las regiones españolas donde tradicionalmente tenia n 

una gran actividad industrial, fue precisamente ahí, el foco, donde 

aparecieron los primeros brotes de la protesta social contra el franquismo. 

3). Gómez Ortiz, Juan Maria, Espat'fa bajo el régimen. _, QQ.....Qit PP. 194 - 196. 
31.!JlillP.196. 
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En tanto, la ciudad ofrecía un gran atractivo económico, con "el 

surgimiento de una oposición obrera y popular que no era ya fruto de 

consideraciones ideológicas o históricas, sino de las condiciones objetivas 

de la situación de las clases trabajadoras - muy numerosas, a causa de la 

progresiva inmigración desde zonas agrarias empobrecidas _." 32 

La reactivación incipiente de la economia del país, junto al proceso de 

semi-industrialización originó que el nivel de vida de sus habitantes 

comenzara a mejorar sustancialmente. 

Las reivindicaciones laborales se iniciaron con las huelgas de 

Barcelona, que denotaron los primeros síntomas de un revivir de la 

conciencia en la clase obrera, que fue creciendo entre 1954 y 1956, para 

adqüi¡l¡ eíi 1958, üna mayoí beligeíancia. :n 

__ Asimismo,-'a hu~lga Qbrera _ fue clurante mUd10 tiempo c:onsid¡¡rada _ 

como movimiento sedicioso, aun cuando empezó a hacerse más frecuente, 

ésta implicaría un alto riesgo. 34 

32!!lli!; PP. 194 -195. 
33. Tamames, Ramón, La República. La Era de .. , QQ....9t P.l86. 
34. Ibid. PP. 186 - 187. 



De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

2.7.3. Surgimiento de agrupaciones opositoras. 

El naciente inconformismo de la generación de 1956, había perdido el 

miedo, y superado las viejas rencillas ideológicas y disputas políticas de 

liderazgo de sus predecesores. 

A pesar de las difíciles condiciones represivas impuestas por el régimen, 

la nueva generación creció olvidando viejos protagonismos de épocas 

pasadas: 

toda una generación que no había luchado en la guerra civil llegaba ahora a la 
madurez, Su descontento político no estaba vinculado a los temas de la guerra, sino 
plenamente relacionados con el orden social existente." 35 

Cuatro momentos importantes en la vida de la oposiCión, eran 

señalados como los más especificos, dada su amplitud como movimiento 

oposicionista. ,(, 

El primer periodo se caracteriza por la inminente derrota de la oposición 

al término de la contienda civil en 1939, y el consecuente aislamiento y 

represión. El periodo se cierra en 1951, con un triunfo avasallante del 

franquismo. J7 

35 . Preston, Pauto Oo. Cit- p, 242. 
36 . El concurso de la oposición al franquismo destaca por Su peculiar significación histórica en 

la vida misma del régimen, siendo un factor ineludible para explicar el proceso de apertura política 
del pais, en los diferentes momentos en el que fue protagonista del cambio. 

37 . Preston, Paut, Oo. Cit' P. 221. 
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El segundo período de 1951 a 1962, "se caracterizó por el declive del 

liderazgo republicano en el exilio, y el lento resurgir de una nueva oposición 

interna a principios de la década de los sesenta. Y se elige 1962 como 

cierre de este período por dos razones: 

a) Las huelgas de aquel año modificaron la manera en que todas las fuerzas de la 

oposición contemplaban su tarea. 

b) Fue ci año de ia reunión uc MUllid!." 38 

El tercer períodO está dado en razón, de las exigencias económicas y de 

las reivindicaciones políticas de participación laboral, concluyendo con las 

subsecuentes crisis ministeriales, a partir de ia muerte de Carrero Blanco y 

del propio general Franco. De tal manera: 

" El tercer periodo (1962-1973) se define, por las divisiones y polemicas que 

surgieron a raíz del cambio en la situación económica. La prosperidad y el constante y 

extremo desequilibrio en la distribución de la riqueza dieron lugar a un debate entre la 

nueva izquierda cl e~t¡!c de Europa y !c~ dirigentes más a la \~eja usanza, el proceso no se 

detuvo hasta la muerte de Carrero Blanco, en diciembre de 1973." 39 

Finalmente. durante elcuarto períOdO de -1973 a-1975, el renacimiento de-

la oposición cobró fuerza tras la muerte del general Franco, y la 

consecuente agonía política de su régimen. -10 
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38 . rbid. P. 221 
3) .lbkL P. 221 -222. 
4) !Qkt P. 222. 
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A partir de los años cincuenta, nuevas agrupaciones surgieron en los 

medios juveniles, con una clara disposición de superar el recuerdo de la 

guerra civil. Ejemplo de ello, fueron, "Izquierda Demócrata Cristiana, la 

Democracia Social Cristiana de Gil Robles, el Partido Socialista de Acción 

Democrática, animado por Dionisio Ridruejo, y la Unión Española, de 

tendencia monárquica liberal." 4\ 

Asimismo, "resultó una novedad la formación en 1961, de la llamada 

Unión de Fuerzas Democráticas (UFO), que al contar con factores 

provenientes de los dos bandos enfrentados durante la guerra civil, indicaba 

una inequivoca voluntad de superarla." 42 Esta fue, una de las razones 

clave del entendimiento en la nueva conducta adoptada por las jóvenes 

generaciones de estos años, la UFO, fue un claro ejemplo de ello, teniendo 

como eje central a: 

,- Izquierda Demócrata Cristiana y el PSOE exiliado; al mismo tiempo, una alianza 

suscrita por los principales grupos sindicales de la oposición (UGT, eNT y el Sindicato 

Nacionalista Vasco) pretendía que la celebración no quedará tan sólo en el terreno 

político ... demostraban que existía un proceso de envergadura entre opositores del interior y 

del exterior, procedentes de diversas generaciones y de medios doctrinales distintos, que 

acabaria dando fruto con ocasión de la reunión de Munich en 1962." ·13 

41 . Tusell Gómez, Javier, España al comienzo del ... , ~ P. 284. 
42 . !!1ilL 
43. Tusell GÓmez. Javier, La España de ... ~ P. 159. 
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Sin embargo, el surgimiento de las nuevas agrupaciones estuvo limitado 

desde sus inicios, por la composición de sus militantes, "en realidad no se 

trataba más que de grupos reducidos de personas, auténticas tertulias cuya 

capacidad movilizadora era reducida." ~~ 

Aún así, la política represiva del régímen del Caudillo, no fue obstáculo 

para la consecución de los diversos enlaces tanto del interior como del 

exilio, que mantuvo conjuntamente, una franca oposición al régimen 

franquista. 

La condena política de 105 demócratas fue unánime, y las jóvenes 

generaciones lo asintieron de manera puntual, olvidando las viejas rencillas 

de sus predecesores. Los liderazgos en disputa no fueron ni con mucho la 

tónica del momento, antes bien, las jóvenes generaciones argüían en 

política. la sustitución del franquismo, aunque sin dejar en claro el tipo de 

gobiemo, o régimen a sucederle. Esta cuestión tuvo que ventilarse durante 

cerca de cuatro décadas, en que la proximidad del consenso del proyecto 

político, fue mayoritariamente unánime, con el retomo de la democracia, 

bajo una monarquía parlamentaria. 

44 !!llit P. 155. 
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De la dicraduraj,anquisra a la democracia (un caso de rransición pacijica) 

2.7.4. Divisiones en la Iglesia. 

Tras los sucesos universitarios de 1956, el mundo católico intelectual 

experimentó nuevas fronteras de entendimiento, " escritores católicos 

como José Luis Aranguren, Pedro Lain Entralgo y Julián Marias, 

emprendían la ardua tarea de llevar a cabo la reconciliación de la Iglesia 

con el mundo intelectual." 45 

En 1955, se fundaba la casa editorial Propaganda Popular Católica, 

" que había de hacer mucho por cambiar la imagen de la teología católica 

española, ... Esta casa editora sacó a la luz, varias publicaciones periódicas 

tales como Incunable, y Pax, esta última una revista quincenal que fue 

precursora de la influyente, liberal y católica Vida Nueva." -16 

Amplios sectores católicos con una mentalidad más abierta, empezaron 

a abogar por un trato más justo y humano en las reivindicaciones laborales, 

y en el conjunto de la sociedad. De este modo, la aparición de un espíritu 

menos intransigente en el mundo católico, presentó dos aspectos 

esenciales. 

E§llA\. 'r}S§:~sJ l_'~\)'(~ -::i.,':_·~]· 
¡j)lE, U). JB,IB¡'·¡:::.rn¿·~"":h 

45 Chao Rego, José, 0 0 Cil PP. 117 - 119. 
46 Prestan, Paul, Espafla en crisis .... QQ,Jdt PP. 105 - 106. 
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Por un lado, " ... el debate intelectual, que proponía un enfoque menos 

integrista del papel de la Iglesia, y otro, la identificación de ciertos elementos 

del clero con la lucha de la oprimida clase trabajadora: 47 

La Iglesia estaba cambiando, "comenzaba a ser un tanto autocrítica y a 

perder el lastre del triunfalismo, como lo muestra la carta de Pablo Gúrpide, 

Obispo de Bilbao, a quien el 29 de marzo de 1959, los problemas de su 

diócesis le fuerzan a confesar: 

Las masas trabajadoras continúan en un estado de divorcio impresionante respecto de 

la Iglesia. La gran mayoría de nuestros trabajadores han abandonado las practicas 

religiosas de la niñez como algo que pertenecía exclusivamente a ese estado infantil de la 

vida humana .. El malrimnnio por I:t i31esi.3. las ceremoruas PJnebres y les últimos 

sacra... .. cntos iccibidos no pocas 'yec~) l:1I t;:,i.dUO ut:: inconM:iencia o admini!'otrados ~obre ia 

rrente de un cadáver aún caliente ..... -1-8 

La Iglesia victoriosa ya no estaba tan convencida de serlo, la disensión 

católica dentro del régimen y de la propia Iglesia comenzó a plasmarse en 

los nuevos militantes progresistas, acentuada años más tarde con ocasión 

del Concilio Vaticano 11. En este sentido, comenzó ~percibirse lJna ligera 

sensibilización social en los obispos al crear el Secretariado General del 

Episcopado, con el que la jerarquía retomó el problema social, en la misiva 

del 15 de agosto de 1956. 

47. l!llit P. 105 . 
. 4B .Chao Rego, José, Op Cit· P. 121. 
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En ella, .. Se afirmaba que la perso/la /lO puede alcan:ar SIl dignidad si /10 hay 

call1idad suficiente de hienes y)U.510 reparto y, al/llque la situación espaiiola mejoró, hay 

lIotables desigualdades creCÍellles en la distribución de la rellla por lo clIal hay que aplicar 

los principios sociales de la Iglesia. con refXlrtos de beneficios de la empresa, y reprimir el 

It~io y la ostentación desafiante." -t9 

La Iglesia ya no se refugiaría en las plegarias y en los cánticos 

conventuales de épocas pasadas, ahora, p",Aaga lizaía una nueva entidad, al 

ser un cauce de conciliación social entre los españoles. 

Es aquí, precisamente, donde vemos aparecer el segundo elemento del 

nuevo catolicismo progresista, 

..... el llamado Movimiento de Obreros Católicos. En Europa los sindicatos católicos 

habían sido constituidos de acuerdo con las enseñanzas sociales de las encíclicas papales, 

sin embargo, esto resultó imposible en una España donde todos los trabajadores estaban 

rígidamente confinados dentro de los sindicatos verticales .. " 50 

No obstante, • el artículo 34 del Concordato permitía a Acción Católica 

libertad para dirigir sus actividades sin la intervención del Estado, y así, 

cuando se formaron las asociaciones de obreros católicos al margen de los 

sindicatos, su status legal bajo el Concordato les otagó una posición 

única." 51 

49.llllit P. 120. 
50 Preston, Paul, Espafla en crisis .. , QQ.....C.it P. 107. 
51 . ~ PP. 107 -108. 
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Estas fueron: Hermandades Obreras de Acción Católica, la Junta Obrera 

Católica, y las Vanguardias Obreras Juveniles. Aún cuando el conjunto de 

" estas agrupaciones despertaron la hostilidad de la burocracia en los 

sindicatos, las autoridades estaban remisas a actuar en contra de ellas por 

temor a contravenir la esencia del Concordato." 52 

En tanto, "el alejamiento de numerosos intelectuales de ACNP, de la 

normatividad del régimen, coincidió con la aparición de un nuevo grupo de 

presión que iba a ejercer una influencia todo poderosa sobre el 

establishment politico y económico: el Opus Dei." 53 

En este ambiente, aparece la nueva generación de clérigos, 

involucrados más por las cuestiones de tipo social. La aparición de este 

sector renovado, auto proclamándose cada vez menos triunfalista y más 

consciente de su papel conciliador, preocupado por las nuevas relaciones 

con el mundo exterior y con la España misma, contribuyó a impulsar un 

cambio de mentalidad en la Iglesia.Así, enla década de los Cincuerifa: 

., ... aparece una nueva generación de clérigos, que no había hecho la guerra y 
que. en elevado número y un tanto frustrados por la anemia cultural del 
país ... verificaba con sorpresa, que Europa no era anri-española, sino que más bi~n~ 
les interrogaba con apasionado interés y sincero desconcierto acerca de las tomas de 
postura política de la jerarquia española." 5~ 

52. Ibid. P. 107. 
53. L!lli!;PP.107-108. 
54. Chao Rego. José. Oo. Cit· PP. 103 -104. 
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En 1950, comenzó a activarse el lado social de la Iglesia con la 

fundación del Instituto Social León XIII de Madrid, que influyó de manera 

importante en la nueva mentalidad del clero español5 ; La Iglesia misma 

asumiria una actitud más sensible a los asuntos de justicia social, y un año 

después, dirigía al país su anuncio pastoral. 

En estos términos: 

"' La caridad no suple la justicia: la limosna no puede servir para tapar injusticias; no 

es cierto que el cristianismo se contente con predicar caridad a los ricos y resignación a los 

pobres. Deberes mutuos de súbditos y superiores. 

Aún los contratos libres de trabajo exigen que se guarde la justicia, la justicia en los 

preceptos. Deberes del poder público ante la carestía de alimentos y otros bienes 

necesarios. Daños de la inflación, especialmente para los salarios y pensiones más 

humildes, exasperación que produce en estas circunstancias el lujo y el derroche. La paz 

social en España no podni darse sin justicia a la cual debe haber colaboración de todos, la 

Iglesia tiene su propio campo de acción." 56 

La naciente generación de clérigos contó con una de las figuras más 

prominentes "del nuevo catolicismo liberal, a quien la voz popular atribuye 

su tardanza en el ascenso a su postura crítica e independiente con respecto 

al ,égi ilen y que gozaba de aureola de libertad, Vicente Enrique y Tarancón." 57 

55.!!1i!t PP 105 -106. 
56 .lQilLP. 106. 
57. 'bid· P. 105. 
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En 1955, sería el propio obispo Enrique y Tarancón, quien anunciaría el 

sentido social de la Iglesia en un claro sentido renovador, característico de 

los nuevos tiempos. 

La Iglesia del cambio profería en voz del obispo Tarancón: 

.. l. La licitud moral del régimen de unidad sindical no puede ponerse en duda si 
acepta la doctrina cristiana. 

2. El Estado tiene la obligación de demostrar prácticamente su buena voluntad en 
el asunto," 'x 

Obligaciones para unos y deberes para otros rezaba la recomendación 

del obispo Tarancón, al procurar del Estado su buena voluntad de 

materializar los preceptos cristianos. 

El régimen no pudo evitar la inconformidad manifiesta de algunos 

jerarcas de la entonces Iglesia victoriosa. El caso más sonado fue la del 

.. obispo vasco relegado en Canarias. monseñor Pildain. que a pesar de su 

intransigencia reaccionaria... manifestó su desacuerdo con las políticas 

sindicales corporativistas injustas, siendo el autor del ataque que a finales 
- --- - - --

de 1954, dirigió a los sindicatos verticales, en una legendaria carta pastoral, 

en la cual afirmaba que tales sindicatos no eran ni sindicatos ni cristianos, y 

se oponían a la doctrina social de la Iglesia." ;9 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

2.7.5. Oposición universitaria. 

A mediados de 1950, "la recuperación económica y el comienzo de la 

industrialización fueron acompañados de una inflación sumamente fuerte. 

El año de 1956 se caracterizó por una intensa agitación social y por la 

presencia de una vigorosa oposición universitaria." 60 

La generación de españoles de 1956, fue totalmente diferente a la de 

1939. El peso de una guerra recayó en el animo de éstos últimos, mientras 

que, en los primeros, herederos del nuevo cambio económico, ajenos a 

todo revanchismo ideológico y político, asumían con nueva actitud su 

compromiso parademocrático. 

Los sucesos estudíantiles de 1956, comenzaron en la Universidad de 

Madrid, con ocasión de la convocatoria de un Congreso Libre de 

Estudiantes, y la realización de elecciones libres. 61 La represión del 

gobiemo fue inmediata: 

entre los detenidos figuraban hijos de destacadas personalidades del Régimen. 
Entre el grupo de estudiantes de Derecho, juzgados por haber incitado a una huelga 
estudiantil, figuraban Manuel Femández Montesinos - sobrino de García Lorca- y 
Francisco Bustelo, sobrino de Ca1vo Sotelo. El hecho de que sus respectivos tíos hubiesen 
sido asesinados en la epoca de la Guerra Civil por diferentes bandos, no había impedido 
que, al cabo de los años, ellos participasen de la misma lucha y de idéntica represión ... " 62 

ro. Vilar, PieITe, Historia de Espafla, PP. 159 - 160. 
61 . Gómez Ortiz, Juan María, Espal"la bajo el régimen de. " Oo. Cit· P. 207. 
62. ~ PP. 207 - 208. 
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La joven generación universitaria fue capaz de sobrepasar los 

antagonismos políticos y las cerrazones ideológicas de sus predecesores, 

lo cual indicaba que las jóvenes generaciones se sentían ajenas a las rencillas de sus 
mayores y que el peso de la contienda civil era cada vez menor para ellos," 63 Así.« Jo 
más novedoso de [a situación inmediataml!nte posterior a 1956, fue que apareciera una 
oposición interna en España que no tenía que ver con los grupos de preguerra o del exilio, 
sino mas bien con los vencedores de la guerra, o por lo menos, con quienes no habían 
estado presentes hasta el momento en la vida política nacional." 64 

El año de 1956, se presentó como el parte aguas de una inconformidad 
intelectual y universitaria: 

« __ el curs..'"l de !os acontecimiento5 d€:mü~t. aua yuc después de quince anos el regImen 
estaba perdiendo el control de la juventud en las principales universidades, donde 
anteriormente habían gozado de cierto apoyo. o al menos, de un dominio indiscutido." 65 

La joven generación de 1956, nacía independiente de las ataduras 

ideológicas de sus predecesores, lo cual indicó: 

la primera vi.slllmbre de una nueva oposición interna. que no tenía su origt::n en los 
republicanos o exiliados de los años cuarenta. sino en la nueva generación que había 
CI ecid() bajo el reglmen de los cincuenta." hó De hecho, "el nacimiento de esta nueva 
oposición., todavía. muy embrionaria, nada tenia que ver ni con la hett:ncia republicana del 
exilio ni con el nlnnarquismojffamsta de Estonl." n7 

El desarrollo económico otorgaba una base social amplia, al aumentar el 

nivel de vida de la población, su consecuencia directa, fue el cambio 

operado en el horizonte llociocu!tura! que permeó en la nueva y joven 

generación, con renovada mentalidad y actitud de cara al franquismo. 

Finalmente, el general Franco: 

~ ... no entendió la significación-última de aquel/arebelión. Creyó queso lrataVa 
de una algarada juvenil movida por los comunistas. Era mucho más: por una parte, 
fue la expresión del creciente divorcio entre las jóvenes generaciones y su régimen, 
y por otra, marcó el nacimiento de una nueva oposición, nacida en el interior del 
país." 68 
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63. mkt.. P. 207. 
64. TuseJl Gómez, Javier, La Espa"a de .. ,.Qll....Clt PP. 151 -152. 
65. Stanley, G. Payne, ~ P. 458. 
66 . ¡bid. P 458 - 459. 
67. Fusi. Juan PablO, ~ P. 135. 
a3 . !!llit P. 135. 



De la dictadllrafranqllista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

2. 8. Cambios políticos y económicos: Fin de la Autarquía. 

La via autárquica implantada por el régimen durante los años de 

ostracismo político, resultó a corto plazo insuficiente, por lo que el 

régimen se vio obligado a ampliar la base de participación 

económica, financiera, comercial e industrial del pais a los capitales 

extranjeros. 

Una vez conseguido el reconocimiento diplomático intemacional, el 

régimen franquista se dispuso a obtener también, la consolidación 

en el campo económico. Para ello, se adhirió al nuevo modelo que 

comportaria en ésta época, el llamado "desarrollismo económico ". 

Si bien, el autarquismo económico fue básicamente un 

proyecto ideológico... basado en los principios de autosuficiencia 

económica, sindicación vertical y subordinación de la economia al 

Estado." 69 Aún asi, la via autárquica no pudo permanecer inmutable a 

las nuevas exigencias de sobrevivencia política y económica mundial. 

"'.ll1i!!; P. 127. 
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Cap. /1. Consolidación del régimen franquista (/95/ /960 ) 

Lo que a partir de 1951, se inicia como el cambio operativo 

más importante en la administración del régimen, según consta en los 

argumentos que el propio almirante Luis Carrero Blanco, le indicara al 

Caudillo. De esta manera, " Franco no pudo ignorar lo que ocurría. El 

cambio de Gobierno de 1951 respondió, según la nota que Carrero le pasó 

el día 4 de abril, a /a necesidad introducir cambios en la po/ltica económica 

con vistas, sobre todo, a una liberalización del comercio exterior y de los 

precios. Franco lo aceptó; sus discursos de 1951 a 1955 tendrlan mucho 

mayor énfasis en cuestiones económicas, sobre todo en la po/ltica de 

industrialización, que fas que hasta entonces pronunciara." 7t.) 

El entonces ministro de Comercio, Manuel Arburúa, implementó las 

primeras medidas tendientes a la incipiente liberalización parcial del 

mercado y la simplificación del sistema de cambios favoreciendo las 

importaciones y extendiendo el crédito al sector privado. 71 

En 1949, " el Chase National Bank concedió un crédito de 25 millones 

de dólares para la compra de productos norteamericanos." 72 

7DLlllitP.131. 
71. Llllit PP. 131 - 132. 
72, Tamames, Ramón, La República. La Era de ... , QQ....C.it P. 262. 
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De la dictadllrafranq/lista a la democracia (/In caso de transición pacifica) 

El saneamiento económico del país requirió de mayores inversiones no 

sólo en el sector alimenticio, sino en el área industrial, financiera y 

comercial. Durante 1950 y 1951, España obtendría mayores créditos del 

exterior: 

" ... a largo plazo del Exporl-Imporl Bank destinado a la adquisición 

por Espafla de productos agrlcolas, materias primas y equipo por 

un valor total de 62.5 millones de dólares. y poco después, 

concedió a Espafla dos créditos a corto plazo por un importe de 24 

millones de dólares." 7) 

La captación del financiamiento se orientó hacia cuatro áreas 

principales: 

" ... al desarrollo eléctrico en 1950, al comercio en 1951, al sistema 

bancario en 1952, y a obras públicas en 1953." 74 

Franco no buscó la liberalización, fue Obligado a ello, por lo que fue 

necesario buscar ayuda en el exterior para acabar con el racionamiento de 

alimentos, de escasez crónica de energía, materias primas y equipo 

industrial. 75 

".!llilt P.221. 
74 Slanley, G. Payne, QlLQ!; P. 478. 
75, Tamames, Ramón, La República. La Era .... ..QQ......Q.it P. 221. 
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Cap. /l. Consolidación del régimen franquista (/951 /960) 

En estas circunstancias, la adopción del nuevo modelo económico 

fue una medida exigida desde el exterior, y nunca una medida propiciada 

desde el interior del régimen: la denominada, liberalización económica. 

La cual se instruyó en forma gradual con medidas restrictivas en sus 

inicios, pero que provocó al poco tiempo, el despegue de una economia 

y de un país, - necesitado de incentivos económicos, financieros, 

comerciales e industriales -, para su futura sobrevivencia política como 

régimen y como sistema económico. La autarquía llegaba a su fase final, y 

probÓ ser insuficiente en el inmediato plazo. 

Si bien. en otros tiempos. el régimen franquista empleó la autarquía 

económica como la única vía de supervivencia política contra el ostracismo 

internacional en el mundo de la posguerra, en cierta forma, se debió más a 

una condición impuesta desde el exterior. que a una iniciativa propia del 

Caudillo, dado que la hostilidad del mundo occidental, no tenía el menor 

reparo en c;ondenar al régimen por su relación con las vencidas potencias 

del Eje. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacifica) 

2.8.1. Opus Dei y Falange Española. 

El tema que nos remite al presente apartado, se relaciona con dos 

fuerzas políticas con las que el régimen coexistió a principios de la década 

de los cincuenta, y que al final de ésta, se inclinó hacia una de ellas. 

Estas fueron, Falange Española Tradicionalista y el Opus Dei. Si 

Franco utilizó a la primera, • no fue sino en cuanto pOdía convenirte y su 

actuación para con ella fue de progresiva disolución ... extirpación de todo 

aquello que no fuese franquista: primero el anticapitalismo, después el 

nacionalsindicalismo, más tarde el saludo del brazo en alto, la camisa azul y 

finalmente, todo proyecto futuro." 76 

En el segundo caso, el Opus Dei fue empleado por el Caudillo para 

realizar la cubierta de un régimen que necesitó del cambio en las directrices 

y concepciones económicas frente al mundo exterior. 77 

La nueva fachada del régimen quedó amparada en el Opus Dei, bajo 

rasgos muy definidos, ahora el general Franco: 

" Aparecía de entrada sin uniforme, sin brazo en alto, sin anticapitalismo y conjugando 
una nueva espiritualidad que no hacia dengues al influjo político, sin engorros de 
Imperios, ... que impidiesen un crecimiento capitalista rápido del país." 78 

76. Gómez Ortiz, Juan María, Espalfa bajo el régimen. .. Og. Cit- P. 199. 
ll.!QiQ. 
713.lIlllt PP. 198 -199. 
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Cap. /l. Cunsolidación del régimen franquista (1951 1960) 

El saludo falangista ya no fue obligatorio, la decisión final del Caudillo se 

completó "reduciendo aún más el papel de la FET, pero la Falange 

redefinida como Movimiento Nacional, siguió siendo una parte importante 

de la burocracia del sistema y su cada vez más débil vida institucional se 

mantuvo ininterrumpidamente." 79 

No sólo !a vida institucional de Falange estaba debilitándose, sino 

también la reducción de la partida presupuestal para el mantenimiento de su 

organización: 

''" El presupuesto de la FET se había reducido drásticamente más de un 75 por ciento 
en ! 946 que fue manteniendo en escalas de porcentajes menores, llegando en 1950 a 
asignarle un 0,2 por ciento, en 1956 se mantuvo igual. no es sino hasta 1964 en que el 
porcentaje cambia a un U,3 por ciento, y no es SinO a panlf de la decada de 11.)7U en que el 
por\:entaje del presupuesto del Estado le asigna una partida del 0.4 por ciento." RO 

Por otra parte, es importante observar: 

el hecho de que en 1950, si no antes, Franco ya no aparecía con el unifonne 
falangista (excepto en la reunión anual del partido), aunque algunos ministros falangistas lo 
hacían ocasionalmente." 81 

La retirada pública del falangismo parece haber sido puesta en marcha 

sin grandes dificultades: 

.• La verdad es que el falangismo nunca fue popular en España, y jamás recibió el 
apoyo de masas que obtuvo el fascismo en Italia y el nazismo en Alemania. El falangisrno 
fue rechazado por el pueblo en las urnas y también en los campos de batalla. Fue impuesto 
al pueblo español por Franco y los militares, ayudado por la Iglesia y por la oligarquía, a 
quienes le faltaron la inteligencia e imaginación necesarias para fonnular una ideología 
propia, suficientemente demagógica y teatral como para engañar a una parte del 
pueblo." X2 

79. Stanrey, G. Payne, QQ...Qlt P. 445. 
80 1!llit PP. 445 - 446. 
8'. 1Qjg; P. 446. 
82, Prestan, Paur, Espafla en crisis, QQ..Jdt P. 59. 



IJe la dictadllrajranquista a la democracia (un caso de transición pacíjica) 

Inutilizado el proyecto falangista, el arribo del catolicismo político 

desarrolló una nueva tendencia en las relaciones de España con el mundo 

exterior yen la España misma. 

Fue un hecho el retroceso de Falange, la imposición de ésta dejó de ser 

un requisito en materia política porque ya no justificaba nada, ni victoria ni 

continuidad, ni poder ni autoridad; por lo que, la solución final del Caudillo 

fue dejar de lado todo proyecto de reivindicación falangista. 

El ascenso del Opus fue manifiesto y cada vez con mayor presencia en 

el escenario polítiCO y económico del país, asentado en el nuevo Gobiemo 

de 1957, por lo que: 

" La difuminación de la Falange, cuyos elementos más doctrinados eran neutralizados 

mediante el cese de José Antonio Girón de Velaseo, y el traslado de José Luis Arrese y 

Magra al recién creado Ministerio de Vivienda, fue de escasa significación política." 83 

Asimismo, el predominio del Opus Dei se patentizó con la designación 

de Mariano Navarro Rubio, a la cartera de Hacienda, y Alberto Ullastres 

Calvo, en Comercio. 

83. Gómez Ortiz, Juan María, EspaiJa bajo el régimen. .. Op Cit- PP. 208 - 209. 
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Cap. !l. Consolidación del régimen franquista (1951 J 960 ) 

La historia del Opus va unida a la de su fundador, el sacerdote 

aragonés, José María Escrivá de Balaguer, quíen predicó una doctrina de 

autoridad y disciplina de estricto cumplimiento: 

" Su objetivo era apoderarse de las instituciones dejadas por la derrotada 

intelectualidad republicana. e invertirlas de manera que sirvieran a los intereses de un 

inflexible catolicismo antidernocrático que se aliaría, por primera vez, para la toma de los 

centros de poder económico y politico." 84 

El Opus Dei se conformó como: 

" U na Asociación Católica internacional o universalista fundada en 1928, por el padre 
José Maria Escriba, que andando el tiempo someterla su nombre a una curiosa 
metamorfosis en pos del apellido compuesto y de resonancias notables de Escriba, paso a 
E~¡;li .... a, iUl:gu a Esclivá y finalmente ¡,;ulI la ucnominaciún E~crivá lh: Balagucr. La 
.\soci~ción pr.:dicaba:.1 cspiritüalidad laica y la santidad del trabajo." R5 

Hacia 1939, se habia fundado el Consejo Superior de Investigaciones 

Cientificas, auspiciado por el entonces ministro de Educación, Ibáñez 

Martin, miembro de la Asociación Católica Nacional de Propagandistas, con 

marcada influencia educativa en el país. Este organismo del Estado fungió 

como un elemento importante "para ingresar al sistema de administración 

franquista. Por éstos medios, el Opus Dei pudo seleccionar a las personas 

simpatizantes con su ideología y crear un cuadro de jefes dentro de la 

España franquista." 86 

01 

84. Prestan, Paul, España en en'sis, Op Cit· p, 106. 
85, Gómez Ortiz, Juan Maria, Espal'la bajo el régimen ,.,~ PP. 197 - 198. 
86, Prestan, Paul, España en crisis ... , Op Cit· P. 109. 
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De la dictadura jfanquista a la democracia (un caso de transición pacifica) 

El ascenso opusdeísta fue permanente, y ya en 1952, creó lo que 

pronto se convertiría en la primera universidad católica del país, la 

Universidad de Navarra, en Pamplona. Los miembros de la organización 

se destacaron en los negocios y las finanzas y algunos empezaron a 

interesarse en la política, aunque no todos estaban de acuerdo con 

participar en esa actividad." 87 

El aspecto de la cultura influyó en el desenvolvimiento del Opus, esto 

es, "la cultura oficial ya no era la del fascismo o el falangismo, sino la del 

catolicismo conservador extendido por la Iglesia, y los medios de 

comunicación privados más que mediante organismos oficiales." 88 

Dos son los compromisos adquiridos por el Opus Dei en su significación 

ideológica esencial: uno, el aspecto espiritual y religioso, y otro, el referente 

a los asuntos mundanos y al orden económico, al representar con ello: 

" La santificación del mundo secular, y dar cumplimiento a la labor de discernir 

los valores espirituales a través de profesiones clave de la sociedad industrial 

moderna tal como el profesorado universitario, los negocios, las finanzas y los 

niveles más altos da gestión." 89 

B1. Stanley, G. Payne, oo. Cit· P. 452. 
ea. !!1il!; P. 449. 
69. Ibid; P. 452. 
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Cap. Ir. Consolidación del régimen franquista (1951 . 1960) 

En definitiva, el predominio sobre los asuntos económicos del país, fue 

un papel asignado en exclusiva para los ministros opusdeístas instalados en 

el Gobiemo, así: 

"El Opus Dei obtuvo el control del Banco Popular de Espafla, lo que le 

procuró acceso al remunerativo mundo de la nueva expansión capitalista que iba a 

transformar pronto a Espafla." 'lO 

La búsqueda ascendente de su posición privilegiada tuvo un origen 

político definido: 

" ... una organización agresivamente derechista. anticomunista. capitalista y. 

sin embarqo, de índole no fascista, que se ajustó idealmente a los requisitos de la 

Espafla posconcordataria " "1 

El nuevo catolicismo político y económico del régimen se expresó en la 

nueva tendencia conservadora del Opus Dei. El modelo del desarrollismo 

económico representó para España un impulso sin precedentes al iniciar la 

década de los sesenta. No ocurrió igual con su evolución política, la cual 

quedó retardada, siendo ésta, en última instancia la contradicción mayor a 

la que el régimen franquista se vio enfrentado. 

,"- !.Ilil!, PP. 452 - 453. 
91, Prestan, Paul, Espana en crisis ... , ~ P. 110. 
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[)e la dictadurajranquista a la democracia (un caso de transIción pacífica) 

2.8.2. Aperturisrno de Ruiz-Girnénez. 

La composición del nuevo Gobierno en julio de 1951 - 1957, tuvo 

modificaciones sustanciales: se crearon nuevas carteras ministeriales, como 

la Subsecretaria de la Presidencia, y la de Infonmación y Turismo, en 

cambio se dividieron otras, como la de Industria y Comercio. 

Cabe destacar el relevo en la cartera de Educación Nacional de José 

Ibáñez Martín, por una figura que iba a tener un protagonismo directo en el 

panorama educativo del país, y sobre todo en las jóvenes generaciones de 

universitarios: Joaquín Ruiz-Giménez Cortés. 

Su nombramiento posibilitó en cierta medida un avance importante en 

las nuevas orientaciones educativas, conductas y mentalidades que las 

jóvenes generaciones de universitarios reclamaron al sistema educativo de 

estos años. La tarea del nuevo ministro se encaminó a impulsar y mejorar 

los programas de estudio, el patrocinio económico y los estímulos 

académicos, y en general, la difusión de la cultura. 

La incipiente apertura educativa protagonizada el nuevo ministro de 

Educación Ruiz-Giménez, pretendió dar un nuevo aire a las demandas 

educativas, y sobre todo, a las exigencias profesionistas de los estudiantes. 
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Cap. Il. Consolidación del régimen franquista (1951 1960) 

La presencia de Ruiz-Giménez en el Ministerio de Educación, significó 

poner "la política educativa en manos de una de las figuras católicas más 

idealistas y abiertas. Aunque completamente leal a Franco, Ruiz-Giménez 

intentó iniciar una nueva apertura en la política educativa para aumentar sus 

recursos, reformar y modemizar los programas e incorporar a los sectores 

de la cultura española que el régimen había condenado al ostracismo." n 

La actualización de la estructura educativa del país, fue una condición 

indispensable para llevar acabo la labor del nuevo ministro de Educación. 

Con ello, Ruiz-Giménez inició !a renovación de las estructuras en todos los 

grados escolares y académicos: 

... aunque carecía de recursos financieros para cubrir las numerosas lagunas del 
deficiente sistema educativo nacional, mantuvo la iniciativa de 1951 a 1953, emprendiendo 
retonnas tanto en el ámbito universitario como en la enseñanza secundaria." 9J 

En cuanto a la selección del profesorado, éste se orientó: 

" ... en las nuevas regulaciones universitarias que establecía procedimientos más 
impersonales y automáticos para pertenecer a los Tribunales de Oposición encargados de 
nombrar a los catedniticos, eliminando parte del favoritismo dominante desde la 
Guerra Civil." l)~ 

De esta manera, se hizo un esfuerzo por eliminar la discriminación 

académica arbitraria, que respondía en exclusiva a cánones ideológicos que 

nada tenían que ver con la calidad educativa. 

92. Stanley. G. Payne. 0 0 Cit· P. 450. 
93. l!lliL P. 450 
94 l!lliL PP. 450 - 451. 
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De la dicladurafranquisla a la democracia (un caso de transición pacifica) 

En tanto, la labor del Ministro de Educación fue proyectar la imagen de un 

progresismo católico abierto, que no se contrapusiera con el radical 

anticlericalismo falangista de otros tiempos, yen este sentido: 

... Uno de los rasgos de la política inicial de Ruiz~Giménez fue nombrar a algunos de 

los falangistas más competentes y culturalmente liberales para los puestos clave de su 

ministerio y de la Universidad. esperando proyectar una nueva síntesis de los mejores 

ideales del Movimiento y un progresismo católico abierto. Laín Entralgo fue nombrado 

rector de la Universidad de Madrid, y Torcuato Femández Miranda, rector de la 

Universidad de Oviedo." 95 

Los ataques y censuras venían precedidas por parte de 105 católicos más 

conservadores, y de los falangistas de linea dura incrustados en el sistema, 

contrarios a cualquier reforma educativa en el país. Por lo que, la presión del 

catolicismo conservador, se hizo sentir a través del ministro de Información y 

Turismo, Gabriel Arias Salgado, católico falangista de linea dura, quien pretendió 

frenar las aspiraciones liberalizadoras en materia educativa. 

Sin embargo, " a pesar de la reputación de inflexibilidad del Ministerio de 

Información, durante esos años se ampliaron los contactos culturales y 

comerciales con Europa occidental y Norteamérica, y se hicieron ajustes menores 

liberalizadores en consonancia con los horizontes que se estaban abriendo en la 

vida española." 96 

<6. Ibid. P. 450. 
96 l!liQ; P. 45t. 
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Cap. !l. Consolidación del régimen franqllista (1951 1960) 

Así, en estos años, la nueva fase de industrialización europea repuntó en la 

economía española, que: 

" ... bajo el impacto del crecimiento econOffilCO, por pnmera vez en la historia del 

régimen, los estudiantes universitarios a pesar de su afiliación teóricamente obligatoria al 

SEU falangista, empezaron a desarrollar ideas disidentes, tanto si eran de orientación 

falangista critica, monárquica, católica independiente, liberaJ o izquierdista," 97 

El aperturismo cultural seguido por Ruiz-Giménez entró en conflicto con 

las actitudes reaccionarias de Falange: 

" Franco actuó de acuerdo con su táctica de arbitraje habitual: Ruiz-Giménez 

representaha la apertura, y la Falange [ellía como plinci!ml valedor ti Raimundo Fem~nde7 

Cücsta, ministro SCcíctano gcnua.l del ~\-1o\imicnto Ambos fueron cesados. la d¡Jl:ltUld 

cultural no puJo yd proJu¡;ir~e en el marco del régimell sino que tuvo lugar al margen de él 

e incluso en su contra." IJH 

Tal fue e! caso de Dionisia Ridruejo, qüién se había ¡do separando del 

régimen por considerar que el proyecto falangista se había dejado de 

lado. 99 

97. l1lli!; P. 453. 
~. Tusell Gómez, Javier, La Espana de .... Op Cit· P.150. 
93. El libro escrito por TuMn de Lara, Manuel. La Guerra Civil Espanola, 50 aIJos después~ 

PA6S. ofrece una amplia panorámica biográfica de la obra de Dionisio Ridruejo Jiménez, y de su 
inicial disidencia con el régimen franquista; asimismo. es recomendable el libro de Fusi, Juan 
Pablo, Franco, autoritarismo y poder personal, para una mayor extensión biográfica en el tema. 
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De la dicradllraji"anquista a la democracia (IIn caso de transición pacífica) 

2.8.3. Ley de Principios del Movimiento Nacional. 

Antes de finalizar la década de los cincuenta, una de las cuestiones de 

gran importancia en la conducción de la política interna española quedaba 

saldada. Se trataba de la articulación del proceso institucional del régimen, 

a través de la Ley de Principios Fundamentales del Movimiento Nacional, 

del 17 de mayo de 1958. 

Asimismo, y en tal circunstancia, habría que anotar que si bien los 

conflictos universitarios de 1956, evidenciaron el despegue polítiCO y social 

de la nueva generación opositora, los conflictos generados por éstos no 

representaron mayor peligro para el relevo inmediato del régimen, en estos 

años. Sin embargo, representó un hecho inusitado de gran importancia por 

el sentido histórico de su inconformidad, y por su presencia misma en el 

interior del país. Fue evidente que: 

" ... faltaba aún tiempo para que los esfuerzos de la oposición lograsen cuajar en un 

país que, si objetivamente se estaba renovando y eran cada vez más los sectores que se auto 

marginaban del régimen o se oponían abienamente en su contra, todavía parecía 

sólidamente asentado en su interior." 100 

En tanto, la citada Ley de Principios del Movimiento, " ... representó un 

hábil resumen de las bases ideológicas de los distintos grupos participantes 

en la Guerra Civil bajo el mando de Franco." 101 

lOO, Gómez Ortiz, Juan Maria, Espafla bajo el régimen ... ,QQ...gt P. 212. 
101. Tusetl GÓmez. Javier, Espafla al comienzo ... , ~ P. 282. 
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Cap. 11. Consolidación del régimen franquista (1951 1960) 

De tal manera, la definición de la estructura orgánica del Estado fue 

anunciada bajo la • afirmación de la unidad, el catolicismo, la familia, la 

representación a través de las instituciones locales y los sindicatos y la 

armonia intemacional." 102 

Con la publicación de la referida Ley de Principios del Movimiento 

Nacional, "el propio Movimiento Nacional fue denominado Comunión en 

vez de partido, y el propio régimen reiteró su definición, como una 

monarqufa tradicional, católica, social y representativa." 10] Como lo había 

suscrito en la Ley de Sucesión, de 1947. En este sentido, resultó más que 

evidente la pretensión del Caudíllo, al descartar toda línea sucesoria que no 

se identificase con los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional, 

de modo que: 

<l ••• el fütüíO rey iendiÍa que acaiar íos Principios del Movimiento que ahora se 

aprobaban y que se definían como permanentes e inalterables. ( como tendrían 

_ que jurarlos cuantos ejercieran algúncargo públicgX'. 104 

102 

lOO, Stanrey, G. Payne, ~ P. 469. 
1CXl. l.!2il!. P. 469. 
104, Fusi, Juan Pablo, QQ......Qi1; P. 142. 
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De la dictadllrafranquista a la democracia (/In Caso de transición pacífica) 

2.8.4. Plan de Estabilización Interna y Externa de la Economía. 

De 1948 a 1953, las inversiones se orientaron a impulsar los rezagos en 

materia alimenticia, y el país comenzó a sacudirse las enormes lagunas del 

autarquismo, al sustituir las viejas Ielldellc:iasdeCXJ1lrol estatal de la economía. 

En este sentido: 
.. las nuevas inversiones de capital y las nuevas tecnologías fueron indispensables. y 

sólo podían costearse tras una reorientación de la política económica que impulsara la 
producción acelerada." 105 

Ello obligó al Caudillo, a preparar un memorándum sobre la situación del 

nlOllero, a::J¡1;lieido et modelo exlialjero capilaliSa, 1a1 reacio a ac:e¡:Aa' en dIoS 

tiempos: 

,. El interés de la nación, el bien común y la voluntad de los españoles exige 
imperativamente una transformación del sistema capitalista, acelerar el progreso 
económico, una más justa redistribución de la riqueza, una justicia social, una 
transformación y modernización del crédito y la modernización de muchos elementos bases 
de la producción." lOó 

La decisión final del Caudillo, admitió un cambio sustancial en la estructura 

económica del país, al declarar en 1959: 

•• Ha llegado el momento de dar una nueva dirección a la política económica, a fin 
de alinear la economía española con los países del mundo occidental y liberarla de 
intervenciones heredadas del pasado que no corresponden a las necesidades de la situación 
actual." 107 

Así "el 22. de julio de 1959, una vez que Ullastres Calvo, ministro de 

Comercio, hiciese en Washington los trámites necesarios para conseguir un 

préstamo por 544 millones de dólares, se publicó un nuevo decreto-Iey, bajo 

el título Plan de Estabilización Intema y Extema de la Economla." 108 

1C6. Stanley, G. Payne. ~ P. 481. 
100. !QiQ; P. 485. 

107. Gómez Ortiz, Juan Maria, España bajo el régimen. .. , Op Cit· P. 210. 
100. Stanley, G. Payne, Oo. Cit· P. 486. 
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Cap. /l. Consolidación del régimen franquista ( /95/ . /960) 

Los objetivos inmediatos del Plan fueron, el ahorro, la deflación, y sobre 

todo, una liberalización que abriera la economía al mercado 

intemacional, .. .la peseta se devaluó (de 42 a 60 pesetas por dólar). El 

crecimiento de la economía fue vertiginoso. Las reservas españolas tenían 

un superávit de 100 millones de dólares. La inversión extranjera pasó de 

los 12 millones de 1958, oon las viejas restricciones, a 82,6 millones en 

1960. 109 

En un doble sentido, "este cambio facilitó enormemente la apertura de 

costumbres y de mentalidades en la vida cotidiana, y de comportamiento." 110 

El Plan económico adoptado por el régimen, "había sido la aplicación de 

un modelo ortodoxo de estabilización, una apuesta por una liberalización 

neocapitalista de la economía española. Su importancia histórica estaba en 

que esos eran justamente ios modeios a los que tan refractariamente se 

habían mostrado siempre las autoridades franquistas." 111 

En definitiva, la introducción del Plan de Estabilización Intema y Extema 

de la Eccnornfa, abrió el camino h2cia !a plena consolidación económica del 

régimen. fue un preludio de lo que sería la puesta en marcha de los llallados 

~Planesde Desarrollo, inaugurados.en la siguiente década, hacia 1964. 112 

En el plano intemacional, la normalización de la política exterior del régimen 

obtuvo un respaldo sin igual, particularmente, con la visita a España del 

presidente norteamericano Dwight D. Eisenhower, en diciembre de 1959. 
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109 . Ibid PP. 486 - 487. 
110. Gómez Oniz, Juan María, España bajo el régimen ... , PP. 217 - 218. 
11', Fusi. Juan Pablo. QQ....Qlt P.147. 
112. Para mayor extensión en el tema, resulta interesante la obra de Diego Sevilla, Historia 

política de Espaf'la, Editora Nacional, Madrid, 1974. (Vol. 2.) 
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De la dictadllra franqllista a la democracia (IIn caso de transición pacífica) 

3.1. Consecuencias del desarrollo económico. 

El desarrollo económico español a partir de 1960, fue consecuencia 

directa de los grandes cambios socioeconómicos y políticos a nivel mundial, 

lo que amplió la base del crecimiento financiero, industrial, comercial .y 

turístico del país. 

El repunte del crecimiento económico ofreció cifras alentadoras, por lo 

que" entre 1960 y 1973, período denominado "los allos del desarrollo", la 

economia creció a un ritmo de 7 por ciento anual. Se hizo realidad el milagro 

econ6mico, España era la novena potencia industrial del mundo, y su 

progreso habia determinado mejoras fundamentales en el nivel de vida." 1 

Este desarrollo se realizó en primera instancia, bajo tres aspectos 

fundamentales: el turismo, las inversiones extranjeras, y las remesas de 

trabajadores españoles. 

En 1970, el auge turístico reportó, cerca de "24 millones de turistas, en tanto, 

las inversiones extranjeras, un tercio procedían de los Estados Unidos, pero también fueron 

importantes las inversiones suizas, alemanas~ francesas; y la exportación de mano de obra a 

Europa para la década 1960-1970 se cifró entre 60,000 y 100,000 anuales." 2 

I Hoopcr. lhon. I.os españoles de hoy. In rrans!onlJaclún de una sociedad. PP. 28 - 29. 

2 . Tusell GÓrncz. Ja,ier. España at comien:o .... OP. Cit· PP. 288 - 289. 
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('ap.lll. ('O/lSeCllenflas Jel Jesarrollo ecolló/n/Co y polillCll ( 1960 - 1973) 

En diciembre de 1963, el gobierno español inauguró un nuevo periodo de 

refonmas económicas, y se anunció el primer "Plan de Desarrollo", que era 

puesto en marcha al año siguiente. 

Este se dirigió, "sobre todo a incentivar la producción en las industrias 

clave del país, capitalizar las inversiones extranjeras, captando recursos 

n-,on,,¡¡;riu¡; y ¡;réditus financieros, procurando iniegrar ia economía nacional a 

un mayor marco de expectativas en la economía internacional." J 

En tanto, la situación interna del país se debatió en una mezcla de 

progresismo ürbano, de cara a üna empobrecida estructura rural campesina. 

Esto es, el llamado ;ascismo agrario que durante el periodo 1939-1951, "se 

caracterizó por un sistema represivo de mano de obra agrícola, ... Además de 

la transferencia forzada de capital del campo a la industria y a las clases 

hegemónicas." ~ 

El conflicto persistió en un segundo momento, durante el período 

1952 ---1964, de plena cajJitalización del país~coh la intensificació-"-r 

" renovación del equipamiento en la producción industrial, y el incremento 

sustantivo de las inversiones." .\ 

. Slanlc~. G. Pa~ nc. Qn...QL P. 4XX. 

~ Preslon. Paul. h{JiJilll en crt.\/." ., ~;... P. IX;. 

Jbid 
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De la dictadura franquista a la democracia (IIn caso de Iransiclón pacijica) 

Asimismo, fue manifiesto " la lucha entre la ideologla de la soberanla del 

campesinado y la necesidad de industrializaci6n yacumulaci6n capitalista." 6 

La decisión última del régimen, más que política, fue manifiestamente 

económica, y hacia esta dirección operó el desarrollismo de la década de los 

sesenta, en el denominado u Plan de Desarrollo Econ6mico ". 

Finalmente, entre 1964 y 1975, .. la búsqueda de mayores rentabilidades 

en la producción industrial desequilibró enormemente la fuerza productiva del 

campesinado, la mayoria emigró hacia las grandes ciudades en busca de 

mejores oportunidades de vida." 7 

En tanto, la emigración de cientos de trabajadores españoles hacia 

diversos países europeos, comportaría un elemento más de peso en la 

estructura intema del país, lo que contribuyó, sin duda, al cambio de 

mentalidades, actitudes y valores tradicionales. 

Además, las consecuencias directas por concepto de turismo y 

emigración permitieron en un primer momento, incrementar las relaciones con 

oIrOS paises, - Francia, Alemania, Inglaterra y Suiza entre los más importantes -. 

6 ¡bid. 

7 [bid. PP. IR'; - IRr, 
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Cap.llf. Comecllenc/as del desarrollo económico y políllCO ( 1960 - 1973) 

Por lo que, "el turismo de masas combinado con la salida al extranjero y 

el retomo de miles de españoles, expusieron a la mayor parte de la sociedad 

a estilos y ejemplos de vida completamente opuestos a la cultura tradicional, 

y que a menudo resultaban mucho más atractivos." 8 

La estructura social fue modificada de modo radical, el milagro económico 

fue el responsable de la redistribución de la riqueza y la creación de una 

nueva clase media más urbana que rural: 

Durante los años del auge, sucedió que un sector importante de la clase media española 
se desplazó del campo a las ciudades más o menos por las mismas razones que explican la 
conducta semejante de las clases trabajadoras." 9 

Lo que significó pura y llanamente, el aspirar a un mejor nivel de vida, 

progreso económico, bienestar personal y familiar, y reacomodo social con 

mayores posibilidades de crecimiento. De tal manera, el desplazamiento del 

medio rural a! urbano, de las clases españolas tradicionales comportó un 

cambio sustancial, "ellas, o - más bien sus hijos - abandonaron muchas de 

las actitudes y_ ¡:>rejuicios conservadores.,. El considerable. p.Qd~ adquisitivo, 

permitió que prácticamente todos los miembros de la sociedad pasaran a una 

clase más alta en términos absolutos." 10 

H . Slanlcy. G. Paync. QgJ::.i!..; P. 511. 

1) . Hoopc:r. John. Op. CiL P. ~6. 
10 . 1J1i~.;.. pp VI ~ .37 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

3.2. Cambios en la Iglesia. 

La Iglesia Católica española, siendo uno de los sectores importantes 

dentro de la sociedad, no pudo ni pOdria haberse mantenido al margen de la 

transformación general de la sociedad, al renovar sus posiciones y sus 

valores como fuerza social existente. 

La sólida estructura de la Iglesia española de otros tiempos, la cual 

auspició la parcialidad en la Guerra Civil justificando el alzamiento militar, y 

posteriormente, congratulándose por la victoria nacionalista, a la altura de la 

década de los sesenta, estaba dividida. 

A partir de 1962, la escisión dentro de la Iglesia española se apostó en 

dos direcciones, "una, la que favorecia los fuertes nexos con el franquismo; 

y otra, la que, integrada por el clero, laicado y obispos inspirados por el 

Concilio Vaticano 11, defendia a los menos favorecidos y abogaba por una 

ruptura con el autoritarismo del régimen." 11 

Como consecuencia del desarrollo económico se otorgó un nuevo 

estándar social a la Iglesia, "en una España altamente urbana, sofisticada, 

materialista, nominalmente educada y hedonista, cada vez más inclinada 

hacia el tipo de vida secular y consumista de Europa Occidental, dejó 

simplemente de ser católica a la manera tradicional." 12 

11 . Preston. Paul. España en crisIs .... QJLQ!; PP. 93 - 94. 

12. Stanley, G. Paync. QIL.Q.t PP. 510 - 511. 
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Cap. 1lI. ('o""eclIencias del desarrollo económico y político (196IJ - 1973) 

En este sentido, el cambio operada en la Iglesia afectó a las relaciones 

con el régimen, "al introducir elementos de discusión, como lo seria en 1964, 

el estatuto de los no católicos, y en segundo lugar, motivaban la queja de los 

prelados por la ausencia de institucionalización o por las criticas a los 

organismos representativos." 13 

De tal suerte, la profunda transformación económica trastocó las bases 

mismas de la Iglesia, por lo que la proletarización no sólo seria obrera sino 

eclesial, "cada vez eran más frecuentes los casos de sacerdotes que optaban 

por vivir y trabajar en los suburbios como curas obreros." H 

Aunado a ello, la innegable influencia del Concilio Vaticano 11, constituyó 

el soporte moral y social del nuevo rumbo de la Iglesia española. 

Asimismo, "la corriente de renovación en el seno de la Iglesia. cada vez 

más fuerte desde el advenimiento al Papado de Juan XXIII, iba a condicionar 

el-cambio de -actitud del clero y de los fieles españoles con respecto al 

régimen." 15 

13 . Tuscll GÓmCl .. Javier. l.a Fspaña de ... , QJLQh. P. 175. 

1-1. Gómez Ortiz. Juan Maria. E'pmla b'lju el régImen. "Qp. Cit· P. 220. 
15. Ibid: P. 221. 
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/Je la dictadura franquista a la democracia (un caso de tramictón pacifica) 

Juan XXIII, "quebrantaría el mito de la Cruzada hablando de la 

lamentable guerra fratricida. Lo cual impuso un nuevo lenguaje, un nuevo 

estilo y acción que romperia oonlos viejos moldes acuñados décadas atrás." 16 

De tal modo, la elección de Juan XXIII en 1958, - sucesor de Pío XII -, 

conllevó profundos cambios no sólo para la sede vaticana y para el mundo 

católico en general, sino más específicamente, para el caso del catclicismo español. 

La introducción de una nueva temninología en los medios eclesiales del 

papado, fue un síntoma evidente de la profunda transfomnación social de la 

Iglesia Universal. En este sentido la acuñación" de la palabra aggiornamento 

(renovación o poner al día) fue la piedra angular del Concilio de Juan XXIII, 

contribuyendo de manera especial, para situar a la Iglesia al día en 

cuestiones sociales." 17 

La trascendencia de la encíclica papal de Juan XXIII, Pacem in Teros, 

definió y defendió la libre voluntad de los hombres a elegir a sus 

representantes y decidir la forma de gobierno, algo difícilmente admisible en 

la España franquista de estos tiempos, y que golpeó fuertemente en los 

círculos oficiales del régimen, e incluso, del propio Caudillo. 

16. ¡bid. 

17 Wynn. Wilton. !,os guardiane." de Ia.dltn'es: Juan X\"/I, Pau/u rly Juan Pah/o 11, P. 263. 
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('ap, 11 f. ConseclIenc/Gs del desarrollo económico y político ( 1960 - 1973 ) 

El texto es por sí mismo evidente: 

" No debe concluirse, sin embargo, que por proceder la autoridad de Dios, los hombres 
por tanto, no tienen derecho a elegir a los dirigentes del Estado, decidir la forma del gobierno 
y detenninar tanto el modo de ejercer la autoridad, como sus límites. Así, es claro que la 
doctrina que hemos expuesto está totalmente en consonancia con cualquier régimen 
verdaderamente democrático. " IH 

Asimismo, la obligatoriedad de la asistencia social debida por parte del 

Estado, fue retterada por el propio Pontífice, al insistir sobre el papel que éste 

desempeña en la sociedad, 

El Papa Juan XXIII, señalaba como un deber de los gobiernos, conceder 

¡os derechos sociales: 

., La seguridad en l:asos de enfermedad, inhabilidad para trabajar. viudez. ancianidad, 

desemplen o cualquier otro caso en el cual esté privado, sin ninguna falta propia, los medios 

de subsistencia. Y declaró deber de los gobiernos asegurar que estos derechos se concedieran 

totalmente." 19 

Los señalamientos sociales de Juan XXIII, rompieron con la tradición de 

sus predecesores, "al apoyar a los sindicatos, Hasta que él habló, los papas 

modemos defendían generalmente una fonma patemalista de organización de 

los obreros, y muy en la linea de las corporaciones del régimen fascista de 

Mussolini y, de alguna manera, semejante a las de Franco: lO 

1 X . !.l1!st PP. 26:; _ 2().t 

I\) !.!"llit P. 2(,-1-. 

:w Ibid 
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De la dictadura franqutsta a la democracia (un caso de transición pacífica) 

Siguiendo la línea social de la encíclica Pacem in Tenis, Juan XXIII: 

. defendió enérgicamente el derecho de asamblea y asociación. Proclamó 

asimismo el derecho de los obreros a la libertad, dentro de sus organizaciones a 

actuar dentro de tales sociedades por su propia iniciativa y por propia 

responsabifidad, a fin de lograr sus objetivos deseados. Esto puede sonar 

actualmente como un clisé, pero Juan XXIII hablaba sólo 18 años después de la 

caída del fascismo, en una época cuando aún había una poderosa minoría pro 

fascista en Italia y cuando Franco aún gobernaba España. Y muchos de estos 

fascistas de Franco, eran al menos nominalmente católicos. " 2l 

El precioso don de la unidad católica del régimen, constituido como uno 

de los pilares más sólidos de franquismo en otros tiempos, a la cual, el 

Caudillo entregó consensualmente los privilegios económicos del régimen, 

comenzó a resquebrajarse de forma acelerada. 

Tan pronto fue escuchado el mensaje papal, y una vez constituida la 

Conferencia Episcopal Española, en febrero de 1966, la tendencia fue 

proclamar junto al espíritu renovador del Concilio Vaticano, un cambio 

sustancial en las relaciones con el mundo secular. 

21 [bid: PP. 26..j. - 265. 
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Cap. /11. ConseclIenclGs del desarrollo económico y político ( 1960 - 1973) 

La Iglesia Católica española admitía: 

" Hemos de confesar que hemos adormecido a veces en la confianza de nuestra unidad 

católica, amparada por leyes y por tradiciones seculares. Los tiempos cambian. Es necesario 

vigorizar nuestra vida religiosa, dentro del espiritu renovador del Concilio." 22 

En tanto, los curas obreros ponían en tela de juicio las actuaciones del 

poder civil, a la luz de un catolicismo cada vez en mayor sintonía con los 

oprimidos o los humildes. Muchos sacerdotes no tuvieron inconveniente en 

ceder sus parroquias para celebrar en ellas, reuniones de grupos de 

oposición católicos o no, e incluso de Comisiones Obreras. 23 

Así. la llamada Iglesia de! franquismo empezaba a dejar de serlo para 

convertirse en la Iglesia de los españoles, adquiriendo un populismo 

relativamente sólido al adoptar una postura crítica frente al régimen. 

De tal manera, el profundo cambio experimentado por la Iglesia española, 

fue en el sentido conciliar aggiomamento: 

.. Su toma de conciencia, su participación en conflictos, y la renuncia de sus antiguos 

privilegios hacíanatlorar - uña nueva situación:-se di15ujaba un nuevo tipó -de--cura
absulutamente desclenzado, esto quiere decir, que estaba por desaparecer el clero como casta 

apane, como sector privilegiado de la sociedad y como grupo específico de una determinada 

significación política." 24 

22 . Chao Rcgo. José. QIL.Q1. P. 126. 

23 . GómC'J; Oni.l. Juan María. f..:\paña hajo el rt}gimen . .. ~ P. 2..J.6. 

24. TamamC'5. Ramórt La República. La Era de .... ~ PP. 289 - 290. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de tran.\"Icicín pacífica) 

Por tanto, las nuevas circunstancias del entorno conciliar seguidas por el 

Vaticano, delinearian la nueva relación con la España franquista. En la misiva 

del propio Papa Paulo VI, fechada el 29 de abril de 1968, solicitó al Caudillo 

en términos claros e inequívocos la renuncia formal a los privilegios de 

presentación y designación de obispos, un hecho revelador de estos tiempos, 

en la cual el régimen franquista se vio rebasado por completo. 

Los tiempos cambiaban, y en el se habrían de ajustar las nuevas 

relaciones del Estado franquista con la Santa Sede. De tal manera, Paulo VI 

exhortaba a la renuncia voluntaria del Caudillo, al privilegio de presentación 

de obispos: 

" Al excelentisimo señor don FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE. 

Jefe del Estado Español. 

Bien conoce Vuestra Excelencia que el Concilio Ecuménico Vaticano 11 dirigió un ruego 

ardiente a aquellos Gobiernos que, por convención o costumbre, gozeo de derechos o 

privilegios de elección, de presentación o de designación para el cargo del Episcopado, a fin 

de que quieran renunciar a los mismos espontáneamente, de acuerdo con esta Santa Sede 

Apostólica. 

Tal deseo se refiere, naturalmente, también a España que se encuentra en legítima 

posesión de los mencionados privilegios, de los cuales, sin embargo, no estan en armonía con 

la nueva mentalidad que el Concilio ha interpretado, más que creado, en esta materia. En 

efecto, en el mundo católico es ya inspiración común de los obispos, del clero y de los 

seglares, que la Santa Sede pueda proceder con plena libertad e independencia a nombrar y a 

instituir a los obispos._ 
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Cap. / JI. Consecuencias de! desarrollo económu'o y po!illco ( /960 - /973) 

_ ... hacemos un llamamiento a Vuestra Excelencia y al Gobierno Español, .. para que 

quieran dar un ejemplo luminoso de plena uniformidad con las enseñanzas y peticiones de la 

Iglesia renunciando, antes de una posible revisión del Concordato, a privilegios que fueron 

concedidos por los grandes méritos religiosos de esa Nación. pero que ya no corresponden al 

espiritu ni a las exigencias de los tiempos, y dejando a la Santa Sede la libertad de proceder a 

la elección y el nombramiento de obispos españoles sin observar los vínculos ahora vigentes. 

PAULUS VI." 25 

Por tanto, la política vaticana se afirmó en la libre y exclusiva elección 

en el nombramiento de obispos, sin intervención alguna del orden 

temporal. 26 Sin abandonar el lenguaje protocolario de la misiva papal, 

el Caudillo daba contestación en su ya característica argumenté:lción 

dilatoria, al referir. que la "revisión y puesta al dla del Concordato" era una 

medida suficiente: 

El antiguo Derecho de Presentación para las sedes episcopales en España. reconocido a 

nuestros reyes en atención a la misión apostólica que la propia Iglesia les encomendó - fue 

moditicado en su esencia por el Convenio de 1941, al transformarse en un verdadero sistema 

de negociación. incorporándolo luego al Concordato de 1953, dentro de un contexto jurídico 

que establece derechos y obligaciones.~ 

25. Chao. Rcgo. QJ:LClt PP. /70-172. 

26 . Aún cuando la respuesta dilatoria del Caudillo a la misiva papal. no hizo más que comprobar hasta que' 
punto la significación moral del régimen era reacio a litx:rarsc de su pretensión autoritarismo 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

]or otra parte, no puede olvidarse que siendo el procedimiento para sus designaciones 

episcopales en España parte fundamental de un pacto solemne entre la Santa Sede y el Estado 

español, como es el Concordato vigente, cualquier modificación necesit~ además de la 

aprobación del Gobierno, el concurso de las Cortes. 

En estas circunstancias, mi Gobierno, .. está dispuesto a llegar a una revisión de todos 

los privilegios de ambas potestades dentro del espíritu de la Constitución conciliar antes 

citada .. Por las razones expuestas~ ... estimo, Santísimo Padre, que una revisión y puesta al 

dia del vigente Concordato perfeccionaria, después del 11 Concilio Ecuménico Vaticano, las 

buenas relaciones felizmente existentes entre la Iglesia y el Estado español. 

FRANCISCO FRANCO. 

En el Pardo a 12 de junio de 1968." 27 

Nada pudo convencer al Caudillo de la necesidad de renunciar a este 

privilegio, lo cual, impidió el ascenso de muchos sacerdotes con mentalidad 

progresista. 2R 

Con todo, el régimen del Caudillo, empezó a perder el lastre triunfalista de 

pasadas épocas. La Iglesia del franquismo empezaba a dejar de serlo. (29) 

27 . Chao Rego. José. ~ PP. 172 - 17-1-. 
2X . Hooper. !hon. Q¡úJ¡; PP. 212 - 213. 

29 El desgaste politico y sOOrc todo moral del régimen del generol Franco. no pudo salvar uno de los últimos 
baluartes de su oonvalidaci.ón moral. el apo~'-o de la Iglesia española durante la Guerra Civil. 
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Estaban lejanos aquellos días del triunfo nacionalista en el que el 

entonces Papa Pío XII enviaba un telegrama de felicitación al Caudillo, 

" durante los 25 años que siguieron a este telegrama, la Iglesia española 

pasó de la condición de uno de los aliados más entusiastas de Franco a la de 

su crítico más expresivo." 30 

A la altura de 1970, una parte considerable de la Iglesia española disentía 

del régimen. " Fue el momento culminante de los curas rojos: 

Un ejemplo claro, fue el caso del cura Francisco García Salve, el cura Paco, 

,," 
~" sacerdote convertido en obrero de la construcción, que fue 

encarcelado tres veces... Los sacerdotes obreros, habían renunciando 

por completo a sus sotanas, para desempeñar empleos corrientes que los 

acercaran aún más a la clase trabajadora." )1 

30, Ibid: P. 205 . 

. 11 . Ibid~ p, 206. 
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De la dictad/lra franq/lista a la democrac/G (/In caso de translc/I¡n pacífica) 

3.3. Oposición al régimen. 

El impacto del crecimiento económico removió no sólo la estructura social 

del país, sino que otorgó - sin proponérselo el régimen, - la extensión de una 

base política y laboral oposicionista al incrementar sustancialmente su 

condición socioeconómica. 

Esto es, la evolución experimentada en el orden económico incidió 

directamente en el modo de ser de la nueva sociedad, lo que evidenció 

" una aceleración del proceso, cuando las jóvenes generaciones que ya no 

conocieron los horrores de la guerra civil dejaron de sentirse vinculados a un 

pasado con el que la identificación - en uno u otro bando -, ya no resultaba 

forzosamente obligada." 32 

De este modo, el protagonismo de las jóvenes generaciones partió de las 

propias reivindicaciones económicas, por lo que "su descontento político no 

estuvo vinculado ya, a los temas de la guerra, sino plenamente relacionados 

con el orden social existente." 33 

32 Tamarncs. Ramón. [,a Republica. La ¡::ra de ... , ~ P. 178. 

33. Preston.. Paul. España en crisis . ~ P. 2 .. 3. 
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Ello explica en parte, "la creciente importancia de la oposición del interior 

en relación con la del exilio, simbolizada, en la reunión, en junio de 1962, de 

80 figuras del interior y 38 del exilio en el IV Congreso del Movimiento 

Europeo en Munich." )~ 

Otro tanto se vio reforzado con el surgimiento de nuevas agrupaciones 

opositoras, y de renovación de los partidos políticos. En tanto, la evolución de 

la oposición obrera tuvo sus pau1as de conquista laboral muy específica, ya 

en 1965 "se convirtió en legal la huelga motivada en factores puramente 

económicos, bajo el rétulo de Conflicto Colectivo de Trabajo, e incluso la 

creación del Consejü Nacional de Empresarios rompía la estructura vertical 

del sindicato." )5 

Las condiciones económicas habían cambiado, y la protesta de la clase 

obrera también, en este sentido: 

es muy posible que de las huelgas asturianas de 1962 derive el sindicalismo de la 
última parte del régimen;:-:-:porque no se-trató-de un conflicto-espontáneo (comú-Ia-huelga de 
los tranvias de Barcelona en 195 I l, ni fue producto de la agitación de los derrotados en la 
guerra civil, como la de 1947 en Bilbao, ni tan sólo de una protesta motivada por las pésimas 
condiciones sociales, sino a partir de un conflicto político concreto concluyó en la demanda 
de libertad de huelga y de creación de sindicatos, aspectos en los que tuvo el apoyo de 
sectores intelectuales y no únicamente obreros." Jtí 

H . Ibid. P 2.P. 

3.5 . Tuscll. ladero f.o E\paila de Franco. ~ PP. J 79 - 180. 

]6 Ibid: PIRO 



De la dictadura franquista a la democracia (un cam de transición pacijica) 

Un factor de vital importancia complementaría la expresión de protesta laboral 

de estos años, con la aparición de las nuevas asociaciones de obreros católicos: 

" El Frente Sindical de los Trabajadores surgido de las Hermandades Obreras de Acción 
Católica (HOAC): también la Unión Sindical Obrera (USO), la cual tuvo un origen semejante 
aunque se declarara a confesional...y finalmente, la Alianza Sindical de los Trabajadores 
constituida en 1964, a partir de las llamadas , (¡llguardias Ohreras, una organización 
apostólica inspirada por los jesuitas." 37 

Asimismo, la incursión de los partidos de oposición en la vida laboral y 

política del país, se vinculó a partir de una simbiosis muy particular, con los 

enlaces sindicales. 

Fue en primera instancia, la acción del Partido Comunista de España 

(PCE), a través de Comisiones Obreras, su enlace más importante desde la 

clandestinidad. 

El Partido Comunista "obtuvo un mejor rendimiento de esta táctica con 

la creación de Comisiones Obreras, el partido había empezado a romper la 

situación de aislamiento que hasta la fecha había experimentado tanto 

respecto de la sociedad española como de los restantes grupos de 

oposición." JS 

:.7 Ib.d. P UW. 

38 .!!llit P. 180 - un. 
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Dos' situaciones explican la nueva actitud de apertura del Partido 

Comunista, en primer lugar, "más de la mitad de sus miembros eran 

menores de 30 años, y por tanto, protagonistas del crecimiento económico, 

por otro lado, no habían sufrido la represión de la posguerra, y por lo tanto, no 

la temían como los que la habían sufrido en sus cames: )9 

La renovación de los partidos políticos de oposicíón, evidenció de manera 

importante, la revalidación social y política misma del conjunto de la sociedad, 

aún cuando éstos partídos permanecieron en la clandestinidad o semi 

clandestinidad del régimen. 

De manera importante, la creación del Partido Socialista del Interior, el 22 

de enero de 1968, fue crucial para el renacimíento del socialísmo en España, 

" ello interesó lo suficientemente a los exiliados como para concederles una 

autonomía supeñicial en el XI Congreso del PSOE, en 1970... el XII 

_ C0r1greso, celebrado en ~72, decidió que el Comité Ejecutivo del PSOE 

tendría que estar dirigido desde el interior." .In 

y<) (bid: P. IX I 

-1-0. Preston. P~IUI. F:\pañll en cml.\ . ~ PP. 2-1-5 - 253. 



f)e la dictad/lra franqlllsta a la democracia (/In caso de transición pacijica) 

La decisión crucial estaba en puerta: "La Intemacional Socialista 

decidió reconocer al PSOE renovado del interior, tal acontecimiento 

pareció tener escaso relieve, sin embargo, poco tiempo después se 

comprobaría el despegue político y el gran prestigio que iba 

alcanzar en los medios oposicionistas en 1973. 4\ 

Los acontecimientos políticos del momento obligaron al régimen 

a hablar de la necesidad de una oposición desde dentro, una oposición leal 

para que organice la concurrencia de criterios y los contrastes de pareceres, 

según el típico lenguaje oblicuo, perifrástico, artificioso que han creado los 

documentos oficiales de estos años." 42 

El 3 de julio de 1969, el régimen estableció el llamado Estatuto de 

Asociaciones, cuya significación política no fue más allá que los propios 

limites impuestos por el sistema autoritario franquista. 

La formación de cuatro asociaciones en la línea central del franquismo, 

fue con mucho el resultado de tales iniciativas, las cuales, no representaron al 

conjunto de los grupos opositores en la línea parademocrática de la nueva 

sociedad. 

-41 Ibld. P. 2.1.9- 25:\ 

·n Vibro Sergio. /lutona t!l'/llnfljrl1nquismo (/939 I 975J, P.376. 
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Estas fueron: " Acción Política. dirigido por los moderados como Pío 

Cabanillas y José Garcia Hemández •... Un segundo grupo. compuesto por 

reformistas del Frente de Juventudes. quienes se proponían formar una 

asociación llamada Reforma Social Española. dirigida por el falangista 

Manuel Cantero del Castillo .... un tercero. dirigidos por un Consejo Nacional. 

que anunciaba su intención de formar un grupo llamado Democracia Social. y 

por último. los ultra derechistas de Bias Piñar y el periódico conservador de 

Fuerza Nueva. declaraban que. en contra de su propia voluntad asumirían la 

responsabilidad de formar una asociación p¡rn defender la ortodoxia 

fíanqüista." ~ 1 

Quedaba pues. materialmente imposibilitada toda asociación que no 

estuviese en la linea general del régimen. al limitar toda iniciativa de sustento 

parademocratico. o altemativo al franquismo. 

Lo que se confirmó una vez más. que "ni Franco ni el régimen 
------

aprobaban la idea de las asociaciones. y si no llegaron a dar el paso de 

eliminarla por completo. probablemente se debió a que carecían de otra 

altemativa reformista." 44 

-l3 . Slanlcy. G. Pa~ neo ~ P. 57 J. 
H ¡bid· P. ;72. 
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De la dictadura franquis ta a la democracia (un caso de tramición pacífica) 

3.3.1. La Asamblea de Montserrat. 

A finales de 1960, el clima político y social oposicionista al régimen, se 

extendió a amplios círculos de escritores, intelectuales y profesionales del 

derecho, con una nueva mentalidad más abierta. 

El 16 de enero de 1969, el Colegio de Abogados de Madrid, aprobó dos 

resoluciones contrarias a lo que venía sucediendo en el sistema del 

ordenamiento jurídico-civil y político del régimen, en ellas se pedía: 

... Ia abolición del Tribunal de Orden Público, y pedir un régimen especial para los 

presos politicos. Medidas aprobadas por unanimidad. El 21 de enero, la Junta general del 

Colegio de Abogados de Barcelona se adhirió." ~5 

El 15 de junio de 1970, el IV Congreso Nacional de Abogacia pedía al 

régimen: " En primer lugar, la amnistía general en favor de los presos 

políticos, aprobada por 195 votos contra 187; y en segundo lugar, la 

supresión de los tribunales especiales dedicados a la represión política, la 

cual fue aprobada por aclamación. Esta iba a ser la confrontación definitiva 

en el campo del Derecho, y los franquistas la perdieron ... ". ~6 

"'5. Vilar. Sergio. QtL..Q.1;. P. 416 . 

..j.6. ¡bid. PP . ..j.16-·H7. 
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Derecho y libertad fueron los conceptos contenidos en ambas proclamas, 

convenidas por los abogados demócratas frente a la representación del poder 

político del régimen. 

Consecuentes con la utilización de la legalidad permitida por el sistema, 

el Colegio de Abogados obtuvo un éxito considerable: "La victoria de los 

abogados demócratas en este Congreso alcanzó una dimensión política, fue 

una victoria que repercutió en toda la sociedad. Se demostró una vez más 

que el Estado franquista no podía generar un Estado de Derecho." H 

Los días 12 y 13 de diciembre de 1970, tuvo lugar la llamada" Asamblea 

de Montserrat", reunión colectiva de intelectuales catalanes para protestar 

por las pésimas condiciones del sistema franquista. 

Cerca de 300 intelectuales catalanes se reunieron en la abadía de 

Montserrat; que surgió originalmente, comouna-manifestación- de- protesta 

contra el Consejo de guerra de Burgos, en el que militantes de ETA fueron 

condenados a muerte. 

'.J7 [bid. P. -1-16. 
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El documento suscrito por la Asamblea de Montserrat, condenó 

enérgicamente la represión sistemática, la falta de libertades y la marginación 

politica de los pueblos y naciones que hoy forman el Estado espailo/, al 

reiterar unánimes: 

..... su posición contra la tortura y los malos tratos fisicos y morales, recordaban que los 

derechos de los pueblos y naciones que hoy fonnan el Estado español son ignorados y 

reprimidos; denunciaban también a la RTVE porque tergiversan y escamotean 

sistemáticamente la información; y en fin pedían que se dejarán sin efecto las condenas que 

iban a dictarse en el juicio de Burgos contra militantes de ET A Y que se promulgará una 

amnistía general." -'8 

El 14 de diciembre, el régimen tomaba represalias al suspender el artículo 

17 del Fuero de los Españoles en todo el territorio nacional, estableciendo el 

estado de excepción durante un período de seis meses. 

Aún con todo, las represalias impuestas por el régimen comprobaban que 

tanto la sociedad como la cultura española dejaban de ser monoliticamente 

franquistas, para retomar una herencia surgida años atrás, en la joven 

generación de 1956, el parteaguas en la historia oposicionista del régimen, 

desafiando la represión y haciendo pública su demanda, como en la 

ejemplificada zona montañosa catalana del monasterio de Montserrat. 
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La perdida al miedo, como se le entendió, fue la exigencia de libertades y 

respeto a los derechos y garantías individuales de reunión y manifestación 

pacífica, de protesta política contra las medidas represivas con un talante 

claro de anticlandestinidad. Esta fue la directriz clave, hacia una nueva 

actitud y actuación de las jóvenes generaciones en su confrontación política 

establecida con el régimen franquista. 

Por tanto, la significación politica y social de la reunión en el Monasterio 

de Montserrat de los críticos intelectuales al régimen, seria ya, expresión 

común de la nueva España. 

y no sólo del interior, sino más allá de las fronteras de España. En este 

sentido, cabe señalar, la participación de amplios sectores de la oposición del 

interior y del exilio, en junio de 1962, en el Congreso del Movimiento Europeo 

en Munich, que ya hemos citado páginas atrás, y que representa el punto de 

reunión y convergencia de las distintas personalidades políticas ahí reunidas, 

al acordar: 

.. La instauración de instituciones auténticamente democráticas que garanticen que el 
gobierno se basa en el consentimiento de los gobernados. La efectiva garantía de todos los 
derechos de la persona humana. El reconocimiento de la personalidad de las distintas 
comunidades naturales. El ejercicio de las libertades sindicales sobre bases democráticas y 
de la detensa por los trabajadores de sus derechos fundamentales, ... por el de huelga. 

Acuerdo político del Congreso de Munich 1962." 49 

..J'J ArmcSlo Sanchcz. Julio. ¡lIs/ona de I:.:'paña. Comentano.\" de lexlo~' hfSIOrlCOS. P. 2<)7. 
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3.3.2. ETA Y el terrorismo vasco. 

El surgimiento de "Euzkadi ta Askatasuna" (ETA), no puede entenderse al 

margen del contexto de profunda desilusión que vivia el nacionalismo vasco 

en la primera mitad de los años cincuenta. 50 

En 1952, surge dentro de la organización estudiantil vasca un grupo 

denominado Ekin (Hacer), mostrando un activismo voluntario opuesto a la 

oposición vasca tradicional. En 1956, estos medios estudiantiles se 

vincularon con una rama también joven del Partido Nacionalista Vasco, y de 

la colaboración de ambos surge en julio de 1959, ETA, cuyas siglas 

significan " Euzkadi y libertad ". 51 

La nueva organización en "principio se declaró contra todo fascismo 

pero también contra el totalitarismo comunista, definiéndose así misma como 

movimiento revolucionario vasco de liberación nacional. Su ideología se 

completaba con las notas de "aconfesional abertzale" (patriota y 

democrática.)" 52 

50 Tuscll GÓmcz. Javier. La Espafla de ...• Qp....Qt P. 205. 
51 . ~PP. 205 - 206. 
52 . Tusell Gómez. Javier. Es!",fin al comien:o .... QJL..g¡; P. )OJ. 
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Al margen de cualquier reflexión doctrinal, el texto mas leido en el Pais 

Vasco, fue la Vasconia, de Federico Krutwig que asimiló el caso vasco, al de 

los paises tercermundistas que luchaban por la independencia, ya en los 

años sesenta. 53 

Asi. la tendencia de ETA se perfiló siguiendo los principios fundamentales 

descritos por Krutwig, " basados en el nacionalismo radical, la guerra 

revolucionaria y el repudio a la actuación del gobiemo vasco en el exilio." 54 

A partir de ese momento, la organización nacionalista etarra quedó 

integrada en cincc ramas y una sexta, de carácter militar, con acciones 

violentas, enfrentamientos y desafío directo al régimen. 

En 1966, se produjo la primera escisión de ETA la cual pasó a 

denominarse como " movimiento socialista vasco de liberación nacional, 

excluyendo de sus_filas a un importante sectoL calificado como obrerista y 

españolista. Esta fue, ETA Berri (ETA Nueval,que acabaria evolucionando 

desde 1969 hacia posiciones que no tenían en cuenta lo propiamente 

vasco." 55 

53 . Tuscll Górncz . JaÚcr. La E.\paíta de "., QJLQ1.;. P. 206. 
5-' . Tuscll Garne./. Ja\'icf. E'paña al comienzo . . , Op. Ot: P. 304, 
55 . Ibid. P. :m..¡. - ~05. 

132 



De la dlcladura franquista a la democracia (un CQI'O de transición pacíjica) 

En diciembre de 1970, el régimen franquista se enfrentó con uno de los 

acontecimiento más dramáticos de su historia, el llamado juicio de Burgos, el 

proceso por el cual un tribunal militar condenó a 16 miembros de ETA, a seis 

penas de muerte y reclusión a las restantes. 

La respuesta de ETA no tardó en llegar, y fue el golpe efectuado a 

primeros de diciembre con el secuestro del cónsul alemán en San Sebastián, 

Eugen Beihl, al que se amenazó con asesinarlo en caso de que murieran sus 

correligionarios. 

El 4 de diciembre el gobiemo decretó el estado de excepción en 

Guipúzcoa, las manifestaciones en toda España fueron intensas, el punto 

álgido llegó el 14 de diciembre, después de que el gobiemo extendió el 

estado de excepción a todo el país. 

Finalmente, en un momento de tensión como no se recordaba desde los 

tiempos de la posguerra, el Caudillo comunicaba el 30 de diciembre, en su 

mensaje de fin de año su decisión de conmutación de las penas de muerte, 

por la reclusión perpetua. El ambiente de efervescencia política no obstante 

no habría de cesar aún cuando la liberación del cónsul alemán se produjo sin 

mayores incidentes. 
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El Juicio de Burgos redescubrió la "cara negra" del franquismo, las viejas 

fórmulas de represión militar y politica, ya no funcionaron. Los tiempos de la 

contienda civil y de la posguerra mundial habian pasado, la sociedad 

española adquiria un nuevo rostro, menos bélico y más dialogante, e incluso 

los sectores de la oposición democrática aparecían con mayores 

posibilidades de coordinación. 

Para ETA, había signíficado una operación de propaganda de alto 

rendimiento poniendo en tela de juicio la actuación del gobiemo franquista no 

sólo el interior de España, sino a nivei intemacional. 

Por lo que el Juicio de Burgos Significó, .. el relanzamiento de la imagen 

de ET A entre los vascos en general y los jóvenes vascos en particular, y la 

extensión de la imagen del régimen r.OmO un sistema represivo ... y la corriente 

general de simpatía intemacional y de llamadas en su defensa, todo lo cual 

contribuyó a causar un~rofundo imP_acto en la opinión pública yas@."-'6 __ 

5(, Slunlcy. G ra~nc. QJL.QL P.5X"¡. 



De la dictadura franquista a la democracia (/In caso de transición pacífica) 

3.4. Ley Orgánica del Estado. 

El 22 de noviembre de 1966, el general Franco presentó a las Cortes el 

proyecto de Ley Orgánica del Estado, integrada como la síntesis de los 

diversos ordenamientos legislativos compendiados en las seis Leyes 

Fundamentales del Estado. 

Estas fueron: el Fuero del Trabajo (1938), la Ley de las Cortes (1942), el 

Fuero de los Españoles (1945), la Ley de Sucesión (1947), la Ley de 

Referéndum (1947), Y la Ley de Principios Fundamentales del Movimiento 

Nacional (1958) 57 

La Ley Orgánica del Estado impulsó la redefinición de la estructura 

legislativa del régimen, en este sentido: 

" ... no estaba concebida para ser una nueva Ley Fundamental sino más bien para servir 
de codificación, clarificación y reforma parcial de prácticas existentes. Pretendía dar los 
últimos toques a la constitución abierta del régimen, dando una definición completa y 
definitiva de la democracia orgánica. 58 

La Ley Orgánica articuló la forma política : 

.. Separó las funciones de Presidente de Gobierno de las del jefe del Estado, los 
miembros del Consejo Nacional pasaron a ser \08 ( 40 nombrados por el Caudillo, 50 
elegidos por las secciones provinciales del Movimiento, 12 por las Cortes, y 6 nombrados por 
el propio Presidente). Se reorganizó a las Cortes, aumentando el número de sus miembros a 
565, de los cuales 307 serian elegidos por representación corporativa indirecta y 108 por 
votación directa por primera vez mediante el voto de los representall/es familiares" 59 

57 _ La Ley Org¡inica del Estado modificó detalles secundarios de la ley de Sucesión de 1947. lo que permitió 
acentuar la fórmula de la instauración monarquica. unica alternativa de sucesión en la Jefatura del Estado. 
58. Stanley. G. Paync. ~ PP. 533 - 534. 
59 [bid: P. 534. 
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Aun con todo, las modificaciones introducidas en el régimen, no fueron 

suficientes para atender la nueva demanda política hacia una verdadera 

liberalización: "El Caudillo tenía 75 años y la influencia de los que le 

rodeaban crecía en la medida en que se debilitaba su propia iniciativa." 60 

Al finalizar la década de los sesenta, el panorama político y social del 

régimen, evidenció la falta de compromiso democrático con la sociedad, por 

lo que, la introducción de la Ley Orgánica del Estado, comprobaría el grado 

de vacío institucional mantenido por el régimen desde su momento 

fundacional. 

En definitiva, "no fue la falta de dureza de la política lo que produjo la 

rebeldía de la juventud, sino los grandes cambios culturales y sociales de la 

década anterior... que instaron a los españoles a concentrarse en el 

desarrollo económico. Los estudiantes y la élite intelectual más joven - cuyo 

contacto con la Europa occidental era en esos momentos mucho más 

estrecho que diez años antes - descubrieron una nueva ideología materialista 

en las ideas neo-marxistas importadas de Francia e Italia." 61 

(10. lbid: P. )_~x 

(¡ I Ibld. P 511) 
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3.5. La Monarquía: los derechos de don Juan. 

El rey Alfonso XIII falleció en Roma en 1941, pocas semanas antes de 

morir, abdicó sus derechos dinásticos en favor de uno de sus hijos, don Juan 

de Borbón, Conde de Barcelona. 

El hijo mayor de Alfonso XIII, llamado también Alfonso, había heredado la 

hemofilia, por lo que renunció a sus derechos y en 1933, fallecía en un 

accidente automovilístico. Don Jaime, el siguiente en la línea de sucesión, 

también renunció a sus derechos, por sus deficiencias orales y mentales. 62 

Fue entonces, que el joven príncipe don Juan, se vio favorecido en la 

sucesión de los derechos dinásticos de su padre, el rey Alfonso XIII. 

Sin embargo, le seria negada toda participación restauracionista en el 

régimen surgido después de la guerra civil. El Pretendiente, don Juan, tuvo 

que esperar indefinidamente la proclamación de los derechos sucesorios, 

derechos que nunca vio realizados, bajo un reinado a la sombra del Caudillo. 

El retomo de la monarquía se vio obstaculizado por el autoritarismo del 

Caudillo, "éste no mostró la más mínima intención de entregar a don Juan 

la Jefatura del Estado, la razón principal fue por supuesto que le agradaba el 

ejercicio del poder." (,J 

62 . Chao Rcgo. Ramón. Despu¡ts de Franco. E.\paña, P. 61. 

(J~ Hoopcr. John. QILQt. P. 60. 
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Cap. 1fI. ConsecuenCias del desarrollo económico y politlco (/960 - /973) 

Ya en los momentos mismos de la rebelión militar, don Juan pretendió 

unirse a las fuerzas rebeldes, sin em~argo no se le permitió participación 

alguna en ella: 

.. El año del alzamiento militar contra la República, en 1936, pareció, a juicio del joven 

príncipe. el medio que le permitiría recobrar su trono, de manera que se incorporó al 

movimiento. Una quincena después del comienzo de la rebelión pasó secretamente a España 

para unirse a las fuerzas nacionalistas, pero los rebeldes - que no deseaban arriesgar la vida 

ud hen:ucl'U ai truno- lo enviaron de 'lucha a través de los Pirineos." (,4. 

A principios de 1960, "Franco se sentia cada vez más confiado en que 

don Juan cediese los derechos dinásticos a su hijo, don Juan Carlos, el 

Caudillo continuó excluyendo a los candidatos carlistas, sobre la base de que 

su línea directa se habia extinguido, y de que los carlistas no tenían ningún 

candidato adecuado que fuese español y fuera conocido por los 

españoles." r,; 

De este modo, el concepto de instauración monárquica aparecía en el 

escenario político español cada vez con mayor acentuación franquista. Fue 

ésta, y no otra, la singularidad del advenimiento de la nueva monarquía, por 

tanto, el camino de la restauración, estaba cortado, y anuladas todas las 

pretensiones monárquicas de don Juan. 

(1"" Ibid. P (,0 - h I 

6:; ¡bid. P 60 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

La posición el Conde de Barcelona. fue clara y manifiesta: 

" Como depositario que soy del tesoro polltico secular de la monarqula 

espaflola. no me he sometido a ese poder personal tan dilatado e 

inconmovible mente ejercido por quien fue encumbrado por sus compafleros 

de armas para la realización de una misión mucho más concreta y 

circunstancial. 

No soy jefe de ninguna conspiración. No deseo que mi persona sea 

motivo de discordia entre espafloles. no pretendo nada. Pero la realidad es 

que. desde que acepte la sucesión de mi padre y la irrenunciable jefatura de 

la dinastta, soy el titular de deberes y derechos imprescriptibles que como ya 

dije en otras ocasiones, no puedo en conciencia abandonar porque nacen de 

muchos siglos de historia y están directamente ligados a cuanto demanda el 

presente y el porvenir de Espafla. • 66 

Al Pretendiente. don Juan. a quien históricamente perteneció la sucesión 

legitima de los derechos dinásticos de su padre. el rey don Alfonso XIII. le 

seria negado toda participación mientras el régimen del Caudillo 

permaneciese en el poder. y aún después de éste. continuó vedado el camino 

de la restauración juanista, al rey sin corona. don Juan de Borbón y 

Battenberg, Conde de Barcelona. 

66 . fbid: P. 300 
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Cap. Ilf. CO/lsecuenc/Os del desarrollo económico y político (1960 - 1973) 

Así las cosas, la gestación de la oposición monárquica juanista fue 

cortada por voluntad expresa del Caudillo, que lejos de restaurar la 

monarquía pensaba sólo en perpetuar el régimen persona lista y autoritario 

que había surgido de la guerra civíl. 67 

El papel histórico protagonizado por el Conde de Barcelona, fue esencial. 

Desde el punto de vista dinástico, jurídico e histórico, la renuncia de sus 

derechos, entrada la década de los setenta, constituye un capitulo sin 

precedente en la historia de España. Don Juan de Barbón es el único 

personaje en la Historia de España que ha sido hijo de Rey y padre de Rey, 

sin llegar nunca a ser Rey. 68 

Por lo pronto, Don Juan, tuvo que reconvenir las exigencias establecidas 

por el Caudillo, para la educación de su hijo, Juan Carlos. Era la única forma 

y la única fórmula, de suceder al general Franco, en la Jefatura del Estado. 

Este fue un dato cuya relevancia se dejó entrever hacia 1969. 

67 Hannut. Hcinc. La oposición polillca al franquismo (/939-/952j, PP. 251 - 252. 

68 De la CicITa. Ricardo. DonJuan de [Jorbón, P. 17. 

I.j() 



De la dictadura franq/lista a la democracia (/In caso de tran.HelÓn pacífica) 

3.6. Juan Carlos de Barbón y Barbón, Príncipe de España. 

Con todo, en 1969, el general Franco había decidido nombrar sucesor a 

un Barbón conforme a las líneas de la tradición dinástica citada por él mismo, 

y en apego irrestricto a los Principios Fundamentales del Estado. 

Descartada la línea carlista, "la elección se presentó entre don Juan de 

Barbón y su hijo don Juan Carlos. Franco prefirió al hijo, un muchacho joven 

cuya formación pOdría supervisar y que tenía la ventaja de no haber vivido el 

terrible periodo de la guerra civil y no estar comprometido con ella en ninguna 

forma." (,9 

El joven príncipe se dio cuenta, "que sólo alcanzaría el trono a través de 

la sucesión monárquica creada por Franco. En una visita privada a los 

Estados Unidos, en enero de 1967, aseguró a los periodistas que él apoyaba 

al Movimiento y sus Principios existentes en aquellos momentos." 70 En 

1968, don Juan Carlos, cumplió 30 años de edad, el mínimo exigido por la 

Ley de Sucesión para acceder a la Jefatura del Estado a título de Rey. El 22 

de julio de 1969, el general Franco presentó la designación de Juan Carlos de 

Barbón a las Cortes, y el 23, prestaba juramento oficial de lealtad al Jefe del 

Estado y fidelidad a las Leyes Fundamentales del Estado. 

6<) Laoorca. G. Margarita. Grandeza en la Jlix/orlO. PP. 29 - JO. 

70 SlanJey. G. Payne. ~ P. 560. 
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El príncipe Juan Carlos, fue considerado el candidato con mayores 

posibilidades, dado que entroncaba con la tradición dinástica, además de 

haber sido educado en buena medida bajo la égida del general Franco, 

siempre con las fórmulas de los Principios del Movimiento. 

Con motivo de la presentación del Príncipe de España, don Juan Carlos 

de Barbón y Barbón como sucesor a título de Rey, el Caudillo anunció con 

voz persona lista la designación: " ... estimo llegado el momento de proponer 

a las Cortes Espallolas, como persona llamada en su dla a sucederme, a 

título de Rey, al Prlncipe don JüAN CARLOS üE BaRBÓN y BORBÓN, 

quien. tras haber recibido la adecuada formación para su alta misión y formar 

parte de los tres Ejércitos, ha dado pruebas fehacientes de acendrado 

patriotismo y de su total identificación con los Principios del Movimiento y 

Le.ves Fundamentales del Reino ,. 71 

Una vez realiz¡¡(j~ordenamiento franquista, 1,!~or1digón siguiente fue 

el juramento hecho por el futuro rey de España, Juan Carlos de Borbón, en 

línea directa con los preceptos más puros del franquismo que se 

establecieron para tal efecto. 

71 . 5:lbin Rodrigue;:. José ~f¡.mucL l.lJ (/¡ctadurnfnllltfUi."la, I /9J6 /975). P.39O. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un cam de Iramición pacífica) 

Dicho juramento rezaba de la siguiente manera: 

., PIII'SmF.NTE N, I.AS CORIES: F/I/lombre de Dios y sobre los Samos Eva/lgelios, 
¿ juráis lealtad a su F,xcelellcia el Jefe del Estado y fidelidad a los Principios del 
MOt';miento Naóollal y demá'i I.eyes Fundamentales del Reillo? 

SU ALTEZA EL P¡¡JNCIPE DON JUAN CARLOS DE BORBÓN y BORBÚN: Si, juro 
leallad (/ S" Excele/lcia el Jefe del Es/ado y fideli<kJd a los Pri/lcipios del Movimiemo 
Nacional y demás leyes Fundamentales del Reino ,. 72 

El discurso de aceptación del entonces Principe de España, Juan Carlos 

de Barbón, no podía menos de reconocer fidelidad a los Principios del 

Movimiento y sonoro apego al Jefe del Estado, de quien en última instancia 

provino su designación; el protocolo y el momento histórico lo exigían, y Juan 

Carlos lo asumió: 

" Quiero expresar, en primer lugar, que recibo de Su Excelencia el Jefe 

del Estado y Generalfsimo Franco la legitimidad polftica surgida el 18 de 

julio... Plenamente consciente de la responsabilidad que asumo, acabo de 

jurar como Sucesor, a tItulo de Rey, lealtad a Su Excelencia el Jefe del 

Estado y fidelidad a los Principios del Movimiento Nacional y Leyes 

Fundamentales del Reino." 73 

En estas condiciones, no existió ninguna otra posibilidad para don Juan 

Carlos de Barbón en aquellos momentos, o bien, juraba y reconocía de donde 

provenía su designación, o simplemente no seria ni príncipe ni rey. 

72 . !!lli!; P. 3? 1. 

7J ¡bid: PP 31) 1 - 392. 



Cap. IfI. Cot1seclIenc/Us del desarrollo ecomímico y po/illco (1960 - 1973) 

Con todo, el horizonte político del joven príncipe se abrió hacia una nueva 

dirección renovada y respaldada por una nueva generación de jóvenes, 

" la opinión pública moderada empezó a volver sus ojos hacia Juan Carlos, 

que aparecía como su única esperanza de cambio, y surgió una nueva 

tendencia política, el juancarlismo." 74 

La generación juancarlista "compuesta básicamente por los españoles 

comprometidos entre los veinte y los cuarenta años de clase media alta, 

económicamente bien situados y con una buena formación cultural que, 

habiendo crecido baio el régimen. debían adoptar al nuevo heredero de 

Franco como símbolo y personificación pública." 75 

De nueva cuenta el factor económico se hace presente de manera 

importante en la estructura social del país, al tender una nueva generación de 

españoles con amplia formación cultural, una generación de cambio polítiCO 

y social renovada en sus bases, la generación juancarlista, que detentó en la 

figura del futuro rey de España la esperanza del cambio. 

H . Slank~. G. p.J~nc. ~ P. 607. 

75 thiº-=. 
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I)e la dictadura franquista a la democraclG (un caso de transtción pacifica) 

3.7. Asesjnato de Carrero Blanco. 

En la mañana· del 20 de diciembre de 1973, el recién nombrado 

Presidente del Gobierno español, almirante Luis Carrero Blanco, fue víctima 

de un atentado terrorista del grupo ETA, que le costaría la vida en una calle 

cercana al centro de Madrid. (') 

El asesinato del día 20 de diciembre había sido elegido por ETA: 

" .. porque el juicio contra el principal grupo de líderes de Comisiones Obreras, 

de mayoría comunista, estaba fíjado para ese día y había planeadas hasta 100 

manifestaciones ilegales en la mayoría 00 las ciudades de la geografía española." 76 

El golpe llevado a cabo por un comando de ET A. provocó la crisis de 

gobierno más extendida de la que hasta entonces tuviera noticia el régimen 

desde su fundación. 

El asesinato del almirante Carrero Blanco, fue un duro golpe moral que 

afectó no sólo al Caudillo, sino y principalmente, contra el futuro politico del 

régimen en la linea del ordenamiento continuista. 

(.) Varios jóvenes integrantes del movimiento terrorista ETA, haciéndose pasar por 
estudiantes de escultura, alquilaron una habitación en un edificio localizado enfrente de una 
calle donde el automóvil del almirante, se detenia al marcar "alto" el semáforo, poco antes 
de llegar al Templo de los Jesuitas al que asistia Carrero Blanco todos los dias a misa de 9 
de la mañana. El tiempo estuvo cuidadosamente medido al hacer estallar la bomba, justo 
abajo del automóvil por un túnel pacientemente cavado desde la acera de enfrente. El 
impacto fue tal que el coche voló cuatro pisos y terminó en la azotea del edificio contiguo, y 
los cadáveres de sus ocupantes horriblemente destrozados. Aportación histórica referida 
por la profesora de la ENEP-Acatlán-UNAM, Mtra. Lorenza Elena Diaz Miranda, titular de la 
materia Historia de España. 
76 . .!.Qi.4; P. 615. 
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Cap.ll!. Cunsecllencias del desarrollo económIco y p"líflCO (1960 - 1973) 

Esta fue la llamada Operación Ogro, un plan para efectuar el atentado 

que terminó con la vida del almirante Carrero Blal)co, figura clave del 

continuismo político franquista. 

No se declaró el estado de excepción en ninguna localidad de España, 

tampoco se reprimió lo que duramente habría supuesto tal acontecimiento 

para detener y encausar posibles culpables, ninguna medida represiva 

propuesta por la extrema derecha tuvo éxito. 

La crisis fue en el plano institüciünal, "de hecho, ei rranquismo ya estaba 

en crisis por oiras causas, no sóio por la presión popular, sino también por las 

divergencias e incluso las querellas entre los franquistas, neofranquistas, 

evolucionistas y reformistas." 77 

Finalmente, dentro de los plazos legales funcionaron los mecanismos 

politicos, y antes de terminar el año de 1973, se daba a conocer el nombre 

del nuevo sustituto en la Presidencia del Gobiemo: Carlos Arias Navarro, 

quien fuera secretario de Gobemación del Gabinete de Carrero Blanco. 

77 Vilar. Sergio. QJLQ!.; P . ..¡...¡.o. 
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CAPÍTULO IV. 

GOBIERNO ARIAS, Y MUERTE 

DE FRANCO 

1973 - 1975 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

4.1. Desaparición del continuismo político franquista. 

El asesinato del Presidente del Gobiemo, almirante Luis Carrero Blanco, 

en diciembre de 1973, abrió un vacío político en la estructura intema del 

franquismo. El Gobiemo creado para dar continuidad a la obra del general 

Franco, fue cerrado violentamente por la maquinaria terrorista de ETA. 

La desaparición del continuismo político franquista personificado en la 

figura del almirante Carrero Blanco, aceleró la desarticulación del sistema 

en su ya larga trayectoria autoritarista. 

El efímero Gobiemo de Carrero Blanco, iniciado el 12 de junio de 1973, 

concluia trágicamente el 20 de diciembre del mismo año, comprendiendo 

tan sólo siete meses en funCiones; lo que supuso una singular paráliSis en la 

estructura del régimen, dada la creciente conciencia generalizada de la 

sociedad sobre la profunda crisis del sistema, que llegaba a sus límites con 

el evidente agotamiento físico y político del régimen del general Franco. El 

almirante Luis Carrero Blanco, fue el punto más visible de adhesión al 

Caudillo, y políticamente, era la persona más indicada para sucederle: 

.hombre de probada fidelidad al general Franco, Carrero se basaba en un 
clericalismo y tradicionalismo de corte clásicamente conservador en el seno de la derecha 
española. Para la idea que tenía Franco de la sucesión, el almirante Carrero era, pues, una 

I 
pieza absolutamente decisiva." 

I Tusell Gómez Javier. España al comu:n::o del siglo xr, P. 306. 
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Cap. IV. (i"hiemo Anas, y muerte de Franco (1973 1975) 

Siendo el almirante Carrero Blanco, el continuador de la política 

franquista, seria un obstáculo serio a las expectativas parademocráticas del 

futuro Rey Don Juan Carlos de Barbón. En tanto, la tendencia pOlítica del 

almirante Carrero Blanco se configuraba en la línea dura del régimen: 

" ... y resulta dudoso que Carrero hubiera dado facilidades para una reforma 

política sincera; pero no cabe la menor duda, de que hubiera sido un dato real del 

panorama político a la muerte de Franco, con el que el rey ,'1ubicr:J debido contar 
2 

en la operación de la transición." 

La proyección política de Carrero fue interrumpida en un momento 

sumamente especial para el régimen, pues el almirante, estaba encargado 

de cumplir con lo establecido por el código franquista: fidelidad al Caudillo y 

a 105 Principios Fundamentales del Estado, por lo que, " ... en realidad el 

propio Franco debía ser consciente, al menos parcialmente su ya patente 

incapacidad para el ejerCicio directo del poder y la pmeba es que en 

junio de 1973, nombró Presidente del Gobiemo al almirante Carrero; a lo 

largo de_la historia_del régimen,_habla_habido repeüdas_especulaciones 

acerca de la separación de las dos magistraturas que Franco concentró en 

sus manos desde 1936; pero sólo en el momento final se desprendió de una 

de ellas." .1 

Tusell Gómez, Javier, Lo I:\pai'la de Fronco. PP. 214 - 215 
Ibid' PP. 213 - 214. 
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De la dictadura franquista a la democracia (/In caw de tramición pacifica) 

4.2. Gobierno Arias Navarro. 

En tanto se discutia el asunto de la sucesión en la Presidencia del 

Gobierno, se aplicó de forma automática la designación para el cargo de 

Presidente Interino, recayendo en el entonces Ministro Secretario General 

del Movimiento y Vicepresidente en funciones: Torcuato Femández 

Miranda. 

Si bien, Femández Miranda habia actuado con prudencia en la crisis 

ministerial tras la muerte de Carrero Blanco, ello no tuvo peso político 

alguno para inclinar la balanza a su favor, y confirmarle en la Presidencia. 

De hecho, Torcuato Femández Miranda "nunca habia mantenido 

rela~iones estrechas con el Caudillo, y además, se opuso en cierta medida a 

su candidatura, por su independencia y sus tendencias aperturistas." ' En 

este sentido, la decisión del general Franco, de declinar la figura 

presidenciable de Femández Miranda, fue inevitable. 

Incluso, " todos los componentes de la vieja guardia del régimen 

estaban unánimemente en contra de su nombramiento, 

elementos más moderados lo encontraban frlo, 

comprensivo. " 

'. Stanley, G. Pa)'!e, QJLC.i!; P. 619 . 

. Ibid. P. 619. 

mientras que los 

abstracto, poco 
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Cap. IV. Gobierno Arias, y ml/erte de Franco (/973 /975) 

Descartada la figura interina de Femández Miranda, la tema propuesta 

para elegir al nuevo Presidente, fue integrada por tres miembros del ámbito 

franquista acorde a la directriz del Caudillo, conformándose de la siguiente 

manera: 

., El Consejo del Reino anotaria en su lista a dos veteranos del Movimiento, Jose Salís 

Ruiz y a José García Hemández, un tercer integrante. sería incluido por instrucciones del 

plUpio rram;u ai Cunsejo ud Reino. Carios Arias Navallu. Finallllcnic. el in de t:m::IU de 

1974, Carlos Arias Navarro sena nombrado nuevo Presidente del Gobierno, y el dia 3, 
6 

juraba su cargo." 

Sin embargo, la formación del Gobierno Arias, distó mu('.ho de conseguir 

la continUidad del ordenamiento franquista, lo que "aparento energia, en 

realidad era vacilación, titubeo. Los nombramientos que hizo para cubrir los 

puestos del Consejo de Ministros recayeron sobre personas que a menudo 

estaban por debajo del nivel exigible para esa responsabilidad: 7 

El discurso polítiCO del nuevo presidente, anunciado el 12 de febrero de 

1974, prometió importantes reformas sustanciales en la vida política del país: 

. comenzó expresando la más absoluta lealtad al régimen y afirmando que la legitimidad 
histórica de la sucesión de Juan Carlos residía en el18 de Julio. Prometía concretamente: 

A) Retirar la propuesta existente para una Ley de Gobierno Local y sustituirla antes 
del 3 I de mayo por otra que permitiera la elección de los alcaldes y los residentes de las 
asambleas provinciales . 

. ¡bid' P. 621. 

7. Tusell Gómez, Javier, I::\paña al comienzo .. . ~ PP. 216 - 217. 
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De la dictadura franqllista a la democracia (un caso de tramición pacijica) 

B) Em;ar a las Cortes antes del 30 de junio una nueva ley que regulara las 
incompatibilidades de los procuradores. 

C) La aceleración inmediata de una nueva Ley Sindical que permitiera más actividad 
económica 

D) Y, lo mas importante, preparar un nuevo estatuto que regulase el derecho de 
asociación para, según la tortuosa terminología del regimen., de promover la ordenada , 
concurrencia de criterios, aunque sin fijar ninguna fecha." 

Al prometer un programa de realizaciones con limitado margen de 

libertades y concesiones, el gobierno Arias se ahogó en sus propios 

intentos, " El discurso prometia un consenso nacional, articulado, 

operacional y critico que daba la sensación de hacer posible la 

transformación reformista del régimen, desde si mismo. Muy pronto, se 

9 
demostraron las dificultades crecientes de cumplir con ese programa." 

En el panorama internacional "el impacto de la crisis provocada por la 

elevación de los precios del petróleo, y la crisis en Europa de dos 

regímenes dictatoriales que tenían no escasos puntos de coincidencia con 

el franquismo. Aparte del caso de Grecia, el fin del Portugal salazarista." \O 

El 24 de abril de 1974, la revolución portuguesa derrocó de forma 

dramática y sin apenas derramamiento de sangre al régimen dictatorial 

salazarista. El 24 de julio del mismo año, la dictadura de los coroneles caía en 

Grecia y eran implantadas las libertades democráticas." 11 

•. Stanley, G. Payne, Q¡U¿¡; P. 622. 

~ . Tusell GÓmez. Javier, España al comIenzo . .. Q¡U¿¡; PP. 306 - 307. 
".Ibid; PP. 216 -217. 

" . Stanley, G. Payne, Q¡U¿¡; P. 625. 
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En el orden intemo español, el pretendido aperturismo del Gobiemo 

Arias, fue politicamente anacrónico, por lo que su politica, fue una continua 

altemancia de discursos esperanzadores e iniciativas decepcionantes, de 

promesas alentadoras y medidas restrictivas. 

El fracaso del esplritu aperturista reflejó politicamente una necesidad 

social real, la necesidad de democratizar las instituciones para abrir el juego 

politico pleno y participativo. Esto es, la institucionalización de un gobiemo 

con sentido democrático, y significativamente aperturista. Sin embargo, el 

Presidente del Gobierno, Carias Arias Navarro .. no acertó a encontrar la 

¡ínea de equilibrio entre la plena lealtad a Franco y a su sistema 

(que profesaba) y la evolución hacia ese consenso (que consideraba 

inevitable)." " 

Asi, se dio "una combinación de aperturismo verbal y represión real 

que no satisfizo prªcticamenle a nadie. Al. contrario, _irritó al búnker, 

decepcionó a los aperturistas, alentó a la oposición clandestina y 

IJ 
favoreció la polilización de la sociedad española." 

12. Fusi, Juan Pablo, ~ P. 215 

1
1 Ibld.PP.115-216. 
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El fracaso de la política Arias demostró la total desavenencia con la 

nueva sociedad y con los valores democráticos, en tanto, la transformación 

intema en las filas del ejército, especialmente influenciada por las nuevas 

generaciones de jóvenes, patrocinaban una nueva modalidad en las filas 

castrenses. 

Éstos, a diferencia de sus predecesores, no tenían relación directa con 

la Guerra Civil, no la habian vivido en sus propias cames, y no llevaron 

acabo ningún arrebato ideológico o político. Además, "... los honores y 

ventajas derivadas de formar parte del ejército victorioso de una guerra 

quedaron a disposición de los generales participantes, siendo que la 

14 
mayoría de los oficiales jóvenes no tenían ningún privilegio." 

Asimismo, los nuevos elementos introducidos en las filas del 

ejército, estaban influenciados por las nuevas actitudes, " ... y pautas de 

comportamiento civil, imponiéndose en la milicia y no al revés, algunos 

acumularon diplomas de especialidades, y otros más, utilizaron su tiempo 

libre para estudiar en la universidad." 15 

1" . Preston, Paul. }~spaña en CrISIS. "' ~ PP. 89 - 91. 
l' .Ibid PP. 90- 91. 
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La presencia de elementos liberales dentro del ejército, se vio 

respaldada con la aparición en Barcelona, ello de septiembre de 1974, de 

la Unión Militar Democrática (UMD). Su ideario fundacional abrió un puente 

de reconciliación con la sociedad, al denunciar como sector militar a: 

" .. ./os generales enemigos de la democracia, que impiden la libertad 

del pueblo,... preocupado únicamente por su permanencia, hacen 

jugar 8 las FuelZ8s Armadas el papel de guarrJitln de los intereses 

del actual régimen y no del pueblo espaflol. La Unión Militar 

Democrática UMD, consciente de esta situación, aspira a que las 

FuelZas Armadas se pongan exclusivamente al servicio dei pueblo, 

recobrando su prestigio y dignidad." lo 

lb . Vilar, Sergio. ~ P. 453. Para obtener mayor información sobre el tema, resulta muy 
recomendable la consulta en la pagina de Internet en la siguiente dirección: 
http://vesprto.netJl1lstoria. Y también en: http://www.salman~psl.comJla-transicion/ I e.l1tml, 
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4.3. La Iglesia del cambio. 

La Iglesia española de la década de los setenta, rompió los viejos 

esquemas monolíticos de la llamada Iglesia del franquismo de los años 

cuarenta. El inicio de la disensión tuvo un carácter permanente e 

irreversible, su deslizamiento de los círculos del régimen le otorgó una 

postura más independiente. 

Asimismo, en el seno de la Conferencia Episcopal se produjo un relevo 

de gran trascendencia para el futuro de la Iglesia Católica española, con la 

designación del cardenal Vicente Enrique y Tarancón, arzobiSpo de Toledo, 

de tendencias aperturistas en la presidencia del episcopado el 11 de marzo 

de 1972. 

Un año antes, en 1971, la Asamblea Conjunta de Obispos, "había sido 

preparada por asambleas diocesanas y una amplia encuesta, registró un 

fuerte avance de las actitudes conciliares que se tradujo en una toma de 

postura política de oposición al régimen." J7 

" . Femández <ECaom:\ Ignacio, IRbsCaIls<ECádiz a/ posfranquismo. (/957/980), P. 468. 
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La conciencia social de la Iglesia tomó un nuevo giro, las homilias 

contra la tortura y la represión, contra la injusticia social y a favor de las 

libertades públicas se sucedían, y era frecuente que los obreros y aún los 

grupos políticos se reunieran en locales de la Iglesia. " 

En represalia, el régimen adoptó medidas restrictivas: los 

encarcelamientos, las multas y las sanciones económicas se aplicaron de 

fomna expedita, al respecto los casos en "Barcelona, del párroco José 

Esquirol, en octubre de 1974, con 100.000 pesetas, y de José Ricart 

Oller. a quien se le multó en enero de 1975, con 250.000 pesetas y prisión 

en Carabanchel." " 

Otros procesos marcadamente señalados lo fueron: 

En Bilbao. Jesús Lópe< Villalba, en diciembre de 1972, con 100.000 pesetas de multa 
y reclusión en La Oliva; José L. Abaitua Badiola. en 1974, con 150.000 de multa y 
prisión en Basaun; José Sierra Sánchez, 1974, con 375.000 de multa y pnsión en 
Carabane"e;, En O.iedo : Carlos Garcia Huelga. en 1 no, con 25.000 de multa. En 
Madrid: Mariana Gamo, en diciembre de 1973, y en octubre de 1974, con 250.000 y 
200.000, ?uagada; Juan Fernandez Poncini, en junio de 1974, con 300.000 de multa y 

prisión." 

El grave incidente del motín de los sacerdotes encarcelados en la cárcel 

concordatoria de Zamora, el 6 de noviembre de 1973, reavivó la tendencia 

disidente de la Iglesia del cambio. 

J 58 

" . Ibid' P. 469. 

19. Chao Rego. José. OP. Cit, P. 269. 

" . Ibid; PP 269 - 271 
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La acción detonante de clara confrontación con el régimen, fue la Queja 

suscrita por los sacerdotes ahí presos: 

" Acusamos que en esta cárcel se pone de manifiesto el servilismo de la Iglesia hacia 
un Estado que es el único que dicta su voluntad en esta prisión, interpretando 
unilateralmente el Concordato ... en una cárcel que ni siquiera reúne las condiciones de una 

2\ 
cárcel comente, con régimen carcelario especial para curas." 

El régimen dispuso recluir a los curas presos en el Hospital 

Penitenciario de Carabanchel, primero, y poco después serían regresados a 

la misma cárcel concordataria de Zamora. Aún así, las cosas tomaron un 

nuevo rumbo, y la conciencia social de la Iglesia se vio fortalecida. 

A todo ello se sumó el grave incidente del 24 de febrero de 1974, con 

ocasión de la homilía del obispo de Bilbao, monseñor Antonio Añoveros, 

" un navarro que fue capellán castrense carlista en la Guerra Civil, pero que 

se había alienado después ron el progresismo y el espíritu del Vaticano 11." 12 

La homilía intitulada el cristianismo, mensaje de salvación para los 

pueblos, fue leída por el propio Añoveros: 

.. El pueblo vasco, lo mismo que los demás pueblos del Estado español, tiene el 

derecho de conservar su propia identidad, cultivando y desarrollando su patrimonio 

espirituaL sin pe~uicio de un saludable intercambio con los pueblos circunvecinos, dentro 

de una organización sociopolítica que reconozca su justa libertad." :ZJ 

" . Ibid' P. 226. 
11. Stanley, G. Payne, OP. Cit· P. 624. 
23 . Chao Rego, José, QJLQ!; PP. 235 - 236. 
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La represalia fue inmediata: el 28 de febrero. el obispo de Bilbao, 

monseñor Añoveros y su vicario general, José Angel Ubieta López, fueron 

sometidos a una retención domiciliaria. La orden provino del ministro de 

Gobemación, José Garcia Hemández, y de acuerdo con el Presidente del 

Gobierno, pretendian desterrar inmediatamente a ambas jerarquías de la 

Iglesia. Con tal fin, enviaron un avión para llevarles a Lisboa o a Roma. 

El conflicto subió de tono, cuando Añoveros y Ubieta se negaron a acatar 

la orden puesto que, dijeron sólo obedecían al Papa, Añoveros 

advertía, "que si emplean alguna violencia contra él, de acuerdo con el 

Canon 2.334 podrá excomulgar a quienes asi procedan." " 

Finalmente. la intervención del Caudillo suavizó la acción, e " ... impidió 

que la torpeza de Carlos Arias fuese adelante. Añoveros se ratificaba en su 

homilía, pero aclaraba que no había sido intención atentar contra la 

2l unidad patria. y se sentia muy español." 

1~ Vilar, Sergio. Oo. Cito P. 450. Para mayor información referente a [as situaciones 
conflictivas de los curas y párrocos con el Estado franquista, destaca el articulo de Soledad 
Alameda, .. El obIspo rojo", publicado por el diano El País Semanal Año 11, Num. 3, Segunda 

Época, del I de mayo de 1977. Tambien es recomendable, el articulo escrito por Alberto Schomer, 
intitulado, ., Monseñores", del diario El País Semanal Año VI, Num. 201, Segunda Época. del 15 

de febrero de 198 l. 

,~ Chao Rego. Jose. QJLQ!; P. 237. 
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4.4. El Gironazo: entre el inmovilismo y el aperturismo. 

En abril de 1974, el llamado Gironazo representó el golpe más duro 

llevado a cabo por los grupos ultra de derechas al programa del Presidente 

de Gobiemo, Carlos Arias Navarro, y del nombrado esplritu aperturista 

anunciado el 12 de febrero. 

Así, el 28 de abril de 1974, se inició la más enardecida crítica 

emprendida por la línea dura e intransigente del franquismo en voz de su 

vocero más colérico, José Antonio Girón de Velasco, al arremeter con todo 

a la más mínima desviación en la línea continuista del Estado franquista . 

De esta manera, Girón de Velasco abrió fuego con una declaración 

pol/tica publicada en el diario falangista Arriba: 

" Es hora de los fa/sos liberales: ... 10 que se pretende en nombre de no sé que extraña 
libertad, es olvidar el compromiso sagrado que contrajimos con el pueblo español quienes 
un día nos vimos en el deber inexcusable de empuñar las armas ... no queremos consentir ni 
la frustración de ese Estado, en vida de quien lo fundó y lo encarna, ni que ese Estado se 
frustre cuando sea llamado a la tarea de continuar la obra alcanzada por la persona 

26 
designada para la sucesión." 

Aún así, la intransigencia e intolerancia de los elementos duros del 

régimen, tendría su contrapartida política en anpIios sectores aperturistas, 

defensores de la línea democrática. 

26 . Femández de Castro, Ignacio, QJL.!Jh P. 484. 
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A principios de mayo, a iniciativa de la revista renovadora Cambio 16, se 

reúnen en el Hotel Ritz de Barcelona, las fuerzas politicas más importantes 

de la oposición catalana, incluidos los socialistas de Raventós y el Partido 

Socialista Unificado de Catalunya, los ahí reunidos "muestran un talante 

civilizado de convivencia, y afirman que la apertura de Arias es insuficiente, 

algunos de ellos señalan que es preciso una ruptura completa con la 

situación anterior, para poder llegar a una situación democrática 

27 
verdadera. " 

La guerra de las interpretaciones daba inicio. Y es el propio Presidente 

Arias C]lIi.m rp.,rn~edp. p.n p.I espíritu aperturista al anunciar el 15 de junio. el 

sentido político inmovilista: 

"', .. el Movimiento de esta hora: animado por una común voluntad de respeto a las leyes 

fundamentales y por el compartido afán de servir lealmente a la continuidad perfectiva del 

régimen en el futuro .. habrá de infonnar el orden político ... jamás dudaré en ejercitar el 

caudal de autoridad de que he sido investido, para que en los programas asociacionistas que 

se avecinan no se produzca la más mínima desviación ... El espíritu del 12 de febrero existe 

pues. Pero este espíritu ni puede ni quiere ser nada distinto del espíritu pennanente e 
_. -- -' - -- - - 28-
indeclinable del régimen de Franco desde su hora fundacionaL" 

Así las cosas, parecen ser los inmovilistas quienes aplauden desde una 

posición continuista, y los demócratas quienes la critican desde una 

posición aperturista.' 

16~ 

" !Illi!; PP. 484 - 485. 

" . Ibid' P 485. 
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Fue el propio Presidente del Gobierno, Carlos Arias Navarro, el 

protagonista en medio de los dos cercos políticos más importantes en los 

que se debatió el país: entre el inmovilismo y el aperturismo. 

Para septiembre, la guerra de las declaraciones se intensificó y continúa 

siendo Arias, el centro de los debates, al señalar a la agencia de noticias 

EFE: 

Sería regresivo restringir el derecho de sufragio o introducir para las 

elecciones de alcaldes elementos extraños'a los específicamente municipales. Las 

asociaciones políticas estarán fuera del Movimiento - Organización." " 

La reacción de los grupos ultras no se hizo esperar, esta vez, 

secundados por la línea inmovilista de Bias Piñar, líder de la agrupación 

derechista, Fuerza Nueva, quien arremetió con una verdadera declaración 

de gue"a contra el Presidente Arias: 

" Señor Presidente: en un diario catalán que no se destaca precisamente por 

su adhesión al Régimen, se decía, "Arias ha mojado su dedo índice y ha dicho, por 

ahí." Pues bien, nosotros no queremos ni obedecerle ni acompañarle. Pero fíjese 

bien en quienes le acompañan y adonde le acompañan. Piense si le dirigen o le 

empujan. y no se lamente al final si contempla cómo este tipo de democratización 

que tanto urge se levanta sobre una legión de cadáveres, de los que son anuncio 

y adelanto, cuando esa democratización se inicie." JO 

" . ¡bid. P. 485. 

'" Ibid. PP. 485 - 486 
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En junio de 1973, aparecía un nuevo grupo con una representación en 

la línea media dentro del franquismo, el llamado grupo Tácito, el cual: 

". '" no siendo claro opositor al régimen, tampoco cabria considerarlo, en puridad. como 
adversario. agrupó a militantes tanto de la oposición como del seno del régimen, y mantuvo 
una posición tendiente a transformarlo hacia pautas democráticas desde una óptica 

.11 
evolucionista del franquismo," 

En tanto, los partidos socialistas con marcado peso político y social en 

el país, aunque semi clandestinamente, el Partido Socialista Obrero Español 

y el Partido Socialista del Interior asumieron con sentido renovador las 

tendencias oposicionistas al régimen. El papel protagónico de la 

recuperación del socialismo en el interior del país, le correspondió a tres 

sectores jóvenes de la dlngencia socialista, del PSOE renovado: 

la representación del socialismo vasco fue protagonizado por !\·fujica y Redondo, 
Castellanos representaba al de Madrid, y Alfonso Guerra y Felipe Gon7ále7.., dirigían la 

Organización Sevillana." 12 

El momento decisivo fue en 1972, cuando los renovadores del interior 

se impusieron a los del exilio, los sevillanos predominaron en la dirigencia 

con Felipe González, quien finalmente obtuvo una victoria consolidada hada 

1974. lJ 

Por su parte, la corriente renovadora del Partido Comunista de España, 

asumia lo propio en la dirigencia de Santiago Carrillo: 

o,, • quien fue progresivamente independizándose de la U.R.S.S, mientras que adoptaba 
una flexible postura ideológica que le hizo romper, por vez primera. con el ruslamiento que 

en el había sido característico desde el final de la Segunda Guerra Mundial." ,14 
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1! . llllit.; PP 215 - 226. 

" UlliL P. ~26 
'-' llllit.; P 227 
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4.5. La Junta Democrática de España. 

El 30 de julio de 1974, se constituyó en París, la Junta Democrática de 

España, encabezada por el PCE, a través de un enlace de coordinación con 

los distintos sectores oposicionistas al régimen. Su línea fundacional 

señalaba que, "la misión de la Junta residirá en coordinar, promover y 

garantizar el proceso suscepUble de reinstalar la democracia polftica en 

J' España." . 

La Junta Democrática de España (JDE), pronto adquirió la 

denominación popular de juntas democrtltícas, que tendrían una 

significación muy importante, pues eran "plataformas unitarias que 

surgieron en todo el territorio, con el único objetivo de asegurar 

pacíficamente la transición hacia un régimen democrático." J6 La JDE 

estuvo integrada "inicialmente por el Partido Comunista de España, 

por el Partido Socialista Popular Español, por el Partido del Trabajo, 

y por las Alianzas Socialistas de Andalucía y de Castilla." J7 

1,' • Chao Rego, Ramón, Desplles de Franca. España. P. 287. 

3h l..Qi.t P. 288. 

" Ibld. PP. 287 -288. 
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Sus proclamas se orientaron básicamente, hacia "la fonmación de un 

Gobierno Provisional, ... amnistía absoluta de todas las responsabilidades 

por hechos de naturaleza política, ... la legalización de los partidos políticos 

sin exclusiones, ... libertad sindical y restitución al movimiento obrero de su 

patrimonio ... el reconocimiento, bajo la unidad del Estado español, de la 

personalidad política catalana, vasca, gallega, y de las comunidades 

regionales que así lo decidan democráticamente." 18 

Un dato revelador de los nuevos tiempos, fue la tendencia 

reconciliadora de ¡as exigencias tanto políticas como sociales, que nada 

tenían que ver con la agresividad de otros tiempos, ni con la dElsvirtuación 

de una realidad. 

El Manifiesto de la Reconciliación, emitido el 14 de abril de 1975, por la 

Junta Democrática de España, subrayó que la evolución hacia la 

democracia del Estado franguist<l_ era impJlsii:>le con la penmanencia 

J9 
de las Leyes Fundamentales. 

' •. Ibid: PP. 287 - 288. 

~". Tamames, Ramón, ~ P. 337. 
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4.6. La Plataforma de Convergencia Democrática. 

El 18 de junio de 1975, se crea el segundo gran organismo unitario de la 

oposición democrática, la llamada Platafonna de Convergencia 

Democrática, articulada en sus inicios por el Partido Socialista Obrero 

Español, Izquierda Democrática, Partido Carlista y Movimiento 

" Comunista. 

Poco después se incorporaron otras organizaciones, grupos políticos y 

sindicales de las más diversas tendencias opositoras al régimen. 

Sobresalían, "el Consejo Delegado Vasco, integrado por el Partido 

Nacionalista Vasco, Acción Vasca y Comité Central Socialista de Euskadi, 

además de la Organización Revolucionaria de Trabajadores, el Partido 

Carlista, el Partido Gallego Social Demócrata, Reagrupament Socialist 

i Democrátic de Catalunya, Unió Democrática del País Valenciá, Unión 

General de Trabajadores y Unión Social Demócrata Española." '1 

Desde sus inicios la declaración programática del nuevo organismo, 

señaló el carácter pluralista y democrático de los grupos ahí reunidos. En 

este sentido se precisaba que, "las organizaciones políticas y sindicales 

que confonnan la Platafonna de Convergencia Democrática están abiertas a 

.\O . Ibid. 

-H. Chao Rego. Ramón;~ PP. 312 - 313. 
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todos los partidos y organizaciones de carácter democrático de los diversos 

pueblos del Estado español sin exclusión alguna, que se compromete al 

restablecimiento y consolidación de la soberanía popular, mediante la 

indispensable ruptura con el régimen actual y la apertura de un período 

. " .n constituyente. 

El inciso tercero de la declaración programática enfatizó la 

intención democrática sin cortapisas, al subrayar, que la única "forma de 

Gobierno debe quedar sujeta a la decisión de la voluntad popular expresada 

en elecciones." H 

Finalmente pOdriamos redondear este primer momento clave de la 

oposición democrática con señalamientos significativos de enlace y 

coincidencias politicas y sociales, que en primera instancia motivaron su 

conformación y unidad. 

De hecho, desde la creación de la Junta en julio de 1974, y de la 

Plataforma en junio de 1975, los contactos fueron sucediéndose 

progresivamente en consenso mayoritario. 
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El 30 de octubre de 1975, ambos organismos unitarios de la oposición 

democrática, dieron a conocer un comunicado conjunto en el que 

propugnaban: 

" ... la realización de la ruptura democtática mediante la apertura de un 

periodo constituyente, que conduzca, a través de una consulta popular 

basada en el sufragio universal, a una decisión sobre la forma del Estado y 

del Gobiemo." .¡.¡ 

Aquí se encontraba condensada la fórmula política de las líneas 

programáticas de ambos organismos unitarios. Sólo restaba la mención de 

, Gobierno provisional suscrito por la Junta, la cual provino. del mismo 

documento bajo los términos de un amplio consenso democrático y 

popular: 

",.. con el establecimiento de órganos de poder ejecutivo de amplia 

coalición, sin exclusiones ni obligatoriedades, que garantice el pleno uso de 

dichos derechos y libertades y la apertura y desarrollo del proceso 

constituyente hasta la transmisión de poderes a los órganos de Gobierno 

que resulten constitucionalmente elegidos." " 

~. Calvo Hemando, Pedro, ~ P. 38. 
-l~ Ibld. PP. 37 - 38. 
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El 1 de diciembre de 1975. un nuevo comunicado por parte de la 

Plataforma reiteró su propósito de alcanzar la unidad a través de la 

llamada mptura democrática. y el 4 de diciembre. la Junta Democrática 

afirmó asimismo su propósito de .. consolidar la unidad de la oposici6n 

democrática de un modo activo y pacifico, ... de la ruptura democrática ... a la 

apertura de proceso constituyente del Estado garantizado por un Gobiemo 

provisional." 4(, 

Finalmente, .. el 26 de marzo de 1976, la Junta Democrática de 

Españn, y In Plataforma de Convergencia Democrática, decidieron su 

disolución para crear un solo órgano de oposición, denominado 

Coordinación Democrática."" Popularmente llamada, Plata junta. 

La unificación de ambos organismos. permitió transitar por un espacio 

politico mucho más amplio de lo que hasta entonces venia sucediendo en el 

pais, y de lo _que hasta entonces, el~égimen frélnquista no_contempló_Eon 

total seriedad, viéndose rebasado política y socialmente. 

-v; . Ibid- PP. 53 - 55 

~~ . Chao Rego. Ramon, ~ P. 314. Para mayor acercamiento al tema, resulta interesante 

la compilación histórica realizada por Jorge Edwards, en su obra Anuario de lo.\' hechos /976. 

Barcelona. 1976. que es de gran utilidad en cuanto a infonnación e imágenes de esta época; además, 

a este respecto conviene consultar la obra de Baldnch Merce. Imagene.'i y recuerdos ( /969 /890 j. 

Barcelona. I Q8e). 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de tramición pacijica) 

4.7. Muerte del general Franco. 

La larga agonía del régimen comenzó el 9 de julio de 1974. El general 

Franco, fue intemado en la clínica " Francisco Franco " de Madrid, 

aquejado de una flebitis. Esta primera enfermedad del Jefe del Estado, 

desembocaría en el traspaso temporal de sus funciones al Príncipe Juan 

Carlos, a tenor del artículo 11 de la Ley Orgánica del Estado." " 

A partir del 19 de julio y hasta el 2 de septiembre de 1974, el Príncipe 

Juan Carlos asumió la Jefatura, "quiso que su papel fuera de simple 

gestión administrativa, y sabía que no debía desgastarse ni deteriorar su 

imagen en una interinidad para no comprometer su figura y reservarla para 

el momento de la sucesión." 49 

A mediados de octubre de 1975, comenzó el segundo gran 

malestar físico del general Franco, afectado inicialmente por una gripe que 

se complicó pronto con problemas circulatorios, debido a su 

'o avanzada edad. -

.u. Calvo Hemando. Pedro, ~ p, 29. 

w. Ibid' P. 30. 

'O. Tusell GÓmez. Javier, f.:\paña al comu'nzo. ". ~ P. 309. 
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Cap. IV Cohlerno Arias, y muerle de Franco (1973 1975) 

El 22 de octubre se hace pública la noticia: insuficiencia coronaria 

aguda, el 25, cae gravemente enfermo, y el día 30, Juan Carlos asume por 

segunda vez la Jefatura del Estado. El 3 de noviembre las complicaciones 

obligan al Caudillo a una hospitalización inmediata: " ... cuando no se pudo 

controlar ya la hemorragia gástrica, se le sometió a una operación quirúrgica 

de emergencia en El Pardo que necesitó la transfusión de siete litros de 

sangre... El 7 de noviembre, aparecieron los primeros indicios de 

tromboflebitis e insuficiencia renal parcial, fue trasladado al hospital, donde 

le fue extirpado la mayor parte del estómago para eliminar once úlceras, 

operación que necesitó otros seis litíOS de sangre." J' 

El 14 de noviembre su salud decayó en forma estrepitosa: "Se 

mantuvo al Caudillo bajo calmantes y apenas hablaba. Las suturas de la 

última operación se habian abierto, y aparecieron indicios de una grave 

degeneración, se le practicaría una tercera y última operación ... en los 

últimos diez días, Franco apenas era conscientEl_y al final s_ólo pesaba~~() 

kílos, tras serie retirados el día 19, los sistemas que le mantenían con vida, 

expiró el 20 de noviembre, catorce días antes de su 83 cumpleaños." " 

<1 . Stanley. G. Pa)ne. Qp. eic P. 647. 

" lJllit PP. 647 - 648 
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De la dicladura ¡ranquis/a a la democracia (un caso de Iransición pacífica) 

El parte médico oficial emitió el comunicado final: 

"", enfermedad de Parkinson, cardiopatla, úlcera digestiva aguda 

recurrente con hemorragias masivas repetidas, peritonitis bacteriana; 

insuñciencia renal aguda, tromboffebitis, neumonía bronquial, choque 

en do tóxico y paro cardiaco." " 

La larga agonía permitió vislumbrar una importante dosis de 

masificación de la muerte del general Franco: 

.. El país vivió en la expectación a lo largo de ca~'i cinco semanas, esperando lo que 
poco a poco se concibió ya como un desenlace inevitable ... para Ja inmensa mayoría de 
los espalio/es la desaparición del Caudillo, por esperada, había perdido parte de su 
dramatismo, ... puede decirse que es/os últimos meses del ¡ranquismo sirvieron. en cuanto 

" familiari=aroll con la idea de la inminente desaparición de Franco. " 

En el momento de asumir Juan Carlos de Borbón y Borbón, la Jefatura 

del Estado a título de rey, se abrió la posibilidad de comenzar un proceso de 

democratización, ya sea porque el rey decida intentar esta fórmula ... El 

experimento democrático directo, con la correspondiente movilización 

política general, que menguaría las posibilidades de un golpe militar. " 

9 . ¡bid; P 64Q. 

~ . Tusell GÓmez., Javier, J..."!.pana al comff:nzo . .. ~ P. 309 . 

• ~ . Romero Maura, Joaquín, ¿ Después de Franco. franquismo 'l. P. 73. La agonía del 

franquismo y la de su fundador, llegaba a sus límites, un binomio difícil de separar. Franco maria y 

con él su régimen, las instituciones que albergaban el control politico, administrativo, social, y 

económico no tendrían mayores posibilidades de subsistencia. "A fines Je los años :it!!iema había 

muy pocos españoles politizados. tanto entre los franquistas como entre sus enemigos. capaces 

de prevt!f que. de.\pmhi de Franco. hahría una transición a la democracia". Fragmento 

tomado de consulta por lntemet sobre el tema: ""La agonía del franquismo", la dirección es: 

wysiwyg:/1218I11ttp://www.geocities.com/Athens/Parthenon/3004/1e.html. Se recomienda consultar 

también, la siguiente dirección en: http://www.casareal.es/casareaUcast/juancar.html. 
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Cap. IV (joh/erno .Jrias, y muene de FrallCo (1973 1975) 

La creencia de Franco de que con la sucesión resuelta podría ya 

disfrutar de un futuro libre de problemas, iba a verse bruscamente 

destrozada durante la segunda mitad de 1969. 

Las complicaciones para el régimen aumentaron: el largo camino de la 

oposición democrática encontraba eco en las organizaciones clandestinas, y 

se perfilaba hacia la coordinación y unidad, en tanto, las reivindicaciones 

nacionalistas crecían. El franquismo empezaba a dar enormes tropiezos en 

su aparato represivo, lo paradójico del asunto, fue que, precisamente esas 

condiciones iígidas de preiendida inquebrantabiiidad política, fueron las que 

propiciaron su desmoronamiento. Los tiempos de la posguerra habían 

quedado en el pasado, y con el, el régimen del Caudillo, que parecía llegar 

a un límite, el propio que imponía la muerte de su fundador. 

La amenaza de ET A, Y el escándalo polítiCO de MA TESA ( Maquinaria 

Textil del Norte de España, Sociedad Anónima,) A finales de 1968 fueron 

descubiertas--irregularidades financieras y se- dijo que-las empresas 

subsidiarias y sus pedidos eran un esquema fraudulento destinado a 

. b . " conseguir su venclones . 

.... . Presten, Paul./·ranco. Calldillo úe f.:\paña. P. 923. 
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[)e la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

4.8. Juan Carlos 1. Rey de España. 

Tras la muerte del general Franco, el Consejo de Regencia asumió con 

carácter de urgente las medidas pertinentes para efectuar el proceso de 

sucesión en la Jefatura del Estado, a título de rey en la persona de Juan 

Carias de Barbón y Barbón. 

El nuevo monarca prestó juramento ante el Presidente del Consejo de 

Regencia, Alejandro Rodríguez de Valcárcel, quien manifestó: 

" Señor, las Cortes Españolas y el Consejo del Reino, convocados 
conjuntamente por el Consejo de Regencia en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7° de la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado, están reunidos para 
recibir de V. A. el juramento que la Ley prescribe: Señor, ¿ juráis por Dios y sobre 
los Santos Evangelios cumplir y hacer cumplir las Leyes Fundamentales del Reino 

<7 
y guardar lealtad a los Principios que informan el Movimiento Nacional ?" . 

A lo que el entonces Príncipe de España, respondió: 

" Juro por Dios y sobre los Santos Evangelios cumplir y hacer cumplir las 
Leyes Fundamentales del Reino y guardar lealtad a los Principios que informan el 

. . . 58 
MOVimiento Nacional." 

Dado lo cual, el presidente del Consejo de Regencía afirmó: 

" Si así lo hiciereis, que Dios os lo premie, y si no, os lo demande. En nombre 
de las Cortes Españolas y del Consejo del Reino manifestamos a la nación 
española que queda proclamado Rey de España don Juan Carlos de Barbón y 
,. C" Barban, que reinara con el nombre de Juan arios l." 

<7. Sabin Rodríguez, José Manuel,..QJLfi P. 393. 
'1 . Ibid. PP. 392 - 393. Para la d::mxin cE irrBgn:s cE la Coronación del Rey, la consulta al la 

págila de lntemet 5e encuentra al la siguiente dirección: http://www.casareal.es/casareallreyhg.html. 
También puede consultarse en: http://www.casareal.es/casareallhome.html. 

'Q. Ibid. P. 393. 
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I'af'. IV. Gohierno Arla5. y mllerte de Franco (1973 197j¡ 

El discurso de proclamación del nuevo monarca ofreció un ambiente de 

confianza, un mensaje sensiblemente conciliatorio esperado por la 

sociedad: 

" La institución que personifico integra a todos los españoles, y hoy, en esta 
hora tan trascendental, os convoco, porque a todos nos incumbe por igual el deber 
de servir a España. Que todos entiendan con generosidad y altura de miras que 
nuestro futuro se basará en un efectivo consenso de concordia nacional. .. El rey 
quiere serie de todos a un tiempo y de cada uno en su cultura, en su historia yen 
su tradición" W . 

El discurso del rey, vaticinó la integración plural, al proclamar: 

" Esta hora dinámica y cambIante exige una capacidad creadora para integrar 
en objetivos comunes las distintas y deseables opiniones, que dan riqueza y 
variedad a este pueblo español, que lleno de cualidades, se entrega generoso 
cuando se le convoca una tarea realista y ambiciosa." 61 

La justicia social y económica fue anunci~d~ flnr el rey, Gomo un 

elemento esencial sin la cual los proyectos futuros de la Corona serían 

vacíos y faltos de contenido, veamos: 

" Por lo tanto, hoy queremos proclamar que no queremos ni un español sin 
trabajo, ni un trabajo que no permita a quien lo ejerce mantener con dignidad su 
vida pel suna; y famiíiar, con acceso a ios bienes de la cultura y de la economía 
para él y para sus hijos ... Una sociedad libre y moderna requiere la participación 
de todos en los foros de decisión, en los medios de información, en los diversos 
niveles educativos y en el control de la riqueza nacional." '" 

Finalmente, el rey, afirmó su idea de la europeización de España, al 
advertir: 

" La idea de Europa seria incompleta sin una referencia a la presencia del 
hombre español ... Europa deberá contar con España y los españoles somos 

fi.l 
europeos." 
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"' . (bid' PP 394 - 395. 
(,1 ¡bId' P. 395 

,,1 . lllld. PP 3Q~ - 3Q5. 

'" . !!w:t P 3Q6. 
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CAPÍTULO v. 

LA APERTURA DEMOCRÁTICA 

1975 - 1978 
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l)e la diCladura franquista a la demoeracta (un caso de transición pacífica) 

5.1. La sucesión del general Franco. 

La naturaleza autoritaria del régimen y la de su fundador, se vio limitada 

en espacio y tiempo, no fue penmanente e inalterable como lo pretendía la 

constitución orgánica de los Principios Fundamentales del Movimiento del 18 

de julio. 

La renovación de la estructura política, requirió la adecuación en nuevas 

fonmas de legitimación social, no bastó ya el simple autoritarismo 

desaparecido del Caudillo ni las viejas fónmulas de equilibrio y concentración 

de poder en los distintos componentes de la familia del régimen, faltos de 

representatividad política y actuación democrática. 

Tras el fallecimiento del general Franco, el momento para iniciar la 

refonma política no podía parecer más idóneo. Sin embargo, ésta tendría su 

contrapartida en los grupos ultras continuistas, al considerarse a sí mismos 

albaceas testamentarios para encarar la voluntad del Caudillo 

salvaguardando los Principios Fundamentales del Movimiento. A pesar de 

ello, la inconsistencia moral de tal actitud no les penmitió observar un principio 

básico de supervivencia política: el testamento político de un cadáver no se 

hereda por discurso. La muerte del general Franco, significó en su sentido 

más completo la muerte política del régimen, la agonía final del sistema 

autoritario. 
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('ap. V. I.a apertura democrállca (1975 1978) 

Una vez efectuada la proclamación de don Juan Carlos de Barbón y Barbón a 

título de rey, quedó abierta la posibilidad de ínicíar nuevas altemativas de 

convivencia política diferentes a las nacidas de una victoria militar, por lo que, 

" ... el cambio producido por la desaparición física de Franco, fue decisivo y 

nos permite definir una nueva etapa histórica, la que va desde la apertura a la 

transición, y hay por lo menos dos puntos en las que podemos estar de 

acuerdo: la que se refiere a la dificultad de la transición y a 

la originalidad." I 

Ya en julio de 1969, se habia dado el señalamiento para una instauración 

monárquica en la persona de don Juan Carlos, descartando por completo la 

linea sucesoria secundada por su padre, don Juan de Barbón, Conde de 

Barcelona. 

No-restauración, sino instauración fue la apuesta del franquismo. Por 

_ello, __ " la gralLincógnj!a de la_sucesión no era la instauración de la 

monarquía borbónica, sino el futuro de la misma, íntimamente ligado a 

la reforma del Estado y al equilibrio de poder entre las nuevas clases 

sociales y la composición de los diversos pueblos del Estado español." 2 

Tusell Gomez, Javier, E5paña al comlL'n::o. "' ~ P. 314. 

González C1sanova, José Antonio, 1:'1 camhio mGcahahle (1975·1985). Ebrabn, 1 Q86, PP. 17-18 
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De la dicladura franquisla a la democracia (un caso de lransición pacífica) 

Por lo que, • el verdadero problema no era la continuidad de un régimen 

inseparable de su fundador, sino comprobar la fuerza de un Estado, la 

efectiva separación de las formas arcaicas de poder, la distribución entre los 

españoles de la correspondiente cuota de participación política. En definitiva, 

la cuestión principal fue, si la monarquia iba a ser una monarquia modema, 

europea y democrática, o un desdibujado remedo del pasado." J 

Cierto es que, "Franco ha cerrado con su muerte toda una era que lleva 

su nombre. Que nadie le haya podido arrebatar el poder en vida, demuestra 

que la sociedad española ha tenido cerrado el camino a una revolución." ' 

La muerte del general Francisco Franco, impuso cambios en el orden 

político y económico del pais al evidenciar la imperiosa • necesidad de 

transformar un sistema económico, que, al privilegiar a ciertos sectores del 

capital industrial y financiero aceleraba, cierto, sus componentes dinámicos, 

pero acentuando sus desequilibrios. Esa situación se homologaba con un 

problema político mayor: la transferencia de la soberanía al pueblo." ' 

.J. 7 . Ibld. P. 1 . , 
.Ib;d. PP 17 - 18. , 

-. Ruiz García, Enrique, Efpaño hoy: política. economía y sociedad en la transIción. Méxiro, 1979, P. 
91. 
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Ca". V. I.a a"er/llra democrállca (1975 1978) 

El cambio económico experimentado bajo el franquismo fue el gran 

protagonista en la vida social del pais, por lo que cabe señalar en ello, su 

importancia política. Dado que: 

" la modemización social y económica llevada a cabo finalmente bajo el 

régimen, resultó, indispensable, porque la Espalla de clase media que 

sustituyó a Ji) vieja sociedad antagónica de fos allos treinta propo;cio,¡ó la 

base necesaria para la democracia ... 

... La porrtica y el sistema de valores del propio Franco supusieron un 

final y nü un principiü. Su importi'lncia en la historia de Espafla no reside en 

su prolongada permanencia en el poder, sino más bien en los enormes 

cambios que tuvieron lugar en Espalla durante su mandato." ' 

& 
. Stanley, G. Payoe, ~ P. 672. 
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J)e la dictadura franquista a la democrac/Q (UII caw de tramició" pacifica) 

5.2. Comienzo de la Monarquía: El Pacto de los JerÓnimos. 

Uno de los legados históricos y jurídicos del régimen, fue sin duda, la 

instauración de la Corona en la personalidad del Rey, Juan Carlos 1. La 

instauración de una Monarquía de nuevo cuño, es decir, una Monarquía 

nominalmente seleccionada por el general Franco, - aunque en la línea 

dinástica borbónica -. El régimen surgido de una guerra civil designaba a 

Juan Carlos de Barbón, sucesor en la Jefatura del Estado a título de Rey, bajo 

la condición de que acatara la continuidad del franquismo, lo que no ocurrió. 

A finales de noviembre de 1975, el mensaje de la Corona auspició con 

sentido aperturista el consenso nacional bajo el signo de la democracia y la 

europeización. La pretendida concordia nacional, constituyó un indicativo de 

esta política, y hacia ella se concentró el mensaje del rey, al afimnar: 

_ • ... 1II1a so(,'iedlld libre y moderna requiere la participación de lodos en los foros de 
Jecisiáll. para integrar en objetivos comunes las distintas y deseables Opilliollf!.'i, en que la 
Institución monárquica imt!wa a todos los espo,io/ej", y en la que el futuro se basará en 1111 

7 
,~fecli\'o consenso de concordia nacional .. " 

El 27 de noviembre de 1975, monseñor Enrique y Tarancón, cardenal 

arzobispo de Madrid, aludió el día de la exaltación del rey, al 

mensaje de la Corona en función de la realidad económica y social del país, 

y de las exigencias de la Iglesia en defensa de los valores de justicia social . 

. Calvo Hemando, Pedro, Juan Carlos. escucha. Madrid, 1976, P. 49. 
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Cap. 1'. f.o apertura democróllca (/975 /978) 

De esta manera, monseñor Tarancón, defendía: 

... sin discriminaciones ni privilegios, los derechos de la persona. Que protejan y 

promuevan el ejercicio de la adecuada libertad de todos y la necesaria participación común de 

los problemas comunes y en las decisiones de Gobierno ... ofrezcan a todos los ciudadanos la 

posibilidad de participar libre y activamente en la vida del pais, en las medidas concretas de 

Gobierno que nos conduzcan, a través de un proceso de madurez creciente, hacia una Patria , 
plenamente justo en lo social y equilibrada en lo económico." 

La homilía del cardenal Tarancón representa uno de los documentos 

reveladores de la nueva conciencia eclesial de la Iglesia española en una 

fecha y en un momento histórico de entrada al posfranquismo. "La homilía 

constituye uno de los documentos histó¡ICOS del tránsito poiítico, tanto por su 

contenido como por la solemnísima ocasión en que fue pronunciada. 

Tarancón habló como máximo representante de la Iglesia española y se 

dirigía al máximo representante del Estado español. Estaba traduciendo en 

recomendaciones la doctrina conciliar sobre la sociedad civil. . ." ? 

En la Iglesia de San Jerónimo el Real, dio inicio la exaltación y 

presentación del nuevo monarca español bajo el titulo de Juan Carlos 1, más 

tarde conocido como Pacto de los Jerónimos, en nombre de la Iglesia donde 

se había efectuado la ceremonia. La homilía del cardenal Tarancón, contenía 

l!J.iQ., P 50 

Ibld: pp 50 - 51. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacifica) 

11 puntos, representando las líneas generales de la nueva Iglesia conciliar 

del posfranquismo: 

" En esta hora trascendental de cambio, el Rey invoca, según antiquísima tradición, el 
apoyo del Espiritu de sabiduria. Aunque el hombre es protagonista de su historia, necesita del 
Espíritu de Dios ... Este mensaje no se identifica con ninguna ideología política, la IgJesia será 
salvaguardia de los derechos humanos, los cuales predicará y gritará, si es preciso, por 
fidelidad al Evangelio y a la Patria., a cambio, la Iglesia predica el deber moral de obedecer a 
la autoridad legitima. No pide privilegios, sino la libertad comiln y el derecho a predicar todo 
el Evangelio, aunque resulte molesto. Ofrece su oración, pide al Rey que lo sea de todos los 
españoles, pide promoción de la formación de todos los españoles, en un futuro de libertades, 

10 
con acierto en las relaciones Iglesia-Estado para la mutua y fecunda colaboración." 

Un mensaje de suma importancia, dado el momento político que en el 

régimen se vivía, tras la muerte de general Franco, hacía escasamente una 

semana. 

En tanto, importantes sectores del grupo económico español, 

demandaban una mayor iniciativa en las reformas económicas; y amplios 

grupos de la oposición democrática, hacían eco de una mayor apertura 

política, a lo que el conjunto de la extrema derecha, los duros del régimen, los 

inmovilistas se oponían. 

Ante este panorama, el papel desempeñado por don Juan Carlos en el 

proceso de transición fue tan prudente como hábil; de hecho, no pOdía 

ignorar que existían importante sectores del capitalismo español ansiosos de 

desembarazarse de los mecanismos políticos del franquismo. 

10 
. Chao Rego, José, ~ PP. 280 - 281. 
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Cap. V. /.a apertura democrática (/975 /978) 

Cierto es que, " al inclinarse osadamente a favor de ésta solución, el Rey, 

se aseguraria un apoyo popular más amplio y tendría buenas posibilidades 

de aislar al búnker. Sin embargo, en los primeros momentos de su reinado 

dio pasos muy cautelosos. Se acercó a la izquierda, y los integrantes del 

búnker siguieron optimistas, porque si Juan Carlos hubiese presidido la 

entrada abierta de la democracia en España, habría renegado de su herencia 

y de su educación". 11 La supervivencia politica y juridica a largo plazo de 

la Corona, dependia de que se plegara al creciente deseo de democracia de 

los españoles. La Monarquia como institución garante de los intereses 

pOliticos del pais, representó el papel de árbitro en esta convivencia politica. 

El reto mayor fue secundar dicha convivencia en un tránsito pacífico a la 

democracia sin derramamiento de sangre. Esta sería la originalidad histórica 

y política de la transición española, a la muerte de Franco. 

La Monarquia representó un importantísimo papel en la historia de 

España, como no la habla tenido __ ~lo largº--del presente siglo .. ---'-JI 
consolidación de la futura democracia no fue mera gratuidad, y no pOdía 

serlo, puesto que las fuerzas contrarias a toda evolución politica, los 

continuistas del régimen, aún estaban presentes en el momento del relevo en 

la Jefatura del Estado. 

11 
. Preston, Paul, f:.\paña en cri.\'J.\ .,. Oo. Cit· PP. 21 - 22. 
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Don Juan Carlos se inclinó, ya desde los momentos mismos de ser 

designado sucesor a titulo de Rey, el 22 de julio de 1969, a favor de la 

fórmula democrática. Un discurso premonitorio en el que entreveía el futuro 

de la institución monárquica, Veamos: 

" La Monarquía puede y debe ser un instrumento eficaz como sistema politico, sí 
se sabe mantener un justo y verdadero equilibrio de poderes y se arraiga en la vida 
auténtica del pueblo español. 

Deseo servir a mi país en cauce normal de la función pública. y quiero para 
nuestro pueblo progreso, desarrollo, unidad, justicia. libertad y grandeza. y esto sólo 
será posible si se mantiene la paz interior. .. El concepto de justicia es imprescindible 
para una convivencia humana. cuyas tensiones sean solubles en la Ley, y se logren, 

dentro de una coexistencia civica en libertad y orden." " 

El 24 de noviembre de 1975, con motivo de la proclamación del Rey, el 

Consejo de Ministros aprobó un decreto que concedió indulto general, 

ratificado por Juan Carlos. Así, el Rey, mantuvo una clara posición de 

propiciar un ambiente de paz y concordia, con el " deseo, • afirmó ., de que 

los españoles a quienes hago beneficiarios de esta decisión real se 

incorporen, con el mejor servicio de la Patria, a esta convocatoria a la 

concordia nacional para consolidar el principal objetivo de la Monarqula: el 

bien irrenunciable de la paz. " IJ 

" . Sabin Rodriguez, José Manuel, QJLQ!; P. 392. 
IJ 

Calvo Hemando. Pedro, ~ P. 52. 
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Asimismo, el artículo tercero de este decreto, negaba el indulto por actos 

terroristas, al anunciar: 

quedan exceptuados del indulto las penas por delitos de terrorismo y 

conexos, por delitos de propaganda de sentido terrorista y por delitos de 

pertenencia a asociaciones, grupos y organizaciones comprendidos en la legislación 
. 14 

sobre terrorismo. " 

El indulto no fue la deseada amnistía, pero tuvo la relevancia social de 

conceder la libertad a los presos políticos condenados por el 

régimen franquista. Figuras como Marcelino Camacho. líder 

obrero, y sus compañeros. fueron puestos en libertad. Asimismo, dicha 

medida tUllO una relevancia política no menos importante de cara a 

las nuevas exigencias de la oposición. Contenía: 

" ... una positiva importancia polltica a/ hacer desaparecer /a pesadilla de 

ias posibies penas de muerte impuestas, o cuya imposición procediera por 

delitos cometidos con anterioridad al 22 de noviembre de 1975, se 

-conmutan oen su caso,-serán sustituidas parla inferior en-grado" . . "---

14 
Ibid; pp, 51 - 52 . 

. I ~ 
I.!lli!; P Ó 2 
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En tanto, las Fuerzas Armadas tomarían un papel crucial en las nuevas 

relaciones con la Monarquía y con la sociedad. La institución por excelencia 

que durante el franquismo se agolpó a salvaguardar los principios autoritarios 

del régimen, tomó un carácter diferente. Dado que entre los generales de 

brigada y los coroneles había una mayor sensibilidad política y preparación 

técnica y universitaria, la necesidad de pensar en su carrera profesional les 

mantenía al margen de cualquier pronunciamiento político. 

La nueva composición quedó de la síguiente manera: en el nivel de 

mando (de comandante a teniente) se producía la mayor ruptura política, 

porque para éstos militares, la guerra civil aparecía ya desdibujada y 

en una lejanla y no comprendlan del todo las razones de ella, al mismo 

tiempo que eran, muy penneables a las preocupaciones de la sociedad 

actual, ya perceptibles en la prensa diaria y sobre todo en las revistas, y no 

veían las razones de separación con Europa. 
16 

La gran esperanza renovadora de las Fuerzas Armadas, 

estaba cifrada en su comportamiento de cara al proceso de transición 

política, económica y social, orientadas hacia una paulatina 

democratización de las instituciones, de la sociedad, y en definitiva del país. 

16 
Tusell Gómez, Javier, Juan Carlos 1. l.a restauraCIón de la Monarquía. Madrid. 1995, P. 18. 
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Por lo que, la integración "de elementos liberales dentro de las filas del 

Ejército en los últimos años de Franco, propiciaron la esperanza de una 

reforma gradual lanto del sistema politico global como de la organización 

militar. Esta era, ciertamente, la esperanza de socialistas y comunistas, junto 

a grandes sectores de la sociedad española. Tales expectativas se vieron 

incrementadas con la aparición pública en julio de 1975, de la Unión Militar 

Democrática ( UMD )." 17 

El comienzo de la Monarquía Juancarlista abanderado con el llamado 

Pacto de los Jcrónimos, propició un ambiente de reconciliación social entre 

los españoles, a la vez que se iniciaba el consenso nacional político y 

económico. 

Las Fuerzas Armadas, no estuvieron ausentes de esta convocatoria, y no 

pOdrian estarlo, dado su insustituible presencia en el orden social como 

garante de una convivencia pacifica, de acceso al poder. 

17 
. Preston, Paul, f.:\p(1ña en criSIS. "~ P. 90. 
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De la dictadura franq,"s/a a la democracia (un caso de transición pacífica) 

5.3. El primer Gobierno de la Monarquía. 

El 28 de noviembre de 1975, exactamente un día después de la 

exaltación de don Juan Carlos de Barbón a título de rey, el Presidente del 

Gobiemo, Cartas Arias Navarro presentó la dimisión formal de su cargo. El 

protocolo ministerial de las circunstancias lo exigía, no así, su incierta 

conciencia política posfranquista: 

" Para no hacerlo habia dos razones, y a las dos se acogió Arias Navarro sin el menor 

asomo de rubor. En primer lugar, apelar a la tradición liberal amén de parlamentaria era un 

solipsismo. Arias, como casi todo el mundo que procedía de la misma época histórica, ni era 

liberal y menos aun parlamentario Recurrir a esa tradición revelaba mucha mala conciencia y 

bastante sentido del humor~ pero ni la conciencia ni el humor tienen nada que ver con la 

" política." 

El Rey aceptó la dimisión, sin embargo, los inconvenientes de nombrar 

sustituto resultaron paradójicos: 

" El Consejo del Reino había cedido a los requerimientos regios de proponer a 

F emández Miranda en la tema para la Presidencia de las Cortes, pero no estaban dispuestos 

- la mayoria de los consejeros - a que se hiciera primer ministro a José María de Areilza o 

cualquier otro peligroso liheral. De aquí a la versión de que los consejeros veían con malos 

ojos que se aceptase la dimisión de Carlos Arias Navarro, pues éste era bien conocido, 

mientras que no se sabia lo que podría ocurrir en caso de quedar vacante dicha 

Presidencia" 
1'1 

" . Morán, Gregorio. Ado(tó Suárez. historra de Ima ambición. Barcelona, 1979, PP. 16 - 17. 

" Calvo Hemando, Pedro. ~ P. 61. 
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Finalmente, el 5 de diciembre de 1975, el monarca español pedía a Arias 

Navarro seguir al frente de la Presidencia del Gobiemo. Los grupos más 

conservadores del sistema lo consideraron como una victoria parcial de su 

posición, en el nuevo reinado de la Monarquía. 

Sin embargo, la confirmación de Arias, no significó necesariamente la 

continuidad del franquismo, pues éste ya habia perdido gran parte del bagaje 

político autoritarista con la muerte de su fundador. La confirmación oficial, fue 

leída por León Herrera, ministro de Información: 

" S M el R.ey ha comunicado al Presidente del Gobierno su deseo de que continúe al 

frente del mio;;mo (,~rln .. Ari;:¡<;. t,,1 y romo h;:¡hia trascenditio a través de los medios 

informativos. había puesLO su cargo a disposición del Rey, y el Rey ha tenido a bien 

ratificarle su I.:onfianza. El Presidente, atendiendo el deseo de S. M; ha aceptado seguir en el 

desempeño de su cargo 

Todos los ministros. al tener conocimiento del nombramiento de Arias, han expresado 

:,u ~d.lj!:lré1l:¡;iúll pUl ht ut:ósión de S. M, y de forma solidaria han puesto sus respectivos 

cargos a disposición de este. en el mejor deseo de que el señor Arias N avarro pueda proceder 

con entera tibenad a la fonnación de un nuevo Gobierno con la composición que él entienda 

más conveniente-a-Jos imereses de España-y dé-Ia-Corona.,,--lo 

De este modo, continuaba al frente del Gobierno un hombre que había 

presidido el último gabinete del Caudillo, y había sido su albacea 

testamentario y transmisor del mensaje póstumo. 

Ib,d P 62 
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De la dicladura franquista a la democracia (/In cam de transición pacifica) 

En tanto, la designación de Torcuato Femández Miranda, como nuevo 

Presidente de las Cortes y del Consejo de Regencia, representaría sin duda, 

un paso de vital importancia en el proceso de transición política a la 

democracia. 

El 27 de noviembre de 1975, el entonces presidente de las Cortes y del 

Consejo del Reino, Alejandro Rodríguez de Valcárcel, concluía oficialmente 

su cargo al frente de ambas instituciones, y el 3 de diciembre, tomaba 

posesión del cargo el nuevo sustitu1o, el preconizado por el rey, Femández 

Miranda, al obtener 14 de los 16 votos de los consejeros. 21 En adelante, 

el futuro político de la Monarquía estará ligado inseparablemente a la 

figura preconizada por el Rey, para presidir la Presidencia de las Cortes, 

y del Consejo del Reino. 

Durante este periodo, la jerarquía eclesiástica del país, se vio rodeada 

por un hecho sin precedente: la división de la Iglesia española. El hecho 

presentó dos grandes momentos, "hasta el Concilio propiamente existía un 

monolitismo, y los obispos, en bloque y sin mayores distinciones, estaban 

bastante identificados con el régimen. Era el dominio de la extrema derecha. 

" Ibid PP 58 - 59. 
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Desde 1966, a partir de la constitución de la Conferencia Episcopal, 

comienza a perfilarse una disidencia fonmada por un grupo compacto y 

renovador... el nombramiento de nuevos obispos se realiza en la linea 

aperturista de aplicación del Concilio Ecuménico Vaticano II ". " 

En tanto, la actuación de los sectores democráticos de la oposición, 

proclamaban su insistencia política de cara al posfranquismo: ampliar el 

marco politico de las instituciones rompiendo con las viejas situaciones 

heredadas del pasado. Asi, la vida politica de la oposición creció con un 

mayor grado de organización, estructura y funcionamiento, atenta a la 

marcha de los acontecimientos en clara postura hacia la democratización de 

España. al rechazar todo continuismo politico. El comunicado de la 

Platafonma de Convergencia Democrática, asi lo manifestaba antes de 

terminar el año de 1975, en su proclama del 1° de diciembre: 

.. Ante la nueva situación planteada en el Estado español a raíz de la muerte del general 
Franco y la proclamación como Rey de D. Juan Carlos de Borbón, la Plataforma de 
e onvergencia Democrática, hace públicos los si,guientes acuerdos: 

Las organizaciones políticas y sindicales de esta Plataforma reiteran su rechazo al 
-continuismo- político, ycualquier(}fra que Con ese carácter pudiera---establecerse. La 

Platafonna reitera que son principios mínimos y necesarios de toda democrati:Z3ción la 
libertad de los partidos políticos, la libertad de expresión, reunión y manifestación, y el 
pleno, inmediato y efectivo ejercicio de los derechos y de las libertades políticas de las 
distintas nacionalidades y regiones del Estado español. 

La Plataforma de Convergencia Democrática, reitera su propósito de alcanzar la 
unidad de la oposición para conseguir la ruptura democrática y proseguirá sus 

. . • • Z3 
negocIacIOnes en ese sentido .. 

" 
l3 

. Chao Rego, Josi, Qp. Cit· PP. 305 - 306. 

. Calvo Hemando. Pedro, ºº'-ºt PP. 53 - 54. 
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En tanto, la Junta Democrática de España, abría carta en un 

documento fechado el 4 de díciembre de 1975, intitulado: Uamamiento a 

los pueblos de Espafla, que por su misma denominación, era un 

llamamiento público al pueblo español. 

El documento impulsó a defender aún más los valores de justicia social 

y política, aunada a la pretendida ruptura democrática por vla pacifica, la 

legalización de todas las libertades públicas, superación de la Guerra Civil, 

la deseada reconciliación nacional que posibilitase un proceso constituyente 

del Estado, según la fórmula abanderada por la Junta Democrática, 

garantizado por un Gobierno Provisional de amplia coalici6n sin 

.' exclusiones, bajo dos ejes de vinculación nacional: la amnistía y las 

libertades políticas. 

La evolución de la oposición democrática evidenció un hecho de suma 

importancia durante este período: el entendimiento por la vía del diálogo. La 

superación del maximalismo político caracteristico de otros tiempos, y el 

viejo liderazgo tantas veces discutido, se traducía ahora, en una nueva 

fórmula de consenso social y político, el llamamiento a la conciliación 

nacional y la democratización del pais. Así, la proclama del 4 de diciembre, 

encabezada por la Junta Democrática de España surtía un efecto positivo, 

al abrigar un diálogo mutuo. 
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A este documento corresponde el siguiente texto: 

... Ante la gravisima situación creada tras la muerte de Franco, ... La Junta Democrática 
de España y las organizaciones políticas que firman este documento: Conscientes de que 
sólo la mas amplia movilización ciudadana puede conseguir la ruptura democnitica por vía 
pacifica. con la legalizacion de todas las libertades políticas y de la democracia pluralista. y 
la superación de [as consecuencias de la guerra civil. 

Hacen un llamamiento genera' a todos los pueblos de España, a la clase trabajadora, y 
a la burguesía y en especial a todas las organizaciones políticas democráticas interesadas en 
consolidar la unidad de la oposición democrática para que participen de un modo activo y 
pacifico. desde ahora mismo, en el proceso de movilización ciudadana que se inicia con este 
llamamiento y que eOiidudiá en sü día a una accióji democrática iiitciúlial 4Ut:' I t:'itiit..:c la 
ruptura democrática de las leyes políticas de la dictadura, e imponga la apertura del proceso 
constituyente del Estado democrático garantizado por un Gobierno Provisional de amplia 
coalición sin exclusiones ni obligatoriedades. Este llamamiento se hace bajo las consignas 

de AlvlNlSTiA Y LIBERTADES POLiTICAS." " 

Históricamente significó una postura política positiva hacia un objetivo 

común: la democratización de España. E! mismo 4 de diciembre, el PCE 

expresaba su coincidencia en sentido democrático al desistir de toda 

confrontación con la monarquía Juancarlista, un requisito previo a la 

democratización, y aseguraban: 

.• Nlles/ro 110 a la /rt'gua /lO se COl1creta en ufla postura de ataque !romal a Juan Cario.\". 

Nos limiramos II salir a la calle para pCl/¡r ammslia, sufragio ulliwrsal, partido,,· políticus, 

lih¡¡UaJ s/IIdiat!." :5 __ 

Resulta interesante observar como en estos años, el hecho de que 

ninguna de las fuerzas de la oposición propugnara por una opción diferente a 

la monárquica, fuese unánime. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacijica; 

En este sentido, •... no se hicieron declaraciones republicanas. Se buscó 

tanto la democracia que lo único que se exigió a la fonma de Estado es que 

fuera democrática. Si la monarquia trae o colabora a atraer la democracia, se 

gana automáticamente la legitimidad, sea quien sea el rey. En ese sentido, 

Juan Carlos, completó la posibilidad histórica de ser aceptado por los 

demócratas españoles sin más plebiscito que la instauración de una 

democracia." 26 

La reconciliación nacional no pudo efectuarse en el Gobiemo Arias, y el 

28 de enero de 1976, el jefe del Gobiemo finmaba su sentencia de muerte 

polftica al pronunciar un " ... discurso en el pleno de las Cortes. Arias daba 

al traste con las últimas gotas de esperanza de que el primer Gobiemo de la 

Monarquia fuera capaz de encauzar adecuadamente las incontenibles 

exigencias de la sociedad... el discurso programátiCO del presidente 

sorprendió a muchos, pues nadie esperaba a esas alturas una pieza 

oratoria salpicada de actitudes atonmentadas y a la defensiva, de 

amenazas, de largas referencias al pasado, a los enemigos de España y 

al comunismo totalitario." 17 

26 
. González Casanova, Antonio, ~ PP. 102 - 103. 

17 
. Calvo Hemando. Pedro, ~ P. 83. 
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La realidad superó las expectativas de un gobierno vuelto al pasado, el 

cual no pudo conceder amplias garantías de participación política e 

integración social, cuya esencia constituia un clamor nacional. A la 

inaplazable amnistla la respuesta del Gobierno fue negativa y llena de 

insinuaciones que amargarian a cientos de españoles convencidos de que sin 

amnistía era inútil hablar de reconciliación. " 

Arias pensaba en el pasada y se habia quedado realmente en el pasado 

rechazando: 

el riesgo de una interpretación revisionista de la refonna, al anunciar a los 
procuradores en Cortes: "os corre,VJOllde la (area de actualizar IIues/ras leyes e instituciones 
como Franco hubiera deseado ", Arias estaba pcnsar1do más en los 500 procuradores y en si 
mi,m0 ~\!e en In ... 15 millone5 de espPliiole" FI nrflma intimo rle Ari;:¡,,, '111e-rtílh;:¡, ,,1 nf'''C:llhierto 

;:') 

en aquel como Frallco hubiera Jest!(ldo. " 

El primer Gobiemo de la Monarquía parecía ser a todas luces un 

gobiemo transitorio. un punto de referencia con dirección al pasado. 

Resultaba paradójica la figura del Presidente Carlos Arias, excesivamente 

defensor de los valores franquistas, un Presidente de Gobierno, 

ligado a aquel 18 de julio ... Sin darse cuenta de que todo el país. toda Europa estaba 
pendiente de su actuación... y actuaba como si sólo tuviera presente la opinión de los 
procuradores en Cortes que representaban el pasado. Su credibilidad democrática fue 

lO 
prácticamente nula," 

lO 

108 

Ibid P 84 

Ib,d. 

Gómez OrtIZ, Juan Maria, 1.0 AJonarqlliade Jllan ('arln.~ 1. Barcelona, 1981, PP. 283 - 284. 
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/)e la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica; 

El papel político de la oposición democrática aparecía en un nuevo 

escenario fortalecido en cada revés del Gobiemo. La fórmula propuesta fue 

la llamada ruptura democrática: 

". planteaba la demolición del aparato del Estado tranquista - las Cortes, el Sindicato, 

el Movimiento -, la legalización de todos los partidos politicos y la convocatoria de 

elecciones por sufragio universal, representantes elegidos democráticamente deberían 

entonces establecer la Constitución por la que habría de regirse el nuevo Estado." " 

El 3 de marzo de 1976, el agravamiento de la situación del país se vio 

incrementado con los sucesos huelguísticos de Vitoria: cinco obreros muertos 

fue el saldo de la confrontación con las fuerzas del orden público. Este hecho 

" paralizó la vida de la ciudad La reacción social fue de repudio a los actos 

represivos elel gobiemo, y el elesgaste politiCO ele ello, incrementaría de 

manera importante su confinamiento. 

La reacción fue unánime, "el funeral se convierte en una impresionante 

manifestación de duelo, 100.000 personas desfilan por las calles de Vitoria. 

En solidaridad por los sucesos, se producen paros generalizados, 

manifestaciones y protestas en todo el País Vasco." .H 

lO 
· Ibid' PP. 281 . 282. 

n 
· Femández de Castro. Ignacio, Oo. Cit; P. 503 . 

.B 
· Ibld PP 503 - 504 
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La reacción llegó incluso, a las propias esferas de la Iglesia, la homilía 

leída en la diócesis de Vitoria, refrendó la postura crítica hacia el Gobierno: 

no con odio. pero sí con firmeza, acusamos el hecho de la muerte de los obreros. 

sobre todo porque dos de ellos hahian sido práclicamellle muer/os en 11fI0 de nueslr05 

templos. Y se preguntaban: ¿ 1:./1 virtud de qué derecho y en nombre de qué justa finalidad 

puede Jladie, y mellos quienes arrogan para sí la misión de defender el orden y la justicia. 

pelle/rar ~'iolelllamente. sin consentimiento de nuestro ohispo, en 'lila de Iluestros templos y 
H 

d(\xregar por la fuer:a la ordenada reunió" que en d se celehraha? .. 

A ello se sumó un hecho que vulneró aún más la imagen del Gobierno, el 

ataque perpetrado en Montejurra. El golpe perpetrado por la extrema derecha 

fue el punto más visible de la conjura. El 9 de mayo de 1976, tuvo lugar el 

sangriento sucedido de Montejurra, en el que io pacífico y democrático se vio 

seriamente dañado. El Partido Carlista había invitado a todos los sectores de 

la oposición democrática, y a muchos de sus seguidores al monte Estelles, a 

una reunión de concentración pacífica. Sin embargo: 

facciones ultra derechistas se habían propuesto rewlllar la jornada carlista y 

reconquistar el monte santo de la Tradición para su particular ortodoxia,.. Sixto Enrique 

Borbón . hermano menor de-don Carlos Hugo ., aparecía-como la cabeza-más visible"'de toda 

la conjura. El admirable auto control de los jóvenes carlistas para contenerse y obedecer a 

sus líderes· don Carlos Hugo, doña Irene, -, allí presentes. de no tomar venganza y no subir a 

la cumbre para morir matando, con lo que ahorraron a España un no de sangre." .15 

Calvo Hemando, Pedro, ~ PP. 133 - 134. 
15 

. Ib;d' PP. 141 - 143. 
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Ya el 26 de marzo de 1976, los enlaces de la oposición democrática, se 

acercaron a una altemativa política, lo suficientemente homogénea como 

para impedir que los asaltos de la extrema derecha, resquebrajaran el orden 

intemo del país y afectaran su posición como fuerza unificadora. 

Finalmente, el enlace tuvo respuesta positiva. El documento constitutivo de 

Coordinación Democrática era un hecho, nacía "CD", un camino de la 

oposición unitaria, una altemativa de cambio pacífico y democrático. Un 

aporte valioso hacia la transición. 

Un hecho histórico sin precedente en la historia de la oposición, fue la 

creación de Coordinación Democrática. El organismo unitario de la 

oposición, cuyo objetivo central fue confonmar un sólo bloque las distintas 

corrientes politicas de los diversos pueblos de España, y hacia éstos, se 

dirigió su proclama: 
A LOS PUEBLOS DE ESPAÑA: 

.. Ame la crisis general del Gobierno y del Régimen, con plena conciencia de la 
responsahilidad histórica que incumbe a la oposición democrática ante los pueblos de 
1~:V)(lIia, la Junta Democrática de Espmia y la Platajórma de Convergencia Democrática 
hall decidido, en el día de hoy, su disolució" y la constitución simultánea de 1111 solo órgano 
de la oposición denominado COORDI.\:·lC¡ÓX DF..\/OCR-iTlCA, como medio indispensable de 
ufrecer a la ... "ociedad E<ipGliola U110 real alternativa de poder capaz de transformar, por 

J6 
vía pacífica el Efta/ulo actual en 1111 Estado Democrático . .. 

El pliego de CD acentuó el tono reivindicativo al exigir libertad para 

los presos politicos y sindicales, al plantear la imperiosa necesidad 

del retomo de los exiliados, amnistia por motivos politicos y sindicales, y 

plena integración de todos los partidos polfticos sin exclusi6n alguna. 

u, 
. Ibid; P. 156. 
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De esta manera: 

., ('uordinllción Democrática manifiesta .''''" decisión de emprender las acciones 
política'\ adecuudas para la cOll.\l!cllcióll de los siguie11lf!s objetivos: la inmediata 
liberación de los presos y detenidos político.\" y sindicales .\'1/1 exclusión, el retorno de los 
exiliados y una amnistía que res¡imya en todos .VIIS derecho,\' priwujo.\' por motivo,\' po/ílh:us 
y sindica/e."", ¡'~I eficaz y plello ejercicio de los derechos humano.\' y de las libertades 
política., consagrada., en los textos jurídico.\' imenJaciollales, especlG/mellle en Iodos los 
partidos políticos sin exclusión algulla. F./ recolloómielllo inmediato y plello de la libertad 
sindical. I~'I plello, inmediato y efeclh'o ejercicio de los derechos y de la."" lihertades 

37 
pO!Ílicas de IlIs dislilllaslIlIciollalidadl!sy regiones de! Estado f!sp'uio/. " 

Finalmente, el documento constitutivo de CD, enfatizó la ineludible 

realización de la ruptura democrática que posibilitase la apertura de un 

proceso constituyente basada en el sufragio universal. Es decir: 

..... /.0 realización de la nlptura o alternalJva dem(Xratlca medJante la apertura de un 
lH!r;od() COfl.\llluyenle, que l:mlliuZCll. 11 Irové.\ Je UIIU (.'OIl.\uíll1 popuiur, hl1.\aJa en el 
,-'ifrogin ""ivenal. a Jlna deci,'irín whre la jnrma del F'ilado y del r;ohierno, m'¡ como /a 

defensa de las libertades y derechos políucos dllrante es/e periodo." Jg 

Asistimos a un proceso de cambio radical en los medios de la oposición 

democrática: la superación del pasado. La decidida voluntad de conjuntarse 

en un único medio oposicionista, con alternativa democrática: 

..... eI profundo convencimiento de que todos ellos concurren a este acto con voluntad 
,-de superación de pasados enfTentamicntos,- y de que-aeatarán-el resultado del proceso 

constituyente, así como el de las elecciones democráticas correspondientes, y expresan su 
total convicción de que este programa constituye la única alternativa pacífica hacia la 
democracia. Los tirmantes de la alternativa democrática fueron: Comisiones Obreras. 
Grupo Independiente, Movimiento Comunista, Partido Carlista, Partido Comunista de 
España. Pan ido Demócrata Popular. Panido Social Demócrata. Panido Socialista Obrero 
Español. Panido Socialista Popular, Panido del Trabajo de España, Unión General de 

Trabajadores. Unión Social Demócrata Española, e Izquierda Democrática." .19 

17 
. Ibid P 157. 

" Ibid. P 157 
.1'1 

Ibid' P 158. 



De la dictadura franquista a la democrac/Q (un ca", de Iran."cián pacljical 

5.4. La labor del Rey. 

El calendario político democrático tras el efímero Gobierno Arias, 

contemplaria sin duda, la labor del rey, legitimando el proceso de reforma 

constitucional hacia una efectiva monarquía democrática, en este sentido: 

.. La ruptura democrática fue un fenómeno positivo y constructivo, y nadie mejor que 
el rey podria hacerla suya. Un Gobierno de salvación nacionaJ tras unas elecciones libres a 
Cortes. Unas Cortes representativas que tuviesen la necesaria fuerza moral y política para 
elaborar la reforma constitucional que ha de hacer del reino una monarquía democrática 
y por supuesto, ese Gobierno, no puede ni debe ser amañado de antiguos gobiernos 

'"' tecnocráticos y ultra conservadores disfrazados de europeismo y milagreros económicos" 

Ya a principios de marzo de 1976, comienza a ganar adeptos la idea 

política planteada por la oposición, la llamada ruptura democrática, es decir, 

el cambio democrático y pacífico que en el sentido político más amplio se 

denominó: ruptura pactada. Ésta vendría a ser la fónmula intermedia entre 

los conceptos de refonma y ruptura, con la ventaja de llegar hasta las 

últimas consecuencias democráticas, de facilitar el cambío de manera 

pacífica y negociada. " 

El traspaso de poderes a Juan Carlos representó algo más que la 

nominal sucesión en la Jefatura del Estado a título de Rey, fue un cambio 

de estructura política junto con la oposición, y de enorme trascendencia 

para el futuro democrático del país . 

., 
Gonzalez Casanova. José Antonio, ~ P. 137. 

" Calvo Hemando. Pedro, ~ P. 126. 
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Esta fue la transición sin rupturas violentas con los sectores de la 

oposición democrática, -entablándose desde sus primeras horas-, el diálogo 

abierto Sin exclusiones políticas ni obligatoriedades ideológicas, salvo las 

democráticas." La figura del rey como motor del cambio político en el 

advenimiento de la democracia fue indispensable, por lo que: 

La prclcnsion popular de abrir un proceso consriruyente al proveer un gobierno 
provisional que convoque elecciones libres para una asamblea nacional redactora de una 
nUC\3 constilUción. inequivocamente democrática, también lo era. Acerca de lo euaJ se 
indicaba. (,Puede el rey - que es el motor del cambio dcmocratico, asimilar esa pretensión 
popular"' h! 1 t'y dI.! SIU:t!\I(JII, 1'11 \JI jamo.m arriot/() jO, (y'i,,¡iti (¡U,; ¡,mlas fas l ... )' .. ·:; 

. -H 
FUlldwlIt!J1tall!.\ pl/t!Jt!1I sa modificadas e incluso, derogadall." 

El objetivo de la ruptura democrática hacia el cambio político estaba 

planteado, Sólo restaba la finalización del Gobiemo Arias, con un cese ya 

inminente, En eiio, ia iabor del rey resültó indispensable, y lo siguió siendo 

durante el transcurso de la ruptura democrática y de la transición, sobre 

todo, hay que destacar el papel de la sociedad española, actor principal de 

la nueva era del posfranquismo. 

Fs la propia figura del rey, quien aparece en escena: 
.. El rey. que cuenta con poderes excepcionales para defender las instituciones 

pollticas. ('on una retonna constitucional efectiva y viable. Pero no solo el rey. sino aquel 
Gobierno que el monarca forme. en uno de sus poderes I!:\cepcionales, para que gestione la 
comocalOria de esas elecciones libres por sufragio universal.. Y no sólo el rey y el 
Gobierno: sino la población.--eligiendo unas· Cortes especiales -cuyo único cargo seria 
daborar democráticamente la reforma constitucional y concluir así el proceso constituyente 

~ -
abierto por el rey y reclamado por el pueblo. " 

" Para mayor informaCión sobre la personalidad del rey, resulta muy completa la biografia hecha 
por José \1anuel Lara Bosch ~n su obra. J'rota.l!,onlslm' de la hls/ona. Editorial Planeta, (Vol. 4). 
Barcelona. 1005 ASimismo. la obra de Javier Tusell Gemez. Jllan ('arlO\" J. f.a Res/mm1Clón de 
fu .Hollar'{Il/a, \1adnd, I QQ5, Y la obra de Angel Sáncnez de la Fuente, (luie" ~'S '1wJn en la 
dl'n/(i( raew l'\l'añola. Barcelona I QQ5 

" Gonz..'tlez Casanova. José Antoruo. ~ P 105. 

" Ib,cL PP 10; - 100 
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f)~ la dl<.:/adllra franquista a la democracia (un caso de rranHcuín rat'i/ictl) 

La asistencia del rey en el proceso constituyente, como garante efectivo 

de representación democrática, sin violencia, sin arbitrariedad, parece ser la 

fórmula en la que radica este llamado motor del cambio. Fue legal y se 

asumió como legitima, al advertirse: 

" Esta fórmula es de clara ruptura democrática, es constituyente. se apoya en 
las libertades públicas, en los partidos yen el sufragio universal. Se produce en la 

" legalidad ... la impulsa el rey" . 

Apoyado juridicamente en el artículo 10 de la Ley de Sucesión, se 

efectuaría este cambio desde la legalidad. Aquí está la razón de ser y el 

sentido mismo del cambio: dentro de la legalidad y no desde la arbitrariedad 

para detentar un proceso democrático. Si bien, el cambio político resultó 

vital para la Corona, ésta tuvo sus complicaciones, dado que: 

.. .... \·i las flla=as políticas del pamdu i"slaladas en el poda. frenan ese cambio. no le 
queda o/ro camino a la monarquía para Sil propia .\1Ipen'I\'encia. que legllImar la reforma 

" "'011/0 opiniún fm'orah/e dI!! pueblo. y (, ('ómo recabar esa 0plllión? .. 

El momento histórico lo exigió. El plebiscito como el más viable 

conforme a la ruptura democrática, se afirmó: 

.. La fórmula es desde siempre. el plebiscito A diferencia del referéndum, al pueblo no 
se le somete a aprobación o rechazo un texto legal articulado que previamente haya 
elaborado o conocido el órgano legislativo ordinario (Parlamento o Cortes), sino una 
pregunta o cuestión, lo más escueta y sencilla posible. Con el plebiscito no se le pregunta al 
pueblo si está de acuerdo o no con el texto de una futura ley constitucionaL sino si quiere o 
no quiere algo' que se refonne o no el actual ordenamiento fundamental; si desea o no .. ivir 
en una monarq,uía democrática a la europea, o cualquier otra cuestión política , , 
trascendental." 

Ib,d P 107 

lli!Q; PP 111- 111 
" Ib'<l PP 110-112 



('al', J', f.a aper/ttra democrállca I/y-j /Y-8) 

La importancia del plebiscito reside en que una vez ganado, el rey 

detenta el poder moral y jurídico para ímpedir cualquier zancadilla al futuro 

proceso constituyente: 

y la consecuencia práctica no es otra cosa que la formación de un Gobierno que 
administre el voto positivo de la población Ese Gobierno debera inmediatamente proceder 
a la reforma constitucional convocando unas elecciones libres por sufragio universal pala 
constituir unas nuevas Cones democráticas encargadas de elaborar, discutir y aprobar la 

" 1l11l:\J constitución 

La labor del rey también incluyó el diálogo con los diferentes actores de 

la oposición democrática, - en principio, de linea moderada -, pues bien se 

sabía de la prudencia y mesura que debían guardar las ccnversaciones: 

.. El rey, ia recibía en audie!'!cía co!'! gran cordialidad. Ei 21 de abril de ! 976, 
Fernando . .\h'arez de ~,1iranda. presidente de fzquierda Demócrata Cristiana. acudía a 
La Zarzuela a requerimiento de! rey Le aseguraron su opinión de que era urgente acometer 
una serie de reformas muy drasticas y muy profundas. en una dirección inequlvocamente 

'" democratlca ... 

El 6 de junio, el rey conversa con José María Gil Robles, presidente de 

fa Federación Püpular Demücratica: 

el mismo día de la entrevista. Gil Robles publicaba un artículo en el que 
preconizaba un camhin IIegociado entre el Gobierno y la oposición.. aseguraba que un 
!.~}erén~4m sO!.9_.es a~nseja~J~ cua'!Qo ver~._sob~~_u.n Pu~!O úni~º.y c1ª-risimo 5ºmo e~, 
encomendar al rey la tarea de remover mediante decretos los obstáculos que se oponen a la 
apertura de un proceso constituyente. ello convertiría al rey en sólido eje en tomo al cual 
se operaria con seguridad la transformación democrática. Así las cosas, no hay ninguna 

'o duda sobre cual fue el contenido de su conversación con el rey. " -

!.!lli!.. P 112 

Calvo Hemando. Pedro. Oo. Clt P 186 
~q 

!.!lli!.. P 187 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de tramicu;n pacífica) 

Poco después el rey recibiria en audiencia, al profesor Cartos Ollero y a 

Antonio García López, líder éste último del Partido Socialista Democrático 

de España, quienes confirmaron la convicción democrática expuesta por el 

rey. 

La presencia de distintas personalidades del ámbito oposicionista 

reveló la significación histórica emprendida por el rey: atender la voz de las 

diversas corrientes de la oposición democrática, mostrando un 

acercamiento real con sus dirigentes. Las audiencias del rey fueron una 

muestra de respeto hacia esas personas, y de interés hacia las ideas, 

corrientes y partidos que representaban." Ante este panorama, la 

perspectiva politica de la Corona fue clara: conversar con quienes les 

estaba por derecho, configurar en el escenario politico español del 

posfranquismo. 

La labor emprendida por Juan Carlos, fue hacer lo propio de un 

monarca, "evacua las consultas de poder y con la oposición, inicia la 

posibilidad de esa ruptura pactada que ha de hacer compatible la 

monarquia con la democracia, rompe la bipolarización de Arias y se 

despega de la politica continuista." " 

" Ibid. PP 187-188. 

" . Ibld~ PP. 110- 111. 
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A estas alturas, el cese de Arias es ya inminente. Desgastado por 

continuos desatinos ministeriales y falsas promesas aperturistas, se 

sumaban los duros embates de la extrema derecha que no hacia n sino 

evidenciar la endeble politica represiva carente de la efectividad de otros 

tiempos. El enfrentamiento directo con la sociedad fue inevitable. Desafió 

su única posibilidad del cambio. El Gobiemo Arias no representó la 

esperada opción de diálogo, de reconciliación y consenso nacional ni de 

ruptura democrática, sino una vuelta al pasado, un pasado enterrado hacia 

siete meses atrás. La cuestión fue: la continuidad del Presidente o la 

dimisión definitiva de su cargo. A lo que el monarca español asintió sin 

equivocas. Los siete meses de tensión del Gobiemo Arias. convencieron al 

rey de la inminente necesidad de sustituirle. 

Pedir el cese de Arias no fue tarea fácil para el rey. La acción misma 

requirió de un r.arnbiO rápido pero pn.'dente, sin inquietar al Ejército, y a las 

demás fuerzas del orden, que pudieran ponderar la dimisión. Finalmente, se 

indicaba: "Don Juan Carlos, desea de todo corazón sustituir al Presidente 

-del Gobiemo, no-sólo por-razones ·de desencuentro personal sino sobre

todo porque no cree en su voluntad democratizadora." " 

El desenlace estaba a punto de producirse el 1° de julio de 1976. Arias 

no tenIa la menor idea sobre el contenido de la audiencia concertada con el 

rey en el Palacio de Oriente. Después de una ceremonia de presentación de 

. 5.1 
. Fernández Miranda, Torcuato, "1.0 que el Rey mI! ha pedido", El País 25 de septiembre de 

IOQ5, PPI2-15. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de tramición pacífica) 

cartas credenciales, don Juan Carlos sorprendió por completo a Carlos 

Arias al pedirle que presentase inmediatamente la dimisión de su cargo, o al 

aceptarle la que le habla presentado meses atras... la entrevista pasó a 

desarrollarse en términos más distendidos, sobre todo por el torrente de 

palabras de gratitud del Rey hacia el que hasta esos momentos había sido 

Presidente del Gobierno. " 

Desde hacía un mes atrás, en junio de 1976, el monarca español estaba 

convencido de que la persona idónea para ocupar la preSidencia era Adolfo 

Suárez. Ya no existía el problema de quién, ni de cuándo, puesto que había 

coincidencia en que el relevo debía ser inmediato. Sin embargo, subsistió 

una cuestión central: cómo establecer la inclusión en la tema del candidato 

í preconizado por la Corona. " Hacia este objetivo se avocó el Consejo del 

Reino, a través de su presidente, Torcuato Femández Míranda. 

La decisión del presidente del Consejo del Reino, de institucionalizar 

las reuniones fue de una trascendencia impecable. No se trataba de 

fortalecer las instituciones del franquismo, sino, simplemente de 

estar preparados para la decisión. Y efectivamente cuando llegó la hora, 

y no por casualidad, el Consejo del Reino tenIa reunión extraordinaria y 

pudO dar salida rapidamente, el 1° de julio, al tramite del oldo, es decir, la 

l4 
. Calvo Hemando Pedro, Q¡¡"iJ!; PP. 200 - 201. 

" . Fernandez Miranda. Torcuato, Q:J:LSi!.. P. 12. 
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comunicación de la dimisión del Presidente de Gobiemo, y decidir, 

no menos rapidamente el día 2 y 3 de julio, la tema que se propondrla al 

monarca español. '6 

La visita del rey a la República Dominicana, en junio de 1976, 

representó un hecho sin precedente en la historia de España. La presencia 

de! rey I más allá de 135 frenteras del país estuvo ¡ii5C¡ita eii la CüYllfJtUl Cj de 

una transición plenamente reformista, otorgando una imagen aperturista en 

politica, y liberal en economía, representado en sus viajes al extranjero. 

La viSita regia un día después, el 2 de junio a los Estados Unidos, tuvo 

un sentido más profundo de lo que pareciera ser un acto de cortesía en 

Washington ante el Congreso norteamericano. El discurso del rey confirmó 

su deseo de democratizar a España con la libre participación del pueblo, en 

una elección c!ara con una representadón plural, reconociendo la diversidad 

de pueblos y regiones que componen el Estado español, sin presiones del 

" El Rey, ha querido mostrar una imagen liberal y democrática de su Monarquía. Ha 
hecho, tres afirmaciones. Ha afirmado su voluntad de que se asegure el acceso ordenado 
al poder de la'\" di.\"limas allt'rnalims del gohierno, según los de.'i(!os del pueh/o libremel1le 
expresados. Ha reconocido que bajo su Corona existe una rica l'ariedad de regiones y 
¡meh!os, y ha asegurado que la Monarquía española !lO admitirá injerencias ni presiones 

" t:'xlnll~ierm·." 

~i 

. González Casanova, José Antonio, ~ P. 104. 
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/Je la dictadl/ra franquISta a la JemncracllI (1//1 caso de transiCión pacíJica) 

5.5. La apertura democrática: Gobierno Suárez. 

El 25 de mayo de 1976, tras el fallecimiento del consejero nacional José 

Antonio Elola Olaso, . se abre una vacante para ser ocupada en el 

Consejo Nacional del Movimiento, el llamado, grupo de los 40. La 

tema fue integrada por Adolfo Suárez González, Cristóbal Martínez 

Bordiu, marqués de Villaverde y Carlos Pinilla. 

El camino para Suárez es tedioso pero no limitante. El marqués de 

Villaverde emprende la ofensiva. Inicia la acción política a la vieja usanza 

enviando un mensaje a los consejeros votantes para la elección, indicando 

en términos tan inusuales como tan impropios el favor de su voto, un claro 

error político al pretender ganarlo apelando al recuerdo del Caudillo, 

fijando su mirada en el pasado y no en el presente, el marqués de Villaverde 

" comete la fanfarronería de enviar a los consejeros un telegrama que le 

restará aliados: 

EN NOMBRE DEL CAUDILLO FRANCO TE PIDO TU VOTO PARA MI 

<, 
CANDIDA TURA. ESPERO QUE CUMPLAS CON TU DEBER DE CONCIENCIA." . 

Morán, Gregorio, QJLQ!. P. 42. 
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La candidatura de Carlos Pinilla declina. Él mismo, envía una carta en la 

que expone su renuncia a la convocatoria. Asi las cosas, retirado Carlos 

Pinilla de la contienda, y mermado el apoyo al marqués de Villaverde, 

Adolfo Suárez se perfila como el candidato más idóneo con mayores 

posibilidades de éxito. El resultado de la votación no deja lugar a dudas, 

Adolfo Suárez, obtiene 66 votos a favor, Cristóbal Martinez, 25, y Carlos 

Pinilla, cero votos. 

El recuerdo a un pasado franquista no dio el resultado previsto por el 

marqués, sino al contrario, reforzó la idea de que el posfranquismo no· 

reviviria. Franco había muerto, y con él, su caudillaje. El marqués se 

presentó utilizando la memoria del Caudillo para presionar sobre la decisión 

de los consejeros, por lo que no fue disparatado interpretar la derrota de 

Villaverde como una derrota del franquismo. Suárez jugó fuerte, utilizando 

ios recursos propios del sistema. El marqués presionaba con la memoria de 

Franco, y Suárez lo hacia con todo el poder de su cargo de ministro y de 

vicepresidente del-Consejo Nacional. ,. El-triunfo relevante para Suárez'en 

el escenario político, particularmente, en el Consejo Nacional, le otorgó la 

audacia politica necesaria para entrever el primer asomo de discreta 

puntualidad posfranquista. Suárez habia ganado la prime'ra victoria. 

,., 
. Calvo. Hemando Pedro. QJLQ!. P. 148. 
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El 9 de junio de 1976, el ministro secretario del Movimiento, Adolfo 

Suárez, presentó a las Cortes la nueva Ley de Asociación Política, en la que 

pretendidamente serían au1orizados los partidos. El presidente de las 

Cortes y del Consejo del Reino, Torcuato Femández Miranda, había ideado 

el procedimiento de urgencia, según el cual, una ley podía pasar 

directamente al pleno de las Cortes obviando el mar de comisiones que 

detendrían el proceso de aprobación. La Ley, tuvo buena acogida; 338 

votos a favor, 91 en contra y 24 abstenciones. Las Cortes habían aprobado 

la Ley, pero se negaban a efectuar la reforma a los artículos del Código 

Penal, despenalizando los partidos, lo que venía a suponer un paro 

irremediable a dicha Ley. 60 

Aún con todo, el discurso premonitorio de Suárez a la nueva Ley, 

revelaria en grado máximo cuáles eran las esperanzas del ministro en la 

nueva línea política: Dar cauce a las disposiciones necesarias para 

abrigar un horizonte claro, de hacer posible el entendimiento por 

vías pacíficas con diálogo, acomodando la ley a la realidad social, y 

quitándole -advertía-, dramatismo a nuestra polltica. 

Un discurso muy propio del nuevo perfil polítiCO que España necesitaba, 

de la cual Suárez se apuntó una segunda victoria. Su discurso en el pleno 

de las Cortes, proyectó el mensaje conciliador y democrático de la Corona. 

bU. Morán Gregorio,l!JLQ!; PP. 46 - 47. 
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En este sentido declaraba: 

.. Hace mellos de IIlla semana, Sil Majestad el Rey definía el horizonte de nuestra 
LOIrV;vem:ia como IIl1a Monarquía democrática. en cuyas instituciones hahrá un lugar 
holgado para cada e.\pallol. EII es/e día que de alguna forma puede pasar a la historia 
politica de la lIuchj", a IlUso/ro.\' nos corresponde la alfa responsabilidad de dar el primer 
paso hacia esa mela. 

I~", lIomhre del Gobierno os itll'ilo a que. sin retnl/lciar a ninguna de Inlestras 

cOll"icciones, ¡n¡cierno,') la 5ellda lIacirmal de hacer !,o,'iihle el entendimiento por vía') 
pacíficas. 1~:\'Ie pueblo Iluestro no nos pide milagros. ni utopías. No.\' pide, senci/lamellle. 
l/ue acomodemos el derecho a la realidad; que hagamos posible la paz civil por el camino 
dd diáiogo, que sóio se pndrri f!!!(aMar C{}!1 todo d pluralismo suclal dentro de las 
instituciones represelllativa5. 

A todo eso os invitó. Vamos, sencillamente, a quitarle dramatismo a mJestra política. 
~ amos a elevar a fa categuríu política de normal. lo que a /livel de calle es normal. ~"amos 
a sentar las hases de 1111 entendimiento duradero bajo el imperio de la ley 

y permiticlme para terminar que n'cuadt' los versos de un gran aulor eV",,;111 ¡':~rá el 
hoy abierto al maFllll1a. MwianQ al infinito. Hombres de I~'spaiia, ni el pasado ha muerto, ni 
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I..'.wa t!I mmiaJltl, ni d ayer escrito. ,. 

Dónde y cómo se eligió al nuevo Presidente del Gobiemo, sería el 

segundo de la Monarquía, y el primero en configurar la transición 

pacífica a !a democrada. A la ¡¡¡imera cuestión habría que decir, 

ciertamente, que aconteció en el Consejo del Reino. El cómo, representó el 

procedimiento jurídico legal empleado para la compOSición de la tema. Ello 

nos conduce a una tercera pregunta más concreta, respecto a quién lo 

eligió. Sin lugar a dudas, el Rey, a tema presentada por el Consejo del 

Reino. Y finalmente, por qué se eligió al preconizado de la Corona, qUién 

es, y qué representaba. 

(" 

. Ib,d. PP 46 - 47. 



De la dicladura franqulsla a la democracia (un caso de Iransición pacifica) 

El preconizado fue Adolfo Suárez, ex ministro falangista. Quién es este 

personaje, y qué representó en la vida pública y politica del pais, son 

preguntas claves del proceso de elección, pero sobre todo, en la 

importancia misma del proceso de transición política. Ocurre en un 

momento coyuntural en la historia de España, de la Corona y de los 

españoles, significó no sólo cambiar de gobiemo sino más ampliamente de . 

régimen, es Adolfo Suárez quien impulsa la directriz aperturista de cambio 

politico en el Gobiemo, y de tránsito pacifico a la democracia. 

El l' de julio de 1976, se produce la dimisión del Presidente del 

Gobiemo, Carlos Arias Navarro: 

"H! Consejo el Rt'mo s.: rt'úne para elahorar la lerna que deberá prt:sentar en el plazo má.nmo de 
Slele dios al rey. Están todos. Su presIdente. Tareuara Fernández Miranda: vicepresidente. Manuel 
lora Tamayo. secretarIO, f.nrique de la Mofa (;orostiza. Los (.'inco consejeros ,'n funcion de su 
cargo. y otTOS ocho. en represen/oc/1m de los d~ferentes estamenlm' que comtitllyen el sistema. De 

(,2 
e//o.\' .... aldra la fana . .. 

Cabe señalar que el mismo rey, propuso en su momen1o la Presidencia 

del Gobiemo a Torcuato Femández Miranda. "Se conocian, Rey y vasallo, 

desde hacia veinte años; empezaron como profesor y alumno, ... Torcuato 

rechazó el ofrecimiento de presidente en un gesto, que le honra más por 

clarividente que por modesto. Este respondería al Rey: Prestaré mejor 

servicio a la Corona presidiendo las Cortes ... y el Consejo del Reino. " 
6J 

Ibid· PP 52 - 54. 
(,l 

Illli!;PP 14-15 

215 



Cap. V. I.a aperlllra democrática (1975 /<)78 I 

y en efecto así fue. La actuación de Femández Miranda, fue un 

invaluable apoyo a la Corona, al Presidente Suárez, al país, yen definitiva, 

a la consecución de la democracia, en su cargo de Presidente de las Cortes 

y del Consejo del Reino. 

El viemes 2 de julio de 1976, Femández Miranda iniciaba la histórica 

sesión del Consejo del Reino: 

rt::>.uitanLÍo ia re.\l'0moó,bdad cit.' 11H' ,membrm' en una copmtura en fa que las decIsiones 
\'¡:rían de gran frCJ.rcendenc/G para el fil/uro del Ertado y la conso/idaciim de la Corona. Desde este 
plameamiemv de responsahilldad trascendente. y considerando que era precisamente de las 
distintas opiniones y prejimmcias de donde deherían partir las discusiones. el presidente del 
('onsejo pml}ff~o la elabora,'¡án de un retrato robot con las características qut.'. a JUIcio de todos 
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Iw consejeros. debería reunir el nuevo Presidente del Gobierno . .. 

El sábado 3 de julio. a las nueve y medié! de la mañana se abría de 

nuevo la sesión. Esta vez, para conocer la tema que se elevaria al rey. 

Durante la seSión, Femández Miranda, aseguraba una libre votación sin 

directrices ni sugerencias de La Zarzuela: 

." .. hace una breve intervención sobre la misión histórica de este Consejo y sobre las 
características de independencia absoluta allí reunidos, no sometidos a ninguna presión, que 
no 3ca ia Je i.:onciencia y ia de Esparla. Femández Miranda explica las tres columnas sobre 
las que se basa la politica española: los técnicos económicos, ... los hombres de procedencia 
cristiana y que hacen de ella una comente política (los democristianos), Y. por último, 
aquellos que proceden, llenos de historia y de servicios al Estado, del Movimiento (los 

a;u/I! .. s _por haber pertenecido a_la.Falange.o al funcionariado.del Movimiento.)" bS --

El procedimiento es democráticamente impecable, y casi todos se 

hacen au:es de la modestia y buen tino del presidente. Como los aspirantes 

son muchos pero pocos los elegidos, ... resulta una lista de 32 nombres. 66 

,,4 

/,5 
Femández Miranda, TorclIato, ~ P. 12. 

Monin. Gregorio. Qp. Cit· P. 56. 
hh 

Ibld. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

Conjuntamente, va produciendo un proceso de liquidaciones, unas 

veces eliminados por consenso y otras por votación, a consecuencia de las 

objeciones políticas e ideológicas de los consejeros, por compromiso 

político familiar, por desafecto o apego personal. Femández Miranda jugó 

fuerte y ganó. La sombra de la Monarquía debía estar ausente en las 

votaciones y así fue. 

De entrada, casi por unanimidad se retiran trece aspirantes, después 

otros siete por no alcanzar votación suficientemente favorable. De una lista 

de nueve candidatos, tres son eliminados en una nueva votación: 

" Es en ese momento cuando uno de los consejeros, Dionisia Martín Sanz, 
representante de los sindicatos verticales, interviene para señalar la inconveniencia del 
procedimiento. y expresa su inquietud porque un tal Adolfo Suárez pasa todas las 
votaciones sin discusión. Torcuato, sin perder la calma, le reconviene porque el 
procedimiento ya había sido aprobado por asentimiento y no era cuestión de variarlo y 
complicar las cosas. Entre otras palabras, le corta la posibilidad de rectificar el curso de las 

. ,,67 
votacIOnes. 

Los consejeros asisten algo atónitos a una práctica a la que no están 

acostumbrados, nadie les impondrá nada. De nueva cuenta surge el desafío 

en la sala de sesión, " ... otro de los sindicalistas, Luis Álvarez Malina, ruega 

que se suspenda la sesión hasta después de comer, sugerencia rechazada 

por el presidente, con palabras firmes: 

Me he comprometida a entregar una tema a Su Majestad y no saldré sin 
. 68 

que la hayamos elegIdo." 

G7 
. Ibid; P.58 

"' . Ibid; P 58 



Cap. V. I.a apertura democróllca (1975 1978 ) 

La autoridad moral del presidente del Consejo del Reino, hace sentir 

todo su peso específico para detener cualquíer impedimento que frene el 

curso de las votaciones. El presidente del Consejo del Reino hace una 

moción a los consejeros. De la lista de seís candidatos restantes, eliminadas 

todas las votaciones anteriores, se iniciaría una nueva, última y definitiva: 

.' Ha llegado el momento de la máxima atención; cada consejero debe escribir 
tres nombres en un papel, de los seis que forman la candidatura. Uno a uno van 
dando sus papeles, y el resultado es éste: 

Federico Silva Muñoz : 
Gregorio López Bravo: 
Adolfo SuMez Gonzalez : 
Alfonso Álvarez Miranda: 
Gonzalo fernández de la ,\fofa . 

,\lcjandro Rodrigucl de \' akái'cc\ 

15 votos 
13 votOS 
12 votos 
4 votos 
J \otoS 

1 'volO" 
69 

Con todo, el objetivo se habia alcanzado. El requerimiento regio de la 

integración de Adolfo Suárez en la tema para Presidente del Gobiemo era 

un hecho: 

" Fernández Miranda condujo con destreza la operación, sabiendo que el preconizado 
por el Rey era Suarez ... Serian las dos y media de la tarde pasadas .... A esa hora Suárez tenía 
que saber ya el desenlace de la historia: Fernandez Miranda habia telefoneado al Rey desde 
las Eortes. al-tenninar-Ia reunión del Consejo del-Reino,-y a primera hora -de la tarde iba a -
La Zarzuela a entregarle un resumen de las actas de la sesión. Hacia las seis de la tarde todo 

estaba aclarado y se sabia que Adolfo Suárez era el nuevo Presidente." 70 

Ibid; PP.58 - 60. De invaluable valor histórico, por su cercania documental, es muy 
recomendable la obra de Gregorio Morán, del libro ya citado. Además, de la relación que el propio 
presidente de las Cortes, Femández Miranda, hace en sus memorias, aparecidas en el diario español, 
El País el 25 de septiembre de 19Q5, recopiladas en otra fuente memorable, escrita por Tusell 
~omez JaVIer, Juan ('arlos 1. Madrid, 1995. 

Calvo Hemando, Pedro, 9p. Cit; PP. 205 - 206. 
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De la dicTadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

Finalmente, el desarrollo de la sesión había sido todo un éxito. 

Pasadas las dos y media de la tarde, Femández Miranda salía del recinto 

parlamentario del Palacio de las Cortes, haciendo un señalamiento tácito de 

la tema presentada: 
., 1 ........ '·'0)/ en condicioues de ofrecer al Rey Jo que me ha pedido. ¿ Quería decir que 

podía ofrecer una terna o más bien que le nevaba en la lista el nombre de la persona 
71 

preconizada por el monarca para la Presidencia del Gobierno?" 

En efecto, esa fue la realidad, aunque muy pocos lo sabian, Torcuato 

Femández Miranda y el Rey llevaron a cabo la llamada operación Suárez. 

Pasada las seis de la tarde del mismo dia, todo el mundo empezó a saber 

quien sería el nuevo Presidente del Gobiemo. Ante el cúmulo de cuestiones 

por la elección del candidato, había una que ocupó sin duda, un primer 

lugar: ¿ Por qué Adolfo Suárez ? 

El Presiente de las Cortes, Femández Miranda, se daba cuenta de que 

Adolfo Suárez, era el candidato ideal para personificar la tesis de un 

Presidente disponible, con apego a los proyectos democratizadores de la 

Corona, y del país. Además, la personalidad singular de Adolfo Suárez, 

también aportó su cota de presentación para ser tomado en cuenta: 

C< El Presidente de las Cortes había visto en Suárez ambición y gran capacidad para la 
acción. Además tenía juventud, y mostraba disponibilidad y lealtad a la Corona. Su pasado 
franquista y su condición de hombre formalmente del Movimiento eran adecuadas para 
contener las reacciones del falangismo ortodoxo, al tiempo que su limitado compromiso 

72 
con el pasado hacían posible la reconstrucción de su imagen inicial." 

7J 
. Ibid; P 204. 

" . Femández Miranda. Torcuato, QQ....JJ1;. P. 12. 
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Cap. r'. I.a aperll/ra democrlÍtrca (1975 1978) 

El vertiginoso ascenso de Adolfo Suárez en las esferas del Gobiemo, 

contó con una sólida referencia política. Diversos hechos habían reforzado 

la inclinación regia por Suárez. Su destreza y su serenidad con motivo de 

los sucesos de Vitoria y Montejurra, momento en los que sustituía a Fraga, 

ministro de la Gobemación en el gabinete Arias; su competencia política 

indiscutible al ocupar la vacante en el Consejo Nacional del Movimiento, al 

confrontarse con el marqués de Villaverde; su famoso discurso pronunciado 

en las Cortes el 9 de junio de 1976, al presentar la Ley de Asociación 

Política, fue un claro señalamiento democrático en línea directa con el 

discurso píünunclado por Su Majestad en Washington. 

El 6 de julio de 1976, el presidente Suárez se presentaba en televisión 

española. La breve alocución televisiva fue bien recibida. con un lenguaje 

sencillo. claro. sin metáforas ni paradigmas, en un tono cortés, daba inicio a 

su discurso: 

., El Gobierno que voy a presidir no representa opciones de partido, sino que 

se constituirá en gestor legitimo para establecer un juego político abierto a todos. 

La meta última es muy concreta: que los Gobiernos del futuro sean resultado de 

la libre voluntad de la mayoría de los españoles, y para ello solicito la colaboración 
71 

de todas las fuerzas sociales." 

7) 

Calvo Hemando. Pedro, ~ P. 211. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacifica) 

Venía a decir explícitamente, que se constituiría como un Gobiemo de 

transición. En este sentido, valga la pena mencionar que: 

" ... nunca un Presidente habia sido tan consciente de que /legaba a ese cargo para una labor 
transitoria. para gestionar los cambios políticos que hicieran posihle que los Gobiernos siguienli's 
fueran una emanaclon de la voluntad popular. Ningún otro se habia dirigido a los españoles en 
general ya los discrepantes en particular en un (ano más conciliador ni con mayor respeto a las 
posiCIOnes ideológIcas de cada uno. Ninguno estuvo convencido desde el primer momento de la 
urgencia de realizar con rapidez acciones claras y hechos conducentes a la reconciliación 
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definitiva de todo.'i los españoles. " 

La misión histórica para la que estaba llamado el nuevo Presidente del 

Gobiemo, Adolfo Suárez, era la de reconducir cuestiones tan fundamentales 

como el consenso y la reconciliación nacional, la libertad de presos 

políticos, la amnistía, la libre reunión, asociación, expresión y manifestación, 

las garantías ciudadanas consagradas en una legislación, asimismo, la 

legalización de todos los partidos políticos, y en general, el ensanchamiento 

de la vida política, social y cultural del país. Suárez estaba colocado en un 

momento clave de la transición al procurar un Gobiemo constituido en 

legItimo gestor del juego pOlltico abierto a todos, sin exclusiones ni 

discriminaciones. 

El 9 de julio de 1976, el rey preSidía en el Palacio de La Zarzuela, el 

primer Consejo de ministros. En su mensaje afirmaba que: 

..... el poder ha sido puesto en manos de una nueva generación. Y era cierto, si se piensa que, 
exceptuando a los militares, el Gobierno ciaba una edad media de cuarenta y cuatro años y que de 

los recién incorporados ninguno había sido ministro con Franco." " 

" . Ibid; P. 213. 
75 

.Ibid; PP. 216-217. 
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Cap. V. La apertura democrática (1975 1978) 

Era una nueva expresión de la realidad social y política de la España 

posfranquista. Y el rey la asumia : 

" ... a través de vosotros quiero deór a lodos los es/xl/io/es sin distinción, sin 
exclusiones, que el Rey piensa en el/os, ¡XJrque ellos forman la nación que personifico y al 

Jo 
¡meh!o a/que sin'o." 

La composición del Gabinete Suárez era de clara inspiración regia, 

promovido por el propio Suárez y Alfonso Osorio García, quien ocuparía el 

cargo de Vicepresidente Segundo. Un Gabinete con tendencias políticas no 

muy comprometidas, en lo que se dio en llamar la democracia cristiana no 

homologada. El equipo integrado por 20 personalidades políticas jóvenes, 

era el equipo encargado de llevar acabo el proceso de transición política, 

económica, social y cultural de España por medios pacíficos. El Gabinete 

Suárez anunciado el 7 de julio de 1976, permaneceria en funciones hasta el 

5de julio de 1977. Por tanto: 

.•. SUálli:L hiLU lo único qüe, histórica y pc!iticamcnte, puede hacer un hombre cuando 
sabe que él no representa nada si no hace lo único posible dentro de lo que el país 
exige. Formó un Gobierno de demócratas cristianos, ex franquistas. Esa era justamente la 
tuerza política que correspondía al momento coyuntural histórico de transición a la 

77 
democraCia . ., 

Un dato que no puede salir de nuestra atención, y que conecta con las 

lineas generales de la transición, es el referente a los sectores de la 

derecha. La conducción de ésta y su nueva posición frente a la sociedad . 

. -:'6 
. lIlli!; P. 21 7. 

77 
. Marán, Gregario, QJLg¡, PP. 158 - 159. 
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De la dictadura franquista a la democracia (UII caw de tran.ución pacíjica) 

El poderoso entramado de intereses políticos de otras épocas, se 

traducía ahora, a una "derecha bancaria y oligárquica, que no tendría más 

remedio que admitir la democracia aunque, eso sí, procurando tener en ella 

la hegemonía, adelantándose a toda ruptura en que ella no participe ... pero 

ahora esta derecha no es forzosamente involucionista. Ahora tiene que ser 

democrática para sobrevivir: IR 

Aunque también la izquierda tendría voz y voto, no pasaba 

desapercibida para nadie, y mucho menos para el Presidente Suárez, cuya . 

idea era articular y dar cauce democrático a las distintas altemativas 

políticas en disputa, en umas y no en campos de batalla, en elecciones y no 

en confrontaciones violentas. 

Redimir la vida pública, pacifica y democrática fue el reto del Gabinete 

Suárez, acompañado por el conjunto de las fuerzas parademocráticas de la 

sociedad. El rey, fue el garante en ello, el pueblo español, el mayor 

protagonista, y en última instancia, el decisivo. En los meses de julio a 

septiembre de 1976, se produjo un importante cambio en el ambiente 

político de la transición. 

Un periodo llamado de distensión y amnistla, en el que fueron devueltas 

las cátedras a aquellos profesores a quienes en el año de 1965, les habian 

sido quitadas como sanción por su protesta social. 79 

" . ¡bid; PP. 160 - 162. 
1') 

. Tusell GÓmez., Javier, },:\paña al comwn::o ... ~ P. 320. 



Cap. V. /.aaperrllra democrática (/975 /978) 

La amnistía lIegaria el 30 de julio. El diálogo con la oposición se había 

iniciado ya a principios de mes, el dia 5 de julio, con el socialdemócrata, 

Antonio García López. A mediados de julio, se hacia pública la declaración 

programática del Gobierno anunciando importantes medidas para la 

liberalización política: amnistia para presos politicos, excepto terroristas, 

próximo referéndum para el mes de diciamb¡e y elecciünes geneiales para 

mediados de junio de 1977. En agosto y septiembre de 1976, el diálogo con 

la oposición se acrecienta, representando un paso más, hacia la 

consecución del planteamiento democrático. 

En agosto, Adolfo Suárez conversa con el lider socialista, Felipe 

González Márquez, posteriormente, con el dirigente del Partido Socialista 

Popular, profesor Enrique Tierno Galván, además de los 95 representantes 

de Coordinación Democrática y de las agrupaciones nacionalistas gallega y 

vasca, creándose una comisión de los nueve de enlace para dialogar 

con el Gobierno. 

El calendario político de la democratización estaba en marcha, la 

abanderaba el rey, y la asistía el Presidente. El 8 de septiembre, Adolfo 

, Suárez presenta su proyecto de Reforma Política a los altos mandos del 

Ejército, quienes la admiten, pero sin la legalización del Partido Comunista 

de España, que por lo pronto se pospondría, concretándose su legalización 

al año siguiente, el 9 de abril de 1977. 

• 



De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

El gran mérito del proyecto de Reforma Política del Presidente Suárez, 

contemplaba la posibilidad real de conducir al país hacia una transición 

pacífica a la democracia. El día 10 de septiembre de 1976, lo hacía público 

a todo el pais. La conducción de esta iniciativa tuvo el objetivo de acomodar 

las leyes a la realidad del pals, en palabras del propio Suárez : 

" La Ley de Reforma Política preveía la existencia de un Presidente de las Cortes y la 
elección de dos cámaras: un Senado y un Congreso de Diputados, que tendrían 
respectivamente 204 y 350 miembros~ estas dos cámaras elaborarian una Constitución. El 
Rey tenía derecho a convocar referéndum en el caso en que lo considerara pertinente ... 
desaparecía cualquier mención a la representación orgánica o a los consejeros nacionales de 
por vida. De esa manera, la Ley, que podia haber despertado una gran molestia, quedó 
reducida en su debate a un discurso sobre el sistema electoral y acabó siendo aprobada por 
453 votos a favor, 59 en contra y 13 abstenciones. 

En el referendum del I S de diciembre votaron el 7S % de los electores a favor de la 
Refonna Política, y tan sólo el 2,6 % en contra ... haciéndolo en blanco el J %. Con la 
aprobación definitiva de esta Ley, se había iniciado ya de forma irreversible el proceso de 

80 
transición a la democracia." 

Sintomáticamente, se había producido el suicidio del régimen. Aquellos 

obstáculos que hacían inviable una vida pública democrática, libre y pacífica 

iban quedando atrás, anteponiéndose los principios de la tolerancia, pero 

sobre todo, del díálogo, del acercamiento polítiCO sin exclusiones, siendo la 

consulta nacional al pueblo español, un instrumento que legitimaría el 

sentido moral del término, aprobado en todo el proceso democrático del 

posfranquismo en España, a partir del segundo Gobiemo de la Monarquía. 

lW 
Ibid: PP. 321 - 323. 
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Cap. V I.a aper/llra democrática (1975 1978) 

Al superar el mito de las dos Espaf'las, e iniciar una sólida y fructífera 

convivencia con estabilidad política y social, la paz tantas veces tendida 

en un conflicto civil, pOdría ahora, ahorrarse un mar de sangre, 

implementando una vía hacia la institucionalización de la vida política del 

país, respetando las garantías civíles, el derecho de reunión, manifestación, 

asociación y libre expresión, y de promoción de la cultura democrática. 

Esta sería pues, la síntesis fundamental en la que se centraría el proyecto 

de Reforma Política aprobada por las Cortes, e implementada por el 

Gobiemo Suárez, en el proceso de transición pacifica a la democracia. 

El discurso de presentación de la Ley para la Reforma Política del 

Estado. aludida por el propio Suárez, surtió el efecto esperado: el consenso 

democrático, y la apertura política entre los españoles, El mensaje del 

Presidente Suárez, fue un signo evidente de la nueva disposición del 

gobiemo frente a la SOCiedad: 

.. la democracia, resultado dd esfuer:o y trabajo de todo t?/ pueblo ejpaiíoJ. 110 puede 
ser impnJ1'isada. Toda lIuestra historia contemporánea demuestra que las creaciones 

_. _ah.";lractas. las Ilusiones. pur nubles -que sean, las oc/iludes maximali.\'laV, las-imposiciones. 
los parTidismos elt!\'!Idos al dogma, 110 sá/o no (:olldm.:ell (J la democracia sino que la 
dl!sln~rell. Por el/o, é.wa sólo se puede alcall:ar como forma e:¡;tahle de cOllvÍl-'encia 
cil''¡i:ada. eIJ pa: y conforme las leyes. partiendo de la realidad social exislellle. 

( lila ley de refonna poli/ica dehe hacer posible (pie la mayoría popular se cOllsliluya 
en la ¡IIstancia decisoria de la misma refórma. porque sólo así. cuando el pueblo haya 
()forKado lihrl!mell/e Sil manda/o a SIIS represefllalltes, podrá acometer dt'mocralicamellle y 
con posihilidades de estahilidad J f1l111ro la solución de los már;; importan/es temas 
lIadollales, como SO/l la ¡lIstituc.:iollllli:aciún de 1m peculiaridades regionales como 
expresirJn de la diversidad de pueh/os qUI! constituyen la ullidad del reino J' del f.',\"Iado; el 
sistema de relaCIONes entre el gohierno y las cámaras /egisla/ivas; la már;; profunda y 
dt'jinilit'a reforma si/ldical: () la creación y /tmcio/lamiel1/o de un ór}?allo jurisdiccional 
sohn! lentas cOl1stiWciollales y e/ec/Orales, 
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De la d/cladura jranqu/Sla a la democracia (un caso de Iramición pacifica) 

f:s aSimismo condición esencial de la democracia que las diversas corriellles políticas 
ac.:eplel1 como ar;uma Je l/ue Sil améntica fuer:a /lV es olra que la que se derive del número 
de l,lItdaduJlos que tu apoyan t1 ¡ravé., de 10.\' vulos. Por ello. IIV se pueden reconocer comu 
propias Lit!! liut!blo aquellas actitudes que /la ha}'an sido \'t!rificadas y COlllras/aJas en 
¡as urnas" 1 

Del referéndum de diciembre de 1976, para la aprobación de la 

Reforma Política, a las elecciones generales de junio de 1977, medió una 

distancia en la cual se hicieron perceptibles los síntomas de las 

contrariedades económicas, indicativo de que no sólo la política debía 

regularse sino también la economía, pues ambas se encontraban en la 

misma dirección. 

En los primeros meses del Gobiemo Suárez, el deterioro económico 

reportó una creciente inestabilidad comercial. De hecho, "el año de 1976, 

concluyó como el año más negativo de la historia económica española 

desde 1960: el Estado tenía más de 80,000 millones de pesetas de déficit, y 

la inflación superaba el 20%, y en la balanza exteríor el saldo negativo era 

de 4,200 millones de pesetas." 82 A todo ello, se sumaban las dificultades 

en el orden político, en dos sentidos: primero, el impacto provocado por el 

terrorismo, y segundo, dada la posibilidad de provocar una reacción entre 

determinados sectores militares. A ello, hubo de sumarse, la actuación 

violenta de nuevos grupos terroristas. El GRAPO, (Grupo Revolucionario 

'1 
Ibid; P 322. 

" . !Jllit P 323. 
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Antifascista Primero de Octubre), quien protagonizó los secuestros del 

presidente del Consejo de Estado, Antonio de Oriol y Urquijo, y del general 

. .) 
Vlllaescusana, finalmente rescatados. La reconciliación no sería posible 

mientras existiese un panorama de inestabilidad social y económica en el 

país, protagonizada por grupos minoritarios quienes osadamente 

desafiaban al Gobiemo para neutralizar la avanzada democrática. 

La crisis económica obligó a un pacto social, por lo que fue necesario, la 

reunión y convergencia de las distintas fuerzas de la oposición para 

establecer un compromiso de carácter nacional. De esta manera, se planteó 

como indjspp.n~::ible la negociación con e! Gobierno en ün maiCO 

democrático, siendo a la vez, una presión social importante. para contener 

la acción violencia tanto de la extrema derecha cerno de los grupos terroristas. 

En la declaración programática del Gobiemo el tema de la amnistia 

resultaba ya inaplazable. Un asunto que cobraba mayor urgencia en la 

sociedad. Así, el 23 de julio de 1976, el preludio de la amnistía llegaba con 

la liberalización de Luis Lucio Lobato, miembro del Comité Central del PCE 

que había estado recluido en la cárcel cerca de 2S años, y que llevaba 

cumplidos seis de su última condena de 21 años, siempre por asociación 

ilícita, en función de su cargo como directivo del PCE. 

'.1 
.Ibld. 

t 
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El beneplácito del líder comunista Santiago Carrillo, fue evidente al 

conocer la liberalización de su compañero: 

.. f.() lÍllICO que puedo decirles es que me parece UI1 paso hacia la reconciliación de los 
e.\jJl/I;o/es. Pil!lJSO qllt! se pueden crear condiciones favorables para lIna negociación 'lile 

" ohm el camino (1 la democracia. de11lro de la pa= y la conviwncia civil. " 

La amnistía fue el ineludible pacto social, de compromiso democrático 

entre el Gobiemo y las fuerzas de la oposición democrática: 

" La amnistía como forma de borrar los obstáculos para una definitiva 

reconciliación de los españoles y para terminar con la insostenible injusticia de la 

existencia de presos, exiliados y represaliados por el delito de pensar por su 

cuenta o de organizarse en congruencia con su pensamiento o simplemente por 

expresarlo hacia el exterior. " " 

Después de la amnistía vendria el diálogo, un punto tan esencial como 

la propia amnistia, porque vana empresa sería pretender arribar a la 

democracia sin contar con los demócratas. Así las cosas, resultaría 

paradójico no incluir en el diálogo a quienes por derecho les compete el 

proceso de la negociación política. ¿ Cómo se iba a dialogar o a negociar 

con ella, mientras que estuviesen en la cárcel o en el exilio sus 

compañeros de discrepancia? El 4 de agosto de 1976, se publicaba el 

decreto Ley sobre la Amnistía sancionada por el rey Juan Carlos de 

Barbón y Barbón. 

Calvo Hemando, Pedro. QJLJ:i!; P 237. 
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El 5 de agosto de 1976, los recién liberados Simón Sánchez Montero, 

Santiago Álvarez, Manuel Otaño y Luis Lucio Lobato, lideres sindicalistas 

obreros de primera fila, se reunieron en un céntrico hotel madrileño para 

emitir un comunicado conjunto a raíz de la liberalización de los presos 

politicos : 

" La amnistía es el resultado de una gran movilización del país a lo largo de muchos 
meses, que culminó en la semana del 5 al :: de juliü, en píO de la EI..IIll1i!)iía, UI ganiLaua por 
Coordinación Democrática y otros organismos. Pero junto a esta presión hay que destacar 
la decisión del propio Gobierno, como prueba de su deseo de llevar adelante la democracia 
en España. Entendemos la amnistía como una prueba de buena voluntad del Gobierno, que 
está dispuesto a realizar los actos que confirmen las palabras de su declaración 

86 
programática El Gobierno ha dado. un gran paso hacia la reconciliación." 

En cuanto al tema de las relaciones Iglesia-Estado, la evolución de ésta 

se apuntó hacia la revisión del Concordato. Ello suponia replantear las 

realizaciones hechas por el Caudillo años atrás, y renovar en consecuencia 

la conducta adoptada por ambas potestades. Separación de funciones, las 

de un Presidenta de Gübiamo, y las de un jerarca eclesiástico. 

El ZB_de julio_de 1976, MarcelinoOreja, ministro de Asuntos Exteriores, -

firmaba en Roma la revisión del Concordato acordada entre la Santa Sede y 

el Estado español. Tan sólo unos días antes, el Rey Juan Carlos, 

renunciaba al propósito de seguir utilizando el privilegio de presentación de 

obispos. 

St, 

. Ibld; P. 244. 
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El acuerdo de revisión incluía la renuncia de ese privilegio por parte del 

Estado Español, y la renuncia al privilegio del fuero eclesiástico por parte 

del Vaticano. Se acordó la sustitución gradual del Concordato, proceso que 

lIevaria dos años en finiquitar. Era un preámbulo certero en las nuevas 

relaciones Iglesia-Estado, con vistas a la mutua independencia y autonomía 

de ambas potestades. La terminación del privilegio de presentación de 

obispos como del fuero civil otorgado a los clérigos, pasaba a ser cosa del 

pasado. Se cerraba otra etapa del franquismo, la aquiescencia de la Iglesia 

con el Estado español, hacia décadas atrás, llegaba a su fin. 

En tanto, los grupos de la oposición democrática, parte fundamental del 

proceso de transición pacífica a la democracia, emprendian el diálogo como 

instrumento de acercamiento y reconciliación nacional. España necesitó 

democratizarse. El Presidente Adolfo Suárez, había comenzado a dialogar 

incluso antes de anunciar la declaración programática de su Gobiemo. El 

acercamiento con los demócrata cristianos, como Antonio Garcia López, era 

un preludio de lo que sería una norma fundamental de conducta politica 

cordial, prudente, y ante todo, respetuosa. Un diálogo sin exclusiones. 

El diálogo adoptado por el Gobiemo se manifestó en dos sentidos: Uno, 

directo, que fueron las entrevistas de Adolfo Suárez (y también del 

vicepresidente Alfonso Osorio y algún ministro como Enrique de la Mata) 

231 



Cap. V. La apertllra democrática (/975 - 1978) 

con personalidades de la oposición democrática, y otro, indirecto, basado en 

documentos públicos de la oposición como respuesta a determinados 

hechos o decisiones protagonizadas por el Gobiemo. 87 

Adolfo Suárez se había entrevistado con José María Gil Robles, hijo, 

dirigente de la democristiana Federación Popular Democrática, con Luis 

Gómez Llorente, líder de la Ejecutiva del PSOE, con Femando Álvarez 

Miranda, presidente de Izquierda Demócrata Cristiana, con Joaquín Ruiz 

Giménez, presidente de la democristiana Izquierda Democrática, todos en el 

mes de julio. Entre el 3 y 10 de agosto, se entrevistaba con Raúl Morodó, 

secretario general del Partido Socialista Popular y con Felipe González, 

secretario del PSOE. El 11 de agosto, recibía a la delegación del Consell 

catalán integrada por Josep Pallach, Jordi Pujol, Heribert Barrera y Juan 

Reventós. También se entrevistaba con destacados miembros del ala 

derechista del régimen, como Cruz Martínez Esteruelas y Gonzalo 

Fernández de la Mora. 

El presidente Suárez atendía las distintas corrientes políticas del 

momento, elemento tan esencial como el propósito mismo de democratizar 

a España. El diálogo tendría la ventaja de presentar un amplio panorama 

de opciones políticas al escuchar la voz de los distintos protagonistas de la 

87 
. ¡bid' PP. 248 - 24Q. 
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oposición democrática, fortaleciendo un ambiente de diálogo y de 

acercamiento respetuoso. La negociación estaba en camino. El 21 de julio 

de 1976, el comunicado de Coordinación Democrática, fue explícito en este 

sentido: 

"".amnistía sin exclusiones; libenades plenas de todos los partidos políticos; libertad 
sindical; libertad de reunión y asociación; y de expresión; pleno derecho de las libertades 
politicas de las distintas nacionalidades y regiones del Estado español; apertura de un 
proceso constituyente que desemboque en una decisión popular sobre la forma de Estado y 
de Gobierno. Por último, Coordinación Democrática reafirma su voluntad de negociar y de 
llegar a un acuerdo con todos los sectores, incluso del poder, que acepten la necesidad de 

o. 88 
alcanzar estos obJetivos. " 

La prensa española publicaba 27 de julio, el listado de 46 lideres 

firmantes de la oposición democrática. En un lenguaje conciliador, 

suscribieron sus peticiones de igualdad de difusión en los medios de 

comunicación, la integración de un sindicalismo libre, el reconocimiento de 

la personalidad jurídica y social de las distintas nacionalidades del Estado 

español. Solicitaban el compromiso por parte del Gobierno, a asumir una 

legalidad electoral ampliamente representaüva. 89 

Con anterioridad, el 2 de julio de 1976, la oposición democrática ya 

había suscrito un primer documento llamado de los 32, que respondía en un 

tono de rechazo la politica hasta entonces planteada por el Gobierno Arias. 

" . lb id' PP. 253 - 254. 
89 

. lb id; P. 256. 
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El 28 de julio de 1976, se producía la entrevista entre el Presidente del 

Gobierno, Adolfo Suárez y el líder de Izquierda Democrática, Joaquin Ruiz 

Giménez. Se habló del tema de la legalización de los partidos políticos, y en 

especial, del Partido Comunista de España. Ruiz Giménez apuntaba al 

respeto: 

La legalización debe ser ¡xrra lodos, sin discriminaciones. sign~ficando con el/o Ja no
t!xclusi6n de ¡,uúie. Ni c.:iuúadullus 11; paFriáos lIi sindicales dehen ser marginados. Y 
continuab~ Yo illsisli - al Presidente del Gobierno -, en que la legali=ación dehe ser 
reconoóda a lodos los ciudadanos y, por consiguiente, a lodos los partidos sin 
discriminación alguna. El Presidente me indicó su deseo de que esto pudiera llegar a ser 
algúll día. De momento, pienso yo, que debería existi, una lulerancia para lodos los 

90-
pUf/idos y sindicatos existen/es. 

El 3 de agosto, se producía el encuentro del Presidente Suárez con el 

secretario general del Partido Socialista Popular, Raúl Morodó, la entrevista 

se desarrolló en el mismo tono que el anterior. La cordialidad, y el respeto 

mostrado fueron la tónica de la conversación. El tema de la negociación 

pactada fue nuevamenie relomado, ei ¡¡amado pacto democlático en su 

versión de ruptura pactada, fue el tópico central. 

Las declaraciones de Raúl Morodó en su conversación con el 

Presidente del Gobierno, apuntaron en esta dirección: 

« Adolfo Suáre: me explicó en términos generales cómo el Gohierno ve el cambio 
constitucional y yo le expuse lo que piensa la oposición sohre este asunto. El prrx:eso 
cUNstituyente, que obJ.'iamente exige una'! eleccio/les generales y un parlamento 
democrático, tendrá 'lile ser el resultado de una lIeg(xiació/I pactada entre los sectores del 

91 
poder y la oposiL'ión democrálica. " 

90 
. (bid; PP. 254 - 255. 

'>i 
. (bid; P. 259. 
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El 10 de agosto de 1976, la entrevista entre el Presidente del Gobiemo, 

Adolfo Suárez y el secretario del PSOE, Felipe González, se efectuó en 

términos cordiales dado el clima respetuoso, distendido, y abierto al diálogo 

de ambos personajes. Los tópicos en tomo al cual se centró la conversación 

fue el denominado pacto democrático, la negociación para el cambio, 

orientada a una auténtica democratización de España. En este sentido, el 

líder socialista señalaba: 

" ... Ia finalidad de la negociación, que para el PSOE es la celebración de elecciones 
libres por sufragio universal a un parlamento con carácter constituyente. Adolfo Suárez y 
Felipe Gon=ále: estuvieron de acuerdo en la necesidad del cambio hacia una democracia 
allléntica, pero no en el camino {Xlra llegar a ella, pues mientras el primero prefería Jk.Utir 
de la legalidad ~'¡genle, el segundo era partidario de superar las instituciones que impiden 

'" el proceso democrático. " 

El secretario del PSOE, señaló dos precondiciones para llegar a la 

negociación pactada: 

..... uno, la creación de un marco igualitario de juego para todas las fuerzas políticas ... y dos, la 
úmca vía que lleve a las libertades políticas para todos será la congelación de la Ley de 

9J 
Asociaciones." 

Dos días después, el presidente del Partido Socialista Popular, 

catedrático en Derecho, Enrique Tiemo Galván, declaraba en una rueda de 

prensa la directriz general sobre la que avanzaría la relación Gobiemo-

oposición, hacia el logro positivo de las negociaCiones. De entrada, afirmaba 

su convencimiento de que la sociedad española se oponía a todo 

vínculo de violencia, anteponiendo el diálogo efectivo del pueblO español. 

92 
. Ibid· PP. 261 - 262. 

?3 
. Ibid. PP 260 - 262. 
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De esta manera afirmaba: 
" ... /a oposición, 110 está illleresada en un proceso revolucionario porque considera 

que el puehlo espa/lol liD está dispuesto ideológica 11; inlellciOlUJlmellle a ello. E insiste, 
... hay que pasar de las corrversQ(,:iolles a la negex:iac;olles, puesto que se ha /legado al 
límite de las conversaciones bilaterales por lo que hay que pasar a la negociación 

" ,.'ofectiva. " 

En tanto, otro paso importante en la transformación politica de España, 

acontecia con el acercamiento al diálogo con los grupos y asociaciones 

sindicales. Esto es, los sindicatos clandestinos agrupados en Comisiones 

Obreras, reprimidos corporativamente y excluyentes en un proceso 

verticalista de sindicatos oficiales del pasado; tenían ahora, un gran poder 

de concentración y organización en las principales provincias y regiones del 

let'¡¡orio Itacional como en Madrid, Cataluña, El País Vasco, y en I:larcelona. 

A la altura de 1976, Comisiones Obreras y el resto de las agrupaciones 

sindicales iniciarían un" pronta actividad semiclandestina. 

E! 19 de agosto de 1976, el ministro de Relaciones Sindicales, Enrique 

de la Mata, iniciaría una serie de contactos con lideres de la oposición 

__ sindical, muy a tono ~on las Lniciativasde diálogo del Presidente Suárez. 

De la Mata, conocido personaje de tendencia liberal y uno de los 

hombres de mayor prestigio en las filas del Gobiemo, se entrevistaba con 

los miembros de la Comisión Ejecutiva de la UGT. Los temas obligados 

fueron: amnistía sindical, la reforma sindical, libertad sindical, asociación, 

'J4 
Ibid; P. 263. 
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reunión y manifestación sindicales, el derecho a huelga. Y uno muy 

especifico, la devolución de los bienes confiscados a la UGT a ralz de la 

guerra civil, el patrimonio acumulado desde 1939, la libertad sindical. 9S 

El 27 de agosto, Enrique de la Mata, se reunía con la Comísión 

Ejecutiva de la Unión Sindical Obrera (USO), quien había hecho público un 

comunicado señalando la imperiosa necesidad de legalizar todas las 

organizaciones sindicales hasta ahora consideradas como ilegales, 

reconocimiento de los derechos laborales, y disolución del aparato 

verticalista del Estado. 

La Unión Sindical Obrera, señalaba al respecto: 

" ... Ia libertad sindical pasa por la disolución del aparato vertical, la modificación de la 
actual legislación laboral, derechos sindicales, huelga, derecho a asamblea en las propias 
empresas, libre expresión de las corrientes sindicales, nuevas faonas de contratación 
colectiva y la devolución del patrimonio sindical a los trabajadores en la forma manifestada 
por USO repetidamente, de gestión y administración unitaria por parte de las 
organizaciones sindicales democráticas. Dentro de un marco global de libertades 

% 
democráticas ... " 

El 11 de septiembre, las tres organizaciones centrales que habían 

dialogado con el ministro de la Mata, Comisiones Obreras, UGT y USO, 

ratificaron su unión en un único organismo denominado Coordinadora de 

Organizaciones Sindicales (COS). 

9S 
. !!llij; P 266. 

96 
.!!llij; PP. 266 - 267. 
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Por otro lado, una parte sustancial del proceso de democratización de 

España, y no el menos relevante, debía provenir del diálogo con las Fuerzas 

Armadas. Elemento de garantía del orden institucional, sin brote de 

violencia. En este sentido, el ministro del Ejército, Félix Álvarez Arenas, fue 

muy acertado al puntualizar el respeto irrestricto a la ley y al Gobiemo 

legalmente constituido, y se señalaba: 

" ... en el caso de que las primeras elecciones democráticas llegara al poder un Gobierno 
de izquierdas, el Ejercito seguiría con la misma actitud, mantenida hasta ahor~ de respeto 
al orden instituido ... si ese orden es el democrático y sí, previamente, los españoles han 
expresado democráticamente a favor del mismo, entonces no seria coherente con el 
respeto a la voluntad popular en oponerse a un Gobierno izquierdista que contará con 

97 
su respaldo. " 

Esta era, precisamente. la tarea asignada al Ejército como institlldón 

responsable de vigilar el orden impuesto en las umas, a través de unas 

elecciones democráticas previamente confirmadas por la voluntad popular, 

accediendo a un Gobierno democráticamente elegido. 

La actitud del Ejército cobraba un nuevo perfil, dejando de ser una 

institución opresora y subversora del orden público. No olvidemos que la 

extrema derecha, le exhortaba a actuar en contra de cualquier impulso 

democrático. No en vano, el rrinisIro del Ejército, se !l'onunció en láll i lOS liberales: 

" El Ejército sólo puede seNir a ta voluntad mayoritaria de la población, 
convenientemente comprobada y encauzada por los caminos de la legalidad 
democrática. " " 

'" 
Gonzalez Casanova, José Antonio, ~ PP. 198 - 199 

Ib,d PP 198 - 199. 
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Esas trascendentales palabras del ministro del Ejército, hay que 

calibrarlas en función de la continuada utilización que las fuerzas 

reaccionarias, y también las socialmente conservadoras, hacen de una 

supuesta actitud antidemocrática del Ejército. 99 o 

El Ejército, como institución garante de las libertades y del 

sistema político, tuvo necesariamente que admitir la participación de los 

partidos políticos en un juego abierto, sin exclusiones. Es precisamente, lo 

que "un régimen democrático permite en la deseada neutralidad de los 

militares, ya que, por definición, el libre contraste de los partidos asegura el 

papel de observador imparcial al Ejército. Para que se cumpla otra 

de las afirmaciones del ministro, como es la no-pertenencia de los militares 

a ningún partido, es preciso que los partidos existan y que ellos decidan 

cuál ha de ser el orden institucional que ha de respetar. Yeso es 

justamente la democracia." 100 

99 
. Es precisamente en este punto, cuya proximidad o lejanía se centraba el papel primordial del 

Ejército. Las fuerzas de la extrema derecha no tendrian el efecto ni la promoción de alertar al 
Ejérctto a una subversión, dificil tarea de emprender cuando las condiciones sociales, profesionales, 
academicas e ideológicas del Ejército eran totalmente distintas a las contempladas décadas atrás. 
Aunado a ello, el sentir general de la población hacia toda negativa de violencia, anteponiendo la 
negociación y el pacto a todo resquicio de estupor social, fue unánime. El Gobierno Suárez lo 
asintió, la población lo aprobó. en lo Que serían las elecciones del 15 de junio de 1977. 
100 

. Gonzalez Casanova. José Antonio, ~ P. 199. 
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El papel desempañado por el Ejército, vendría a suponer en estas 

condiciones, una extensión de sus funciones a favor del orden legal 

impuesto. Sin embargo, ese papel no es apolítico, "en cuanto sirve a la 

defensa de los ciudadanos y experimenta en su seno y como grupo las 

tensiones sociales que ponen siempre en tela de juicio la aparente unidad y 

paz de un Estado." 101 El cual garantice la armonia, la paz pública y la 

participación civilizada de los ciudadanos en la contienda electoral. 

El Ejército está con el Rey, y ello porque el Rey está con el pueblo. El 

Ejército no admite militancia política de sus miembros en partido político 

alguno ni en contra de éste: 

" El Ejércfto ha dejado claro que no milita contra ningún partido, sino 

simplemente a favor de la patria, su bandera y su Rey. Nadie, pues, podrá 

lanzarlo contra ninguna ideologla ni contra ningún espaflol porque cree en 

ella. Quién lo intentarta irla contra el Rey, pues él se halla detrás de las 

últimas decisiones del Gobierno." 
102 

Esta era la fórmula de la personalidad moral y políticamente reconciliadora 

del rey, como elemento pacificador dentro de la sociedad, y particularmente, 

en las filas del Ejército, al afirmar su autoridad como Jefe Supremo 

de las Fuerzas Armadas. No era pues, un papel simbólico, sino efectivo. 

J{JI 
. Ibid. 

102 
. Ibid' P 279. 
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De esta manera, el rey proporcionó al Ejército el aval político y moral en el 

orden institucional, y por tanto, el Ejército cumple su función reguladora en 

el orden social, factor importante de la paz, de la convivencia civilizada, y de 

respeto a las libertade~ democráticas suscritas entre los partidos políticos, 

que la mayoria del pueblo español especifique en las umas. 

El Ejército, como institución del Estado también se le debe respeto, y 

respeto democrático, legal y vigente: 

.. Al Ejército se le hrinda el respeto a la legalidad, pues eso le permite a la milicia 
admitir una fu/lira democracia sin que la extrema derecha pueda acusarle de traición o 

h ',' .. lO' a GI/Uonismo. 

Si a la oposición democrática se le confiere un diálogo sincero, abierto y 

respetuoso, ¿Por qué no brindárselo a las Fuerzas Armadas, máxime 

cuando éstas están involucradas en el proceso de transición pacífica? No 

contar con ellas, seria un gran inconveniente, sería tanto como excluir a la 

oposición, quizá no equiparable en fuerza política, pero sí, en presencia 

maaI Y sOOaI, innegablemente cada una en sus respectivas esl"erasde actuación. 

El contenido del proyecto de Reforma Política del Presidente Adolfo 

Suárez González, no pudo ser más oportuno en estos momentos. Dio 

cabida al amplio panorama político de la oposición, afirmando el proceso 

desde la legalidad vigente, y finalmente, a su conclusión: la democratización 

de España. 

103 
Ibid; PP. 169 - 170. 
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Por tanto, la connotación aquella de que la soberanía popular radica en 

la voluntad del pueblo, se inscribió en el circulo más amplio de 

democratización del país, y fue el eje central del proyecto político del 

Presidente Suárez: 

" Unas Cortes representativas. elegidas por sufragio universal, directo y secreto, en 

virtud de un sistema electoral impatCial y eficaz han de ser el cauce de esa soberanía 

poplllar Las leyes independientemente de su origen histórico, adquieren significado 

democrático en el instante que puedan ser reformadas por la voluntad popular 

mayoritaria. En este senHdo. la reforma constitucional española, para ser constituyente ha 

de transformar nuestro sistema político actual en un sistema democrático. El artículo 10 

de la Ley de Sucesión asegura que tal reforma puede llegar a hacer total, es decir, 

plenamente constituyente, pues admite no sólo la modificación de las Leyes 

Fundamentales, sino, mcluso. su derogación ... aún los mismos Pnnclpios eJel MOVimiento 

Nacional en cuanto no tienen, jurídicamente, a otra trascendencia que la dimanante de su 
iiJ4 

formalización en la correspondiente ley. pueden ser derogados al serlo ésta. .. 

Bajo este concepto, la soberanía popular es clara vía para modificar, y 

el único poder soberano para sustituirlo por uno claramente constituyente. 

" En realidad, se trata de una convocatoria a Cortes constituyentes para que 

los españoles decidan como quieren que sea su sistema político futuro. De 
-

ese modo se intenta compatibilizar lo que en el Gobiemo Arias resultaba 

incompatible: la reforma con la ruptura. Ahora se va a una reforma 

rupturista o a una ruptura a través de la reforma.' lO' Lo que en los medios 

de la oposición se dio en llamar, la ruptura democrática. 

10.¡ . [bid' PP. 239 - 240. 

105 . ¡bid- PP. 240 - 241. 

4 
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Oe la dictadura franquista a la democracia (un Caso de transición pacífica) 

Se trataba de una transición política sin ruptura de los aparatos del 

Estado, pero con una profunda transformación de la legalidad, las 

instituciones y las prácticas políticas mediante estrategias pacíficas 

graduales que acabarían implicando un cambio completo de régimen. \06 

Se garantizaba el efecto político directo de la soberanía popular a través 

de un referéndum: 

" ... el articulo SO del proyecto Suárez, prevé para el futuro el referéndum prospectivo, 
recomendado por la oposición democrática, según la cual la voluntad popular se impondria 
a la de unas Cortes disconformes con ella mediante su disolución automática. Esta 
fórmula ... tiene la virtud, de avisar indirectamente y tácitamente a las Cortes de lo que puede 
hacer el Rey con sus poderes excepcionales, - respaldado por el Ejército -. si se intenta 

\07 
boicotear la refonna constitucional," 

Amarraba del cabo al lazo, según el dicho popular, la reforma 

constitucional por cauces jurídicos legales, apoyados en la soberanía 

popular, ideal medio de legitimidad en todos sentidos. Todo estaría atado y 

bien atado, - parodiando las palabras del Caudillo -, pero ahora, en sentido 

democrático. El proyecto Suárez saldria a la escena con las únicas cotas de 

legalidad para poder democratizar a España. Asi, el proyecto Suárez, 

asume como suya la estructura bicameral de un Parlamento, el Senado y el 

Congreso de Diputados. 

1U6 Aguilera de Prat, Cesáreo. Política y embiemo en f..:'paña. Valencia, 1997, P. 35. 
\07 . Gonzalez Casanova, José Antonio. ~. 241. 
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En tanto, "los Cuarenta de Ayete serán sustituidos por esa quinta parte 

de senadores - cuarenta más o menos - que el Rey designará 

personalmente y que pueden o no coincidir con los consejeros vitalicios del 

Movimiento. Otra virtud del proyecto es que da preeminencia al Congreso 

de Diputados a la hora de revisar las Leyes Fundamentales, y elaborar una 

C t·t··· 108 nueva ons I uClon. 

La inquietud manifiesta por parte de la oposición democrática, radicó en 

el hecho de que la proyectada Reforma . Política del Gobierno Suárez, no 

había sido negociada con las mismas fuerzas de la oposición. sino 

impuesta, en el sentido de no haber tomado una decisión conjunta. Esta fue 

la tarea emprendida por el Presidente Suárez, el convencimiento de la 

oposición a su proyecto, y la obtención del consenso general del pueblo 

español para su aceptación. Finalmente, el referéndum del 15 de diciembre 

de 1976, tendría la eficacia pretendida. El proyecto obtuvo un apoyo 

mayoritario. Y se afirmaba: 

-- -

" ... sin un Gobierno neutral, sin unas elecciones verdaderamente libres, sin la 
presencia activa de todos los partidos y sin garantías democráticas frente al 
inevitable caciquismo secular de muchas provincias, que frente a la inteligente 
decisión del Gobierno .. Ha de ser una libre y justa oportunidad de que todos los 
españoles colaboren a ese gran pacto nacional en que consiste una verdadera y 
limpia Constitución democrática.· 109 

. \08 
Ibid, PP 241 - 243. 

I~) 

. lb id; P. 246. 
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La avanzada política del Gobierno Suárez, fue ratificada. La estructura 

orgánica y el funcionamiento de un Parlamento, se contempló en el Art. 2° Y 

3° de la Ley de Reforma Política, al suscribirse: 

" Art. 2°. Las Cortes se componen el Congreso Diputados y del Senado. Los 
diputados del Congreso serán elegidos por sufragio universaL directo y secreto de los 
españoles mayores de edad. La duración del mandato de diputados y senadores será de 
cuatro años. El presidente de las Cortes y del Consejo del Reino será nombrado por el Rey. 

Art. 3°. La iniciativa de reforma constitucional corresponderá al Gobierno, y al 
Congreso de Diputados. Cualquier reforma constitucional requerirá la aprobación por la 

110 
mayona absoluta de los miembros del Congreso y del Senado." 

El Art.5, estimaba la consulta directa al pueblo sobre las deliberaciones 

de carácter nacional. El Rey como garante mismo del proceso, inscribiría la 

anulación de las Cortes en caso de que no tomaran en cuenta la decisión 

expresada libremente en el referéndum, la cual señalaba: 

" El Rey podrá someter directamente al pueblo una opción politica de interés nacional, 
sea o no de carácter constitucional~ para que decida mediante referéndum, cuyos resultados 
se impondrán a todos los órganos del Estado. 

Si el objeto de la consulta se refiriera a materia de competencia de las Cortes y éstas no 
tomaren la decisión correspondiente de acuerdo con el re'sullada del referéndum, quedarán 
disueltas, procediéndose a la convocatoria de nuevas elecciones. " 111 

La disposición transitoria primera, establecía un margen de 500 

diputados y 204 senadores, a elegír en la constitución de las nuevas 

Cámaras. 

110 
. Calvo Hemando, Pedro, QJL.Q¡; PP. 274 - 275. 

111 
. Ibid; P. 275. 

245 



Cap. V. fa apertura democrática (/975 /978) 

La disposición transitoria segunda, delineó el proceso por el cual, una 

vez constituidas las nuevas Cortes, regularian sus funciones orgánicas de 

acuerdo a la representatividad obtenida. Y finalmente, la disposición tercera, 

precisaba la elaboración de su Reglamento intemo, veamos: 

" Disposición transitoria primera. - El Gobiemo regulará las primeras elecciones 
a Cortes para constituir un Congreso de 350 diputados y 204 de senadores ... los 
senadores serán elegidos por sufragio universal directo y secreto. 

lJisposiclón transitoria segunda. - Una vez constituidas las nuevas Cortes, 
asumirán las funciones que el articulo 13 de la ley de Cortes encomienda a la 
comisión que en él se menciona: Las Cortes elegirán de entre sus miembros los 
consejeros del Reino que deban cumplir las vacantes producidas por el cese de 
quienes lo son en virtud de su condición de procuradores. 

Disposición transitoria tercera.- Desde la constitución de las nuevas Cortes y 
hasta que cada Cámara establezC',.::l. Sil propio Reg!amento se regirán por el de las 
actuales Cortes, en lo que no estén en contradicción ('.nn la presente Ley, sin 
peqUlclo de la facultad de acordar, de un modo inmediato, las modificaciones 
parciales que resulten o se estimen convenientes." '" 

Este era el panorama inmediato en el segundo gobiemo de la 

Monarquia. El Gobiemo Suárez, no era resultado directo de la herencia del 

franquismo; el rey Juan Carlos, quien sí lo había sido, fue nombrado 

directamente por Franco. Adolfo Suárez, pertenecía por tanto, como bien se 

dijera, a una nueva generación de políticos españoles más comprometidos 

con su realidad social y con las necesidades políticas del pueblo español. 

112 
. Ibld; PP. 275 - 276. 
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Los partidos de la oposición democrática manifestaron su sentir 

respecto al proyecto Suárez en términos propositivos. El líder de Izquierda 

Democrática, Ruiz Giménez, revelaba el trasfondo de la exigencia política, 

la cual supuso una negociación entre las fuerzas de la oposición 

democrática y el Gobiemo, que en términos políticos se expresó: 

,mpont! IIl1a base de par/ida paTa la illstauración de la democracia y responde 
a lu\' esenciales erigenciao; defeluJidas insislelJtemellle fXJr I=quierda Democrática: la 
convocatoria de "nas elecciones genera/es {XJT sufragio universal, directo y secreto, y la 
formación de Ullas Corte:·; de alcalice COJl.!ilituyenle ... hace absolutamente Íluiispellsable 
lI11a negociacivlI entre el Gobierno y las fuerzas políticas demo(:,ática~~ centrada en el 

'D proceso electoral. n 

Asimismo, el PCE, afirmaba su intención de llegar a un pacto central 

con el Gobiemo, al subrayar: 

" ... eI PCf; reilera su vO/lImad de neg(x:iar. jUnio a toda la oposición, con el poder, y 
que los ohjetivo."" de esa negociación 5011: ruptura democrática, que abra un proceso 
CO/lstituyente hasándose en las libertades democráticas. libertad sindical y los derechos 

". poli/jeos de las nacionalidades y regiones." 

El 17 de septiembre de 1976, el PSOE, hacia público un comunicado 

con un sentido más exigente a la democratización: 

Aunque el proyecto del Presidente Suárez pueda comportar la definitiva 
liquidación del franquismo, en él se aprecian intenciones claras de conservación de parcelas 
autocráticas de ejercicio del poder, que niega la autenticidad de la alternativa 
democratica ... pese al avance operado, la dinámica politica del país. y las necesidades de 
orden socioeconómico desbordan ya el marco que trata de imponerse a la transformación 

115 
política. " 

ID 
Ibid; PP. 277 - 278. 

'14 !!llit PP 278 - 279. 
"S Ibid. PP 279 - 280. 

247 



rapo v. I.a aper/llra democrática (1975 1978) 

Con ello, el PSOE pretendía ír más allá de las reformas planteadas por 

el Gobiemo, sin embargo, la posterior evolución de los acontecimientos 

daria la razón e inclinaría la balanza a favor de Suárez. Si el Gobiemo 

hubiese accedido a una democracia en forma desproporcionada, exclusiva 

de la oposición, las consecuencias de un primer momento se hubieran 

hecho sentir con mayores repercusiones en la acción violenta de los grupos 

de la extrema derecha. 

La definición, de intenciones claras de conseNación de parcelas 

autocraticas de poder, se originaba, porque e! Gobiemo no habia contado 

con la oposición al planear la Reforma Política. 

Hacia el interior del Gobiemo, el cese del Vicepresidente Primero, 

teniente general, Femando de Santiago y Díaz de Mendivil, vendría 

motivado por su discrepancia con las reformas del Gobiemo, especialmente 

la sindical, pareciéndole un atentado a las esencias del Régimen. Su 

-colega, el intransigente;-Carlós IniestaCano, se-SOlidarizaba públicamente 

con él, en una carta divulgada en el diario "El Alcázar", em~iendo juicios 

muy graves contra el Gobiemo, e indirectamente contra los ministros 

militares que no secundaran la dimisión. 116 

11b 
Ibid: P 287. 
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De la dicladura jrallquisla a la democracia (UII caso de Iramición pacífica) 

El teniente general, Manuel Gutiérrez Mellado, era llamado a ocupar la 

vacante en la Vicepresidencia de Gobiemo. Un general de corte liberal 

moderado, que gozaba de enonme prestigio militar entre sus compañeros, y 

que había sido recibido con general beneplácito, incluso por la oposición 

democrática, que habla llegado a con-siderarla el acontecimiento más 

positivo dentro del sistema desde el fallecimiento de Franco. A partir de ese 

momento, parecía abrirse una nueva etapa de sensatez general, aún sin 

que nadie renunciase a sus postulados básicos. Se abria la marcha hacia el 

f . d I l ' 117 re eren um y as e ecclones. 

El avance de la oposición democrática, surgía con mayor presencia en 

el horizonte político del país. El 23 de octubre de 1976, se constítuía la 

Platafonma de Organismos Democráticos. 

En tanto, en los sectores de la derecha conservadora, surgía un 

gnupúsculo político de extraña mezcla conceptual: Alianza Popular. 

Agnupación que reunía a seis ex colaboradores de Franco, con tendencias 

derechistas duras y de procedencía democrática dudosa. 

Los asignados eran, Fraga Iribame, Silva Muñoz, Martínez Estenuelas, 

Gonzalo Femández de la Mora, Laureano López Rodó y Licinio de la 

Fuente, además, de Tomás de Carranza; éste último, personaje sombrío 

117 
. !llli!; PP. 286 - 289. 
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que aglutinaba tras de si, a grupos y asociaciones de carácter marcadamente 

franquista en la linea continuista. "' 

En tanto, el texto constitutivo de la Plataforma de Organismos 

Democráticos, aseveraba el avance real e inusitado de la oposición 

democrática en el país. El preámbulo suscríto, es bastante fuerte a decír de 

los té¡¡¡¡lnos eii los qüe Se ¡efieie ai Gobierno SUár"eL, iérrninos como íos 

enunciados literalmente: en el fondo continúa manteniendo las mismas 

instituciones poflticas de los últimos cuarenta ailos. 

La verdad era que, las funcioneS de este Gobierno no eran ni en forma 

ni en fondo las de un continuismo, es decir, no había una base orgánica de 

la cual el Gobiemo Suárez pretendiera sustentar el continuismo de las viejas 

estructuras. Significaba todo lo contrario, buscaba afianzar el cambio 

motivado por los intereses democráticos de la sociedad. 

El preámbulo del documento en un elevado tono afirmaba sus 

inquietudes pOlíticas,_y qUizás en elio, consista parte del elemento de--

presión partidista, al anunciar: 

.C La sociedad y el Estado atraviesan una grave situación de crisis política., económica 
y social. Los gobemantes saben que no pude seguir gobernando como hasta ahora. Los 
gobernados no quieren seguir sometidos al sistema de Gobierno actual que, pese a los 
cambios e\<;dentes conseguidos bajo la presión cívica, en el fondo continúa manteniendo las 

. .. " 119 
mIsmas instituciones políticas de los ultimos cuarenta años. 

118 
. Ibid. PP. 287 - 289 

11'! 
Ibid· P 294 
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Sin embargo, el cuadro general de exigencias del documento político de 

la Plataforma, tendió muy cercanamente a los propósitos integros del 

Gobierno. La forma requerida de amplio consenso democrtltico desplegada 

por el Presidente Suárez, hacia eco en la exigencia de la oposición. 

Asimismo, la firme voluntad de legalizar a todos los partidos políticos, los 

sindicatos, y el reconocimiento de las libertades públicas ciudadanas. En 

cuanto a la amnistía, esta ya habia iniciado. 

La cuestión del reconocimiento de las distintas nacionalidades y pueblos 

del Estado español, así como sus derechos y prerrogativas, se daba en el 

mejor memento, una vez iniciado el proceso electoral para configurar el 

panorama político representativo de cada una de ellas, además, hacían 

hincapié en las reformas económicas y sociales más urgentes. 

Reiteraban su pretensión de llegar a la democracia mediante la consulta 

popular y la convocatoria de elecciones a una Asamblea Constituyente. La 

exigencia, no era más que la traducción en palabras del Gobierno: elección 

a Cortes, y elaboración de la Constitución Política española. Esta era en 

esencia, el esquema político de la Plataforma, veamos: 

1. « Formación inmediata de un Gobierno de amplio consenso democrático que 
abra, presida y garantice el proceso constituyente del Estado, como la vía que puede 
permitir unas elecciones auténticamente libres 

2. Legalización simultánea de partidos políticos y organizaciones sindicales, sin 
exclusiones. 

3. Reconocimiento inmediato del pleno ejercicio de las libertades de expresión, 
reunión, asociació~ manifestación y huelga. 
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4. Adopción de las medidas necesanas para asegurar la unidad jurisdiccional y la 
organización y funcionamiento de un poder judicial independiente. 

5. Completa amnistía para los presos políticos, libre retomo de lo, exiliados y 
amnistía laboral. 

6 Reconocimiento a los Estatutos de autonomía de las nacionalidades y regiones. 
7. Aplicación de un programa económico concertado contra la inf1ación y el paro 

y de reactivación del proceso productivo que permita la superación de la crisis. 
8. Después del restablecimiento y ejercicio efectivo de todas las libertades 

públicas, mediante consulta popular y convocatoria de elecciones a una Asamblea 
Constituyente, la soberanía popular detenninará libremente la nueva Constitución del 
Estado. 

I.a consecución de este objetivo sólo es posible hoy combinando la negociación y la 
movilización ciudadana pública, unitaria y colectiva de la oposicion con [os poderes dei 
Estado, previa garantía de libre funcionamiento de todas las organizaciones políticas y 
sindicales, para la instauración del programa político aquí definido. Movilización 
cíudadana, pacífica responsable para urgir la negociación y conseguir con ella la 

. ,,110 
democracia. 

En definitiva. el pro~rama político presentado por la oposición 

democrática, seria una réplica directa al programa presentado por el 

Gobierno Suárez. 

La meta primera y última fue la democratización de España. En este 

objetivo no había discusión, ambos habían manifestado su intención 

explicita de acercamiento y de diálogo para llegar al pacto político, la 

lIamada"rupturademocraüca." 

La Plataforma fue suscrita por un amplio abanico de fuerzas 

democráticas centrales y regionales: Coordinación Democrática, Taula de 

Forces Politiques i Sindicals del Pais de Valencia, las Assembleas de 

1211 
Ibld- PP 2Q4 - 2Q5. 
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Mallorca, Menorca e Ibiza, la Assemblea de Catalunya, la Coordinación de 

Fuerzas Democráticas de Canarias y la Taboa Democrática de Galicia. 

La implantación de un gobiemo democrático, era demandada 

socialmente por la mayoría de la clase trabajadora, universitarios, sectores 

nacionalistas, agrupaciones de profesionales e intelectuales, y amplios 

sectores de la burguesía, inclusive, la propia Iglesia, inmersa en un 

dinamismo democrático conjunto. 121 

El 18 de noviembre de 1976, a casi un año de la muerte de Franco, las 

Cortes aprobaban la Ley de Reforma Política, y el 15 de diciembre, el 

proyectado referéndum para la Reforma Política, era apoyado por la 

mayoria del puebla español. 

El resultado del referéndum fue el siguiente: 

, El margen de votaciones fue amplio, votó el 77.4 % del censo electoral, de 
los cuales los votos favorables a la Reforma alcanzaron el 94.4%. El 
abstencionismo fue muy bajo, menos del 5%, y los votos negativos llegaron tan 

122 
sólo al 2.5%. ' 

La oposición que se mostró un tanto escéptica al principio del 

referéndum, finalmente, lo aceptaba. La sociedad en general, había 

experimentado el inicio de lo que sería en adelante el recobro de sus 

legitimas derechos y afirmaciones. 

l' 1 
• AgUllera de Pral, Cesareo. OP. Cit· P. 35. 

122 De la Pedraja, Daniel, MéxiL'o y E .. paña: Iranslc¡ónycamhio, México, 1983, PP. 60 - 61. 
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Con ello, el Gobierno había franqueado el obstáculo más importante, la 

credibilidad de los españoles. Así pues, el referéndum reafirmó la confianza 

de la sociedad en un gobierno parademocrático, que planteaba ya, la 

reforma política como medio indispensable de franquear la legalidad vigente 

a la instauración de un gobierno democrático. 

Sin embargo, el orden politico y pacifico de la sociedad, se vio alterado 

momentáneamente. El 24 de enero de 1977, un grupo terrorista de la 

extrema derecha, asesinaba a cinco abogados laboristas. El llamamiento 

del gobierne a la serenidad '1 a !a pn.!dencia hicieron eco en todo el país, 

una medida que tuvo mayor efecto que el asesinato perpetrado. 

El rechazo de la sociedad a los hechos, confirmó aún más, la convicción 

y la entereza de que el cambio de rumbo hacia la violencia y la intimidación 

estaba negada. Con todo, la negociación entre el Gobiemo y la oposición 

democrática continuaba en franco camino hacia la legalización de los 

partidos políticos. El 18 de febrero de 1977, eran legalizadas las 

agrupaciones socialistas: El PSOE, el Partido Socialista Popular. las 

asociaciones liberales y democristianas. 



I 
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Nadie podía excluir a nadie hasta que no se decidiese en las umas, y 

era precisamente ahí, donde la contienda electoral decidiría. Esta fue, una 

de las razones por las que se impulsó la legalización de los partidos 

políticos, y muy particularmente, la del PCE. El reconocimiento de la 

Cumbre Eurocomunista del 2 de marzo de 1977, fue el preludio de la 

legalización del PCE, anunciada finalmente el 9 de abril. Era un triunfo de la 

oposición, pero también del Gobiemo. 

Dos días después, el Consejo Supremo del Ejército aceptaba la 

legalización de los comunistas. El teniente general del Consejo, Vega 

Rodríguez, confirmó el hecho: 

" Considertmdolo como un deber de servicio a la Patria, el Consejo 
Superior del EjércitO acepta el hecho consumado de la legalización del 
Partido Comunista de Espafla. " '" 

El 4 de marzo, un real decreto reconocía el derecho de huelga tanto 

política como laboral. El 16 de abril, el Comité Central del PCE, acordaba el 

acatamiento total a la bandera nacional española, y a finales de mes, eran 

legalizados los sindicatos. El presidente Adolfo Suárez, iba más lejos. Se 

ordenaba el desmantelamiento del Movimiento Nacional, elemento que 

habia sido fuente de patronazgo y eje de la política burocrática durante el 

franquismo. 

'" . ViI.r. Sergio, fu..!d!.; P. 472. 
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El 15 de marzo de 1977, el Presidente Suárez, informaba al país la 

aprobación de la Ley Electoral que regularía las elecciones generales del 15 

de junio, en ella: 

" Quedaban excluidos, por ley, los ministros del Gobierno, subsecretarios, 

directores generales de la administración del Estado y cargos paralelos, al igual 

que los generales, jefes, oficiales, suboficiales y tropa de los tres ejércitos; 

entendiéndose incluidos éstos a los miembros de la policía y Guardia Civil." '" 

Las nuevas generaciones de españoles acudían al proceso electoral, 

con una nueva visión del mundo y de España misma: 

• Los factores psicOlógiCOS no ocultaban el efecto generacional,... la 

generación entre los 25 y 45 años habia impuesto al conjunto social, su idea de 

cómo debían ser las cosas, los valores y los comportamientos. La generación de 

la guerra era un símbolo, no una actividad dinámica hacia el futuro. España era un 

país industrial. El búnker ideológico, por su enorme atraso político respecto a la 

movilizaCión estructural de la sociedad, estaba en sitio. " '" 

El panorama politico español fue reconciliador en todos sentidos. El 12 

de mayo de 1977, Dolores Ibárruri, presidenta honoraria y figura destacada 

ce primera-linea-del Partido-Comunista;-tras 38 años deexilió~regresabaal 

pais. Escasas semanas antes, el 27 de abril, el poeta Rafael Alberti, 

retomaba también del exilio. 

'24 
Ruíz García. Enrique, ~ PP. 130 - 132. 

12; 
.!Jllit PP. 128 -129. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de tramición pacífica) 

El 14 de mayo, don Juan de Borbón, Conde de Barcelona, cedía sus 

derechos dinásticos en favor de su hijo, don Juan Carlos. El discurso de don 

Juan fue a todas luces histórico, y simbólicamente reconciliador, al declarar: 

" .. .España por su historia y por su presente, tiene derecho a participar 
destacadamente en el concierto de las naciones del mundo "civilizado. 

No siempre éste, mi pensamiento político, llegó exactamente a conocimiento 
de los españoles, a pesar de haber estado en todo momento presidido por el 
mejor deseo de servir a España. También sobre mi persona y sobre la Monarquía 
se vertieron toda clase de juicios adversos, pero hoy veo con satisfacción que el 
tiempo los está rectificando. 

Por todo ello, instaurada la Monarquía en la persona de mi hijo y heredero 
Don Juan Carlos, que en las primeras singladuras de su reinado ha encontrado la 
aquiescencia popular claramente manifestada... creo llegado el momento de 
entregarle el legado histórico que heredé y, en consecuencia, ofrezco a mi Patria 
la renuncia de los derechos históricos de la Monarquía espaflola, sus títulos, 
privilegios y la jefatura de la familia y Casa Real de Espafla, que recibí de mi 
padre, el Rey Alfonso XIII, deseando conservar para mí, y usar, como hasta ahora, 
el título de Conde de Barcelona. 

En virtud de esta mi renuncia sucede en la plenitud de los derechos dinásticos 
como Rey de Espafla a mi padre el Rey Alfonso XIII, mi hijo y heredero, el Rey 
don Juan Carlos l." 126 

A partir de este momento, la instauración de la Monarquía, sentaba sus 

bases históricas hacia la efectiva reconciliación de los españoles. En este 

panorama, la jomada electoral transcurrió con gran euforia: 

" Fueron a votar 18,307,891 personas ( el 77.75% del censo electoral j. Al PCE lo 
apoyaron 1,718,026 votantes representativos del 7,30%, el PSOE, obtuvo 5.538,781 votos 
con el 22,76%, el PSP con 816,5 I O votos con el 3,47%, la UCD con 6,337,288 votantes con 

127 
el 26.92%, Alianza Popular con 1,524,758 votos con el 6,48%. " 

126 
. Sabin Rodriguez, José Manuel, La dictadllrafranq/llsta (/936-1975). Madrid, 1997, PP. 380-

381. Para una mayor referencia histórica respecto a la renuncia de los derechos dinásticos de Don 
Juan de Barbón, es de gran interés histórico la obra de Ricardo de la Cierva, Don Juan de Borbón, 
Madrid, 1997. Asimismo resulta mteresante consultar el articulo: .. La transición, la izquierda y la 
Corona", de Solétura Jordi. publicado en el diario El País el 4 de noviembre de 1995. 
1~7 

. Vil,r. Sergio, QJL.Q!; P.472. 
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Cap. V. I.a apertllra democrática (/975 /978) 

Las elecciones del 15 de junio de 1977 fueron las primeras elecciones 

libres en 40 años, y dieron la victoria a la coalición Unión de Centro 

Democrático, que se situaba como la principal fuerza política, pero no logró 

. b I '2' mayona a so uta. 

El resultado de las elecciones para integrar las cámaras legislativas, fue 

proporcional, y como se ha mencionado, ninguno obtuvo mayoria absoluta: 

" El Partido del Centro Democratico obtendria 166 escaños en el Congreso, el PSOE, 
118: el PCE, (Partido Socialista Unificado de Cataluña), 19; Alianza Popular, 16; Pacte 
Democratic de Cataluña, 11; Partido Nacionalista Vasco, 8; Partido Socialista Popular, 6; 
Frente Democrático de Izquierdas, I ~ Unió Centre ¡Democracia, 2; Cristiana Catalunya 
Euskadiko Eskerra. 1: Independientes del Centro, 2: obteniendo un total de 350 

!29 . 
escaños. 

Las elecciones generales de junio de 1977, otorgaron la posibilidad real 

de acceder a la composición de las primeras Cortes del posfranquismo, 

electas por la voluntad popular. 

El 22 de julio de 1977, se integraban las primeras Cortes constituyentes 

de la transición democrática. El discurso inaugural del Rey, admitió sin 

discusión la voluntad soberana del pueblo español, al expresar: 

" Este solemne acto tiene una doble significación histórica muy concreta: el 
reconocimiento de la soberanía del pueblo español. Queremos una España armónica en lo 
político, justa en lo sociaJ, dinámica en lo cultural y progresiva en todos aspectos. La 

110 
democracia ha comenzado. Ahora hemos de tratar de consolidarla. ,. 

~1estre Campl. Jesus, Atlas de la transICIón. Barcelona, 1997, P. 31. 
1:9 

Ruiz García, Enrique, ~ PP. 131 - 133. 
!>o 

. Vdar, Sergio, Oo. eit: P. 472. 



De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

A finales de junio de 1977, el Gobierno de la República en el exilio, daba 

a conocer desde París, su decisión de auto disolverse, dando por tenninada 

su presencia política, jurídica e histórica en el escenario español. ,JI 

La España beligerante, enfrentada en la Guerra Civil, aparecía a la 

altura de 1977, reconciliada. La Espalla rota, invertebrada, empezó a tener 

cuerpo, fonna y fondo. Cuerpo en la estructura del nuevo Estado 

democrático, fonna en las elecciones del 15 de junio, y fondo, en la 

legitimidad del proceso electoral. Era la devolución de España a España 

misma. 

En el ámbito internacional, la participación del electorado representó 

una cifra nada desdeñable, en un país en el que habían sido postergadas 

las elecciones democráticas. España reportaba un alto índice de 

participación popular, • con votos válidos del 77,7% del censo lotal. Países 

europeos como Dinamarca reportaban cerca del 88,6%; Suecia, con el 

92,5%; Francia, con el 87,8%; Inglaterra, del 79,0%; Grecia, con 81,3%; 

l32 
Portugal, con el 83,26%; e Italia, con el 92,6%," 

131 . Femández de Castro, Ignacio, ~ P. 574. Para WI3 mayor referencia histórica sobre la 
disolución del Gobierno de la República en el exilio, es de gran interes la obra de José Luis Abellán, 
De la guerra civil al exIlio republicano (1936-/977). Editorial Mezquita, Madrid, 1983. Asimismo, 
resulta de gran interés el articulo: "Cincuenta años después", de Lela Galván, publicado por el 
diario El Pai, Semanal Núm. 184, Año V, Segunda Época, Madrid, del 19 de octubre de 1980. 
ll2 

. Ruiz Garcia, Enrique, QJLQb PP. 130 - 131. 
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Cap. V. I,a apert/lra democrática (1975 - 1978) 

El 3 de juliO de 1976, el Rey había designado Presidente del Gobierno, 

a Adolfo Suárez González, a elección en tema presentada por el Consejo 

del Reino. Casi un año después, el 15 de junio de 1977, Adolfo Suárez, era 

electo nuevamente Presidente del Gobiemo, en esta ocasión, no por 

designación real, sino por el voto directo, libre y popular de los españoles. 

Hacia 1977, el horizonte de la nueva democracia se consolidaría una 

vez emprendida la tarea de redacción del texto constitucional, articulada por 

el Gobiemo, e impulsada por el conjunto de la oposición, como resultado de 

las elecciones del 15 de junio. 

La voluntad de apertura política y liberalización económica característica 

del primer gobierno democrático, fue anunciada el 5 de julio de 1977. 

El nuevo Gobierno reiteró sin reparos la consolidación de la nueva 

democracia. El anuncio de un período constituyente, la convocatoría a 

elecciones municipales y la introducción de un plan económico de dos años, 

para aminorar los efectos de la crisis económica. 

El 11 de septiembre, tendría lugar la celebración de la Diada, día de la 

patria catalana, en la cual cerca de un millón de personas se manifestaron a 

favor del retorno de la Generalitat, el establecimiento del Estatuto de 

Autonomía y el retomo de su presidente, Josep Tarradellas. El 29 de 

septiembre, el Consejo de Ministros aprobó el restablecimiento de la 
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De /a dictadura franqlllSla a /a democracia (IIn caso de transición pacífica) 

Generalitat, y el reconocimiento de Tarradelias, como presidente de la 

misma. Y fue el propio Adolfo Suárez, quien le dio posesión de su cargo. IJJ 

Al mes siguiente, se publicaba el texto del proyecto de la preautonomía 

vasca, constituyéndose el Consejo General Vasco, formado por las fuerzas 

políticas parlamentarias, electas el15 de junio de 1977. 

El 25 de octubre de 1977, el Presidente Suárez, y los dirigentes de la 

oposición, acuerdan las bases de los Pactos de la Moncloa sobre política 

presupuestaria y monetaria, seguridad social, precios, salarios y empleo. 114 

La iniciativa del Pacto la ha tomado el Gobiemo, pero no la hace suya, 

sino al contrario, busca el consenso, que es recabado entre los miembros 

de la oposición. ASi, el Pacto de /a Monc/oa o Programa de Saneamiento y 

Refonna Económica, ha tenido la intención de buscar el consenso 

entre todas las fuerzas polítícas con representación parlamentaria, 

otorgando un voto de proyección socialmente válido y políticamente 

sustentable, firmadas por las cuatro fuerzas políticas surgidas en las 

elecciones~ UCD, PSOE, PCE, y AP. 

Esta era la mezcla de la nueva democracia. El acuerdo económíco no 

impuesto, sino consensado, dejaba de ser el proyecto del Gobiemo, para 

convertirse en un proyecto conjunto del pais. 

lB. Femándezde Castro, Ignacio, ~ P.576. 
'14 

. Tamarnes, Ramón,/.a Repuhbca. La Era de. ". QJL.QL. P. 340. 
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Cap. V. I>a apertura democrática (1975 1978) 

Garantizar el paso de la nueva democracia, respaldada no sólo en 

acuerdos políticos, sino en cifras económicas, constituyó el elemento 

primordial del Gobiemo Suárez, y hacia ello se encaminó. 

La nueva democracia exigió responder con números, porcentajes, y 

cifras económicas, por lo que, los lineamientos generales de los Pactos de 

la Moncloa, puntualizaron los siguientes objetivos: 

PROGRAMA DE SANEAMIENTO Y REFORMA ECONÓMICA 
" 1'. En relación con la politica presupuestaria, la limitación y la ejemplaridad del 

gasto público, su orientación al fomento del empleo precisando en este aspecto una 
aportación del Estado a la Seguridad Social en 1978, de 100, 000 millones de pesetas de los 
cuales 60 mil millones se dediquen al seguro de desempleo, y reforma del sistema 
tributario. 

2° Con relación a la Seguridad SociaJ, la reducción de sus costos para las empresas 
mediante un crecimiento menor de la~ cuotas 

JO En Política monetaria, modt:1 ación de los ritmos de crecimiento de la masa 
monetaria y limitación del nivel de cn!dito oficial. 

4° En Precios y SaJarios, actuación para contener el alza de los precios con el 
objetivo de que el índice de precios de consumo no aumente durante 1978, por encima de 
un 22 %, control de crecimiento de la masa salariaJ en cada empresa para que no supere el 
20 %. favoreciendo en la distribución del crecimiento a los salarios más bajos. 

5° Sobre el Empleo. medidas eficaces para garantizar una prestación eficaz y rigurosa 

'" del seguro de desempleo." . 

Asimismo ...... el ejecto posili"o de los PaclOs de la Mone/oa, se tradujo en una 
--- reducción swaancial de-la inflación. h.'l conJienso -económico· del país;~se vio--

¡úr/aleei"o. 1:1 f,,0reetllaje cifrado en 1977, era de 26%, lo que en 1978, se traducía 
eoun /6% ... 1 6 

115 
. Femandez de Castro, Ignacio, ~ PP. 579 - 580. Para los interesados en el tema de los 

asuntos económiCOS de esta época, y en especial de los Pactos de la Moncloa, es verdaderamente 
notable la obra escrita por José Luis García Delgado. Economía española de la transición, Centro 
de Investigacíones Sociológicas, Madrid, 1990. Asimismo. destaca por su importancia la obra de 
Joseph Colomer, La transIción a la democraCia: el modelo español. Editorial Anagrama, 
Barcelona. 1998. 
Uf, 

. Tamames. Ramón, HljzalJro)/lamlclón. .. ~ P. 125. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de tran<ición pacifica) 

5.6. La Constitución Española de 1978. 

El año de 1978, fue el año de la Constitución. El proceso de 

elaboración se efectuó a través de un procedimiento de consenso 

multilateral. Una democracia de consenso, sin sectarismos ni extremismos 

de clase. Se trata en realidad, de una Consütución de mosaico. 

En el entendido, de que un sistema democrático es la norma suprema 

que el pueblo, titular único e indiscutible de la soberanía nacional, decida 

mediante el voto libre y secreto su opción política de Gobiemo, asegurando 

la efectividad de sus libertades, y reconociendo los procesos de creación de 

la ley. En suma, la Constitución incorpora el conjunto de principios políticos 

y jurídicos fundamentales para hacer posible la vida social. 137 

La Constitución de 1978, concibe a la Monarquía como moderadora, 

arbitral y simbólica, basado en un bicameralismo atenuado. El Congreso de 

Diputados, es electo por un sistema proporcional, mientras que el Senado, 

por un sistema mayoritario. Además, el texto constitucional, admite una 

manifiesta declaración de economía social de mercado. 1]8 

1]7 
. Kunz Bolaños, Adolfo, Lo lonstll71ciónyel!uh¡ro. México, 1992, P. 5. 

'" . Tusell Gornel., Javier, España al comIenzo .... ~ PP. 33 - 334. 
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Cap. V. La apertura democrática (1975 1978) 

Un sistema democrático permite la libre formulación de preferencias 

políticas, su asimilación política en la sociedad: 

• ... mediante el uso pleno de las libertades públicas ciudadanas de libre 

asociación, reunión, manifestación, información y comunicación con el propósito 

de una competencia libre entre líderes para validar a intervalos regulares y por 

medios no violentos su derecho a gobernar; un sistema democrático hace esto sin 

exduir ningún puesto efectivo de la competencia o prohibir a ningún miembro de la 

comunidad política expresar sus preferencias. " 139 

El 27 de diciembre de 1978, el Rey sancionaba solemnemente en el 

pleno de las Cortes, la nueva Constitución Española. Con la sanción real, se 

inauguraba un nuevo periodo en la historia del país, del propio Rey, del 

Gobiemo, y en definitiva; dei pueblo español, en el marco de ia convivencia 

pacífica. "" Con ello, quedaba ultimada la transición. 

La integración de las nuevas Cortes, reveló el sentido inequívocamente 

plural y democrático de la nueva España: 

• RESULTADOS DE LAS ELECCIONES GENERALES DEL 15 DE JUNIO DE 1977. 
CONGRESO DE DIPUTADOS: 

UCO, con 34,6% de los votos, 166 diputados, dirigente Adolfo Suárez González; 

PSOE, con 29,3% 118 diputados, dirigente Felipe González Márquez, PCE, con 

9,4%, 20 diputados~ dingente Santiago Carrillo; Alianza Popular, con 8,8%;- 16 

diputados, dirigente Manuel Fraga lribarne; PNV, con, 1,7%, 8 diputados, dirigente 

Juan Ajuriaguerra; POC, con 2,8% con 11 diputados, dirigente Jordi Pujol; otros, 
14' 13,4%, con 11 diputados. " 

1.l'J 
· LehrG. Volker, Autoritari.5moy desarrollo. México, 1986, P. 12. 

140 
· Gómez Ortiz. Juan Maria. /..ll Monarquía de Jllan Carlos I. ... ~ P.319. 

14' 
· Diaz Gijón, Jose, Historia de la E)paña actual (/939 - /996). Madrid, 1998, P. 241. 
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De la dicladura franqulsla a la democracia (/In caso de Iransic/lin pacifica) 

Con renovado sentido político y social, se afirmó el modelo pacifista 

español, es decir, el modelo de la transición democrática: 

.. ('1/ paioJo pre-<,:ol1sIlJuyel1le prolagol11:m1o por el Rey, seguido de 1111 paiodo 
cmlStlluy/!11Ie, prolaRom:ado flor la.'i Cort!!.\". y finalmeme, 1111 período de COI1.\'o/idacJ()1l 

denJOcrálÍca, ratificado IX" t!I Pacto de la ,~fo"c/oa, J' por la actitud mOl1o/ilicamelllt! ,,, 
constituciollal y demlxrálica de la monarquía. " 

Por vez primera desde los tiempos del franquismo. la composición de 

las nuevas Cortes asumían el sentido inequívocamente democrático. La 

Constitución, fue la piedra angular del nuevo panorama político español de 

1977. ocupando un lugar histórico: 

cuyo carácter consensual. dio fin a la tradicional historia española que oscilaba 
entre textos progresistas y conservadores. Los primeros de calidad jurídica, poca 
representati ... idad y corta duración. Los segundos de larga vigencia y escasa aceptación? 
siendo que el texto constitucional de 1978. logró una sincronía entre legalidad y estabilidad 
del sistema." 1~3 

El proceso democrático español, canalizó las expectativas de reforma y 

ruptura, esto es, reforma política del Gobíemo, asentada en la Ley para la 

Reforma Politica del Presidente Suárez. y ruptura, mantenida por la 

oposición democrática. Un bínomio político sin precedentes en la historia de 

España. 

Asimismo. la Monarquía como motor del proceso constituyente. se 

afianzó como el garante socialmente válido para la mayoría del pueblo 

español. Una Monarquía personificada por et rey: 

" ... que aceptaba la voluntad popular. aceptaba la legali:ación de loJOJ los partidos 
pulilit.:V'" y el estado de lar; aulonumia5. El rey quena -como la izquierda-, la democracia., 
pues sus antecesores habian perdido el trono por no aceptarla. Lo paradójico era. que el rey 

" .. se la estaba jugando por defenderla." 

,.., 
García San Miguel, Luis. Teoría de la transición. un análisis de! modelo español (/973-/9i8). 
Buenos .o\Jres, 1996. P. 15. 

'43 
. Meyenberg Leycegui, Yolanda, lAs tranSICIOnes a la democracia. Mexico, 1993, P. 171. , ... 
. Gonz.ález Casanova. J~ Antonio. QJLQt. PP. 377 - 378. 



Cap. ~'. l.a aperlllra democrállca (1975 19'1',! 

El preámbulo de la Constitución española de 1978. enfatizó los 

postulados de soberania nacional. en un sentido reconciliador y consensual. 

dicho en sus propios témninos: 

.. La nacion española, deseando establecer la justicia. la libertad y la se!,1Uridad y 
promover el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía. proclama su voluntad de 
garantizar la convivencia democnitica dentro de la Constitución, Consolidar un Estado de 
Derecho que ase~'Ure el imperio de la ley como expresión de la voluntad popular. Proteger 
a todos 105 españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos. sus 
culturas y tradiciones. lenguas e instituciones En consecuencia, las Cortes aprueban y el 

'" pueblo español ratifica la siguiente Constitución'" 

El alcance de la democratización española pretendió ser frenado por un 

intento de golpe de Estado. Esta fue la llamada Operación Galaxia, 

fraguada el 16 de noviembre de 1978, por el general Milán de Bosch. 

cabeza de la conjura. y patrocinada por el teniente coronel Antonio Tejero 

Malina, y e! capitán, Sáenz de Ynestri!!as, quines fueron finalmente 

arrestados. ¡ '" 

Con todo. el6 de diCiembre de 1978. por referéndum nacional. el pueblo 

español ratificó con gran mayoría la nueva Constitución: 

.. Súmero dI! \'Olosfavorahles 15, -;06,07811/ (R7,9%): mIos en contra, 1.-100.505 el 
'" (-;',H%j; \-'otos el! h/Wf(·O. 632,902 el (3,6%); Y votos l/u/os, /33. 786 el (O, 7%j. " 

El 27 de diciembre. el Rey sancionaba con su fimna el texto constitucional. 

Tres días después. se disolvian las Cortes que eran constituyentes. y se 

anunciaban elecciones legislativas para el 10 de marzo de 1979. '" El triunfo 

electoral de Suárez lo situó nuevamente en la Presidencia. 

\ .. 5 
. Tusell Gómez, Javier, F\paña al comlen:o .... ~ P. 332. Resulta interesante consultar el 

articulo: .. La ConstrtUClón a punto con consenso inclUIdo", de Silvino Elorquiz, recopIlada en la 
obra J l,r8: ¡'¡,.mlpo dt: f.:vnc/m:t:.5. del mismo autor, Editora Difusora Internacional, Barcelona 1988. 
14(, 

Tamames, Ramón, L1 Repljbllca. /"0 I:'ra de .... ~ P 3.t 1. 
\.j7 

Dlaz Gijón, Jose, ~ P 264. 
¡ ~~ 

Ib,d 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caw de transición pacífica) 

El Gobierno Suárez fue el primer Gobiemo de la transición democrática, 

y el primer Gobierno constitucional, que pasaba a la historia con un sentido 

renovador, plural, y democrático, constituido legítimamente bajo el reinado 

de la naciente Monarquia Parlamentaria del Estado español. Con ello, el 

Gobierno Suárez habia dado muestra de su responsabilidad histórica, de la 

probaba capacidad política, y acierto en las decisiones para conducir su 

Gabinete. 

La ruptura democrática, se afirmó cano la opción más viable de tránsito 

político, una vez efectuada, " ... la refonna profunda de las leyes 

fundamentales del régimen, basándose en sus mismas previsiones legales 

para establecer un sistema democrático, consecuente con una opción de 

ruptura con el franquismo.· 1" 

La crisis del régimen de Franco fue evidente a la muerte de su fundador. 

Afectó a la clase política, y acabó escindiéndose en dos tendencias: los 

aperturistas, que deseaban perfeccionar y abrir un régimen para adaptarlo a 

los cambios generados en la sociedad; y los inmovilistas, que combatían 

todas las actividades que implicaban un serio riesgo de desmoronamiento 

1'0 de la estructura política franquista. 

149 

I ~o 
. Colomer, Joseph, El arle de la manipulaCIón poli/iea, Barcelona, 1990, P.l2. 

. Aguilera de Prat, Cesáreo, ~ P. 33. 
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Cap. V. La aperlllra democrática (1975- 1978) 

La reconciliación nacional de los españoles en un gran consenso 

político fue definido en la propia Constitución: 

.• ARTicULO lO. 

1.- j':.\paiia se constituye ell U11 EWaJo sodal y democrático de Derecho, que propugna 
como \'alores superiores de Sil ordenamiento jurídico, la lihertad, la jusllcia, la igualdad y 
el pluralismo político, 
2. - I.a soberanía nacio/la/f'f!'iitl!elle/ pueblo e.\paliv/. del 'lUI! emanan la! poderes del E'ilado. 

1" 3. - l." forma p(){itif.:a del E . ..,:tado espo,iol es la A-/orrarq"ía Parlamentaria . .. 

a Constitución española convalidó el papel político de la nación, y 

soberanía del pueblo español: 

... efectivamente. la Constitución fue la que instauró la Monarquía Parlamentaria 
como forma de gobierno, con un doble significado democrático derivado, por una parte, de 
su aceptación por la voluntad popular. por el poder con,~~tuyente. y. por otra. del 
reconocimiento y sanción de esa voluntad por el propio Rey." .• 

La Constitución de 1978, sería el cimiento político más sólido de la 

democracia española, y el de futuros gobiernos electos en las urnas, y no 

dirimidos en los campos de batalla como en pasadas épocas. 

La contienda civil, aparecía ahora, en una efectiva contienda electoral. 

La vohmtad soberªQa deJ _ pUEl~o era recqnocid~ en la C0rlstituci()n, el 

tránsito pacífico de la dictadura a la democracia, sin derramamiento de 

sangre, fue la meta primera y última de la transición. El germen de la 

democracia estaba en camino. 

l51 
López Pina, Antonio, La Cunstiluf.:iún de la Monarquía Par/amen/arlo. Madrid, 1983, P. 135. 

1~2 

. Ferrando 8adía. Juan. Las expenenc/as del proceso potitico constitucional en MéXICO y 
¡'.:~paña. Mé.xico, 1979, PP. 89 - 90. 
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S.M. el Rey, el día de su proclamación 
dirige su primer mensaje a la nación 

(Palacio de las Cortes de Madrid, 22 de noviembre de 1975) 

" .9Jz inJIlfua:#n ?H~ /,fr.Jo,ufo"" úlk~ a k'¿"J /f,J fo/lO/í,,¿'-J, ,y' A;;,,?-_ f'JI r.J1o ALrn:z 
&7,/ /n:T..JCN~ o.i c,,,wocP .. ,/Mo/-tM I'Z k¿J RO) Ütcu-nt/é /'O, {puo/ e/ '¿'~J' tk ~ 

« [g:yzn¡lO. (j;~e /~tkJ Eh/./aumn cr>n .?EnEn'Jt<hd y- a#t,," de m/nz-J ?Ile nUEó/nJ 

j/dan1 Jc tláJan:f en tul ~ CtY1P'./IJ() tk conccnha m:zcú,noL' g'/ n:;p-- ?,NV;'; JUÚ 

¿ /~.J U tNL /Ü'.m/l"'" y de cndn tUUJ ~n dU- CI'~""-'l7.. » 

~LJC",jO de /""clfIhwcüfn de/' Y. .. tl ff:/'9ky ~NI .fuan 't/k,.¡{,J 5 



i!!1f¡eneraI'YrruU';/.Jco Yra/lct" !JJaÁamo/lde 

.. ~NE/t"/f!J de 'itJ/ln/ln " 

(/cY.92 -:/.975 J 



Serraño Suñer, Franco, y Mussolini 
en Bordighera. 

, (12 de febrero de 1941) 

Adolfo Hitler saluda al general 

Franco a la llegada de éste 

a Hendaya. 

( 23 de octubre de 1940 ) 



• 

Don Juan Carlos pronuncia su discurso de aceptación 
a la Jefatura del Estado a título de rey ante el Caudillo 

( 22 de julio de 1969 ) 
.IfiJfU"""'¿: 

.9'1:-.noHU'!Ak CNUCkAk de k n"..J,/U'n.xz&-&dad ?eH! lZ.Jam~, aca&:. ¿ p.va, 
e.m. Yac",,,,, a /U",¿' ale aj', k/k,/ a.9k [!::rm~Ach d')'~ ,/,/ í!}J/a'¿' p 

/ukLfVo,/ a ¿., .9'n'Aciju"'" aIe/,lf"t~" ./ráct~IUZ~j' .:fql'-' y~¿-, 

,/,1'9 ... """. 
~ ... ~-'<V'. t'A ~J' &.?"" ~"" ""',;«;. aIe.9k G,rc",kACh d'fifi ,/,/ 

[l',/a'¿' p :9'...AUf2ti;inuo .Ynznc" ¿Z ¿~,/;~ U /J' aIe/uC" . 
. I6'pAUtZ¿' 9~..JtÚ?aL CNIVACé HU' ~ a/Jt!'n'l'ciet t:Ú h .9a/na nrL ..fe. 
CMY'~m.-~ a .Iocr, Ucunyz/ÍmVAk ,/,/ '/'k, una ~ACh tAyu"ft7~ ale 

Cr'nCk-ACUz. "W jU'Jar de I6J ,pnz~ Jacn;4cú'J ?1Le t!'J/a /a.wo ¡'lUl"..da 

/1""j'lN't~ÚVUZhn4 FJI('IY )~ de ~ PU'¡zu&t' R#J k~ ¡nnn2 ¿oc,", cu~n/(' 

fo.r.I'Y ~¿¡(' rA ¿¡fAJa r.Ú /!o,J .9'nnc'/ULoJ .P 2~ ?fU acnk defttnrr. 
/aa" ~~J ale ,'71""&;,, y $"&,,, ,9'ñActju ale Gyutña. 



Dos épocas, dos personalidades: Dictador y futuro rey. 

-..,- ....... 

_ _ __ _ --.o..~ - ... -
Franco y Juan Carlos 

El pasado del régimen franquista personificado en la imagen del 
Caudillo ·fotografía tomada hacia 1971·, que en el extremo opuesto, 
presenta la figura del entonces Príncipe de España, Juan Carlos de 
Barbón y Barbón, con un porte gallardo, vislumbrando el presente, 
con la mirada llena de esperanzas. Una fotografía sumamente 
ilustrativa del periodo que estaba por terminar escasos cuatro años 
en espera del arribo de la democracia. Dos épocas, dos periodos, dos 
personalidades: pasado y presente, dictador y futuro rey, se 
encontraban a distancias dispares. 

La historia de la España franquista terminó con Franco, la historia 
de la España democrática, llegó con el rey 



I 
J ,,- ..•. : •. 

~~ .; ... :-. 
. .. 

Gener:tl G.lrcía Valiño (izqluerdu) y Yagüe (derecha), diciembre de 1938. 

Cartel oiicúl celebrando la \'ictori.l nacional en 1939. En el margen inferior a 1.1 izquierda aparece 
el último p.me de guerra. emitido elide abril de 1939. 



\RR[S": hlnco y D.1\"iLt cerc.l .id 
frenl~ de Terud. enero JI.' 193'3, 

[/.QCILR!IA: 1"1",lIKU en ~u CU.1([c! 
:;l'na,ll J~ ':.lmp,lñ,l. n:r.lno llc 

1935 (de l/q!,¡ad.l.l dercch,¡): 
jUJIl \'Ig(,n. Fr,l!1Cll, Dinl.l y 
(,fe l"p.dd,H). KUllkLi!l. 



• 

• 

fLt:~'r ',l;\.oJJ J h.1r.,).\ iJ. ;1~:':.1"::J 

.!l· e,te .1 H~ndJ;..1. ~J lie 'h.:tuhre .. le 
j'J.t: . 

St'rrallO 5úñ~r. FrJnco v 
:-.tu~solini ~n Bordight:~, 
\1 dt: iebn:ro de 19-1-1. 



• 

• 
ARRIBA: Franco preside su primer consejo de ministros, 
Bur;os. 12 de a¡;05to de 1939. Scnt~do5, de Izqwcrd.1 .l 

derecha.: Yagüe, Vare la. Beigbeder, Franco, $errano Súñer, 
almirante Moreno, Muñoz Grandes. En pie: Alarcón de la 
Lastra, Camero dd Castillo, Larraz, Esteban Bilbao, 
Sánchez Mazas, Peña Boeuf. Benjumea, rbañez Martín. 

ABAJO: El Consejo Nacional de la Falange en El Escorial 
en d entierro de José Amonio Primo de Ri\'era, 20 de 
noviembre de 1939. De uqulCrda a df7"ffha: Raimundo 
Fernández Cuesta, Miguel Primo de River.J., Pilar Primo 
de Rivera, AgustÍn Muñoz-Grandes, Rafael S1nchez Mazas, 
Pedro Camero del Castillb y Ramón Serrano Súñer. 

-



• 

.' ARRIBA: rr.lnCO y PétJin en 
~Iontpellier, U de icbrcro de 1941. 
Detr.ís de Franco puede verse al 
gcncfll ~'loscardó, con gaf.ls oscuras, 
.llmirante Darl.m, Serrano Súñer y 
un sonriente P.lCÓ~I. 

DERECIIA: Serrano Súñer y Hitler se 
~.lludJn, úhsen-ados por Ciano, 
29 de noviembre de 1941. 



. ' 

Perón bajo la J.tema mir.tda de doña 
C.lrmen, junio de t947. 

AMJO: Los esiuerzo~ de Franco para 
reescribir su papel en la Segunda 
Guerra Mundial vistos desde Londres . 

Jiga. Hollywood? Querría una película de la victoria española para mostrar cómo los 
,pañales ganaron la guerra para los aliados. 



,\~¡HB'\: l'r,lnC¡,CO ¡'r,lnCO y d()liJ C,HIlH'11, 
IUIO"Ul1ClllL' \C'IU.!,l, Jur.lIllC un .. vi,it .. Jc 
F ,t.lJu ,1 I'urtug .. l. P .. I .. cio dc Alud ... 
L¡,b,),l, ~6 .lc octubre Jl.' \949, 

IJlRH Il~; h',lncll, ub"l.'f\",lJo por Joñ .. 
Clfmcn. ()Irl'~~" un J¡'(lIt"") ,1 1m j()\"CnL'~ 
J," IJS H,'rm,lnd,lJ<.'s Jel C .. rnpn, El P .. rJ(). 
hJd" \95J. 

t -..-
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1"'1111/1/1/10 ¡','/{IIIII (·III,I.\/()]- 1111..;11\/0 d,' /<J721. 

l,llflff/lllllln,jd 1/11('\0/ d dI({ di' /1/ (IJlIiO di' ¡JIII/'I/rin 101/10/111"11111'1111' 

'/1/1110 ,f,' /9-;)/ 



• 



• o 1:: ...... ,.¿ ~6;_,../ 

>, ,--:, "{.(,, {.. .. ,,",:<~./ 

:; P:~(~~ C::

7
Tc;;) /1, iJ 

kUrid, 19 d, di01_ • 

E:%ODO. ~. Don un!' 
Vtcepz-8Didan'UI deol Gobi_ 
J.I 1. D BID! 

!4.1 nape\&do T querido Ylo.p:t'addan'UI 1 .t.la1Hntel 

Por .at1~ su oontezUdo lItO' int.u1iuute, 11. pe.=it.o 

::"",1 tirl. OOl! SanmlU"tín d08 lIoUa rdaciODAdaa, una, oon 1& entrada IHI 

E,paña d, ooaandoa ~lI:to. d, <n.t.-Rmla.'l'J. oon tillM t~.'t&al 1 0\"" 

sobra la reunión oalabrada ... tl'a ahOle:nt08 da m.&-EIiB.lU ., a1 ... bl'Oa a_ 

tiv:1aw,a d, l. dinoelóll ~1 put1do ooau.a.1,t... d, 'l'WLa15 d d.!. 15 <., 

1011 corrienta., en la qua .. upeo1tloan loa aCNU'doa tomado. all ella. 

E.ta 1ntorm&c16a nos ha ddo taa1Utada po:r un eol&

boraco1' d, at.oluta pnu:ttía, qua ha oontln1&11o IN TeNoidad.. 

Col! ,1 -.".=- r •• peto ., cariño, le snrla el .... eor

dial .. luo1o IN INbord.1l111do qua &Icho 1, NI~ta. ada1ra 7 qu.1_. 

~~~~~~ 

~ .a-l,~ 

['//(/ /JII'1//01lIruJ//: 1111 (/l/O Y UII t/iflllnlf',\ dpl (I/n/tadfJ, Canf'm I'l'dhilí 1'1/1' 

¡/m II/I/flll/J lIuli('fltil'" dI' lo 'Illf If' /m>/mmha ((¡111m Pi () ('()!tlm "IJII }/UIII COrlO.I. 



• 
l 'fIlmo ¡'pmllO ('11 La (;mn)t1/1S dI' julio df 1973). 

F{ (dmr!o ron IfI~ nietos, l!f'illlp diaJ (llllt'S dl'l a.\f'sina/o, 



CRONICA DE AQUELLOS OlAS 

c: " OC~{'~~J I -,1', 0<'" ",,' dé" P)J. ~sO" 1"" ve~..I dl'~!~e '"'~y 

• ~., :'0"".10' (', :.$ ¡:;;ln he"",yc_.g..l5 l'~lO"'JC~'eS ~" Ú' J~O 

~'~',or , "" (~I~'~~d -.dl'~ "'i1S Que' ,> 'c .1:' b~ ,)0 ! c:~e $u W'" 

e<:,. ~ 'ec~ -.'''.-e-:,. tcmJtc"-·>"te S, el 2c'e d~i E,t.ld.l 
.~.e." =,-é.l';l"'l ... as .,", ~5:0r,11 r·"co:e ~'''a acceeor J~" 

~" .) 'o'! 'O y l' 'f' ",'p,,:, J 'J 'r>x.~:e ~ •• t~"c·J ce u" b 3 

~.e o o,"o'~' ,Lt.' ,le"') '~,CJ e~l~tl,l OCu'tn tr~s 'J d "'en~,on "'j. 
'C,j ~ .• ~, "Omor" ,. C'·".l<JO s nn" l""C":e por SuS e es t,,,,,· 
;, e" n';¡f ;~,e"es .io<>"bJ" ca" Q .. e e; \le::- oevo',,·eSe .as Jc"es One! 
,~n .• p" (115 e" prebC"dJs De todos modos. 1~9 r,las S!l ,can redu
,:.H <JO ~" ~~ err:. .(".111 Ce>, .,1 :;."v.ldor de E~p~flD, ""'enr'JS los 
,~" '," .'15 _,O~"'J"nJro" ,., ~~,{.O !l.l'.J ~J"IJr aS e,ce"'''c,.!. 

Carisma y continuidad para el prome'o de octubre . 

ce ~n '·.Jtu'O que nlu,Jn pr/l"...,o -. Ye~ PO' ~so el 1 de oc~~~'e 
~Q se 1Ie"0 IJ pral.l de O,·e~:e s l~ e Iras ""c"nc~s de 'e~.o,. 

""garon a s:u.l' e~ :.In ,." On :05 ,:.s~e".:es. a S~::;e.-f·I;,e del 'e
r "':0 y 'os k.Jecos ;¡'~"des de 'n :lJrto postor,or -co'l"'·oenSJdos 
en pnr:c :"lor ~I <)enl'o de bOCJCJ ')S .JlorJleS- pOd,n" s luar el 
calc~:o en :or"o iI 'os e·ento e "C~~":.J '!' I Franco aOMec·o en el 
O.llcon ·,J'.)S ,oces l·a e'ec~'c.l 'O~CC,O" oe .l m,,:\~d ccmOs:ro 
0\;0 el carlSfT'n a h~blJ aco"'oo~ndo t,JstD el ¡'''Ol 

t'"au'cn tJ ,o 'Yoy se aC~bo I"J."CO fod" Suen~ .1 despod,dn" Pern 
mUl pocos se .ltre,,'c,on J OD'''~' .'. 



De l. paz al Pardo: ultimo viaje. 

FRANCO 
HA MUERTO 

,_4.lO ... __ ...... lI. • 
...... M. 

A ...... ~ __ ... _~s.,.. ,-. -, .......... ~ .... - ... ,. 

O,a 20 de novIembre de 1975 
UltImo parle med.ce de la enlermedad de S E el le/e del Es/ado. 
Excmo Sr 0011 FranCISco Franco Bahamonde 
Desde el VllomO parle med,eo, la evolUCIón de S E. el Ger¡era!ls,mo 
contmuo empeorando progresJvameme, apareCreron trastornos en le 
conducclon mlroven¡¡,Cular e mpa/enSlon arterial mantenaliJ. y a las 
CinCO ho/SS y ~e,nl'C,"co rnJflutos sobrevono una parada cerdiaca 
¡treversrble 
D'8gn051'C05 clin'cos I.nales 
Enfermedad de Par~m$on Cdrd,opari/l 'lQUem'Ca con lO/ariO agudo 
dO m".>Cil,da;l .:¡me,osepIIII y de cara ddragm,ItICo. Ulceras dIgestIVas 
agudas recld,vantes con hemott¡¡gras masJYas reoteradas Pe"IOnlll$ 
bac/emtna Fracaso renal agudo. Trombo/febl/ls ¡Jea-femoral aQuler
do BronconCUmOrlla bllawwl asporalova. Choquo endoló .. co. parada 
cardiaca 

Madrid. a las 7.30 horas del d,a 20 de nOViembre de 1975 

(El ull,mo parte med'co. d,fund,do por rad,o y lelev,s,6n) 

As 
Aeongojad. leelu'l por el pruídenl. Arín d.1 IUllmanto polilieo 
de F.aneo. 



.. 
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• 
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Espa~ole:!' Al llega, parll mi 1, hora de rendrr la vIda sn/e el AI
tismlO y comparecer ente su mspfllllble IUlCIO pIdo a D,os que 
me eco/s benigno en su ptuene/" pue' qUIse VI ... " y mo", 
como cato"co. En el nombre da Cristo me honro. y h. "do mI 
voluntad eons/llnte ser rulO liel de la Ig/esI'. en cuyo sflno voy a 
mOfl(. P,do perdón a todos. como da todo corazón perdono B cuan
los se declllfllron mis enemIgos, sm que yo 10$ (uv,enr como tales. 
Creo y des&<) no hllber tflnldo otros que aque!/O$ Que lo I"eron de 
("pafill, e /a que amo hasta el ¡jI/lino momento y fI /a Que prometi 
fervor hasla el u/lomo .llento d. mi ,ndll, Que (11 51! próxImo. 
QUI8ro agradecer a cuantos h"n ca/llborado con entusiasmo. entrega 
y abnegaCIón, en le 9ran empreu de hacer un. (spafia un,d., grlln. 
de y libre. Por el amor qtle ,Iemo por nuestra pa/ml os pido que 
perseveréIs en la unIdad y en la paz y Que rodeéIS alluluro Rey d. 
Espatl". don Ju"n C"rlos de BorbÓn. del mISmo efKlo y lealt"d 
que e mi me h"bll,s brondedo y le preslé,s. en lodo momento. el 
mIsmo apoyo de colaboraCión Que de vosotros he lenldo. No olVl' 
Clllls Que los enemIgos de Esp"tl. y de la CIVIIIZ"clón croSl18n" están 
aler!a. Veled lamb",n vosotros y para ellos deponed frente" los 
supremos .nteru"s de la pa!"" y del pueblo espaflo/ loda VId" 
personel. No ce¡éls en alcanzar la ¡USUCla SOCial y la cullV'" Pare 
todos 105 hombru da Espefla y haced d" ello vuestro pruTlordlal 
obJetivO. Mantenlld la Unidad de ¡a, tl""a, da Espatle. IIxalUtndo /a 
flca multiplICidad de sus regjones como fuente dll le 10fllllua de la 
unldlld de 111 petfle. 
OUISlerll. en mis u/lunos mamemos. un', los nombres de DIOS y de 
ESP/ltla y IIbreleros " Iodos par" gr.I'" luntos. par ulllma vu. en los 
umbr"les d" mI muerte. 'IArflbo!l Esparn.1 ¡VIV" Espeñar" 

(Testamento politlcO de Fronco) 



• 

• 

'.''''' .$ 

En la misma tarde del ¡allee,mlento, f~nl!ml en El Pardo P¡¡.il lamo
liBreS. allegados y altos car90S Al "gulente día, exposoe,en en el 
PalacIo Real. por cuyo Salon de Columna!l desf,laron en lu prime
'ilS ve,nt,,;uBtro horas unas 65000 pe""nils, el ntmo se aceleró 
durante las 1'9ulen188 doce horas, pero las ImPreSIonantes colas 
Que serpenteaban por las cilllu de Macnd h,c,ercn aconsejable 
el traslado de la cap'lla ardiente a una sala de la planta bilja. donde 
el paso de la gente se duploco. Contemplaron el cadáver unas 
250,000 personas y muchas no pUd,eron entrar en las cuarenta y 
siete horas de e>poslc,on, uno alzó el bralO y muno en presenc'a de 
su CaudIllo, pero la ,..,ren,dacl lue la OOla domInante, Tambo .. n se· 
reno, pero de contrastes. fue el espectacukl del s;ib~do 22: m"nt,as 
el sllen<;lo de sus heles rodeaba a Franeo. 10$ vltores llenaban el 
PalaCIO dEl laa CorteS y aledafios. en el hemlc<clo. Irente a 101 du
concertados Procuradores. Juan Carlos de BOlbón Juró sobre los 
Evangelios y fue prOClamadO' Ae~ de Espafia. Su dISCurso trajO 
un alfe nuevo. pero no tuvo pronuncIamIento alguno. tampoco era 
momento nI lugar para hacerlo . 



• 
Miu d~1 Esp¡rit~ Santo ~n S¡Jn Jerónimo el Real. 

L05 al"buIOS rulos son la corc~a y el cetro la carena Que se utlll· 
zu tiene solo U" valor s,mbollce, es de plata sobredorada, SIn ador
n08 de p,edras precIosas y rem~:ada con un orbe I una cruz. FIgu
ran en s'"'s ocno florones, casI lOS, leOnes y I,ses bo.bonlcos, El 
rey Carlos 111 encargo su iab"c~c,on El cetrO es mas ant,g~o, mIde 
6íl cent,me:.os y eSta formado pe. ~n b(ls:on c,',nd"co de oro y re
ves/Ido de fll:grana de plata con esmeraldas ¡¡zules, Muestra 4 
sortIjas de rubiel! Y esta rematacc con ~na esfera tallada en cristal 
de roca. 

Sonriente afabilidad d~ las peraonalidldu e~trani~r3l. En primer 
tormino, Gi.clrd, 



• 
Su Majestad: rey¡sta a In tropu . 

Pdo p¡¡ra Vos ac,edo y d,screc'on para ab,., camonos del/uturo de 
la p~u'a para que da acuerdo con la naluraleza humana y la '10-

lunt8d de D,os ras IIslrueluras ¡U"d'CO'pojol,cas ofrezcan a lodos los 
e'udadanos la pos,b,lodad de parl,c,o,"r J,ble y act,vamente en la 
v,da del p .. us. en J~s medIdas COncretas de gob,erno Que nos con
dUlcan. a traves de un proceso de madurez crecIente, /'IOCl8 una 
pal'Ja plenamente justa en lo soc,a! y eQuilibrada en lo económ,co 

(Vlce~le Enf1Que y Taraneon. homllia en la MIsa de ExaltacIón de 
.~ Corona) 

El Rey de 1975. que cuenta ademas can la p,esancja callada. CSPIS_ 

oa perlecfal1'ente por el recto sentodo secular de nuaSlrO pueblo. 
de u"lI Reln" europea y me<!,lerram"B, perlecta traduCCIÓn esparlola 
de su oa,aola "'lfterna -sofrosyne-- Que solo puede explIcar a los 
espallOles a !raves d,,1 seny calalan conoce su olle,o. su objetiVO. 
Su mlS,Ón 11m é,llc,1 como neeeSana Sabe Que la ¡',slo"lI ha muerto, 
preSla Il reVIVI' en la suya Sabe que ESOurlll esta con el Ent,e esos 
m,smo! encinares de 111 ZarlUe-Ja Que ven monr, s'" acercarse SI
Qu.era. las ",t"9as y res o,es'o""S. contempla el Rey cómo se anuda 
se'enemente. son 9"105. Sin s'gnos de admlfae,ón nI de adul8Clón. 
loe,,,,,,, Con mayor Cer/II1II ¡"<lonca OUII esperanza. y mSs como un 
deseo Que como una ",vocaCIón "tual. ej leme pera une h'5tOf/ll 
""Cleme VIva el Rey 

(-La H.stoflll h~ muerto. y'Va el Rey-. ull'ma crónica de le translc,ón 
de R,cardo de la e,e",,,) 

Comida con 101 dignatario. e~tranlerol: a I1 bUlqueda de Europa, 
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Os prometo ¡"meza y prudenClI1 Con/jo en qU8 ¡odas SlIbremos 
cr,¡mpllr la mlSIOn en la qUII estamos comprometIdos. S, tOdo' perm. 
"""cemos unIdos, habremos ganado el luluro 

Juan Cario. I de Espal'la 



• 

Don Juan de Barbón y Battenberg, cede sus derechos sobre la Corona 
Española a S.M. El Rey D. Juan Carlos I. Palacio de la Zarzuela, 

14 de mayo de 1977 . 

Don Juan de Borbón, rindió un gran 
servicio a España al mantener viva la 
esperanza de la Monarquía, abrigando la 
fe del espíritu democrático, en el período 
de la transición, cediendo sus derechos 
dinásticos en favor de su hijo D. Juan 
Carlos de Borbón y Borbón. 

" [lj" ii?fjl "in-@HYfflu, " 

(~c;n'$unn·de F:IJ~, 

'f?onde' dI> .qj~ 
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/t"/I fi/nn "./r ,YJ(I,¡{rn crl'/r .laJ dr'l'cÁt'J dt/uiJlicfl,j 

" ./.' . Ir. ,./ . .J¡>"y :$NI Ji/on í?"n1u J. 
(.'i'alnriCi' d#' In ;;a.yu,ta, I~ d"UIUlyo-d#', 1.971) 

." i" ... lmundn ¡.;; • RrIt4n¡um m h /"'r.)""o t6 nu' Á~ JI "(,.","01,,.,. 9 .... n finn 7'~J. '7~f' m láJ 
¡'In;'''n7J JI"n~~~n7J rk JU WÑW~ Áo rnC('/l'lnza{. &í- O?NitrJUAt;"M P/Uf/á,. c.fJn:rnvn/, nuu,~-,lnah. .. 

0"<" I/'?D~ ,/ HfNIt,n/" ¿ ,"'¿w-;n'* ~/ ¿'po¿ ÁU¡f,*", 9«' Áan:ú. JI m c('n,"f·_~h. ~.t." ... a hU' 

./b/"a h ""n<ur,-h rk 6J ¿",.,.ÁI"J Á4Q,yrJ ,.¿. &; . ~non;uEa ;r .yurÑ~. JO,) IUu¿'J. ~'¡¿'FJ JI- ¿; 
¡;;/rlu.n7 tk ~ ~nu¿g JI (aJa ,Anr/ ¿,. 0FM. 'Y/N "..cufi- ¿ ms'¡natt'n-. ,/.:7I,p . .;/~nJ(, T7J.J, 

'¿'..Jn7~ ct"n.N';lTvzr /lO," nrs; ji u.xu', Cl''IU' ÁOJ/a aÁi"n:r, ,.//uu&,¿. 7r~ ok: .~na. " 

:k." /unA ,¡, .J} .... ,-Ñ" y -.1hl/n,'+'Y-
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"SI a ti te matan, 
¿a quien pongo 
de pfesid&nte?~ 

(El Rey a Suárel.) 

Fraga Iribarne, hombre da ideas fijas 
y decisiones repentinas, buen analista 
de loS hechos cuando estos han sucedido, 
y seductor donjuan de lBS derechas 
montaraces de este pais, que primero 
embisten y luego raUexlonan . 

El 10 de agosto del 76, un mes después 
de su nombramiento presidencial. llene lugar 

la primera entrevista de Felipe 000zal8Z, 
secretario general del PSOE. 

con el lIamante presidente. 
(Ambos líderes, 

en una reunión posterior.) 
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I 
I 

El período de la transición 

El acercamiento al diálogo: Santiago Carrillo, Felipe González y 
Adolfo Suárez, en 1977 . 

Santiago Carrillo y Rafael Alberti, dos viejos camaradas 
comunistas, de retorno a España. 



El Presidente del Gobierno español, Adolfo Suárez González y el 
Rey don Juan Carlos 1, presidiendo el Consejo de Ministros. 

( Julio de 1976 ) 

ADOLFO SUÁREZ, ELECTO 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO 

POR EL REY JUAN CARLOS 1, 

EN 1976. 
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El momento del cambio político: La salida de Carlos Arias, (al 
centro) y la llegada de Adolfo Suárez, (a la derecha) asistido por 

Torcuato Femández Miranda. ( a la izquierda) . 

Pactos Moncloa, en 1977. De izquierda a derecha: 
Enrique Tierno, Santiago Carrillo, Josep María Triginer, Joan Raventós, 

Felipe González Márquez., Juan Ajuriaguerra, Adolfo Suárez, Manuel 
Fraga, Leopoldo Calvo Sotelo y Miguel Roca. 



CONCLUSIONES 

, , 
LA TRANSICION PACIFICA 

A LA DEMOCRACIA 

~ua ... d't' e/ /'t'd'e,. po/'¡Iiceo ,e.J/ula el' dU'eeLo otf¡elitN' uipn/e, - JI- /!,,J 

de,ee..(t:'.J .Juo/eliuO;J /,úl'l'í'ct'J JI /"Ü'Odt:'') de I:J.J ciudada,.o.J-. .Je ¡""Ude ¡{otf&u', 

C(J.II loda /,,,,,/u~¿'d' tÚ u,. fC.doth de 9Je,u..{IJ, e/cual' e.Jlá .itNlulido al' úlf-/,u'io 

tle ¿,. Zp. ji a/ elec¡", &,. .iIJUU/e'&O o,./e /od", I!Jlatf/eeor u,. Z'.JlatÚ 

etU,.J/ilaeit:Ona/ ~ue puan/e Ji' ¡{apa .?uIU,dl/u· e/ afe,ec..{o ? F'tz",lIa.J ,,,aléella/I'eg 

tÚ 1"e/tJ.J &.1 eiudádál'l-tJ,J. 9t'eo, e/t:" /a a',netJc,aeÚ'z a,./eJ ,al!! una fin,uz tÚ 



IJe la dictadura franquista a la democracia (un caso de transtción pacifica) 

El régimen surgido en la Guerra Civil de 1936 - 1939, abrigó en su 

seno, el autoritarismo de un caudillo, el general Francisco Franco 

Bahamonde. Durante treinta y seis años, el régimen patrocinado bajo su 

tutela no admitiría altemativa política más que la conducida bajo los 

Principios Fundamentales del Movimiento Nacional. 

Las características de la España franquista al triunfo militar de 1939, 

consmuyeron el perfil de una dictadura personalista, asumida 

permanentemente por el general Franco. 

La transición pacífica de la dictadura a la democracia, significó en 

sentido histórico, transitar del régimen autoritario del Caudillo, a la 

instauración de una democracia parlamentaria en un Estado democrático de 

Derecho, la llamada Monarquia Parlamentaria. El papel histórico 

desempeñado por el rey, en ésta, fue relevante en cuanto cubrió las 

expectativas democráticas exigidas por la oposición, y por el conjunto de la 

sociedad, refrendada por el del rey, constituyéndose éste, como el motor del 

cambio politico indiscutible. 

La evolución politica, económica, social y cultural experimentada por el 

pueblo español, durante cerca de cuatro décadas, transformó la estructura 

interna del franquismo. Se comprobó que el régimen del Caudillo no era 

inmutable y no podría serlo, por razones elementales de sobrevivencia 

política. 



Cunclusiunes: 1.0 (ran.\·lclón pacifica a la democracia 

Los cambios operados en el mundo de la posguerra: la naciente Guerra 

Fría, la descolonización e independencia de los países subdesarrollados, la 

polarización ruso-norteamericana, la bandera del anticomunismo, los 

tratados intemacionales en materia económica, política y social, y aún 

militar, motivaron la creciente necesidad del régimen, de introducir cambios 

en la política española. La democracia orgtmica, fue una de ellas; con un 

aparente maquillaje pseudodemocráÜco, el régimen pretendió justificar la 

legitimidad del poder. 

Durante los años cuarenta, el régimen padeció una de las mayoíes 

crisis de sü hislo¡ia. El ¡acionamiento alimenticio, la penuria económica, la 

insalubridad más elemental, los bajos índices demográficos, aunada a las 

precarias condiciones laborales, fueron factores que pulverizaron la 

actividad productiva del pais. 

Entrada la década de los cincuenta, el régimen del Caudillo efectuaba la 

consolidación definitiva de su régimen, una vez superada la crisis de la 

década de los cuarenta. Los años del hambre y del racionamiento 

económico, empezaban a ser cosa del pasado. La autarquía económica, 

también. 
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De la dicladura lranquisla a la democracia (un caso de Iransición pacífica) 

La asistencia económica de los Estados Unidos, y moral de la Santa 

Sede, constituyeron los pilares fundamentales de la consolidación política 

del régimen. El reconocimiento por parte de los organismos intemacionales, 

convalidaron políticamente al régimen. Paradójicamente, el general Franco 

nunca tuvo intención de efectuar cambios en materia de política-económica 

que no viniese precedido por las exigencias del exterior, antes bien, 

introdujo los ajustes necesarios al sistema existente, pretendiendo más, su 

sobrevivencia que la transformación política de su régimen. 

Franco no buscó el cambio, fue obligado a ello. El modelo autárquico 

implantado en 1939, seria insuficiente. Dos décadas después, a la altura de 

1959, la necesidad de sobrevivencia politica, lo obligó a adoptar principios 

que siempre fue contrario a admitir, como el de la liberalización económica. 

La muerte del general Franco, en noviembre de 1975, marcó una pauta 

muy visible en el panorama politico español. El posfranquismo entraba en 

escena. Las nuevas generaciones iniciadas en 1956, asistían a un entierro 

no sólo físico, sino politico del régimen. La falta de capacidad funcional de 

éste para conducirse en la nueva sociedad, reveló su sentido vuelto al 

pasado. La agonía final del régimen, tambíén entraba en escena. El asunto 

de la continuidad del franquismo, ya no sería problema, aún cuando la figura 

del Caudillo sería ostentada en los despachos del búnker movimientista. 
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Conclllsiones: La transición pacífica a la democracia 

En 1975, el régimen español era el único régimen autoritario existente 

en Europa. Aquella frase pronunciada por el Caudillo, en 1969, todo est~ 

atado y bien atado, referida a la sucesión, se diluia en el tiempo. Ni el Rey, 

ni la Corona ni el pueblo español, aprobaron la simbiosis franquismo

monarquismo, que pretendió institucionalizar el Caudillo y, simplemente, el 

franquismo dejó de serlo con Franco. 

Las instituciones franquistas no correspondieron a la avalancha 

aperturista que se avecinaba. Frenar de tajo esta corriente, hubiese 

significado abrir de nueva cuenta las puertas a una sangrienta guerra civil. 

La cultura, y los valores eran otros, la misma sociedad imponia un 

comportamiento más tolerante, y las fuerzas del orden públiCO no estaban 

preparadas para enfrentarse con manifestaciones pacíficas. El sistema 

franquista resultó, pues, históricamente anacrónico, y pol/ücamenfe obsoleto. 

- La Elxpresión popular de Juanear/os, escucha,-tendría una-connotación

politica y social muy propia. El papel desempeñado por la Monarquía en el 

tránsito pacifiCO a la democracia, tuvo un invaluable soporte moral de 

legitimidad. La presencia del Rey, significó una forma socialmente 

conciliadora, árbitro en las disputas, y el garante politico efectivo, fue el 

llamado motor del cambio. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de tramición pacifica) 

La trascendencia política y moral de la Monarquía, radícó en que ésta, 

no tuvo participación directa en la Guerra Civil, y por lo tanto, no se sentía 

atada a velar la larga agonía del régimen franquista; además, de no tener 

compromiso político alguno, de clase o grupo. Por tanto, la existencia 

misma de la Monarquía, dependió del grado de aceptación de la 

democracia. 

¿Por qué Monarquía y no Falange? ¿Por qué Monarquía y no 

República? ¿Por qué instauración y no-restauración, o bien, porqué Juan 

Carlos, y no don Juan? ¿ Y finalmente, por qué no carlismo? 

La Falange estaba desterrada del escenario político español. La 

República española en el exilio, aprobaba su auto disolución. La 

instauración ya había sido establecida por el Caudillo en la persona de don 

Juan Carlos de Barbón y Borbón, descartando la línea sucesoria de su 

padre, don Juan. En tanto, el carlismo no tuvo mayor peso polítiCO 

especifico como para promocionar a sus candidatos. La Monarqufa 

juancarfista era pues, aceptada por todos, incluido, el PCE. Finalmente, esta 

aceptación, era encaminada hacia una nueva forma política del Estado 

español, la Monarquía Parlamentaria. La reconciliación de los españoles se 

apuntó positivamente, hacia la Monarquía juancarfista. 



Conclllsiones: La lransic/(ín pacífica a la democracia 

La Operación Prfncipe tuvo éxito. El rey Juan Carlos, era la persona que 

pOdía hacer coincidir la teoría de la instauración, con los principios de la 

legitimidad dinástica, los Borbón. 

El inestimable servicio a la patria, brindado por don Juan de Borbón, 

Conde de Barcelona, heredero legítimo de los derechos dinásticos de su 

padre, el rey don Alfonso XIII de Borbón y Habsburgo-Lorena, cedía sus 

derechos en favor de su hijo, don Juan Cartos, el 14 de mayo de 1977, justo 

un mes antes de las elecciones generales. 

Dcn Juan de Borbón, representó el talante liberal, su aceptación a la 

Monarquía, habría supuesto la restauración de la misma, y un real y efectivo 

divorcio con el Movimiento, hecho que el Caudillo no hubiese consentido en 

modo alguno. 

Don Juan Carlos admitió la designación de la Jefatura del Estado a título 

de Rey,- por voluntad de Franco, anteponiendo la recuperación de la 

institución monárquica al principio de legitimidad dinástica representada por 

su padre, pues bien sabía, que ese era el único medio viable de acceder a 

la Monarquía en las circunstancias creadas por el franquismo, dado a 

conocer en la Ley de Sucesión del 22 de julio de 1969. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacífica) 

Don Juan Carlos no podía ígnorar que existían importantes sectores de 

la sociedad española, deseosos de desembarazarse de los ineficientes 

mecanismos politicos del franquismo. Acceder a la democracia abiertamente, 

hubiese significado, poner gravemente en peligro, el desarrollo de la 

transición. La presencia del rey, tendría la autoridad moral, y la legitimidad 

suficiente para presidir el proceso pacifiCO a la democracia por ello; la 

sustitución gradual del franquismo, se inició desde la legalidad vigente, lo 

que connotó una originalidad nunca antes experimentada en un tránsito 

político. 

El cese del Presidente Carlos Arias Navarro, el acercamiento de diálogo 

con los sectores de la oposición democrática, la permisividad de las 

expresiones nacionalistas, el acercamiento respetuoso pero no consensual 

con la Iglesia, el diálogo con el Ejército, en una disciplina aperturista 

socialmente reconocida como comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, 

el impulso al proceso liberalízador, el nombramiento del nuevo Presidente 

del Gobiemo, en la personalidad de Adolfo Suárez González; en todo ello, la 

labor del rey fue imprescindible, un papel histórico desempeñado como 

máximo representante de la Monarquía. 



Conclusiones: I.a transición pacifica a la democracia 

El rey, al asumir la transición hacia una Monarquia constitucional, 

necesitó el respaldo de un Presidente de Gobiemo que mantuviera el 

compromiso democrático con la sociedad, y lo tuvo. La institución 

monárquica sería el garante de ella, y con ella misma, el sustento de 

legitimidad histórica. En este sentido, Adolfo Suárez González, representó la 

línea democrática secundada por la Corona. 

La ruptura democrática, fue la alternativa política suscrita por los 

sectores de la oposición democrática y el Gobierno, que significó transitar 

hacia el cambio pacífico. 

El Presidente Suárez, había realizado un inestimable servicio al pueblo 

español, a la Corona, y al Rey mismo, en uno de los períodos más 

trascendentales de la historia de España. El país, contaba con el primer 

Gobierno de la transición democrática, síendo la reforma política, un punto 

de unión indivisible de las elecciones del 15 de junio de 1977. 

Esta situación, confirmó moral y políticamente al Presidente Suárez 

la potestad para avanzar en el camino de la transición, por lo que 

las elecciones, permitieron conducir la reforma política en el marco 

de un proceso constituyente. 
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De la dicladura franqulSla a la democracia (un caso de Iramición pacijica) 

El advenimiento de la democracia sin derramamiento de sangre, sin 

confrontaciones violentas capaces de provocar una nueva contienda civil, 

fue la originalidad de la transición española. La evolución hacia un nuevo 

gobiemo, y más propiamente dicho, hacia un nuevo régimen, lo que en 

términos de la oposición democrática se le conoció como ruptura pactada, 

significó transitar por una profunda reforma política del Estado. 

La Constitución de 1978, basada en un efectivo consenso nacional entre 

las distintas fuerzas politicas representativas del pais, - Unión de Centro 

Democrático (UCD), Partido Socialista Obrero EspañOl (PSOE), Partido 

Comunista de España (PCE), y Alianza Popular (AP), entre otras fuerzas 

políticas nacionalistas y regionalistas -, afianzó aún más la idea de la 

democratización de España. Un punto neurálgico de referencia para el 

futuro de la nación. 

El aporte más importante de la oposición democrática, fue mantener la 

presión social, que desde los tiempos del franquismo nunca renunció a su 

existencia, organización y manifestación pública; aunque reprimida, nunca 

estuvo apartada de los acontecimientos politicos del pais. 
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Conclusiones: l.a transición pacífica a la democracia 

Bastaron, escasos tres años, para demoler el edificio del franquismo, lo 

que en treinta y seis años tardó en construirse. La consolidación de una 

democracia no era gratuita. y no pOdía serlo. 

El perdón público de la Iglesia española, por haber participado en un 

sector de la Guerra Civil, se apuntaba como el signo de reconciliación mas 

relevante de la época: 

" Reconocemos humildemente y pedimos perdón porque nosotros, no 
supimos ser verdaderos ministros de reconciliación en el seno de nuestro 
pueblo, dividida por una guerra civil entre hermanos. " • 

La transición política fue dirigida desde el poder, desde la 

legalidad vigente. desde el rey, desde e! Gobiemo en alianza 

con la oposición, y ratificado por el pueblo español, bajo el sustento 

de una democracia, para legitimar, legalizar y consolidar la 

efectiva reconciliación nacional. 

La transición había concluido. La transformación política, 

económica, social, y cultural de la dictadura franquista a la 

_instauración de la democrªcia, se había efectuado en forma 

pacífica sin derramamiento de sangre. La Constitución española 

fue el gran pacto nacional. Un caso de transición pacífica, que 

habría de tomarse en cuenta para futuras experiencias democraticas. 

Resulta altamente reveladora tal declaración, en W1 proceso de transición, en el cual la veracidad 
. de los hechos confirmó aún más, la idea de que los viejos mitos que acechaban a España habían 

desaparecido. Cita tomada de Preston, Paul, España en CriSIS .... ~ PP. i 27 - 131. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transición pacifica) 

APÉNDICE I 

DOCUMI,'NroS HISTÓRICOS DE: LA tRANSICIÓN 

éJpoñ"I;'J " 

.. .// /k?H' ¡"PH'" _i" .& Á"",,, .tk ,,,,...¡;., .4 n#',." HA'''' "'/, J1//¡Ún.", " 
r"n~n,,.r,., d17/,. JU ino/lf'1á/6/uit"i!". /,idf' n :L¡"J ?Ui!' HU' nr,,/n hnipn" n .JI, 

I',oouio, /Uü'J t¡tlt:',. (,¡t·,,· p m""¡,, f"!"Hlt> rnl¿lirf'. él?,../ ntJ",¡(,,,, dI" &,.IJI,. mI' 

Ár",,,, .JI Áu Ji'/f' N"¡ ""/uA/nd r""AJln .. /", .;,,. Á,/¿. ¡:~/ k r.;. J,k-J.'N. r" "Nj/{" )"""" 

""'Y n m",,.¡,.. .7id'", ,/7f",nll'in a l(.Id".J, rt:o/Nf' d ... "'/V'O::';" j'l0·dr:onp n ?UÜI'U',) j, 

rt'n-/á"u'N' miJ rnrnt/pf'J . .)Ih l/IU' P() t';..; {ul'¡ena, rf'hrt' Inh,J. Z',.,.,. y do,.", Rt" 

Áoh, ¡ .... nidi" ('/,,.,,.) ,?NI' trU;Nt'/;;',., 'M" ¡t;, .;;, .... ''''IW dI!" 01"A;i.n n ~ ~Ml!' n_" Ád.,Jler ,./ 

ri!íiou) hI"hU'n/1" y n /n ?U~ /",.mrlí JO'{'¡' Án..lta ,../ ú/iimo nlí"i!'nl" de nli "itln~ 

l/UF J/ /"".rim,.. 

éuio'" op,n,t't-rl'" n ("un,,/") han ,.,./ñ¡f,..,na'f':I rron rnltlJioJm", rnln:po JI 

o¡(nF?a,.irÍn o, /n '7'0" ,m/",."a ti,. .lor" una ¡f',,/,_tuia unitla, .?'tlntlr JI' ¡;,¡{,~, 

,..:?>,." ,./, nm", ~ur Ji,.n/f" a /ftro/,n ./o/,io, l"J /,idl:" ~U~ /,~'J~('r,ri,J rn ro unidad 

!/ ,." t,7 /,or y ?'U' ,,,,,INJ n/ /tdu,co "'JI d, 6J/lnña. den flon ?!'o,¿;'J d, 

./Jf"rtft'n, tlr/ miunl" o/rdl" JI ¡;'aliotl ?u, a mí me Áa¡{;¡J ¡(,¡'ulatlf' JI' ¡;. /"olli", 

ni /rd", /nf"mrn/f". rt' mi,J/;M O/'''Yf'' JI r",lñlfr.,ori";n ?U~ dI' ,'eJ"/'f"J 11',. Irnidf.l, 

vi';' ,,/"id,;,".; ?u, /J.,,J uumipt'J de 6.;,/Io/io 11 ..1, /n cit'ilÍ'rn,.iLfn t:',"¡Jlinnn 

olrin o;;',I,u. ¡ ;16t1 lam¡("¿" 1'f"P'/,t"J JI ¡'l0,a r/¡;' ""'/'l'n,tI /nmü a ¡;'J 

inl,.,rJo nr/"rmf''' dr ,/g ::i>ol,in JI dr/' mund(J t"J/,nH"1': /f"da mi,a /,rn()nn/.' .A";. 

N/¡;IJ rn olron,o, rn /lolirio "",.10/ JI Iñ ru/tu,a /,0'0 led,.,J ¡",.,J .lcoHl_/,rJ ..1,. 
rrJ/,oñn p .lnud ti,. ,./6, l'uol,,, /,_rimo,tlial" ntf/-~/¡o() .. -Ifan/rnrd It'z unitlad d,. 

/o.J kn',o.J dr (!",,/,olin. r.ral1'and" /n ,¡ro mut'Í'tjt/irid'od t.k: "UJ ,,'?il'nr.J rN,," 

/tunl, ,1, /n /t-,lo6zn dI' /n unidad de ro . .fol,io. 

t:,,¡.)[',.,a. 0"_ mi ,¡liimo HlN?unl". uni, ¡;'.J ""mtf,,.) ti,.. ~i('l.).JI ti,. 0/,aña.Y 

0/,0,0,,,.J n Ird'l'!,J /,0'0 ?,iln, /UI'I/N. /,r,. ú/Íima N'Z, nI 6,J umhore,J tÚ t1z 
mla,/" / ~';¡"i¡fa t0/,oña ,~ / 1(:1'0 (G/uuin. / 

C~'fI¡>ral. 7rancMco 'Tr(l12C<J '8ahamvnd ... 
F7..¡(' (le! t~tndJ t.:,pañoL 

A las diez de la mañana del 20 de noviembre de 1975, Carlos Arias Navarro, albacea 
testamentario del Caudillo, daba lectura al mensaje póstumo del general Franco, Stanley, G. Payne, 
fl régimen de Franco. Editorial AJianza. Madrid, 1987, p, 649. 
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Apéndice /. Docl/mentos históricos de la transición 

(rI/a/k,. 1° {';.¡xuio como Iumlad ¡)(Ililicu, e& tul? &otlo cato&eu, .&Dad..!! ~/ahVo- ~,e, tk 
tlCI/u-ek} con ,uE IrruhCÚi-rI . .se cleclm'O' r~u¡lttitIt~ (Yl 9? d/llJ-. 

· (dka¡;~ :l0..(á. :7garl'f/·a del Ouatb ~ al ~LHtUb de. {'~¡a,.!/ tÚ la. {h,:m/a; 

,Ye/IO"tlhsim.(" de. ¿J& <;¡ÚCt'~ 0. :7~ ::7ron.a,. C&ÁamomJ'¿. 

(,üá,b.y. 'lkcank h ..7rfoúU'a ¿ ¿~och. asantúYJ. "",,6odua un ~ ¿ {;Pf9G"dO; 

cO'WiLm:do Jor d ~e¿k.~. d lJ!J.dad"de""l9"'JU'<UYfUÚZ.!I ~a"u¡juvra'd 
{,.f~¿.u,.. ~ ~ ,y"én¿raJ uf¿ lf,~o-a-i'p- o·,..,. <!'tr afi-fdff- d .:-k'l'.~,,;,.~ '(.'':-'';;~u-/ v. =~, ti e/e-~ 
un<4/,:aloa{ ¡7 ~uzte- ele-'~e ~'o- &V(Í. d af. t.u Oórla,,y pua. oaIpúz- de ~ ~ u
r«¡nd'i/0.1o ~o,jwr lo·mOl~, tk~ tÚ oUI",/J'u co~.JI.t¡unprela.ai.u/,~. 

,6tícafu.. 4. Iln rJon&fJo' dd fíP ... .Jno- ad&lirá- al dffi cid é:U.adr al (l~' ~o.t auímn&.!I' 

rr:.&olÍ'CÚJl'I&J f/'n¿amll'A/aIa ¿ &L' a.du.rioa- COh~enckz< 

· {/'{úVb; ()-_ tl.--7iIi tId CvOd~ oirá· ¿/JIvn;Ñir~-at(~ al (k,-:.r¡:jc ¿el CfUnfr- UI,' tk ~ 
"t9'íLUtla .. 

/. ~~ .... ...wa ... hr a los ¡.~~.d: ~r-cr /W/tx!(r av ... alio- uf. ana .f9 ~ d/-<M du~ 
2. f.4duror-IÍI.!?UNY1 ~ aaH"kla pe= . 
• Y. f¡P~U' a &u ~a.tN .v1G"HW' 

(,.flalb D. (':" map¡mu hmmm/~ d J,efi cid 6&t-mk pn&-ájJro/>tHtU' U' lu..: (~,.t~.,..Ia.~ 
'1ao ~dime deba .fU' lIomada· en .tu $0 Q- .racduok, a fifalo de !ÍtÍ9 O" tÚ. !7?~J,twdrú, tJlinuPn.o, 

.umuler d la ajJroIJQCiM de d'l'úlltu la, 1"WO'C4C1bn'¿ la· ~ A.t~!Jiv.e /J"oPUUI~, aJJJU?IU'JO,h.u6iue Jido. 
a~atk AH" Iu.r (-¡u ... tu. 

(1'I¡(:ulrr 7 (!tuudu, oaCUJIf/!-1a :lifoIU/'Q, del (>.tIad:r ~ llamado- a .rttadu" en dIa, el cI~ 
'!:f9Ú/I el articaln wlfvier, d 6.Jn.tya- d:;. rllf!lPlCÚl lUILfllU'Ó ~ ~ en· &I~' n.ombre,~ Cl:HlO(lC<U'á 

co.:!j~b·IIUHlenk a /a& tiWeG<.9 al ~Q- c/d [ífdAo ,Para' recibr~ d..Jtu'amdtlo ~~ M Ia,~e-
- -!t¡9,-9frodanuvle,(,fr9 o-rífr9ut1e. --- ---

• (rtÚ .. W¿;J-' ,l'. (b .. ,.,..¡da la nu~erte o-- Jalarada·la- incq6ruulml del#- t/d l...'{utub.rUt· t¡ae IÍELbtae 

&d-, dGt{9flmkJ- s.-.. a&H', el Gm.ttJn-..k 9I~ fM.'U1tirá, b& PO-dV'U.JI-- CiHlUOCXVÓ, 01· d,Mz.w ¿ t/'a 

cAú..r. (.( ¿M nh'enr~ c/d ,y(¡'/"."qyw J c/eI (~ ifd !Í?.eUro ~ ru~, ~A4:IOrf, en .raiún. 

inirlfl!rrfl.'ltpdu,!j ,~~/a¡ tkaL/LUl, 'p(Jr- dUlt tU'Ciutl- como- minimo-; Ia'~a. tk e.rI'u-¡,.e. 't1Pa- r¡ae. 
fo'&f9udo Ia.r ClHt.a1cumu ó.l(gido.r en Ia.~e ../fg-. ddan frt1jxHlU" d' fa¿ GWa d' tiiuh tk fh'f9:.. 

. Importantísima ley que abanderó la introducción de la sucesión a la Jefatura del Estado. Destaca 
por su singular relevancia, el artículo 6Q y 10°, de dicha ley, que en el futuro de España habría de 
tener sin lugar a dudas, en los momentos del tránsito poi ítico y pacífico. Sabm Rodriguez, José 
iIIanuel. 1", dlctadurafranquma. (I936-t975). Editorial Akal. Madrid, 1997, PP. 382 - 397. 
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(XI(UU/U-, a,jiticio- tk kJ& l'amúJUG. nrr c.J;Ü/'Qu p$lHtU dt: lo alupe. 'pIe p~ ,,*~a& G",JCÚH1~ 

o k ,Pro/JIlwa n(J' hl/he&:. ólJa aaj>tada por /a.r (krfa. ,kt~. a isla¿ CQflIQ- [/(f!ldlle /0 

~fff«¿<luc/ r.¡ne ~ .ul ~{9'¡p, aJjxTadod,y ¡!k'tUUa (/.A'&lUiUIu ...k la .-roPM riela f1'OF 6f.Ie 

(!'ttal/N!). !.tara .9ucU' la :lqula/'a dd ":':Uado- tXH1W' Y?f9 o- co-mo [JIf9dve.re rquvirti.ru

,xvón.j' apañu!. ha& au"plido iá edad ¿ {-","Ua """'. ~ iá rd.o/i"" auólica. j;o<ev iá 
motilada necesar(as,Pura el desem¡UW- de.$ll aúa m/&rUn..!/./u/Yr1' la • ..Iba ./ffndlV17aUala, IUI' como

h:aÚat! a kM jJrÜiapto.t ljUe ({Vo.rnUUl d _IJO.ot"miMlo-. VaaDfial 

· (rtla//o 10 .• rfN¿ ../i~.e& :7imdama-tlala de la. Vaaün." el J7IU'O" de kM l'o/xuiola, d.f(/d'ff riel 
.7rolx¿jo. /o f el 6iHUlualIlNJ de /0" (irlU, la ~/e. -f'at de Lfltcalbn, k tld.Qefo0uh,m. W;cúHlal 

J cmJ!t¡mu-a rKra '1m; CA A, .rm:~:.rá.J(~ ,re. jNY,."."II(:p,e confoüta'ok laI rtVf?o. !í!!ara dur:yorlo& u.rd 

llea:&a/"(Q-. adolUü tleI (U;¡IerthJ de k¡¡; {~H'fU, el ~«Ia/ll tk la IUUÚin. 

· (I'fímk 11. ,'h'UaufYJdO la (iH"(JflO ('Ji la jxnwrlO tld (/(w. el orcIM rgud(//' ¡le ,uLa&iún .tUti el 
tk,kinut!Juuill/'U<~ ~/aCl(i.n .. en la miuna Iúua dd~b nuu pro.:Wnb al má& rrnmta; en el 
IIIÚ/IU".rad>. cid oartm a la hUlI&-a. la CI~al IUl podrá N:lnor. ~ "'; en &N CdGO. l/'tuMmi/i,.- a "'/¿ 

h!'refltYY>-& t>(J/'WIU ~I d~<.A() .JI (kntl'Y> dd ",iuna' $lW"1-. dé la ~)fla dé mÚ<J alada-fa dé INfflIM. 

, wiCllI", 12. .7tHlo ce.uiin de deredw", anta de ranar, &u alxheacitma CNmufo. edN()(Qe 

d"fflnodo "''':M.or. 11M r(YUlmúl.s en todo- ca.w,g 1M ma/rtmoni(ht l'tf!llo&, a.si CQnw- el de.w.s imna/fa/(ht 
"'IC<&H'r:.r Aubin de.tU' i{lft-rmadtJ-& ¡WH" el C':msy'o del.Cí?Wll'J' ufrt>bado&,Por 10& r:hrta de lo na.citin, 

· tri/Culo 1,:( ¿:¡ c7ili ckl ¿;tlodo-, t&uulo' al6ún.uJo- JeI (jf~ poc¿.d Jro.Ponv- a· 10& Wrta 
'lila/en 6u::!uida.s de la ,wcaiófl o'fUdla& pu.tlHUM rada caren1a de la cupaddad ma.rari.I.J para 

..!/"k.rnur- (' 'file Jor .w d<!'.slNo- IlMllfYQ- .k ~ j.v'iAdpúJ-& .f;ndantUtta/a c/d ¿:.vado- o- ,Por .rH¿ adu.s, 

lIIere:can pu-JU' &,<J d~"<J de &IICaiÚfl a1ablecitb& en (.S/a -1(9' 

· {rtklll't, II ../á incapacidad del Xe¡i del /:Vado-. apreciada p mq~IHVa de do& tU'CitM dé kM 

IlliembrrM dd .~~,6¡UYIP &U'á Clmumicado en I'Q ::JHlado t/¡¡'Ornu:- al (iHI.syO del {/(úno. Ji' á1e, por-l!Jllal 
"'Cffl"rtá. k ~UI/7toré. &« ~¿¡¡/ut.le la .wntderri a 10& (},.,.(u. 'lIle. rauricl.a& a tal rficto- aduJIorán la 
réi"J/tladn fr",-el/e/lh!. 

· (rtú:¡-¡I't" Id. !:tora uabde: de k'" aCNudo", de 10& (}wa a 'Iue a1a./fg.re rfIl~·¡ud ,keci~ el 
oO-lfljimoraM dé do-& tU'Cio.f de kt ~ ~a. 'file h.abrti· de apLioafu.., a la· mry¡ortil 

a/~'¿l(a cid (,tral uf- .!lhJa'IrrrfÁ-l'rU. 

.?J:..,nr,,-wt' ,7n'1.n,r¡jrt" .7/Wnrt' ..flnÁnnuvuk. 

./nhl"/t" rk. k ?;;',IEJ, .1/ tk moy-t"'¿ /.9.{7. • 

. Para una mayor extensión del tema, resulta de gran interes la obra escrita por Miguel Herrero de 
Miñón, /:1 prtnop/O monarqu/(:o. EDlCUSA, Madrid,1972. Una obra que recopila con sumo 
detalle. la ordenación constitutiva de las Leyes Fundamentales del regimen, en su apreciación 
histórica. 
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Apéndice /. f)ocumentos histáricos de la tranSICión 

./ )" .L )'~J ,1., (~U, ,',V,Vt ,'n ,(, :;;"/nfum ,1.,1 (\I.~,(/:I ",,/',h¡;'l" ,'TI ,'>lj "dhllt;, ,I,'dl) un pr,)(,~/imú'TI/u d¡r"I/U " 

inm,·t1~n!" ,/" W"fI,~'r n 1,., ,Vil ,',I/,Í? <'11 L, (I,,¡.1hlfn ,/',1 (:,.J",I" "mfin,'TI'/" .,/1 >/I1llt/I" ,1" t~\r,.,ñn!f (J.">7l"n4\im~l ch' k" 
l,;ér, r/"I ,~, {Ir¡'m)1,I,.,Ii{Jn l/" pr,>fI<m,'r ,11.7.\ (,;"/,,,1 In per,I<Vla 'ltI,- ,'.Ilimo' ,h·ha , ... ·r /¿,mafla ,," ,Vi ,Iín " ,Vi("lh.,I." a !ílulo 

11;' '/~<II LO ("R'}!'71I..' 
.i )., ml.'rluft7 ,l., /" (,:m,l/illAl('n ,',lp'1ñ,,Jn .'11,1 {I,J..lihilidnd (l., (,)mpl.'/ar,\,- /1 nt!np/ar.j" (1 In,1 "\¡II''", kM I{.' I "da 

lI/ofl/,'fII" n,' .. d,·, In ,Iin ,'mhnrg,', n ,\U ",l/ahilidad " n,'rm"no>n¡ in: {I"r "/ (on/mm) nU,',I/rn,\ 1.:4,',1 Iundnm,'f//nJ.',1 H,.",." 
(1, ~ ,1, ¡,in I!.- IU/Uf,) ,,/ ."I/"hl.".'r, ... · un u/mino (lnr" J"rognrl.1..\ ¡) modi/¡,.,rkM, p"rn Ir) <¡IN ,1.'rtÍ n.'! ,unn'u, OII,'mtÍJ t{.>I 

", u,'r,/' ¡ ,{., ,;'M ( ~ ,,/.~\, ,./ (R.,!.'r,7/{!um ~-f).7f 1,."",1 'fU" impnm.' n 1.7..\ ,;1".i.7.\ 1.'1("'\ ,1., unn U)fl,'inuidnt! ,'n ,,1 N,'mfl<) IfU" 

;,',J"m!i:..,I., ,'!:lm .. .'" {,'m,l "/"m''1I1u h,ill(,' p,,'" .·1 ¡f..,.,.,",,!!', ,)rdL'l1m!v .lL' l, c¡JnniCl,'1Iú" svci<,1 ¡/" !...¡,\ "Ji1nñ,,!.'J. 

(' ,~, .1/1 /IIr!u,/ ,'fI '1"', /( h' ,,;, in In, u,~(/// 'fU" m,' , u"/n"" ,) nrfí'lJi.., ,I"d", r/;' in ,L-!, ~J d;' (511/ ,\I/( rl ,'11 in 81nfum a;'¡' 

('\/"11:' 1'",{?,!lIl/O n la,\ L;"/,-,, f~\pañol(),\ In O("o/ati,Í! tI,> ,',¡In nroofl¡\\/n ,'fI I.\I/,'nnino,1 (l.. I.u P"'(''P'oJ qtN. ü)fl 

mnb~' ,{.. )),~{ " /lVI!munu(", ,1<' ."p"" .... m l',llimo 11.'!,'ml" .. 1 m,)m,'lII., ,l., prUfI<lf1,'r " 1.',1 (~""\I t':\fJflñOI.7.I. ,omo 

{/t'r-,I,>nn I!.,mnd" .71 ,1lJ d!n a ,\/1, "I.'nnl', a lílul" di' 9(':1(. 01 (Prinl if}¡' '1l.m Jt .. \." C,\RLOS DE RORRO:-.' y RORRO;"':. qui¡'n 

/m,1 h/,h." m Ih/,/., /" !l,1.1l1ndn lomlml''.? """''1.111 alí" mi,II.'.? H!",mnr jV'Irl,' ,/.. 1.\\ Iml f:prál,\\, hn dm!.) pnJl'hn.\ 

/,'bmwtl.-" ,/.. n""liI~",I(/ {'nl,io¡¡,lmo H ,111 !dnl íJ.",Ii/imá,'.? (1m 1,\1 (Pr;n(/p;I~1 11.>/ Cjt/of!imi,,,,I,! !J jJ':!{I'" 

(Ttmll.,m.'f1/n/",1 ,/..¡CR,~n,) 

qdkul" 1 <41 o.,,)¡lu, :',1,- /" mr""rI,· ,nl, fI.'I,,/ura ¡/,>/ f:\l.,do. ,l.' in,I/',um,,; In (.:!f<m,1 .'f11n {I,'· .... "lf1n d.,I(PrinuDt' 

po, _n \:'\ 1.. \RI os DI- HI.1RBO-": y RORBU'\. ,¡/Ji' /0 !mn.Ymlr,,~ ,Ie~un el I!."<!.:rr ",.,<¡tlar ¡!i' ,')!:c.;~\!,n .·,\,~,M'l!i.l'u ,"f1 ,-1 
(Id" /JI;' ,'m " ,,;, /n .iJ'~11 cTun,!(/f!/I'fIioi¡/;, 1'¡'mh.I,,/,\ d' /u¡'io d., 1ml n()()t~ 1,'fI/ül cunr''fI1n.ti ,<.11'1<,. 

(-1"í, lI';' ~ .L .1" IJ( .",In, 1,,1 ,/../ ({",in. ;fIt· (/)"" JI \.' t. \RI (l:-' DI· BORBO,' \ Be )RBO\'. , .... j.,rr1/u!nrá .11 {)f.'~'f1(1n 
,/..¡ ((".',11.1.'11.',' fi '!.,m.il mi.mhr,l.\ ,/,. /" '.Jr!",'><1 d., !n.1 (:"rI'~\.1I .!nrtÍ ¡" ,/,. ¡·Un .,fWinz.llr,) fl., ¡qu,vkin .'11.\11 ¡,,¡¡rlnd ,/" 
'.'\'¡afl<' L 1)1 .. "(,,, 1. ),) r.,ml/finl/:·/'u",m.71/,> ,I,"a l., ,11¡,1U/,'f1I.'. 

(n n,J/!/hr,· ti" '-¡J.:, \1 /f ,\,,¡"" 1.\1 (~'"nl", f.'oooll'·/¡·'\I. ¿)u",i!:~ !.'lIfhl n ()'u .'I«'/''fIdn .,Ir/.·¡.. (/,·1 é,~'/mb!J lid.,liJad 
{I 1,\1 (/\;f/(.'{?I,\\ 0\'/ ~l¡l"(J/rr¡i.lIl,, S')n,!¡)!/tll,It ,1.,"I,il ).1':11",1 'Tundarr¡'71/n!.',\ 11,,; (R",no'"! é:1 ,/'w'¡.,lntJll.) ,\I1(<, .. \"r 

"\\f" ,,,,,:wi· (\'¡ /Uh' 1: 'O/In'" n (\'u t.' .. -,.J.'f1t in ,.¡'?-!,./,. ti.'; t :,10";, /I!i,!..J¡,btl o ~~I (!'rin, ~l",\1 ,1..JW,'oitt';,'f1/" 9)ndvnnl,lf 

,1.-m,i,.J l':lf"" 7un,lorf/,,,rlm\'.\ ,},,1 (R,'Ím, (.1/ ,·1' p"",;,}.",I., IJ., "", (,~,n",1 (,'nl.',I!",ri· {5; n.1Í Iv bid,-,,';,I 1,'Ui' 9);,)..\ ,,,,1 ,;, 
,-',",7,",' '{ \: _-, .,\ ~. ,I.''''''1'"!,/'' 

'''¡d,:' ¡¡/" _1._'!2! \l/ml., '·{jIJ'",!!'."!l • .}, ~,¡"i\ínul?" 'jl.. .... !lI_ J!. .1." C.\RLO.§..!?F,~BORH():\' f3(~}:-;, w/.71lar4~'¡ liluju JI! 
'i'.:!1< 1(1" ti;· / :ll"'aña. ,,'f/ Im/,'l!1r:,'fII, > ¡/,. (.:JI¡,-t., 'R,'nl 

'.Id .. ; 1':;' :¡ (/1.1.('/111., l, (-I"¡nlllrtl ,/,·1 (:,/,"),/" "I<i}f:n,ip.' ('/),>11 JI. \:-.' e \RI os 1)1' HORBO" Y IlIlRBO;"':, pr'\l!n,.-í 

lipa""'!!!,, lf ,I"',í rr,,( !'·'llIo'11l., (/{,:II ror b,1 (.:Jf/,·.\ t ':IPoñ,)In.1 

,'5o,rnTl1..;¡nt",.k~ ... 0';.: ......... ...-;I" ... ,.¡, "s/fHnH .. h",,.; ... ,.,, ·/""I'N·" . 

. /f,¡;'I'/r. "k /n ... r,."k.J . ..l..! - VII - /!JIi!1. 

Dlsposlclon del Jefe del Estado español, general Francisco Franco. con motivo de la 
presentación del entonces Principe de España, Juan rarlos de Borbón y Borbón. como sucesor en la 
Jefatura del Estado a titulo de Rey Ibld: pp 387 - 391. Para mayor extensión del tema, resulta de 
gran mterés hlstónco, la obra escnta por Juan Luis Calleja. Don Jitan ('arlm. l. I'or 4/1(: 'J, Editora 
'aclona!. \Iadrld. IQ7~ 
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.~h.,.¡;'nU1r¡';n d, flUlR 'j[",Íto,j . .7: ("('HU" '};'-jI de (!:o/uuin., 4 

}l,.,-.wk:k ¿/ :t".-...... ·k ji,?,~ .f"AIl'jnnJro (.RodriguPl dI' C'])t1kmr¡>jJ, Óf'fior. !tu Corlru é:,p(ll'iolru!J Pi Cm.J~ ,/¿ 
(,R,>i:IU. WnDl~(IJuf {'orrftm'ammfe por"¡ (,om<jJ ,/" Cfl~t1 ffl wmplimimlo Ji! lo J,'purulo en el arlf .... l1!o 7e JI' In lJl?ff Jo? 
(5/JOJlión I'n ¡ti ,?,'/tllur{J J"I r:,ftl.lo. I-'"ltin rp¡priJ().! tMftI rPCibi, JI' 'v. 't1. ,,/ jurnml'Tllo qw 'n l:.?"y prruatw' ,IOI<!mII¡,{tlJ prroil1 t1 

{JINJlrtl pr«.-/nmndón (¡}If1(J 'il(1!j Ji! é'.JpNill. Ü¡>ño" {, f/I/T&J por Cf}¡00J!J JobrP /01 &mIro f,OlV'IJ}f?líru wmpli, !i hacer wmplt, !tu 
jJ¡.yru cFuTllbmmlNPJ ,jpJ(,R>'in0!J gunrdn, !pnlkJ¡{ (1 Itu %ocípiru qUí' informnn ('/01aoimim/o íJ'rna(mtJ/? 

J:.t'.:íl ;F/ . ..?~:SM ¿" ~~ puro por (j)¡ru y ,!Obre 1m Óanlm (,ru"lF!iru I.]nnpli, y blU'W' cumplir ¡tU JJll!JtU 

\ FunJam'>nln/"J J.,/7?¡-.ino y gwrJar /l!al¡"J a 1m (Prlncipim qw informan ¿0100fmil!1l!o ~ion..J 

;.I'¡...Hd.Ak ¿/ ""~<' ¿ ,.K,~ úi lUi lo hiderciJ. t¡UI? 't);ru ro lo prpmil', y Ji no. OJ lo J""ulnd€'. en nombrP JI! ItU 
Corlru f:,¡mflo/t1.1 !J JPI COf1drjo JP/ f}/Pino mlllrifA!/tImm b fa noo6n mpañolb q/Je t¡lJf'do pmdbTTllldo :Rry df' ["'¡mM C[)(Jf1 fl/Jlln 

(,nr!{IJ Je '&Jrbán}J '&rbón. qw rPin(lrd wn el nomhrv Je 8/JIJf1 Gvlru J 
J,J." ... ".r/,."",.d'""U·'4 JI C"II,f"'1I14 d" l'aJ 0'",.I.J jfjl'ali<,/~J Ceoll "¡·;'''II,U .... ' ' d'"I·...J;".""I"u'" ,.,,(,'¡;,. 

puan"""I,, JI /',. ... "~,,,'",. "¡¿"jI a 1,," )''''4''' ~a'¡;'J dI! :;,;",.,(" .... JI .'iJeo,.,!'"io .3_. -/" 11<'1' ... ",.1:"1 'Ú .... .J'/-;; 

(';, {'4/0 km avyndr tk "mudón JI {,~h1n€L1.. aNimO' la Cff'tHUl Ikl (l{dJw. ron p/mo ,r.m/IM tk mi 

1'-t'.tjJmua!Jdnd tVt# {'I ~"'bIu-- {'~ G-w- ~íf(J' tÚ é'~ /iádo- ipi~ IJU c~.1a ~ kuM-tCa, ~ -t'f!I~ 

,7(Uuhmm/ak~ tÚl!A"u,uJI {'lmandatiJ'k~iPu1-,k &" upaAo-k¿ nu-kr-m ~9Vv- dJwinr""71~o{.k ~d. 
t¡iI" ÓN>ln dÍ' lo.t mtU nfiUulu- tÚ mi C'-""flzM . .9F<¡y ro-miuna fVUl.1'/.IUVa dupa de la .'7fiduNa ,k ('-.f6aña, ('>l/a dqDa. F 
hmw~ tk l'-t'óQN'Yr Jan/"", U vlida {'/1 la pa~ ,,1 t~ JI' la ~,..;dad.,fotiJ' tkl t'tfUuw- co-numJl tk la tkciLALla 

~tntad r..kdiua. fa _lltm~itl .ruYi.foI,Fmv&dn tk "4altumdaJl froavrvd m to-rb mo-nuntoI7UVlfNlt'r la m04 

u/~.:Aa ,.,.lacüm cvn rl /NublO' . 
...(a vwilm;uJyl '1"e ~!i/co ~tla a todO& kr apadula,,y "'{Y. ('El W4' Ao".a tan·l/"aGcbul&llai. f/rt . 

COfUJOCO, ~e (J todtM fltM inaunbe;o.-- i!Jtazl d debv tÚ .ruvir (J ¿~, 2m" I<HItM ent¡uuhuz cvn 
~f!bW"Jtfiila~<JI (Jitara tÚ ntv-ru r¡ne FUlubv..fmu'o- dZ' &a.mrá Ol IIn.· rfo:livo- cmu:t:4GO-- de CO>'~ lWCiun.af. ¿.:¡ 
Yi'f9' es d primO' español ()¿¡¡!p.u/~ a cumplir COfl' su deber JI CQIl WDtf prO/xMilhG. 2m ruuIie tema '1(le .ra causa 

,rva olvidada,' 9',e IlUde qkn Ima lX/ILaJo' o- tul frioilyio--. c7m'~ ~O& Aaa:rl.o-.ri- a· !odOd diU1Ul8- srl 

,puta ojxJrl'uWlad ,(;;Itvr!arejt frar¿~ bu ~ touUu/p.plWrle 1a.pI4ticiaJl.ruIHuul~'f"e d JVViau

,Id paeM, M djm 'J'leJu.r{i¡7w t<Jdo nzi, ~fUlCi.tHt. Jf..JjI pluzamutl.e ~e tÚ pta IUl.JPYUl Aleblo- como- d 
-'IIIU!ro. (A piUlO peroxlo- de d~ cuúo/yú, .k cambio ~!JUtu'tlCiomÚ. ,!I de ~ matuia/, Jide 
p.e~-¡"'IOP,a:"u(M /N't""n.dM. ¿~do.r; COAokur,JI w.m..d:v edlM ~ M jNutt m¡ NA:' ckkr fUe actpto

ClIIt ded.W)', . (/,¡uuid,o- de aoyrw' COf'Iuuwlad r-ne M ¿?.r¡xvia, d~ MIar la· ú'(H'(KUl, /oG Ij¡ucitlM de la 
. ~;U;Ófl, h.., Cblarti&lIOd' del é:.rtaM-, el Illluuk del trabaJo-, Io.r en,~sarÜM. t...t ~Ntala, bu vwilacitNla 

prtixll/a,r'J !odtv b.Jtf ~/.la&uIlJ&, consIdlfjlbulo- (A'J:U ¡;of!i.tUl/O-lIn.f/'me W/'tVIuuh-de dekre.rJl derech,Jtf_ 

La coronación del monarca español significó en términos llanos la instauración de la Monarquía. 
La voluntad autoritarista del Cadillo se cumplía al pie de la letra, no así, las consecuencias políticas 
aperturistas surgidas en el período inmediato del posftanquismo. lbid' P. 393. , 

El discurso de aceptación Juan Carlos de Borbón a título de Rey, una vez muerto Franco, fue el 
primer mensaje de la Corona en el nuevo reinado de la Monarquía. Inauguraba con ello,. la antesala 
de la futura democracia, el proceso de transición política, un cambio no sólo de Gobierno, sino más 
ampliamente, de régimen. Ibid' PP. 393 - 396. Asimismo, resulta de gran interés histórico, la obra 
escrita por TuseIJ Gómez Javier. f.:spaña al comienzo del slglo xx. Ediciones Carroggio, Barcelona. 
1980. 
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Apéndice /. Doc!lmenros históricos de la transtción 

. 1;;/0 t/Si ,PodN/IUM .rutlihuMjirrta JI hke.r ul mi.rmu !(éFIIPO, ¿'.sta hora dViamiar ,JI cmllÁfil/ue f!..lfge 

mpacidad m:adOf'(] ,Pwv vllf!P'Ur f'/i l17diVlM CUF/UUIU kt dMlUUa.r.y dMrotb l-'AnÚNIM. r¡ae tI.an ~:o J 
{XN'Y~dud u e.rIe ,pflrU,. r.fjAvuJ/. 9</e &no tk GloIidode.r. ~ au'f!lO ./lulU'OlW CtIUmlb.re k COfWOca a lUlO tO/'[',Q 

~ah.rla.J' unlbicúJora. ¡/'/o ,UJoálud kJ".e,!I {/Mlema 1YIp~ la participacúÑl de todJtf en /~ ~ de d«i.ri&i, 

m 10d' nmkv.r tk ¡~.l¡HYrlaáúfl, GIl kr ..hi.JerSlItf fiiarla JlaJliv06,y m el uMlro! de dI ri¡ue..:a IlOdomil. {'~ 
a el ,.u¡de" (~'o ck IUlO,fJ'Wl • .fmUPo. tk jkleJk/J& Iu:rmtVllM. ./á ¡dr,a de éivopa .reI"fÍJ incofll¡Xda .rin lUlO 

~LGiz a tÚ ~iI dd Iwm!w, qt.añol.JI ./in. IUUJ C()I1U"duuCllM dd hucu- de mucÁo.r tÚ nu;r /J"d~. 
{.'ur-opa .kkrá aWar WIl {'..yxuwJl & ~ks SO#N]of atropetM. 

_ ~~ ,fUfáj~¡ a la tru,licúKi de nli ,ttvIr-.ti aAm-a tI.O m:orrÓM:e ~/e tb,/WUe.9UwYld~ kt ~a. 
hrHlO& ¿,cIuum /NH" rulatl/YU' bJ imyriáod Irrrilorial de llUe.rI.rr.J solar patrio. ;:/!A'f'.9 lMILRle este obetiutr CM 

Itl md.r ;kml (le kJS ClxwÚ.:Úom:.f. 

,f;",dl'l'Y'S Q"'d'[/m,1If /el ~&(/I{", . ¡;'Ül'f't'.f il'/,(X"~//YJdJfY..r. 01 tI~u:, como- !Íf'gt, d'e&Ú e.r/o.I- 6'orl'e.f, al 
,¿"'frM~ t';¡A7fi"l, ,Dldn o (gú.\ol' lfIfIfdn,6mYJ ImhJ.f... I1r,Lvv,"ldl~/:,,,,e.:o.5',Malulda. 6"~ t:Jl ~ ,o.ro.t.tabf'U11o.t 

cttntfrv k fHl4lOn t:Jl k l/l/e eslanul\f wn¡pro..,u~uI()¡&. Ji. ¡"filM pt:hlltulaUlUlrr fUudrlrS ~IUM;yurwt!U- t{,ft.turv.. 
/Uva ¿~ i Ji.Jctu":H' tÚ ./..#. d.'.lI~p. 22'¿' t'lNW-k ek 1975. 

f-:" .\\/n hnm 1rtr.v..--nJmlnl di" í.lJmhio, .,1 'H,y ÍflmXL1 . .s..'gtÍn anh"quWma /radidén. l'I aDOgo Jl·1 é~írilu de 
,<,ahídurín, ~'4unqt1l! vI homhl'l> l'.\ proll1J1()ni.~/tJ de ,\/1 hiJlorin. n¡,(:I!.5ila &1 t:"!'irilu de '¡)iLu ... &Ie mm..sajl' no ,lo! idl'71lijica 

(,'n "¡,,gtmtt ¡,-/. .... Jngín ",l¡~li(11 In 'jg!.Hin , ... ·r,.; M/fII"I/!IlI'Irtlin l-/" ¡'U d.>r.'(}"u humrmm. i.u I1j/'1i.\\ nrt'f/j¡nriJ.tI gn¿'mi .• \1 ¡'.l 

rl";~'l) f"'" ftl,J;dad ,.,/ ff'(J'1/J"l;t'!f" t" 'P,.,;"'(J " (ti",,,;/) In qg~~~in pr('f/kl7 "I,U,,'r ,",'mI di> ,,/.wI¡><vr n In nu!oridnrl 

¡'~1ilimn :/'ro n¡,{,· orini!.'gio.\. ,\ino In lih¡'rlnd común !f ,·1 di·recho n orl'dicar ,,-,¡{,) eI8oanf.!t.,/it). aunqUt' r,wllt' mi,/mlo. 

~ )/,,,'ü'> jJJ orauá!. pid,> ni 7J"y qut' l.! .... '0 ,l., IUf/U! 1 ......... t'.ymñu4'.5. pide prumuci.'n de lo jormad.'n de lodos Iw 'lJfJOñu1t'J. 

,>f1 un /unJlt) ti" Iih.>rln{I.~.1. ¡;,)17 nd.>rl,) ">f1In..~ , .. lod,)I7,'.\ (Jgl.,.vn-t~~/"do pnm lo mufun!J j.'C1JTul., co1nboracir.'n . 
. ,Im rliJ.:nmmnoon<'J ni rlnml.'ltku. de l>.J d.wxbcu a~' l., l><!r, .... lno Que pml"/(111 JI promwwm ('1 ejercido d(' 1(1 

1111:".11ndl1 I¡&·rl"d d.> lodo,\ JI In n,'(w.nna pnrlÍ¡~[IOd,'n cllmUn d> /fU prohl.'mtr.J mmlJlM~ !I lY1 In.., tl.'f.:iSiOf/i'.l tI.· 
(;,Jhi,·mo .. ,Jirnc..,n " /'>tl.'\~ 1.),1 ril1r1n,!.,n(u In {Xl"ihilídl7d do' pnrlíápnr lih,., !J nclionmrole 1.'11 la oida del pnÍJ. en kM 
flI,,¡/¡¡i.,.\ c.mlf,·ln.' (l., Gobi,'mo I/ZI<' m~\ (.onrlI11nm. n lrnOlh d,· un pro(',~",,) di' mnrll1r;.z r.r.ü.'T1te. bndl1 tml1 {Pa/rin 

7 
n!.'f1nm'>f1/" ¡U.I/U ,'tII" .... ~ ¡nI!! <'f/lJI1íh",,,h ,'tII.J .... "n,;mÍ¡:o, 

" Ca Iglesia-española entablaba-lin' diálogo abierto-y sincero con la Monarquía. en una nueva 
.... ertlente, en las relaciones Iglesia-Estado. Lo señalado por el Concilio Vaticano 11. la separación de 
funCiones. sin pflVlleglOS ni prerrogativas para ambos. La Iglesia del cambio aparecía en escena con 
un gran espíritu reconciliador. Texto tomado de Chao Rego. Jose, La Igle~'ia en el franquismo. 
Ediciones Felmar, Madrid. 1976, pp, 280 - 281. Para mayor amplitud del tema. resulta acenada la 
obra de Juan M. Lobea, F:I posconc'/io en España, Ediciones Encuentro, Madrid, 1988. Asimismo. 
resulta de gran interes documental, consultar la referencia histórica de la publicación, Concilio 
VaTIcano 11. Editorial Jus. México, 1966. 
7 

La homilía del cardenal arzobispo de Madrid, Enrique Vicente y Tarancón, pronunciado el 27 de 
noviembre de 1975, es tul texto memorable en tul momento histórico memorable. El paso de la 
transición irradió también en las esferas de la Iglesia. Su compromiso con las reivindicaciones 
sociales, y su compromiso con la fe cristiana en las sanas relaciones con el mundo temporal. Texto 
tomado de Calvo Hemando, Pedro, Juan Carlos. e.w:ucha. Edrtores Ultramar. Madnd, 1976, P.50. 
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De la dictadura franquista a la democracia (un caso de transIción pacífica) 

./-J,.,nRlh#k n Jn (,..h,J/i/urt,." ;r:.yr~ui,..kz ¿ /.97cf 8 

0:,.,. .. :Jitan (larIo~.7, Yfrg tÚ. (I~r¡xuw. ti {mio.!: lo" r.¡N& la ~/e (Jid'M,y mtau/¡Qm, ,)(¡ka': 

,l},c IUd: 6:)/,r¿¿ htul qlvolwdo,jI d /J1J¿bk,. qbtuioI ru{!/ieodo·/u .rfylUuue (hn.rttlNaif.n, Já. \'aaEin 

c.rJxvio/a. tk&aJmlo- wa6k.cv {aJús/leio. la IdJ.V1ud,y /0 oSf9luvdad.y promoou d 6iUl de. Qlonlo-& la 
t/11f9/YJn, r!Jl uso de UI &Ow.amo proclama UI ooItutlad de: !7uran/i:;ar la CbfllH"u<Ado demucrti/ica 

dUlbw- de la (~HWUuaón<y de Ia& 4Pa ~U! ti lVl tNYbz «On.Ómh:nJl.wdo{puo-. 
C..fon.w6dar un <'.!uado- de- ~(}- 'f'le- a~ue ti in~o· de /o Iy romO" Gxfruiml r.k la ooItmfod 

popa/tv. SlJ-OIf9V ti tocfM /o.r e.rpañola~9 pfld~ de- (':,pafio en el yU'cicúr de kM: tlU'ed1O,t hN/Jl(UU~, 

.uu cu/¡O/'fL& ,JI .ru¿ f/wdicÚHla. Iqpmu e- VublHciPna. iZJ.o,nLHJt'./' d ~ tÚ la cultm'a.JI de la 

eml1o.",ia paro tI&f9"nv- ti /ot!ru tina dt9n0 coMod de I.>ida, t~ab/f!CUL U/UJ· u1Oa/ad dUlli1'Cl'Ólicu 

UlfU/IUldu,y aHobo-rofL en dfookcimienlu tk {mus re!aCÚHU:.t fu#ixu¿¡ de tleaz. a1(~a:ón e/lln, 

/(}(Jo-& I~ PUd;k'" tk la .7i9ro. (1/'1 aHlUClIUlaa. las 6brta lfÓNtekn.jl ti AleNo- ~ioIl"O{i¡fCo. lo-
'lile d f/(f!I,umcúmu m- la ~Ie (--~."slilIIClim apaño/u . 

. ./Jo/ndr ¿ Ú-, (;.,(,J. 21 ¿ dkiEAt/- tÚ /91cl~ 7/ ·Á',('jlftd~ Zz'¡;;.; J tk ¿,nuño. 

'/(i -/bt/m .h ,1fnp-J/I7t/ r/,.lI,('? ,j~nJr J:XXY.,-/ /4 ¿ 17/n/ ek /.9.J/. rh JU- hI,('n..,;QP ,.¿, 
'¿'.yvd'M'a o//I""¡f/;. r.yuuirr. ml'N/#jkJ/uMt. rk p,nnt:T /a."rinnnk ?~#'. rk.H'ok .ytn"""'oJ".H" ¿ CllaAk )~'.H' 

Iñn:-n,. un crnrpo/'irla ccn/n:7 "I.no "n /nz/M:it/n p_Jft'Z. /1''''' Jin ",ntureio, n ~ ,ú JUJ dr,.,..cÁ ... J. 

'/"' _ cr/IJIn'r,"~ .;tlpl".J, . ..,nl' "rmr 4;... tiA rk¡ufml' nrllmll/Óaf /'I',/ñ Á4Ikna a? cllpa Ctl.drdia Ár,r.,. 

/"nI,'rmr n?",,.,...;n "'111''''/17 • 

. h,. d,.,.lIAJ/nnrlnJ rJ/"rmlh tk Ir¿.J cr/U'c4-/o.; ",-ro.J'¡O Jrtf",. nd o/, a?J'U'"JU'r .JIZjUPZ"¿' .p ,/,tjf,,P 

.j~/lJr '/.J.XY. ,//5 dr ""..,. dr fIN/. m JtI .lIotujir-JIr k. ¡M'k-dL'Ufn tfrda.· CA.ur 17 m~' :fa/na Iñ 
I'Yntll'u'Ur ¿ nrú '¿',.,.c¡{,..J /,4~ 111' j'U" ¿'y Á,,/...rCÚl2" ¿ JUrrJUfh tZ '" 0,nona '7HnÚ nU/l"lnd/it:rr""nk 

rlr.Ji?nat:k ... i" di,.-rllJih, /,NiIfh rn CI/I7n/ ... n &- lr,?Üinrit:Zh,/, HU' Á1iU' ,/ ::.J>ñAcl)r, .:/'rn /ttah. 7,M 

,,,romo n, .Jl1/",..,...,tlZ Iñ in.J/U'uc#n nrN'ó"1",it:a JI (!lit" .. ,ni ,/ t/Úl tk mnAano. crtn"a}. if".JpM ¡;:; 
/"n-?_I"/u·rl'ffnl". I"/';Y'Y a? k"¿" .. ¿. .. rJ/FI7A ... ¿,.Á 

El 27 de diciembre de 1978, el Rey Juan Carlos sancionaba con su fima el texto 
constitucional. Un hecho memorable en todo el país, que significó consagrar legitimamente la 
entrada de la democracia en España. Cita tomada de López Pina, Antonio, La Constitución de /0 
Monarquía Parlamentana, Ediciones Fondo de Cultura Económica, Madrid, 1983, P. 135. Es 
sumamente recomendable la documentación histórica aportada por Sabin Rodriguez, José Manuel, 
La dictadura franqUIsta (1939 1975). Editorial Akal, Madrid, 1997. Como también, la referencia 
histórico-documental del propio texto constitucional: f.o ConslllUción Española. Edicíones 
Lamruja, Madrid, 1979. 
9 

Un momento histórico del proceso de transición, lo constituyó sin duda, la cesión formal de los 
dere<::hos dinásticos de don Juan de Borbón. heredados de su padre, el rey Alfonso XIII, en favor de 
su hijo, Juan Carlos. Factor clave del proceso de asentamiento de la Monarquía, como instrumento 
de concordia nacional entre los "españoles. Este era un paso más, hacia la consolidación de la 
Monarquía borbónica, en el plano social y politico, mayoritariamente aceptada en España. 
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Apéndice l. f)ocumenlOs históricos de la transicllín 

,<" JU l%mnl/" rf'I"NWO,dtf Q JU /';nrl-i1o ?"', m, "'-("I"IrN'':''.;,..,', r"l"ml' ft¡; ,¿. '" .hnN~ .A',nl,' 
t:''''/nl'' ... v~ ¡; Ánk rrr",..J/Non'¿:'¿' 0/.'/1'$1 m h .R;.nn"1u/n [.yuuil"h. t,,,n,,,'¿' (i;?" h "(,,ra tk JU 

_I'rr.n' .... rt'/r ~,?_ rY'lrrV",-,q .¿ JUJ orl,.~.. _r'¿;", rJlfr~,,? "....¿.a ... /dn/r n ... 1" ¿rÁ .. , d,;/)4w .. 

mnru/n/l'.' . o/~d- .H'/""'¿'¿ ,,-po"'" 

,'/ ..!,f rk ¡;¡t;,."" ..ú- ¡!NI jll" Imm f.dn/iJid,.- unr,). '" J~ JI" Ár.u(kTA ("IImp&¿' 1('I~/<ii:t'¿'.;) t# .. uh "" 

/,.,.",innrl;fn ,¿,. fUlFJlra ?'IF,,-a ,.u,V p ,/ n"/~ R JIN"F~ FA '" moj#'I' cl'lrjffu;raeihr '/'''' Áo 

rrnr.,.,;'¿' ¿;. ffi:"rr,m,. . ¿..#. rn .Arnrn. t7.ur.-~ r/ t?yaaf.. Á.ü/rnCi- aI-,6 .,f?ner"7HM r~¿;'. "m' 

n-r/¡(i'q rk /Nipl'ldJY. 

,rí /Y-Y'dl' t7 1.7 ('I'Ií~,n/nd' /'~"I'Ulh'- A7 '*"¿A.Jn ,¿. ¡{.J ¿/YcÁI"J /"nrno¿J, "" CIIJ/l"$d .¿ 6 
1/?7'¿rú'n. ,./ t#y<" ,¿./ moy"'" k,AFJ/ar /u.~ /,"'V"I"I'¿'-~ ¡;'J nllflnr,." Jl"rmk ... ,¿"J. kA ... ¡¿. JI 

_ron /,oIT ... r'!1'1'.J7rÚflr r "'nJArn/ ... ¿ I'U,-,· ... /1?7 /:;Aruok. _JI""" /'nT/nh ,.¿. _~ a ;r ~ña:. (r/r .UN"..#', "/~KrJl 

/1,,11, ?ur ~ /1Pn7 /""k,J //.,J ';'yN'Tm;;.,J. 

.h;/ a o/l"J /ln:nr~J '¿mr,n/~ I,."m/n JI X4I CMJ ¡(, "",w¿. X'.Jlnu,Nk wvuintf¿HU'nh ?u, Iá 
';tJI//u.:-ir,r htrmin¡u#:a Áa .-k nduunrJ~ n /nJ nc/i,Maf-J ,Jl"~iokJ <¡~U ¡;'J h~/JIj"I''''J eI~,' "Iu., ,/ 

'''#'1/ I,rúo '/'" 'Y"'''''''' f.-n /l"''¿', anf#'n7/ ,/1'" ,.nrÚfrn ,¿. ¡{.J ¡ur,Q:,/,.J ,/I,,/Úkl") JI r~J Ji"'t"inlf.J .JlA 

JiJhn,ú"v.,); '7(U h ,1(,.,,~uyU4a I"uá '7~« .. u' un ¿'"..Ia¿ rk ,¿."'C¿;., al ,/ '7N~ pN.nteUÚt'J JI J1<,"~r¿'J 
Ánn ,.,¿. F./n' ... _,/ú/"" n ¿:y" .¿ .... /n¿.,n"" ¡,:, "'~,.,.,_,., k?"4/ú", , """,,,.4;/>ou;'/", ,'.,.¿,o ,,~ ~Ul"h/[M 

/Tpn-J,,,lorUin ,/I"¡tuh,r.' "Iu, mm ,Jir,,$. IÓ n-6?#n ca/~6<o 14 /""'fr.kTdo ,/1"" /Ó ",njlNYO ¿/P(~,.//(. 

'J/uui ... t Áuhó ,¿. /"YJprlar ,./ '1rrrlcir V ¿, /'lIridial rk &,J ,.1n7J ,.,.1i9.irno tkAl.rro ¿ un rr?i'Jnrh ¿ 
¡;¡r;..,n'ad,¿.. ",.-Ú,.. .. : NGN' " .. /3/Xc':"': ,.1' 7:-nri/f... 7';'/kan." ./..7. JI foJGk,.nk, 9"" /'.;/h:úÑa /U, ,J/~ 
.I",~/,.,.,n JI /'''''' ." /U?",,,/,, /,;;<'1', ~"",.Á<" a /uu'¡irr)ur,dFJILlI":I!uÚrnr,Ak rn ,/,.rnriEn"l"'¿' hJ (UT",iI'I'UJ,,6/ 

Im,,,~ r«"i'f:a~, 

/)..,. /fYk ,//r. ¡'IJmun7dn tG ,/kwon¡lun ,,, t6./",,JI'nt"J'¿' brS' ¿~ JI ¡('"..dr_ JlI"'" /unn tGrn:::J, 
'7UF ,,, ÍaJ /lnmFI't'.TJ JUzp/nr:Ó,¡nrJ tk JU n-ino'¿' Án 'JUI"~'¿' /Ó lZ'pdFJrrJUiiz /,,,pu!á, C&Ur:T"",n/,.. 

,"1'7'''~~ff¿ JI 1'''' ,,, "../ ",,.,¿,.,, ürk_rsrnn/ ffk " .... ~J r'l7~,J ¡"61't'.T 4 ,)b./,w" c-.. /l{.p¿' ,,-/ 

mrm,,,/l" tff ,,.,Iwpo,/r ,/ #?R"¿' ,{,:.J/,r,,:,..~ ?U,- ¿,."....//. .JI at c,.".Nru,,,riiz, t</'--~,. n HU' ,:Ib/'*r "" 

,., .. mm'tFJ ,/, /rJ ,/'",,.ÁI"J Á..j/,r,.,rI"J d. h, /I,..."nnl'd'n ""Pnñ"I:r, ,JNJ /Ehn~J. /u.,;..,,7:-pir,J .Y Iá /~/,...nr d,. 4-
/«.,.",/,;". y ;-/"q,'<"I" .,4~/~'? /../"Uuir:T, 1Hr rr,.,¡{''¿' ""'¿p.m/rr. ,/ ..if"Y"' lf!-nJ" Z.7.7J, '¿'..HU""¿' rrn.n-noa, 

/,n,," 'N .. : y , .. ...nr, ¡'"NNI" ÁnJ/n nÁI"II'T, ,¡'Iíh,bo d,. r;."..¿.,.¿. ...&ur.,¿'na. 

(!n.IU·á,,/ ~rJ/n.nu.··",..nu.nri4 rn·/G ¡¡h~1d d,. 6J'~","cÁN ~{fJ CNNl"' dI~JI tÚ (~ñq d HU' 

/w'/"", ,,/'.#"y, iI.fr1rJ1" /..7 X7. _s·.ir y Ár"""¿'".. "/'A"'""Y ~,.." 7- 7.;..'¿J ,7 

10 
El legado histórico de la Monarquia borbónica, precedido por Alfonso XIII, y que una vez 

fallecido este, la sucesión de los derechos a la Corona Española, rccaeria en su hijo, don Juan de 
Barbón y Battenberg. es de suma importancia para la sobrevivencia de la Monarquía en España. Es 
de gran interés histÓriCO, el texto memorable. escrito por el Marqués de Quintanar, La muerte de 
AUonso XIII dt! I::\paña. Ediciones Escelicer S.A: Madrid. 1955. 
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De la dictadura franqui.<la a la democracia (un caso de lramición pacifica) 

APÉNDICE II 

m;lALLES B/O(jRAFlCOS DE LOS PERSONAJES eLA VE EN EL 

PROCESO DE LA TRANSICIÓN 

Alfonso XIII, (1886-1941). Hijo de Alfonso XII y de María Cristina, Archiduquesa de 
Austria. Alfonso XIII reinó prímero bajo la prudente regencia de su madre hasta ser 
declarado mayor de edad en mayo de 1902. Hacia 1906, se casó con la princesa 
inglesa Victoria Eugenia de Battenberg. Durante su reinado, en 1931 optó por el exilio, 
después del triunfo de la 11 República. 

Arias Navarro, Carlos (190~1989). Nace en Madrid en 1908, y muere en la misma ciudad 
madrileña en 1989. Presidente del primer Gobierno del Rey, ( 1975-1976). Funcionario 
de carrera fiscal. Ministro de la Gobemación en el Gabinete del almirante Luis Carrero 
Blanco. Fue destituido del cargo de Presidente del Gobiemo por el Rey D. Juan Carlos, 
el 1 de julio de 1976. 

Franco Bahamonde, Francisco, (1892-1975). Nace el4 de diciembre de 1892, en El Ferrol, 
Galicia. Sus padres fueron Nicolás Franco Salgado-Araujo y María del Pilar Bahamonde 
y Pardo de Andrade. En 1907, ingresa en la Academia de Infantería de Toledo. En 
1916, obtiene el gradO de comandante, por méritos de guerra. En 1923, es nombrado 
gentil hombre de cámara de Alfonso XIII, quien apadrina su boda, el 22 de octubre del 
mismo año, con Carmen Polo y Martínez Valdés, en Oviedo. En 1928, es 
nombrado director de la Academia General Militar de Zaragoza. En julio se suma a la 
sublevación militar contra el régimen republicano. La Ley de Sucesión de 1947, 
reforzó el poder autocrático del Caudillo, y le facultó nombrar sucesor. Hacia 1970, 
comenzaba la decadencia ñsica y política de su régimen. Tras malestares físicos 
severos, fallece en la madrugada del 20 de noviembre de 1975. 

Borbón y Banenberg, Juan de, (1913-1993). Nace en el Palacio de La Granja, Segovia, 
1913, muere en Pamplona, 1993. Don Juan de Barbón, Conde de Barcelona se casa 
con una prima lejana, doña María de las Mercedes de Barbón y Orleáns, en 1935. 
Cuando su padre decide exiliarse, al arribo de la República Española, don Juan no tiene 
más remedio que suspender sus estudios en la Escuela Naval de San Fernando; en el 
exilio, continuará sus estudios marinos en la Escuela Naval Inglesa, por cerca de dos 
años. En 1932, se convirtió en el heredero de la Corona Española. Vivió en Roma, 
donde nació su hijo primogénito, Juan Carlos. En 1945, había declarado incompatible el 
régimen totalitario de Franco, con el carácter y tradición del pueblo español, y de la 
Monarquía que él encarnaba. El 14 de mayo de 1977, don Juan renuncia a los derechos 
dinásticos heredados de su padre Alfonso XIII, en favor de su hijo, Juan Carlos de 
Borbón. 

Borbón y Borbón, Juan Carlos de, (Rom2, 1938). Nació en Roma, Italia, en plena Guerra 
Civil. Ingresa a territorio español, el 24 de noviembre de 1948.Se casó el 14 de mayo 
de 1962 con la Princesa Sofía de Grecia. El matrimonio real tuvo tres hijos: Elena 
(Madrid, 1963). Cristina (Madrid, 1965) y Felipe (Madrid, 1968). El 22 de julio de 
1969, don Juan Carlos era designado sucesor en la Jefatura del Estado a título de Rey. 
Al día siguiente, era proclamado Príncipe de España, con tratamiento de Alteza Real. 
Proclamado Rey de España, por las Cortes el 22 de noviembre de 1975. El 30 de enero 
de 1986, al alcanzar la mayoría de edad, su hijo primogénito, Felipe de Borbón y 
Grecia, juraba la Constitución como futuro heredero de la Corona Española. 
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C"""ro Blanco, Luis, (1903-1973). Nació en Santoña, Santander en 1903. Ascendió a 
capitán de corbeta en 1934 y ejerciÓ como profesor de Táctica en la Escuela de Guerra 
Naval. En 1936, al estallar la Guerra Civil, se refugio en las embajadas de México y 
Francia, hasta Que en 1937, pudo pasar a la zona nacionalista. En 1938, asumió el 
cargo de Jefe de Estado Mayor, y el de Jefe de la Sección de Operaciones del Estado 
Mayor de la Armada en 1939. Fue subsecretario de la Presidencia del Gobierno en 
1951. Ascendió a almirante en 1966, y ocupó la vicepresidencia en 1967. En 1973, fue 
nombrado Presidente del Gobierno, Quien seis meses después, era asesinado en un 
atentado terrorista de ETA. 

Curillo, Santiago, (1915). Nace en Gijón, Asturias en 1915. Carrillo a los 15 años era 
ya redactor del diariO El Socialista, órgano del PSOE que editaba en la imprenta donde 
trabajaba de aprendiz de tipógrafo. En 1934, fue detenido por participar activamente 
en los preparativos de lO Que se daría en llamar la Revolución de Asturias. Dejando la 
militancia 5ücialisld ~n 193ó, OptÓ por ingresar al PCE. En plena Guerra Civil rue 
elegido miembro del Comité Central y comisario de Orden Público de la Junta de 
Defensa de Madrid. En 1960, ocupó la secretaria general del partido, sustituyendo a 
Dolores Ibárruri. Siendo secretario general del PCE, de 1960 a 1982. En 1985, funda el 
Partido de los Trabajadores de España, Que se disolvería en 191. 

Escrivá de BaI~r,José Maria, (1902-1975). Fue ordenado sacerdote en Zaragoza, el 28 
de marzO de 1925. El 2 de octubre de 1928, funda el Opus Dei. En 1943, crea la 
Sociedad Sacerdotal de la Santa Cru7. AlJtor de !a obra cumbre de su vida, Camino, 
editada en 1934. Ei Opus Dei fue aprobado por la Santa Sede el 16 de junio de 1950. 
Muere en Roma, el 26 de junio de 1975. 

Feminde2 ~1ir:Ulda., Torcuaw. (1915-1980). Nace en Gijón, Asturias en 1915. Presidente 
de las Cortes Españolas y del Consejo del Reino designado por el Rey Juan Carlos, de 
1975 a 1977. Durante el franQuismo, fue ministro secretario general del Movimiento de 
1969 a 1973, vicepresidente del Gobierno en 1973, y Presidente Interino en funciones 
a la muerte de Carrero Blanco. Fernández Miranda, fue catedrático de Derecho Político, 
y llevó a cabo la tarea legislativa de la transICión. El 3 de juliO de 1976, ofrecía al país 
una propuesta con acierto inigualable, al declarar: Estoy en condiciones de ofrecer al 
Rey lo que me ha pedido. refiriéndosp. ~ la terna presentada para la elecci6n de 
Presidente del Gobierno, de la cual Adolfo Suárez González, el preconizado por el Rey, 
sería electo. Una vez consumada la tarea fundamental en la presidencia de las Cortes, 
el 31 de mayo de 1977, se retiró. En 1980, siendo ya duque, Fernández Miranda, 
muere a los 65 años de edad, de un infarto, en la ciudad londinense. 

Gil~Robles Y Qujñóllez.José-Mari~-(t898-t980). Nació-en Salamanca, el 27Cte-,ioviembre 
de 1898. Estudió Derecho en la Universidad de Salamanca. En 1922 ganó la Cátedra 
de Derecho Político. Colaboró en la creación de la Confederación EspañOla de Derechas 
Autónomas (CEDA), de la que fue nombrado presidente. Formó parte del consejo 
privado de don Juan hasta 1962. Fundador del Partido Democracia Social Cristiana, Gil 
Robles muere en 1980, en Madrid. 

González Mán¡uu, Felipe, (1942). Nació en 1942, en Sevilla, Andalucía. Secretario 
General del PSOE desde el 14 de octubre de 1974, en el XIII Congreso del PSOE sector 
renovado. Presidente del Gobierno español de 1984 a 1995. Licenciado en Derecho, 
Felipe González compartió un bufete de abogado laborista en Andalucía. Figura 
destacada de la oposición democrática, en el períOdO de transición a la democracia en 
1976 - 1978. 
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GUD'''''' Mellado, ~lanue~ (19ll-1995). Nació en Madrid en el año de 1913. Ingresó en 
1929, a la Academia Militar de Zaragoza. Vicepresidente del Gobierno de Adolfo 
Suárez, de 1976 a 1981. En 1970, ocupó el cargo de general de brigada, y fue 
destinado al Alto Estado Mayor. En marzo de 1976, ascendió a teniente general y fue 
nombrado capitán general de Valladolid. En julio del mismo año, ocupó la Jefatura del 
Estado Mayor Central. Tan sólo dos meses después, el 22 de septiembre de 1976, era 
designado Vicepresidente Primero del Gobierno, en sustitución del general Fernando de 
Santiago y Díaz de Mendívil, que dimitió por ser contrario a la legalización de los 
sindicatos de izquierdas. Gutiérrez Mellado se retiró de la política en 1981. Personaje 
liberal, de gran prestigio en las filas castrenses, contribuyó a la consecución de la de la 
democracia en España al imponer al Ejército, un ¡rrestricto orden y respeto a la 
Constitución. 

Ibámori Gómez, Dolo .. " (189.H989). Nació en Gallarta, Vizcaya en 1895. Dolores 
Ibárruri perteneció al PCE desde su fundación en 1920, y ocho años después, era 
miembro del Comité Central. Presidenta del PCE de 1960 a 1989, y secretaria general 
de 1942 a 1960. Vivió en el exilio, desde el 6 de marzo de 1939, hasta el 13 de mayo 
de 1977. Dolores Ibárruri fue diputada por Asturias en 1936, y volvió a serlo, cuarenta 
y un años después, en 1977. Por razón de edad (era la parlamentaria con más años) 
presidió la apertura de las Cortes Constituyentes en junio de 1977. Genio y figura, 
Dolores Ibárruri, La Pasionaria, adoptó este seudónimo, por su primera crítica 
periodística, escrito en la Semana de Pasión de 1917. Regresó a España a los 82 años 
de edad. Figura simbólica e histórica del ?CE, en el períOdO de la transición española 
de 1976-1978. 

Ridruejo Jiméncz, Dionisia, (1912-1975). Ingresó en la Falange Española en 1933, 
digiriendo la política local, primero en Segovia y después en Valladolid, hasta 1936. 
Estuvo en contra del decreto de unificación de FET de las JONS, de abril de 1937. En 
enero de 1938, ocupa el cargo de Jefe del Servicio Nacional de Propaganda. En 1941, 
se incorpora como voluntario de la División Azul. En 1942, desilusionado por el 
retroceso del proyecto falangista, renuncia a todos sus cargos. Es el comienzo del 
alejamiento con el régimen, es desterrado a Cataluña, y encarcelado en 1956. En 
1974, fundó la Unión Social Democrática Española. Ganador del Premio Nacional de 
Poesía en 1950. MuriÓ en Madrid, el 29 de junio de 1975. 

Ruiz Jiménez Cortés, Joaquín, (1913). Nació en Hoyo de Manzanares, Madrid en 1913. 
Estudió Derecho en la Universidad de Madrid, y ocupó cargos directivos en la 
Confederación de Estudiantes Católicos. Al estallar la Guerra Civil, fue detenido, e 
ingresado en la cárcel de Madrid de donde logró escapar a la zona nacional. En 1937, 
ingresó en el Ejército como oficial de Ingenieros y pasó a servir a las órdenes de Muñoz 
Grandes. Acabada la guerra fue nombrado concejal de Madrid. Fue director del 
Instituto de Cultura Hispánica. En 1948, fue embajador en Roma. En 1951, ocupó el 
ministerio de Educación Nacional, cargo que ocuparía hasta 1956. Ejerció la abogacía e 
impartió clases en las universidades de Salamanca y Madrid. En 1963, fundó la revista 
Cuadernos para el Diálogo, en la que colaboraron democristianos, marxistas, 
socialistas, y comunistas. Después de la muerte de Franco, creó el Partido Izquierda 
Democrática. Las Cortes Generales aprobaron su nombramiento como Primer Defensor 
del Pueblo, de 1982 a 1987. 
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Suárez Gonzalez. Adolfo. (1932). Nació en la localidad de Cebreros, Ávila en 1932. 
Presidente del Gobierno español de 1976 a 1981. El primer cargo político relevante de 
Adolfo Suárez fue en 1957, como secretario de Fernando Herrero Tejedor, a la sazón 
delegado nacional de Provincias en la Secretaría General del Movimiento. En 1968, fue 
gobernador civil de Segovia. Entre 1969 y 1973, fue director de Radio y Televisión 
Española (RTVE). En 1975, ocupa el cargo de vicesecretario general del Movimiento, y 
poco después, es nombrado secretario general. El 2 de julio de 1976, fue nombrado 
Presidente del Gobierno español, por designación real. En 1977, 'Integró la coalición, 
Unión Centro Democrático, para presentarse en las primeras elecciones democráticas 
de la transición, el 15 de junio de 1977. Fue el gran artífice del diálogo y comunión 
política entre los españoles, al presentar su proyecto de Reforma Política. El 28 de 
enero de 1981 presentó su dimisión como Presidente del Gobierno. En 1982, abandonó 
la UCD, y fundó el Centro Democrático y Social. Se retiró de la escena pOlítica en 
1991. Adolfo Suárez. rindió un inestimable servicio a la Corona: a la pere;onr. mis.ma 
del Rey, al Gobierno que dirigió, a la oposición democrática, y en definitiva, al pueblo 
español, en la consecución de la democracia. 

Tarancón. Enrique Vicence Y. (1907-1994). Nace en Burriana, Castellón en 1907. 
Presidente de la Conferencia Episcopal Española de 1972 a 1981. Cuando tenía tan 
SÓlo 38 años fue consagrado obispo -el más joven de España- de la diócesis de 
Solsona de 1945 a 1964. Arzobispo de Oviedo de 1964 a 1969; arzobispo de Toledo y 
Cardenal Primado nombrado por el Papa Paulo VI, de 1969 a 1971. Y arzobispo de 
Madrid de 1971 3 1983. Desde su JubilaCIón, cuando abandonó la aícl1idiócesis 
madrileña, -hasta su muerte-, de un cáncer de pulmón-, vivió en la Vila-Real, a un 
paso de su Burriana natal. Personaje célebre de la nueva Iglesia del cambio. 

Tarradellas, Jo!U!ph, (1899-1988). Presidente de la Generalitat de Catalunya, elegido en 

el exilio en 1954, y de la Generalitat restablecida provisionalmente en 1977, y 
consolidada con la aprobación del Estatuto de Autonomía en 1979. Enlazó tres épocas 
fundamentales de la historia de España del siglo XX: la JI República, el franquismo, y 
el retorno de la democracia en España. Durante la contienda española fue Conselfer 
de la Generalitat, firmó en 1937, el decreto de colectivizaciones y la despenalización 
del aborto. Ya como presidente de la Generalitat provisional de 1977 a 1980, formó 
GobIerno de Unidad con las fuerzas políticas democráticas. Josep Tarradellas había 
nacido en una familia modesta que vivió primero del campo y luego del comercio en la 
ciudad de Barcelona. En el período de la transición, figuró como una de las 
personalidades más prominentes del nuevo cambio. 

Tierno-Galván, EnriqtK", (191S-1986). Nació en Madrid en 1918:- Militó en-el PSOE en 
1963, fue expulsado y fundó en 1967 el Partido Socialista del Interior, que en 1974, 
pasaría a llamarse Partido Socialista Popular. Fue alcalde de Madrid de 1979 a 1986, y 
catedrático de Derecho Político, desde 1948. Catedrático de Derecho Político en 
Salamanca, fue destituido de su cátedra por el franquismo en 1965, y restablecido por 
el Gobierno de Adolfo Suárez, en 1976. El viejo profesor, como le llamaban, Tierno 
Galván, finalizó su ardua tarea política con un reconocimiento popular como alcalde de 
Madrid. En su reelección de 1983, logró la mayoría absoluta. Personaje político de 
primera fila en la transición democrática española, de 1975 a 1978. Muere en 1986. 
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A P É N O I e E III 

GOBIERNOS DEL FRANOUISMO y POSFRANOUISMO .. 

A. GOBIERNOS DEL FRANQUISMO. 
l. Junta Técnica (1-X-1936/30-1-1938) 

Presidente 
Relaciones Exteriores 
Secretaría General 
Prensa y Propaganda 
Orden público 
Secretaría de Guerra 

General, Fidel Dávila 
.J. A Sangróniz 
Nicolás Fraileo 
.José Millán Astray 
S. Martínez Anido 
General. Gil de Yuste 

2. Gobierno de Burgos (1-II-1938/B-VIII-1939) 

Asuntos del Interior 
Asunto.."i Exteriores 
Defensa NilC'ional 
Orden Público 
Edueución 
Obras Pública!ol 
Industria y Comercio 
Ilacienda 
Justicia 
Organizat'ión Sindical 
AKrlcultura y Secretaria 
Ceneral del Movimiento 

Ramón Serrano Suñer 
Conde Gómez Jordana 
General. Fidel D<'ivila Arrondo 
General. Martínez Anido 
Pedro 8ámz Rodríguez 
AUonso Pella Boeuf 
José Antonio Suances 
AmlrÉ's Amado y Heygondaud 
Tomás R. Arévalo, Conde ({odemo 
Pedro González Bueno 
Raimundo Fernández Cuesta 

3. Gobierno de la Neutralidad y de la No-Beliqerancia 
(9-VIII-1939/18-VII-1945) 

Gobernación Ramón Serrano Suner 
,Juan Beigbeder Atienza ,\' .. untos Exteriores 

Ejército 
Marina 
Aire 

General. Enrique Varela Iglesias 
Almirante, Salvador Moreno Femández 
General, !Juan Yagüe Blanco 

Educación 
Obras Pública~ 
Industria y Comercio 
A?ricultura 
[Iacienda 
,Justicia 
Secrptaria G~neral del Movimiento 
Movimiento 

,José Ibáilez Martín 
Alfonso Peña Boeuf 
Luis Marcón de Last.ra 
.Joaquín 13enjumea 
,Jo~é Larraz López 
Esteban Bilbao 
Agustín Mui\oz Grandes 

• La formación de los distintos Gabinetes franquistas se muestra tal y como fueron 
anunciados el día de su declaración programática, dado que resulta de gran interés histórico, 
conocer la composición política original en la que fueron integrados los respectivos 
Gabinetes del franquismo y posfranquismo. 
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4. Gobierno de la Autarquia (lB-VII-1945/18-VII-1951) 

( ;obpmación 
A~t1nIO!' Extt'riore:,; 
Ejprcirn 
Manna 
Aire 
~:ducación NacIonal 
nhra~ Púhlims 
Industria y COffip.ITio 
¡\~ri('ultllra 
Ilacipnda 
'l'r;l!liIjn 
.Ju:-ilicia 

5. Gobierno de la Consolidación 

Suh:'ie<'rNaria de la Pre:-;idencia 
( ;o(¡ernal'iún 
A::-ullto:-i Exteriure~ 
EJ(!rcl!o 
~hrin:.l 
Aire 
Edlil'¡wiúll Nm:lollul 
()hra~ !'lib/kas 
Indu:;tria 
C:lJIflt'reio 
Agnrullun-I 
II,wwndu 
Tmh .. itl 

.rll~1 iciu 
I nformaí'Íón y Turismo 

!'I.Vlovlmienlo 

Bias Pprez nonz/¡lez 
Albprto Martín Anajo 
(;t'nf'ral. Fi(\pl D¡Jvila 
Almirante. Francií'ot'O H('galado 
(';('neral. ~duardo Gonz.1lez (-;allaI7.a 
.José Ibái'lez Martín 
Uf!fll'ral. .JD:'Ó MHría Fcrn;Índez Ladreda 
,)o¡o;é Antonio Suances 
C;lrlOS Rein Segura 
.I(),u!uín Benjumca Burín 
.J~é Antonio Girón de Velasco 
Haimundo Fernúndez Cuesta 

(18-VII-1951/25-II-1957) 

Lllis Carrero Blaneo 
A1m; Pérez GOn7.ález 
Alherto Martín Artajo 
<]¡memI. Agustín Mui"lOz Gnlmies 
Almirante, Fr<ln{'i~ Morrno 
(:enf1ral, EduHrdo Gonuílez Gallarw 
,Joaquín Rmz Jlménez 
Conde de Villlclluno 
.Joaquín Planell Riera 
M¿HlUd AruurútI 
R"lfael Cavestany 
Francisco Gómez del Llano 
.Jo;-;6 Antomo Girón de Velas('o 
Antonio Ilurmendi 
G¡¡briel Arias Salgado 
!{nimundo Fem{mdez Cuesta 

6, Gobierno del Plan de Estabiliz~ci6n (25-II-1957/10-VII-1962) 

Sllh:-'t'crplaria dt' la Pr(!:-,idr>n('ia 
Huhio 

Luis Cam~ro Blanco lIacienda M<lriano Navarro 

( :()!Jprnación 
A-.;unla-; Exlerinrel'O 
I':j('n'ilo 
Marina 
Airp 
Etlllt':leiún N,l('it)nill 
Inflirm;¡t'I~'Hl y Tur¡~mu 
()I¡(¡I:-' I 'úbll(,u~ 
( ;ollwf!.'io 
Agrwullura 
ViVH'llI!¡¡ 

(:um do Alonso Vega 
Fernando Mu. CasI ¡ella 
Antonio Barroso 
Felipe AbúrJ:uza 
.José Rodríguez 
.JesÚ~ Huhio enreía 
(~abrit'1 Arias Sah:::ado 
,Jorge Vi~ón 
Alberto Ullaslrf':-i C .. dvo 
(:irilo (~anovas 
,/nsf. I,ur~ de Arre~(' 

Tr<.Ibujo 
.Jusriciu 
Secretaría 
G~)neral del 

Fermín Sanz Orrio 
Antonio Iturmendi 

Movimiento ,JoHé Solís Huiz 

, 
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1. Gobierno del Desarrollo Económico (lO-VII-1962/1-VII-1965) 

Vicf'pr('~i(lf'nte 

SubsP<'rf'taria <1(> la Presidencia 
{~ob('rna('iün 

A:-;unl()S EXIPrion's 
Ejí'rl'ito 
MannH 
Aire 
Edu('adún Na('lOnal 
Obras Públicas 
Indll~lria 

Comercio 
AgriC'uhura 
Vivienda 
J-Iaeienda 
Tral)¿Jjo 
.rustlCia 
r nfOrnlClCión y Turi!-'mo 
Secrelaría General del 
Movimll~nlo 

(;eneral. Ag-ustín Mur"loz Grandes 
Almirante. Luis Carrero Blanco 
(~amilo Alonso Vega 
(-'I'rnando María Ca~li('lIa 
Pablo Martín Alonso 
Ppdro Nieto Antúnez 
.José Lacalle Larraga 
Manuel Lora T<lmayo 
Ceneral. Jorge Vigón 
Crngorio López Bravo 
AJberto Ullw,j res 
Cirilo Canov1.ls 
.José Martínez y Súnchez-Arjona 
Mariano Navarro Rubio 
.JesÚs Romero Gorría 
Antonio Itunnendi 
Manuel Fraga Iribarne 
,José Salís Ruiz 

8. Gobierno del Desarrollo Pol~tico (1-VII-1965/29-X-1969) 

VIt'eprPlii(lenle 
Suhseere1aria de la Presidencia 
( ;obema<~ión 
Asuntos Exteriores 
~:jért'lto 

Marma 
Aire 
EElut'aciún Nacional 
Obras Púhlieas 
I ndUSl.ria 
( ;omprrio 
t\l!rieulturn 
Vivi('ndCl 
IlaC'ienda 
Trabajo 
.Iu:;tida 
1 nformación y Turismo 
S('(Tl'taría C;.'neral del 
Movimif'nto 

(~eneral. Agustín Muñoz Grandes 
Almirante. Luis C<.Irrero Blanco 
Camilo Alonso Vega 
Ff!mando María Cw·;tiella 
Camilo Mcnéndez TolOtm 
Pedro Nieto Antúnez 
,José L(I('ullc Larraga 
M anucl Lora Tamayo 
Federico Silva Muñoz 
Gregorio López Bravo 
Fau:;tino Carda Moncó 
Adolfo Díaz Ambrona 
,Jo!-;é Mart.í",~z y S<Ínchez-Arjona 
,Juan ,Io~é Espinn.'H) S<lnmartín 
,Jesús Homero Gorría 
Antonio Oriol y Urquijo 
Manuel Fraga lrihame 
,José Solís Huiz 
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9. Gobierno Monocolor (29-X-1969/8-VI-1973) 

Vicpprr.sidcnte 
( ~nbrma('ión 
!\,-;untos EXlf>riores 
Ejf~rcl1o 
Marilw 
Aire 
EcluC<lci6n y (:iencia 
Obras l'úblic,lS 
I ndusl rin 
(:omer('io 
A~Ti('ulfurR 
Vivienda 
Jluc.:ielUla 
Tr;¡b,¡j() 
.'uslicj¿.1 
Información y TUrismo 
Plan de Desarrollo 
Or<~¡]ni7.adón Simlical 
SffretarÍa {]encral del 
Muvimif!nto 

Almmmle. Luis Carrero Blanco 
Tom¡'¡s t ;ari('¡¡flo C~o"'i 
Crl'gorio López Bravo 
.Juan Caslaf'lón dI' Mena 
Adolfo BlJlurone ¡-;olombo 
,Julio Sa!vm!c)r Dípz'Bpnjumpfl 
,Ioscí Luis Villar Ptllasí 
Frderi('o Silva M liño:!. 
José María (j¡pez de Letona 
Enrique Fonll:JnIi Codina 
Tomús AII('ndc 
Alfonso MUftes Alfonso 
t\ihi"'rfo Monn'al Luqu{' 
Li('inio tle la Fuente 
Antonio Oriol y Urquijo 
Alfredo S<inchez Bella 
L,¡ureano I..ópl~z Hodó 
Enrique Careía Ramal 
Ton.'ualo Fcrnúndez Mimmla 

~o. Gobierno de Carrero Blanco (12-VI-1973/20-XII-1973) 

Prf':"idprHt' del Gobierno 
Vi¡'I!pfe:oilh:nte y Secretano 
Grneral del ~ovimicnlo 
Suhsecretaria de hl {'reSidencia 
(~()I)('mil('ión 

Al"iunto:; ExtNiorf's 
Ejéreito 
Marma 
Aire 
Educación 
Obra:; Públicéls 
Induslri;.l 
CtHnt'rcio 
Agricultura 
Viv]('nda 
Ilal'ienda 
Tnl!¡,IJo 
.lusI icía 
lnformad6n y Turi:-:mu 
!'l;lIlitinll'iún del Dpsarrollo 
HI'lm·¡tUles Sintli(',llc:-

Almirante. Luis Carrero Blanco 
Torcualo Fcrnández Miranda 

.Insp Ma,..í¡l Gamazo Mang-!;,.l:no 
(~arlo:; Arias Navarro 
I .... JUreano l.ópez Hodó 
Franci:-:;co (~olnml.l Callf'gos 
{;ahriel Pila da Veiga 
.Julio SalV¡ldor Oíez-B(!njumea 
.Julio Rodríg-uez Marlínez 
Con7 .. alo Fernándcz de la Mora 
JOl"ié María I..()p(!z de Lewna 
"gUS! in (:otornll'lo Sentlagorl11 
Tomús Allende 
,losé Utrera MoJina 
AnlOnio Barrera de Irimo 
Llt'inio de la Fuente 
Franeis('o Huiz ,Jaral)() 
Fernando de LII'ím 
(:rw: Maninez Eslenlelas 
Enrique {~ilr<'Í:t l{amHI 
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De la dictadura franquista a la democracia (un casO de transición pacifica) 

11. Gobierno Arias Navarro (5-r-1914/12-XII-1915) 

Pn~~idente df,1 Gobierno 
Subsr('retario (te Presidencia 
VicI)prpsidpntH 1 Q Y (;ohernación 
Viet'pn'~id('nH~ 'l.0 y Ilacienda 
Vicepresidente ;3° y Trabajo 
A .. .;;un!-os Exteriores 
Ején'¡to 
Marma 
Airf' 
EducacIón y Ciencia 
Obras Púhlicas 
Industria 
Comf'rcio 
AgTicultura 
Vivienda 
.Justicia 
Información y Turi!imo 
Planificación del Desarrollo 
¡{"luciones Sindicales 

Carlos Arias Navarro 
Antonio Carro Martínez 
.José Carda Ht?rnández 
Antonio Barrera de Irimo 
Lieinio de la Fuente 
Prdro C.onma y Mauri 
Francisco Coloma Gllllcg-os 
Gabriel Pita da Veiga 
Mariano Cuadra Medina 
Cruz Martínez Esteruela1'i 
Antonio Valdés González-Roldán 
Alfredo .~antos l3Ianco 
Nemesio Femández Cuesta 
Tomás Allende 
Luis Rodríguez de Miguel 
Francisco Ruiz Jarabo 
Pío Cabanil1as Gall~ 
Joaquín Gutiérrez Cano 
Alejandro Femández Sordo 

B. GOBIERNOS DEL POSFRANOUISMO 

lo Primer Gobierno de 1~ Hon~rqui~ (12-XII-1975/1-VII-1976) 

Pr{l~id~mté dol (':obierno 
Mini~tf!rio de la Pre!;idencia 
Interior y de Cobernación 
Vie'f'presidente de Deff'nsa 
Ejénoito 
Air!" 
Marina 
Asuntos Exteriores 
(~()mere¡o 

Ilm.'H:'nda 
()bra~ Públicas 
Educación 
A~ri{"ultura 
Trabajo 
Sindk-atos 
Industria 
Información y Turismo 
Sec::retarÍa General del Movimiento 

Carlf.ls Arins Navarro 
Alfonso Osorio 
Manuel Fraga Iribarne 
Fernando de Santiago y Díaz-Mendívil 
Félix Arenas Álvarez 
Carlos Franco I ribarnegaray 
Gabriel Pita da Veiga 
José María de Areilza 
Leopoldo Calvo Solelo 
Villar Mir 
Antonio Valdés 
Carlos Robles Piquer 
Virgilio Oñate 
.José Solís Huiz 
Rodolfo Martín Villa 
Carlos Pérez de 13ricio 
Martín Camero del Castillo 
Adolfo Suárez Gonz{J.!ez 

El primer Gobierno de la Monarquía. representó también. el primero Gobierno del posfranquismo. 
La decisión de Juan Carlos para la continuación del Gobierno de Arias Navarro, fue inevitable. No 
pudo dimitirle apresuradamente ni relevarle en aquellos momentos. escaso un mes de la muerte del 
Caudillo. Sin embargo, la tensión tan sólo duraria siete meses. Carlos Arias Navarro probó ser 
Presidente con Franco. pero no con el Rey. ni con la democraCia. ni con la nueva España. 
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Apéndice fll. (ioblernos del jranq/lIsmo y posfranqUlsmo 

Democr1tica (3-~I-1976-5-V1I-1971) • 2. Gobierno de la Transici6n 

Prp¡.;idente dd (~ohiemo 
ViePllrpsidf'nle Primc'N) 
Vi("f'pre~idenle;!O y Prf'.-:idcncia 
Asuntos ExlNiores 
( ;obernarión 
1 flU-I(,IIt(¡.t 

Trabajo 
Comercio 
Industria 
Educaf'ión y CienciH 
! nformación y Turismo 
Vivil!nda 
.JU!';IIl'la 
Ohr:ls rúhliN1S 
Rt.·la<:Íone:. Sindil'¿¡les 
Agricuhura 
Ejército 
Marina 
Aire 
S~("rPlaría Ceneral df11 
Movimif'OIo 

Adolfo Slléírf'~ (;onz{IJez 
F¡'rnando dr San! ia~o 
Alfonso Osorio (;nreÍa 
MarC'i'lino Orl'ja A~'1.lirre 
Hodolfo Martín Villa 
Etluartltl t;ítrnlt~s G<lhUrag¡i 
Alvaro Rcngifo Calderón 
.JOSI! L1mló Fernúndez-Urrut.ia 
Carlos Pérez de Bricio 
Aurelio Menéndf'z Menp.ndez 
Andrés Reguera Guajarrlo 
Francisco I.üzano Vicente 
Landehno l.uvllIa Alslfla 
fROpoldo Cnlvo·SoIf'lo 
Enrique de h.l Mata 
Fernando Abril Martordl 
Félix Á!varez Arenas 
Gabriel Pita da Veiga 
Carlos franco r ribamHguray 
Ig-nacio Carda Ij¡pez 

• 3. Gobierno Suá.rez: Primer Gobierno Constitucional (5-VII-1977-6-IV-1919) 

rrc~ldent.c del Goble:rno 
Vicf'prf'l'Oidí'nff' 1" y D('f('ni'la 
Vit'~presidente 2" y l'.:e'l)nomÍa 
A.,wllv" eAteriure" 
Dpfpn:-;;¡ 

Interior 
II(lcieml3 
Trabajo 
!{t"lm'juIlP:-i con hJ CEE 
Indu~lria 

Edul'al'ión y Cieneia 
A(lmlní~t.raeiún Terril~)rial 

Cultura 
,'u:-ilil'J<l 
S¡lni(lad y Süguridm1 Slldal 
Ohr¡¡s Púhlicas y Urtnmismo 
-Trtln~port¡'s y Comunictlciories-
AgrJ{'ultura 
¡:omlm'lo 
Et,{lTl(lnlía 

A~lo1fll Suúrc/. Gund,tl!t.: 
Manuf'>! Cufif>rrf1z Mpllmlo 
Fernando Abril Manorell 
Mun:t~linu Oreju 
¡\gu~lín RndrígllPz Snh{¡n 
Antonio lbánez rreire 
·'aime (~urC'Ía AñovenJ.~ 
Raf<lt~l Calvo Orlega 
Leopoldo Culvo Sulelo 
CarlOl; Ruste/o 
,José Manuel Otero 
Antonio Fontán 
Manuel Clavero Arévalo 
I f¡ ¡eo Cavero 
.Juan Roviru 
,JüSÚs Sancho 

-Salvador'Sánchez-'l'erán 
,Jaime Lamo de Espmosa 
.Juan Antonio l;nrcía Uíez 
.José Luis Lea) 

Es el segundo Gobierno de la Monarquía, fue encabezado por Adolfo Suárez González, joven 
político de la nueva vanguardia democrática, electo por el Rey, el 3 de julio de 1976. Constituido 
como un Gobierno de Transición, que efectuaría /a Reforma Po/ruca. e iniciaría eJ diáJogo con 
amplios sectores de la oposición. 
... Es el Primer Gobierno COl1stitucional, electo no por la voluntad del Rey, sino mediante la 
elecCión popular del pueblo español, e:l(presado legitimamente en las urnas, y fundadamente en la 
ConstitUCión Española de 1978 Es electo nuevamente como Presidente a Adolfo Suárez González. 
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De la dictadura franquista a la democrocta (un caso de tran"clón pacifica) 

1 de febrero 
9 de febrero 
2B de marzo 
31 de marzo 
1 de abril 
17 de abril 
4 de mayo 
1 septiembre 

1 de septiembre 
4 de septiembre 

1 de mayo de 1940 

CRONOLOGÍA 
(1939 - 1978) 

193 9 

Última reunión de las Cortes republicanas, en España 
Se dicta la Ley de Responsabilidades Políticas 
Caída del Frente Popular en Madrid 
Tratado de Amistad hispano-alemana 
Fin de la Guerra Civil Española 
Encíclica de Pío XII Con Inmenso Gozo, enviada a Franco 
Desfile de la Victoria Militar franquista, en Valencia 
Invasión alemana en Polonia: inicio de la II Guerra 
Mundial 
Se reanuda la subvención del Estado español a la Iglesia 
España declara su Neutralidad en la guerra europea 

La Década de 1940 

Se dicta la Ley de Represión de la Masonería y el 
comunismo 

12 de junio de 1940 España pasa de la Neutralidad a la No-Beligerancia 
23 de octubre de 1940 Reunión de Hitler y Franco en la estación ferroviaria de 

Hendaya 
12 de febrero de 1941 Reunión de Franco con Benito Mussolini 
2B de febrero de 1941 Muerte del Rey Alfonso XIII 
5 de mayo de 1941 Luis Carrero Blanco, ocupa la Subsecretaría de la Presidencia 
7 de junio de 1941 Acuerdo sobre el privilegio de presentación de obispos 
17 de juliO de 1942 Creación de las Cortes Españolas 
B de nov. de 1942 Desembarco de 105 Aliados en Casablanca 
1 de octubre de 1943 España declara su No-Beligerancia, retornando a su 

Neutralidad 
12 de octubre de 1943 Se retira la División Azul falangista de territorio ruso 
19 de marzo de 1945 Manifiesto de Lausana de don Juan de Borbón, rontra franco 
12 de abril de 1945 Muere el Presidente Norteamericano, Delano Roosevelt 
12 de abril de 1945 España rompe sus relaciones con Japón 
B de mayo de 1945 Capitulación de la Alemania de Hitler 
19 de junio de 1945 La ONU condena al régimen franquista 
17 de julio de 1945 Se promulga el Fuero de 105 Españoles 
11 de sep. de 1945 Deja de ser obligatorio el saludo fascista en la España 

franquista 
22 de octubre de 1945 Se decreta la Ley de Referéndum Nacional 
1 de marzo de 1946 La ONU impone el boicot diplomático al régimen franquista 
26 de julio de 1947 Promulgación de la Ley de Sucesión a la Jefatura del 

Estado. 

Se ha incluido en esta sección, el apartado de Cronologia. con el propósito de ubicar los sucesos 
hlstóncos mas destacados en el ambito nacional e internacional en tomo a España, su evolución 
política, económica y social a partir de 1939, -año de la victoria militar franquista-, y hasta 1978, 
-<;:onsumación del transito pacifico a la democracia-, con la promulgación de la Constitución 
Española. piedra angular del consenso politico. y reconciliación social entre los españoles. 
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,ronología (19391978) 

La Década de 1950 

4 de nov. de 1950 Las Naciones Unidas revocan el boicot 
1 de mano de 1951 Gran huelga general en Barcelona 
1 de abril de 1952 Fin del racionamiento económico español 
18 de nov. de 1952 España es admitida en la UNESCO 
27 de agosto de 1953 Firma del Concordato entre la Santa Sede y el Estado español 
26 de sep. de 1953 Firma del Pacto de Madrid, queCll!'SilJ.Jyelosacuerdos con fU 
29 de efdelloede 1954 Segunda entrevista entre don Juan y Franco 
14 de diciemllre de 1954 España es admitida en las Naciones Unidas 
1 de febrero de 19S6 Realización del Congreso Libre de Estudiantes 
8-U defe!Jrerode 1956 Graves incidentes estudiantiles en Madrid 
U de febrero de 1956 Huelga general en Navarra, Guipúzcoa, y Cataluña 
16 de febrero de 1956 Ruiz Jiménez cesa como ministro de Educación 
.A.bri! de 1956 E! comité de! PCC ¡¡¡iCla la Do!ílicd ~ reconciiiación naCIonal 
7 de abril de 1956 España reconoce la Independencia de Marruecos 
25 de febrero de 1957 Se establece el Gobierno de los tecnócratas 
17 de mayo de 19S8 Se promulga la Ley de Principios del Movimiento Nacional 
20 de mayo de 1958 Ingreso de España en el Fondo Monetario Internacional 
9 de octubre de 1958 Muerte de Pio XII, y elección de Juan XXIII 
20-22 de julio de 1959 Se anuncia el Plan de Estabilización 
21 de d!demlJre de 1959 El presidente norteamericano Eisenhower visita Madrid 

20 de junio de 1960 
26 de sep. de 1960 
4 de mayo de 1962 
5 de junio de 1962 
10 de julio de 1962 
20 de abril de 1963 
3 de junio de 1963 
21 de junio de 196j 
16 de nov. de 1963 

1 de enero de 1964 
8 de enero de 1965 
22 de nov. de 1966 
21 de sep. de 1967 
22 de enero de 1968 

29 de abril de 1968 

25 de juliO de 1968 

11 de mano de 1969 
22 de julio de 1969 

La Década de 1960 

Ingreso proviSional de España al GATT 
Se decreta la Ley contra el Bandidaje y el Terrorismo 
Estado de excepción en Asturias, Vizcaya y Guipúzcoa 
Realización del Congreso Europeo en Munich 
Se constituye el Gobierno del Desarrollo Económico 
Ejecución de Julián Grimau en la cárcel de Carabanchel 
Muerte del Papa Juan XXIII 
Es elegido papa, Paulo VI 
Da inicio el Primer Plan de Desarrollo en la economía 
española 
Puesta en marcha del Primer Plan de Desarrollo 
Agitación universitaria en Madrid, contra el régimen 

-Publicación de la Ley~Orgánica del Estado- - ~ 

Carrero Blanco es nombrado vicepresidente del Gobierno 
Documento de la Conferencia Episcopal sobre la libertad 
religiosa 
Paulo VI, solicita la renuncia del privilegio de presentación 
de obispos, al general Franco 
La Conferencia Episcopal española se declara a favor de la 
libertad sindical 
Expulsión de España de la familia Barbón - Parma 
Juan Carlos de Barbón y Barbón, es designado sucesor 
en la Jefatura del Estado a titulo de Rey, por el general 
Francisco Franco. 

• 
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De la dictadllra franqlllsta a la democracia (IIn cam de transición pacifica) 

La Década de 1970 

5 de diderrlJre de 1970 Se Impone el estado de excepción en GUipúzcoa, y 
supresión del articulo 18 del Fuero de los Españoles en 
toda España 

11 de marzo de 1972 El cardenal Vicente Tarancón es nombrado presidente de la 

4 de junio de 1973 

Conferencia Episcopal. La tendencia liberal de la Iglesia 
aumenta 
El almirante Carrero Blanco, ocupa la Presidencia del 
Gobierno 

6 de noviembrede 1973 Motín en la cárcel concordataria de Zamora 
20 de diderrlJre de 1973 El Presidente del Gobierno Luis Carrero Blanco, muere en 

un atentado terrorista de ETA 
10 de octubre de 1974 Realización del XIII Congreso del PSOE, sector renovador, 

en el cual resulta electo primer secretario Felipe González 
Márquez 

5 de enero de 1974 Carlos Arias Navarro, es nombrado Presidente del Gobierno 

9 de julio de 1974 
por el general Franco 
Franco gravemente enfermo, tiene 81 años. Es 
hospitalizado a causa de problemas cardiovasculares 

19 de julio de 1974 Transferencia provisional de poderes al Príncipe Juan 
Carlos 

24 de julio de 1974 Golpe militar en Atenas, cae la dictadura de los coroneles 
30 de julio de 1974 Se constituye la Junta Democrática de España (lOE) 
30 de noviembre de 1974 La Conferencia Episcopal, pide garantias jurídicas para el 

18 de junio de 1975 
26 de junio de 1975 

libre ejercicio de los derechos de asociación, expresión, y 
reunión 
Se crea la Plataforma de Convergencia Democrática (PCD) 
Fallece en Roma José Maria Escrivá de Balaguer y Albás, 
fundador y presidente general del Opus Dei 

30 de junio de 1975 Muere en Madrid, Dionisia Ridruejo, falangista hasta 1942, 
y fundador en 1974 de la Unión Social Democrática Española 

1 de octubre de 1975 Manifestación de adhesión a Franco en la Plaza de Oriente, 
contra la intervención extranjera, es última aparición 
pública del Caudillo 

30 de octubre de 1975 Juan Carlos asume por segunda vez, la Jefatura del Estado 
14 de noviembre de 1975 Bajo la presión de la Marcha Verde, se firma el acuerdo de 

Madrid, por el que se entrega el Sahara español a 
Marruecos 

20 de noviembre de 1975 Muerte el general, Francisco Franco, Jefe del Estado 
español 

22 de noviembre de 1975Juan Carlos de Barbón y Barbón, es proclamado Rey de 
España 

27 de l'lClVie'Tlbre (le 1975 Homilía del Cardenal Tarancón ante el Rey Juan Carlos 1 
29 de l'lClVie'Tlbre de 1975 Son puestos en libertad los lideres obreros sentenciados a 

prisión en el llamado Proceso 1001. Recupera la libertad 
Marcelino Carnacho, dirigente sindicalista del PCE 

2 dedicia'rlJrede 1975 Torcuato Fernández Miranda, asume la presidencia de las 
Cortes y del Consejo del Reino, por designación del Rey 

24 de didembre de 1975 Se declaran anuladas las sanciones administrativas a 
funcionarios Que se adaptaron en 1939 por la Ley de 
Responsabilidades Políticas. No se sancionará a nadie. 
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26 de marzo de 1976 La Junta Democrática y la Plataforma de Convergencia, 

4 de mayo de 1976 
1 de junio de 1976 

2 de junio de 1976 

1 de julio de 1976 

3 de juliO de 1976 
9 de julio de 1976 

17 de julio de 1976 

acuerdan unirse en un solo organismo, Coordinación 
Democrática (CD) 
Aparece el primer número del diario independiente ~ 
Los Reyes visitan República Dominicana. Es la primera vez 
que Juan Carlos I, inicia una gira a América. 
Ante el Congreso norteamericano, el Rey Juan Carlos, 
promete una Monarquía Constitucional para España 
El Presidente Carlos Arias Navarro, dimite a solicitud del 
Rey, D. Juan Carlos de Barbón 
Adolfo Suárez, es nombrado nuevo Presidente del Gobierno 
El Rey preside el primer Consejo de Ministros del nuevo 
Presidente del Gobierno, Adolfo Suárez González 
El Consejo de Ministros anuncia importantes medidas de 
Ilbera!izaClO!!: amnistía para presos politicos, referéndum, 
y elecciones generales antes del 30 de junio de 1977 

24 de agosto de 1976 El Consejo de Ministros decide que los militares no pOdrán 
integrarse en asociaciones políticas 

4 de ~ de 1976 El Presidente Adolfo Suárez se entrevista con el dirigente 
del Partido Socialista Popular Enrique Tierno Galván, con 
95 representantes de Coordinación Democrática y de las 
agrupaciones nacionalistas ( catalanas, gallegas y vascas) 
al celebrilrse una reunión en Madiid. Se crea una Comisión 

9 de abril de 1977 
de "los nueve" de enlace con el Gobierno 
El Gobierno Suárez, legaiiza ei Partido Comunista de 
España 

14 de mayo de 1977 Don Juan de Barbón y Battenberg, cede sus derechos 
dinásticos a Juan Carlos I 

15 de junio de 1977 Se celebran las la elecciones libres después de 40 años 
25 de octubre de 1977 Se firman los Pactos de la Moncloa 
10 de marzo de 1978 El Gobierno Suárez, promulga la ley que concede la 

preautonomía en Galicia, Valencia, Aragón y en las Islas 
Canarias 

21 de abril de 1973 El PCE renuJl(.id di leninismo y adopta la idea del 
eurocomunismo 

11 de mayo de 1978 Las Cortes electas el 15 junio de 1977, aprueban el 
articulo 10 de la Conslitución: .... España se constituye en un 
Estado Social y Democrático de Derecho. La forma del 
Estado español-es la Monarquia Parlamentaria. "-

31 de octubre de 1978 Las Cortes Españolas aprueban la nueva Constitución 
16 denoviernlYede 1978Se descubre un intento de golpe de Estado en Madrid, la 

llamada 'Operación Galaxia, que intentó distorsionar el 
avance democrático 

6 de didernbre de 1978 Se aprueba por referéndum nacional, la nueva Constitución 
27 dedicierntJlede 1978 Juan Carlos 1, sanciona con su firma el texto constitucional. 

La democracia en España sienta las bases de una fructífera 
convivencia sociopolítica, económica y cultural. 

30 dedidembrede 1978 Se disuelven las Cortes, que eran constituyentes, y se 
anuncian elecciones legislativas para ello de marzo de 
1979. 
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INFORMACIÓN OBTENIDA POR INTERNET 

1) http://www.casareaJ.es/casareallcastlcorona.html 

Se ofrece información histórica sobre el quehacer de la Corona, sus derechos 
y obligaciones como Institución salvaguarda de los intereses políticos de los 
españoles para la convivencia pacífica, y arbitro en las disputas políticas. De las 
potestades otorgadas por la Constitución Española de 1978, confiriendo al Rey, el 
desempeño de sus funciones como Jefe de Estado, quien representa 
simbólicamente a España en los actos oficiales en diversos países del orbe. 

2) http://www.casareal.es/casareallarbfr.html 

Se proporciona información referente al árbol genealógico de la Familia Real 
de España, haciendo especial mención de la dinastía Barbón: del Rey de España 
D. Alfonso XIII, del Pretendiente D. Juan de Barbón, Conde de Barcelona, de D. 
Juan Carlos de Barbón y Barbón, y descendientes reales. 

3) http://www.puviU.com 

Se proporciona información bibliográfica actualizada sobre Historia de 
España, particularmente sobre estudios de la transición polltica, la democracia, la 
Constitución Española, yen general, sobre el franquismo. 

4) http://www.banesto.es/banestolescorialt970004I.htm 

Se ofrece información histórica e imágenes sobre el monumento 
conmemorativo a los caídos en la Guerra Civil, que hizo construir Francisco 
Franco en la década de los cuarenta, el llamado "Valle de los Caídos", donde se 
hallan los restos de José Antonio Primo de Rivera, principal líder falangista, y del 
propio general Francisco Franco Bahamonde, Jefe del Estado español de 1939 a 
1975. 

5) http://www.casareaJ.es/casarealcastljuancar.htmll 
y también en la siguiente dirección: http://www.casareal.eslcasareallreybg.html 

En esta dirección se proporciona información relevante e imágenes sobre 
datos biográficos del S.M. el Rey D. Juan Carlos /. Sus estudios primarios, de los 
de bachiller y de los cursos de especialización en la disciplina militar. Asimismo, se 
encontrará información sobre sus condecoraciones, premios y reconocimientos 
obtenidos en el ámbito internacional. 
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InformacIón obtenida por Internet 

6) http://www.casareaLes/casartallcastlpalacios.hlml 

En esta dirección obtendremos información histórica esencial e imágenes 
sobre la historia de los palacios reales, y los sitios de interés histórico que forman 
parte del patrimonio cultural de España. De los edificios ocupados como sede de 
Gobierno en distintas épocas, especialmente durante el franquismo, como el 
Palacio Real de El Pardo, donde despachaba el general Franco, los Consejos de 
Ministros; El Palacio de la Zarzuela, donde residió el entonces Príncipe y actual 
Rey de España, Don Juan Carlos, por mencionar los más imporlantes. 

7) hllp://www.geocilies.comlAlhens/Parthenon/3OO4Iinicio.hlml 

En esta dírección se oífect: in{o'-'flac.:iÚ" ;,i~iúrjc.:éI é:jt;~fca de ia Constitución de 
1978, su estructura política de consenso, los partidos políticos, y el marco jurídico 
y administrativo. 

8) hllp://vespilo.netlhisloria 

En esta dirección se muestra un recorrido de los acontecimientos más 
relevantes de la historia de España, donde ademas se incluye un aná!:SIS l'l:stónco 
del prestigioso historiador inglés, Paul Prestan, especialista en la historia del 
franquismo. También se puede obtener los discursos, y las proclamas de los 
momentos históricos de la transición en audio, en el denominado "Voces de la 
transición ", como por ejemplo, el discurso de S. M. el Rey, en el momento de su 
Coronación, y Adolfo Suárez González, cuando jura su cargo de Presidente del 
Gobierno. 

9) http://www.casareal.es/c3!iart..al/hnmt.html 

En esta dirección se proporciona información relevante sobre la Familia Real, 
el Rey Don Juan Carlos 1, la Doña Reina Sofía, sus hijOs: Su Alteza Real. el 
Príncipe Felipe. Juan, Pablo, y Alfonso de Todos los Santos de Barbón y Grecia, 
~_Alteza Re.al Doña Elenfj,y Su Alteza Real Doña Cristina. 

10) hllp://www.salman-psl.comlla-Iransicion/le.hlml 

En esta dirección se ofrece información histórica e imágenes sobre la 
transición política en España. Particularmente la proclamación de D. Juan Carlos 
de Barbón y Barbón como Rey de España (22 de noviembre de 1975). 
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